
Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 — 17 — 01 —- NOTARIA 01 — P04909 

PROTOCOLIZACION 

  

> . 
Ria po DE LA DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

  

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA 

JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $13,831,90 

Quito, Agosto 17 del 2015 

Di 2 copias 

C.C.



DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DELA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

  

En la ciudad de Quito, el día 31 de julio de 2015, suscriben el presente instrumento privado comemivo de 
la donación de las acciones emitidas por la compañra NA PIONALTIRE EXPERTS S.A. por una parte. el 
señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien compurece por sus propios y personales 
derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE 1 BOLECK ICAZA. pero con disolución de la 
sociedad conyugal. de conformidad u los documentos que se adjuntan, a quien co lo pos 
denominará como el "Donante", y. por otra parte. el señor JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA. 

posterior se le denomimara simplemente como el “Donatario”. 

    
       

  

     
         

Al Donante y al Donatario. se les denominará conjunta e indistimamento como las “Partey”, Las Partes 
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los 1érminos comenidos <a 
continuación: 

L. ANTECEDENTES 

     
que os legítimo y exclusivo propietario. de dieciseis: mil once (16.011) 

acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. (en adelame referidas como las 
—Acciones”). cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de julio del año 2015. ascendia lo siguiente 

    
    

  

  

  

Cantidad Descripción Valor Patrim Valor Valor Nuda 
Proporcional Patrimonial Propiedad 
Unitario Acción Proporcional 

Total 
Aeciones 

l6011 NATIONAL TIRE US $2.159740 US$34,579.74- | USSIZB3L9O 
EXPERTS S.A. 

  

              

1.2, El Donante declara que las Acciones fucron adquiridas legítimamente. y que no están afoctadas 
por gravamen. prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza. 

13. Dadoel valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor 
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito. la respectiva actu notarial comentiva de la 
“insinuación pora donar. la cual se aurea como documento habilitante a este instrumento privado,      

  

1.4 El Donante tiencn intención de domar las Acciones, de conformidad con los términos señalados 2 
continuación: 

  2 DONACIÓN 
in virud de los amecedenes expuestos, el Donatario en forma libre y voluntaria: donan gratuna e 

immevocablemente a favor del. Donotario, la nuda propicdud de diceiseís mil once (16.011) acciones 
emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. y que son de su exclusiva. propiedad. 
reservándose el Donante el usufructo vitalicio. 

   

    

$ ACEPTACIÓN DE La DONACIÓN 
El Donatario. por sus propios. y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este 
instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento, en toda sus 
partes. por favotecer a sus interexes 

4 VALORDE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de la muda propiedad de las ¡eciones asciende a la suma de TRECE MIL OCHOCH 
TREINTA Y UN DOLARES CON NOVENTA CENTAVOS (US $13.831,00 ) 

   



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución, 
liquidación o terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas 
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o 
diferencias a arbitraje, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito. El asbiwaje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad. El 
tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por las partes y si esto 
no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

6 MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, 
están impresos sólo como referencia e incluirán a las mimosculas. sm afectar su interpretación. las 
palabras utilizas en ploral incluirán su singular y viceversa 

62. Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por Cualquier corte, juez, 
'vibunal o autoridad competente como violatoria ala ley aplicable. o no válida o inejecutable bajo ella, 
sta escritura se considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o 
imejecatable bajo ella, carezca de fuerza o efecto. y no afecte la votidez o la posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones. 

  

6.3. — Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donatarios, por lo que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido como un permiso, 
reconocimiento o autorización a un tercero para reclamar cualquier derecho en base 4 este instrumento 

64. Ley aplicable:      Este documeito esturá regido terpretado de conformidad con las leyes de la 
República dol Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción, 

7 RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia 
que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en 
razón de lo cual lo firman en unidad de acio y en cinco ejemplares cu la ciudad de Quit, en la fecha 

señalada AE 

—EL.DONANTE. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

E E 2015-17 — 01 -— NOTARIA 01 -- P04907 
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PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

  

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA 

A CUANTIA INDETERMINADA 

  

Quito, Agosto 17 del 2015 

Di 1 copias 
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PAZ HOROWT    

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

tado    lo. pero con disolución 
liado en esta ciudad de    

  

Yo: FEDERICO MALO TORRES mayor de edad, de 

de la sociedad conyugal, de 
Quito. ante usted expongo y solicito: 

  

PRIMERA.- ANTECEDENTI 
a) Soy el legítimo y exclusivo propi 

compañía NATIONALTIRE 

  

   rio de dieciséis mil once (16.011) acciones de la 
EXPERTS S.A. 

  

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes. por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

    

Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de dieciséis mil 
once (16,011) acciones a favor del señor JORGE LUIS PEÑA ZÚNÑIGA. razón por la 

cual presento esta petición ante Usted. 

  

    

  

rodó venas soMiembid del mibimacadó. € poleas de Jo notarios, veceptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien. tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia. lo cual constará en Acta Notarial. la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

    

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
virtud de los antecedente: 

  

     

  

puestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted. señor Notario. que se sirva receptar mi del: ración 
ar respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de 

'A ZUÑIGA, la nuda propiedad de dieciséis mil once (16.011 
NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

  

    

  

    
    nes de la compañía 

 



XX 
Paz HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia, 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

  

    
Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

/ 

ENad NAZAZÍ 
E cos David Benalcázar Rosero 

“DIOS TOS OS Mat. 7780 C.A.P. 

   



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

! CC tn 

ESCRITURA NUMERO: P04906.-. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 
   

de la República del Ecuador; hoy, día lunes diecisiete (17) de agosto 

de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece por una parte 

el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado civil 

casado, pero con disolución de la sociedad conyuga, en adelante 

denominado conjuntamente como el "DONANTE; y. por otra parte, los



señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos, en adelante denominados conjuntamente como 

los “TESTIGOS”. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en las calidades que  comparecen 

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el 

DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de cuatrocientas ochenta 

mil trescientas sesenta y dos (480.362) acciones emitidas por la 

compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A., quien requiere hacer una 

donación de la nuda propiedad de DIECISEIS MIL ONCE (16.011) de 

esas acciones a favor del señor JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA.- Declara 

que una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes 

para garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, con juramento acreditan a su vez que, el señor 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos sufi- 

cientes que garantizan su subsistencia.-(Hasta aquí la declaración 

juramentada). Para la celebración de la presente escritura se



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

'servaron los preceptos legales del caso; y, leida que les fue a lá    

  

comparecientes por mi, el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

¿2 "egnidad de acto quedando incorporada en el brátocolo de esta notaría, 

todo cuanto doy fe. AS 
SY DE E 
Hera pr ES 

  

     
  

A EPA 

C.€. 1704943962 

J z ") kite, 
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DAVID ALEXIS BENALCAZÁR ROSERO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULADIONES: MATRIMDNTALES 

CELEBRADA ENTRE * 

ING. FEDERICO MALD TORRES 

Y 

JANNETTE JELIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
Mota 29 og 

O ARRESIRNRLARIRERERERRLERE A CAN 

  

Escritura núnero setecientos cuarenta y dos (No. 742), 

En la ciudad de fito, Distrito Metropolitano, Capital 

  

ica Gel Ecuador, hoy día miércoles 
cintiuno de Abril del des mil custros ente mi doctor 

  + Notario Pramero del Cánten. 

Inosntero FEDERICO MALO TORRES, 

propios derechos; y la s   fora JANNETTE JULIETA 

per sus propios derechos. Los 
comparecientes son e 

  

atarianos, mayores 

  

edad, 
quienes declaran ser de estado civil viudo y 
divoreíada, respectivamente: domiciliados en esta 

  

dad, leoalmente cenace 

  

para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer     y Te, en virtud de habérsene 
exhib: 

  

OS per parte de los  comparocio: 

  

sua 
respectivas códules de ciudadanía, cuyas Totocopigs



debidamente ¡pana por mi, ss agregan como 

habilitante: 

  

jen instruidos por mi el Notario sa el 

objeto y resulltados de esta escritura que a celebrarla 

proceden librp y vuluntariamente ue acuerdo 8 la 

minuta que mel entregan, cuyo tenor es el siguisnt 

  

“SEGOR MOTARID: Siírvass en su registro de escrituras 

  

públic: insprtar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetas 24 ias siguientes ciéusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES|.— Comparecen 2 otorgar la presente 

escritura públisca, £ngeniero Feserico Malo Torres, 

ecuatoriano, 

viudo y Janm 

domiciliada ef 

quienes de cor 

csente ruaren! 

convienen en 

conformidad 

ANTECEDENTES. 

matrimonio. € 

Régimen de 

foniciliada =n Quito, de estado civil 

tro Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana, 

  Quito, de estado civil divorcisda, 

tormidád con lo dispuesto en sl articulo 

la y mueve y siguientes del Código Civil, 

ptoraar capitulaciones matrimoniales, de 

Ón las siguientes reglas. SEGUNDA: 

Los rompareciéntes van 3 contraer 

il, en ulteriores nupcias, bajo 

    

pitulaciones matrimoniales. TERCERA: 

  

CAPITULACIONES — MATRINONIALEB,- Uno.- Es libre y 

expresa vollintsd establecer el Régimen de 

cspitulacione] matrimoniales que ze aplicará sl 

catrisonio del 

que va a colel 

muebles 3 

  

perticipacion 

de inversinne: 

los comparecientes, en el matrimonio 

rarse; acordándose que todos los bisnes 

muebles. titulos valores, acciones y 

6. certificados de depósito, toda clase 

realizadas en el Ecuador o en exterior,    



  

" DR. JORGE MACHADO CEVALLOS         

   
   
   

   
   
   
     

   
   

   

   

    

   

   

  

    

de cualquier naturaleza, presentes O futuros, 

aóquíridos o que se adcuísren, a título gratuíto o a 

tstulo oneroso b cualquier otro titulo; integren tan 

solo el patrimonío personal del soquírente. sin que 

cor ningún concepto, inclusivo los frutos que de todos 

os bienes, — formen parte de la sociedad de bienes. 

Dos. En virtud Ue la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, loc 

conparecióntes acuerdan excluir totalmente del 

" Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

  

matrímonio que celebrarán lom otergantes entre si. 

CUARTA: (APORTE DE BIENES.— No se aporta ninguna clase 

de bienes =1 haber de la sociedad conyugal, ni 

trarán a formar parte de la mísma, los Bienes que 

for mandato del artículo ciento cincuenta y siste del 

Pódigo Civil, deben componer el haber de la sociedad 

  

conyupsl. QUINTA: PASIVO.- Cuelquier pasivo o deuda, 

esente y/o tutura, será de excluniva responsabilidad 

1 obligado y de ninguna manera responderá el otro   

ná la sociedad conyugal- a formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICIÓN DE BIENES.- Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propícs y la facultad expresa de disponer 

de los mismos. sin ninguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos sepeciales inherentes a los bienes 

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES.- Las regles pactadas en 1 

  

presentes



capitulacioned matrimonizles. recaen también sobre 

bienes inmustfles en censral que los comparecientes 

engan a la techa de esto instrumento o puedan 

adquirir en fdturo a cualquier título, indicando que a 

la Techa del 

comparsciente 

entre otros, 

derechos y se 

península de 

la parroquia 

COMPARTA ELLA! 

S-A-.  MAREJAL — S.ñ.y  ANDUJAR S.A. 

EGUIGUREN S.A 

torgamiento de la presente escritura, el 

Ingeniero Federico Malo Torres tiene, 

una oficina en le ciudad de Ouito y 

Jones sobre una propiedad ubicada en la 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

ho Cumbayaá, y acciones en las sorirdadas 

ORTANA DEL CAUCHO S.A. “ERCO", MAJAL 

TECNICENTRO 

  

*oY. la comparecionte Janmette Bolek, 

entre otros bienes tisne la propiedad de una casa en 

Bucaramanga: 

INSCRIPCIONES, 

artículo cien 

capitulacione: 

instrumento, 

  

Propiedad del 

fuere el cad 

perjuício de 

presente ins   

minado Lacos del Cacique, en la ciudad 

República de  Colombiz. OCTAVA: 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuenta y uno del Código Civil, las 

matrimoniales constantes del presente 

se anptarán al margen de la partida de 

serán inscritas en el Regístro de la 

Cantón Buito y de otros cantones sí 

lO. NOVENA: CLAUSULAS ESPECTALES.— Sin 

las  cspitulaciones constantes del 

rumento las partes acuerdan: al Por   

cuanto la compareciente Jarinette Julieta Bolek Ycaza, 

recibe una 

Cotombía, en 

pensión jubilar de la República de 

una suma actual pe Seiscientos setenta     

der 

470 

inc 

  

Be 

Js 

       



O
 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
   
   
    

  

   

   
   
   

   

   

    

  

    

   

   

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

670,00), y por cuanto la indicada suma y sus posibl 

incrementos. en caso de fallscimionto de la jubilada 

de conformidad con las layes colombianas, pueden pasar 

beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres. renuncia expresamente al 

derecho; y, en todo camo, comprometiéndose, 4 

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a 

tavor de la hija de la compareciente, Mónica Remirez 

Bole 

  

<= b» En caso de separación o divorcia, el 

compareciento ingeniero Federico Malo Torres, se 

obliga a pegar mensualmente a favor de la señora 

Jennette Julieta Bolek Ycaza, la suma de Tresciontos 

afioos de los Estados Unidos de Norteamérica  (US8. 

200,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

dos punto veintidós (2.22) salarios básicos 

     initicados), cantidad que tendrá que ir incrementando 

en la mísma proporción al salsrio básico unificado que 

actualmente, es de Cíento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Nartesmérica (USG.135). Dicha 

suma será exipible por la via ejecutiva, liquidada 

  

semestralmente, previo requerimiento Judicial y/o 

notariel.- cl Por cuanto los comparecientes, por causa" 

del matrimonio tienen que deshacorse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que Ín caso 

de separación o divorcio, la compareciente Janette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

  

certificado de dspómito bancario que se rá y



  

estara a nomoje ue los contrayentes, por la suma de 

Veinte mil| dólares de loa Estados Unidos de 

Nortesmérica [USS. 20.000), para la adquisición de 
  

nuevos enserds. Usted señor Notario, se servirá 

zoragar las dehás formalidades de estilo vara la plens 

valídez del presente instrumento publico'”. fHasta 

aquí 

  

2 minutd que queda Slevada a escritura publica 

     con todo el [valor legal, junto con les documentos   

  

habilitantes que se agregan, y que los comparecientes 

  

la aceptan en |todas sus partes. La minuta está firmada   

  

por el Doctor |Marcelo Maldor Vásconez afiliada 21 
  

Colegio de fllogados de Mito. bajo el múnero mil 

dosel 

  

tos cudrenta y unol- Para la celebración de 

arta escritura] se observsren los preceptos legales del 

    Essos leída que les fue 

  

los cómparec 

  

tes por mi 

  

1 Notario. sel ratifican y Tifman conmigo en unidad di 

acto, de todo lo cual doy fe Y Yimendado: Quito.-VALE, 

(A 
plselo, torres    
blo Plh, Bayo 2-0: 000/72362-3 

ulieta Bolek Yóaza 

  

ÉU4_ 7 baced    
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     
CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING+ PE 
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEK YOAZA 0. 

NOTARIA. 
PRIMERA -torgó ante mí; y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, 0 

  

ma, Matrícula profocional N»- un mil dosolentos cuarrnta y uno = 
se a Ce) del CaA.Qe, conficro esta QUINTA. COPIA CERTIPICADA , 

debidamente fimmada y sellada, on Quito, a doce de septiem = 

bre del dos mil seisy- 

 



  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOYFE que lu fotocogía que ANTECEDE está 
Conforme con as original que me fue presentedo    



    

            0 704943882 
AZ SORIA JORGE EDUARDO 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOYFE que la fotacopla que ANTECEDE está 
LoAlormo don <u.original que me fue preseriado as alias 

7 460,206      

   



      

   
   

  

E 
  

Dre-0239 trozas1352 
Po 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
EMAPLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN: 

YA LALEY NOTARIAL 
DOY PE que la fotgeania que ANTECEDE está 
Corman e oi A o e per 
e Citilta:           





Se otorgó ante mí, la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO MALO 

TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a diecisiete 

de agosto del año dos mil quince. 

   
del Gutór QUÍÍO    Notario Prism 

   



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

PARA DONACIÓN 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 
METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, HOY DÍA LUNES DIECISIETE DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 
SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 
ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A., DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN El NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 
DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL 
CUATROCIENTOS — DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, 

DONACIÓN QUE LA EFECTUARÁN EN FAVOR DE JORGE 

Luis” PEÑA ZUÑIGA, PARA LO CUAL ME SOLICITAN 
PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA 

“DE EL Y DE LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO 

PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL 

EFECTO MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS 

HOY ANTE MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE 

INCORPORAN A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, 

PROCEDIÍ A RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS 

SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL 

ve) 
ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO — > 

74)



PATRIMONIO DEL DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA 

SUBSISTENCIA DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS 

ACCIONES QUE VAN A DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU 

PATRIMONIO, POR LO QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD 

ECONÓMICA, PARA PODER DISPONER Y DAR EN 

DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE 

JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

DIECISEIS MIL ONCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI 

CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE 

LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO 

DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA 

QUE El DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO 

TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO 

PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR 

EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR 

DE JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA, LA NUDA PROPIEDAD 

DE LAS DIECISEIS MIL ONCE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A..- El ORIGINAL 

DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
1 ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS 

mue, PELAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE 
SAL y, 
e 3% HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 

% Y ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

Sa, ¿MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
AS 

6 CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 

7 DOYFE.- 

f 

A A 
Mis 

[| peuidaióo 
11 DR. JORGE MACHADO CEVALLOS-— 

2 NOTARIO PRIMERO DEM¡CANTON QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

——ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

¿ente Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 
Senos, $ e 

ya útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

A Érimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
AN ¿ % E y 

*Rta v*% públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO     MALO TORRES a favor de JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA, que antecede. 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a diecisiete de agosto del dos mil quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      

    

   A 
“ES ._-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matrícula No, 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 

¿/olas úties, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

a frimoro del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

“za es públicas: de: la: Notaria: Primera del canión Quito a mi cargo, LA 

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

l $, COMPAÑÍA NATIONALTIRE FXPERTS S.A.; que otorga FEDERICO 

E mo TORRES a favor de JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA, JUNTO CON 

EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION PARA ESTA DONACION, que 

antecede. Quito, a diecisiete de agosto del año dos mil quince.- 

Ls AbtLttds 

psoe       

  

Se Protocolizó ante mi, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA DE LA DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. QUE 

OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE JORGE LUIS PEÑA 

ZUÑIGA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA 

ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y firmada en Quito, a diecisiete 

de agosto del dos mil quince.- 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 

  

  

 



isa !l 
Factura: 001-004-000010945 

  

  

            
20151701001P04915 

  

  

PROTOCOLIZACIÓN 2SONOtrOSD1S. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE AGOSTO CEL 2018. 
OTORGA: HOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUO 

  

DESCIAPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DE DONACIOAAFAYOR E FADIOLA E LOUROES MALO VEROAAS 
NUMERO DE MOJAS DEL DOCUMENTO; 30 
EUANTÍA: INDGTERMNADIA 

  

  
      

[AFETERNDE 
NONE RES RAZON OCA [POTRO DOUE DE DBNDAS BEATA 
HALO TORRES FEDETISO [POR SUE PROPIOS DEMAENOS, EEsaa naar 
        

  
Paca 
  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2015 - 17 —01-— NOTARIA 01 — P04915 

PROTOCOLIZACION 

  

, S 
Í Ria po DE LA DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

  

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA 

JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $34,590.54 

Quito, Agosto 17 del 2015 

Di 2 copias 

C.C.



DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

  

En la ciudad de Quito, el día 31 de julio de 2015, suscriben el presente instrumento privado content 
la donación de las acciones emitidas por la compañia NATIONAL TIRE EXPERTS S.A.. por una parte, 
el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales 
derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA, pero con disolución de la 
sociedad conyugal. de conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo posterior se le 
denominará como el “Donante”: y, por otra parte. la señora FABIOLA DE LOURDES MALO 
VERGARA, a quien en lo posterior e le denominara simplemente como la “Donataria”. 

    

Al Donante y al Donatario, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes 
convienen en suscribir cl presente documento de conformidad con los términos comtenidos a 
continuación: 

ML. ANTECEDENTES 

1.L. El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de dieciséis mil dieciséi 
acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. (en adelante referi 

    (16.016) 
  

  

    

  

¡5 como las 
*Acciones"), cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de julio dolo 2015, ascendía alo siguiene: 

“Cantidad Descripción Valor Patrimonial —] Valor Patrimonial 
Unitario Proporci 

Acción Total 
Acciones 

16,016 NATIONALTIRE US $2 159749 US 534,590.54 
EXPERTS S.A,           
  

1.2. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimaménte, y que no están afectadas 
por gravamen, prohibición de enajenar o limitación 

  

13. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor 
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la 
insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitante x este instrumento privado. 

1.4. El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a 
continuación: 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante es forma libre y voluntario dona gratuita e 
irevocablemente favor del. Donatario, lu cantidad de diociséls mil dieciscis (16.016) acciones emitidas 
por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A,, y que son de su exclusiva propiedad. 

  

a» ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
La Donataria, por sus propios. y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este 
instrumento privado, expresamente aceptan a donación que opera en virtud de este documento, en toda 
sus partes, por favorecer a sus intereses. 

4. VALORDELA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las acciones asciende a lu suma de TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (US 534,590.54).



3. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda comroversía o diferencia derivada de la aplicación. iterpretación, ejecución, 
liquidación o terminación de este conto, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas 
semuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de teles controversias 0 
diferencias a arbitraje, sustanciado ame un tribunal arbítral del centro de arbitraje y mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito, El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad. El 
sribuñal arbitral estará conformado por un solo árbito elegido de común acuerdo po las partes, y si esto 
no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujcio a las disposiciones y 

je y mediación y en el reglamento del centro, 

  

    

6. MISCELÁNEOS. 
6.1, Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, 
sstán impresos sólo como referencia e incluirán a las minásculas, sin afectar su interpretación. las 
pelabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa. 

  

62.  Comimuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por Cualquier conte, Juez, 
tribunal o autoridad competente como viotaioria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, 
esta escritura se considerará enmenduda paro que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o 
inejecutable bajo ella, carezca de fuerza o efecto, y no afecte ta validez o la posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones, 

  

63. Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donatarios, por lo que mada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, 
reconocimiento o autorización a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento, 

  

64. Ley aplicable: Este documen 
República del Ecuador 

  

estatá regido e interpretado de conformidad con las leyes de la 
¡gentes a ls fecha de su susenpción      

   

      

   

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes sb afirman y rtífican en todo l contenido de esto instrumento privado, dejándose constancia 

que mobs de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en 
razón delo cual lo firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha 
señala ateriommente. 

EL.DONANTE 

X ) ) 

EE E Malo Vergara, 
“OIOSASES E OOO 

  

LA DONATARIA     

   



  

Qe E 
Factura: 001-004-000010944 20151701001P04914 

    

  

PROTOCOLZACIÓN z00SITOrO01PO91a 
FECHA DI OTORGAMIENTO: 1705 AGOSTODEL 2018 
OTORAA NOTAR PREEERA DEL CANTO QUO: 
DESCIRPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLZADO: 
MÓMERO DEMOJAS DEL DOCUMENTO: 

  

  

unas 

(ERENEON DE 
[E A ES NEDSTAT 
[MALO TORRE FEDERICO — [POR SUS PROPIOS DERECIOS [esa [a   

            

Protocolo aer de donación: ACTA HOTARIAL DE INTINACIÓN DE DONADO 

(asirpe 
Nuorgón ni CEVALLOS. 

e PRMERADEL CANTON QUITO 

  RVD DE FABICLADE LOURDES MALO VERSA 

   

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17 - 01 - NOTARIA 01 — P04914 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Quito, Agosto 17 del 2015 

Di 1 copias 

des



  

PAZ HOROWITZ    
SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Yo: FEDERICO MALO TORRES mayor de edad, de estado casado, pero don disolución 
de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 
Quito, ante usted expongo y solicito: 

  PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legitimo y exclusivo propictario de dieciséis mil dieciséis (16,016) ucciones de la 

compañia NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

€) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la propiedad de dieciséis mil 
dieciséis (16,016) acciones a favor de la señora FABIOLA DE LOURDES MALO 
VERGARA, razón por la cual presento esta petición ante Usted, 

d) De conformidad con el Articulo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial. 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el. Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los not: ;, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

  

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted. señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señora FABIOLA 
DE LOURDES MALO VERGARA, la propiedad de dieciséis mil dieciscis (16.016) 
acciones de la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

   

 



== pc 
SS 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

érico Edmundo Malo Torres David Here Rosero 
C.C. Ó IEÁ ISO SO Y Mat. 7780 C.A.P. 
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E) Y DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Lao '5-17-01-NOTARIA01-P04911 

    
DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

un cc un 

ESCRITURA NUMERO: P04911 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

    

de la República del Ecuador; hoy, día lunes diecisiete (17) de agosto 

de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece por una parte 

el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado civil 

casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, en adelante 

denominado como el "DONANTE: y, por otra parte, los señores



JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos, en adelante denominados conjuntamente como los 

“TESTIGOS”. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en las calidades que comparecen 

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mi, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el 

DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de cuatrocientas ochenta 

mil trescientas sesenta y dos (480.362) acciones emitidas por la 

compañia NATIONALTIRE EXPERTS S.A,, quien requiere hacer una 

donación de la propiedad de DIECISEIS MIL DIECISEIS (16,016) de 

esas acciones a favor de la señora FABIOLA DE LOURDES MALO 

VERGARA.- Declara que una vez hecha esta donación, tiene bienes e 

ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos son 

los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, con juramento acreditan a su vez que, el 

señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos 

suficientes que garantizan su subsistencia.-(Hasta aquí la declaración 

juramentada). Para la celebración de la presente escritura se



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     

  

comparecientes por mi, el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

etsagnidad de acto quedando incorporada en el profocolo de esta notaría, 

17 todo cuanto doy fe. 

ño e 

    

   

RIPURA FO491 es 

MALO TORRES 

¡ARDO PAZ DURINI 

C.C. 170494398-2 

  

SR. DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 
C.C. 170759138-2   



    
             



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONTALES 

CELEBRADA ENTRE + 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
Dita. 0090 e0s 

OD SRERIRIRIRIRIRITIGARIRTES A 
Ea Er 20 

Escritura número setecientos cuarenta y dos (No. 742).- 

En la cíudad de Guito, Distrito Metropolitano, Capital 

  de la República del Ecuador, hoy dia miércoles 

yointíucio de Abríl del dos mil cuatro; ante mi doctor 

AORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón, / 
Comparecens El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

  

y la señora JANNETTE JULIETA   

    
por sus propios derechos; 

4) BOLEK= YCAZA, por sus propios derechos. Los 

comparecientes soñ ecuatorianos, mayoroz de edad, 

quienes ueclaran ser de estado civil viudo y 
divorciada, respectivamente; domiciliados on esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienez de conocer doy te, an virtud do habérsene 

exhibido por parte de los comparecientes sus 

  

respectivas cédulas de ciudadanía, cuyas Fotocopias



debidamente cl 

habilitantes; 

  rtiticadas por mi, se agregan como 

pien instruidos por mí el Notario en el 

Spee y resulltados de esta escritura que a celebrarla 

proceden librl y voluntarismente Ue acuerdo 2 la 

mínuta que nel entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEROR NOTARIH:   Sirvase en su rouístro de escrituras 

públicas, ¿Insertar las capítulecionos matrimoniales, 

sujetas 8 las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES|.- Comparecen a utorgar la presente 

escritura públiica, ingeniero Federico Malo Torres, 

ecuatoriano, 

viudo y Jana 

jomíciliado en Quita, de estado civil 

ptto Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana, 

domícilisda ef Quito, de estado civil divorciada, 

quienes de corformidad con lo dispuesto en el artículo 

ciento cuaren 

convienen e 

lay nueve y siguientes del Código Civil, 

Ltorgar capitulaciones matrimoniales; de 

  

conformidad fon lau siguientes reglas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-| Los comparecientes van a contraer 

matrimonio cibíl, en ulteriores nupcias, bajo ol 

Régimen de [bapitulaciones matrimoniales. TERCERA: 

CAPTTULACIONES MATRIMONIALES. Uno. Es libre y 

expresa — Vvollinted establecer pel Régimen de 

apitulacione: 

patrimonio del 

que va a cele 

muebles Sl 

participacion: 

de inversionel 

matrimoniales que se aplícará al 

los comparecientes, en el matrimonio 

rarsej acordángose * que todos los bienes 

muebles, títulos valores, acciones y 

ls, certificados de depósito, toda class 

reslizaas en el Ecuador o en exterior,    



" DR. JORGE MACHADO CEVALLOS         

   
   
   
   
   

   

   

   
   
   

   
   

   

   
   

   
   

   

   

de cuslouier naturaleza, presentes o futuros 

adquiridos o que se adquieran, a título gratuíto o a 

título oneroso o cualouier otro título, integren tan 

  

solo sel patrimonio personal del sóquirente, sin que 

por ningún concepto, inclusive los frutos que de todos 

os bienes,  Tormen parte de la sociedad de bienes. 

Dos. En Virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

O comparecientes acuerdan excluir totalmente de 
Régiaen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

matrinonío que celebraran los otorgantes entre si. 

CUARTA) APORTE DE BIENES.- No se aporta nínguna clase 

de bienes al heber de la sociedad conyugsl, ni 

entrarán a formar parte de la misma, los bienes que 

por mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

cédigo Civil, deben componer el haber de la sociedad 

-Onyugal, GUINTA: PASIVD.- Cualquier pasivo o deuda, 

resente y/o Tutura, será de exclusiva responsabilidad 

el obligado y de ninguna manera reeponderá el otro, 

ni la sociedad conyugal a Tormarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.— Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán líbre y total disposición de 

los bienes propios y la faculted expresa de disponer 

de los mismos, sin ninguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la socírdsd conyugal, SEPTIM BIENES 

  

INMUEBLES.— Las reglas pectadas en les presentes



capitulaciones matrimonisles, recaen tambián sobre 

bienes inmuetfles en general que los comparecientes 

engan a la fecha de este instrumento O puedan 

adquirir en ffturo a cualquier titulo, indicando que a 

la fecha del 

compareciente 

entre otros, 

derechos y arl 

peninsula 

la parroquia 

COMPA 

  

S.A.,  MAREJAL  S.A.,  ANDUJAR S.A. 

A ECUA 

de 

torgamiento de la presente secriturs. el 

Ingeniero Federico Malo Torres tiene, 

una Oficina en la ciudad de Quito y 

Esones sobre una propiedad ubicada en la 

a Província del Guayas y Un inmueble =n 

le Cumbayá, y accínnes en las sociedades 

ORIANA DEL CAUCHO S.A. ““ERCO"",  MAJAL 

TECNICENTRO 

  

EGUIGUREN S.A; y, la compareciente Janmstte Bolek, 

entre otros bienes tiene la propíedad de una casa en 

=l sitio den 

Bucaramanga y 

INSCRIPCIONES 

artículo cien 

minado Lagos del Cscique, en la cíugza 

República de  Colombís. OCTAVA: 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o camcuenta y Uno del Código Civil, las 

capitulaciones] matrimoniales constantes del presente 

instrumento, 

matrimonio y 

Propiedad 

fuere el 

perjuicio 

presente 

del 

se anotarán al margen de la partida de 

serán inscritas en el Rogistro de la 

  

Cantón Quito y de Otros cantones * 

cago. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES. Sin 

de 

ínsi 

lan capitulaciones constantes del 

rumento las partes acuerdan: a) Por 

cuanto la compareciente Jarinette Julieta Bolek Ycaza, 

recíbe una 

Colombia, en 

bensión jubilar de la República de 

una suma actual de Seiscientos setenta     
de



    
    

   

    
   

   

   

   
       
   

   
   
   

   
    
    

   

   

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica    $70,001. y por cuanto la indicada suma y sus posibl 

incrementos, en caso de fallecimiento de la jubilada, 

de conformidad con las leyes colombianas, pueden pasar 

beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres; renuncia expresamente al 

derechi 

  

Y, en todo caso, comprometiéndose, a 

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a 

favor de la hija de la compareciente, Mónica Ramirez 

Bolek.=  b) En caso de separación o divorcio, el 

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

obliga a pagar mensualmente a Tavor de la señora 

Jamnette Julieta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos 

vblaros de los Estados Unidos de Norteamérica — (U88. 

200,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

des punto  Veintídós (2.22)  smlarios básicos 

  

jniticados), cantidad que tendrá que ir incrementando 

en la misma proporción a 

  

salario básico unificado que 

es de Ciento treinta y cinco dólares de 

Unidos de Norteamérica (USS.135). Dicha 

    

semestralmente, previo requerimiento judicial y/o 

notarial.— c) For cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la compareciente Jannette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

certificado de depósito bancario que se amirá y



e 

estará a nosbije de los contrayentes, por la Kuma de 

Veinte mil| dólsres de loa Estados Unidos de 

Norteamérica [US5. 20.000), para la adcuisición de 

  nuevos enserds. Usted señor Notario, se servirá 

soregar las dehás formalidades de estilo para la plena 

valide: 

  

del presente ins: 

  

mento público'”. (Hasta 

  

aquí la minuta que ourda elevada a escritura pública 

con todo el [valor legal, junto con les documentos 

habilitantes due se agregan, y que los comparecientes 

la aceptan en [todas sus partes. La mínuta está firmada 

por el Doctor |marcelo Maldonado Vásconez, afiliada al 

Colegio de Allopados de Quito, bajo el número míl 

doscientos cufrenta y uno), Para la celebración de 

esta escritura] se observaron los preceptos legales del 

caso; y, leída] que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, se ratifican y Tibnan conmioo en unidad a 

acto, de todo |o cual doy te mendad 

  

: Quito.-VALE, 

    
helo torres 

cana ple Qolabo, dl dogo * +0 000/72862-3 
Sra, deiinette Pulieta Bolek    
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING» 
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEK YOAZA oooo-» 

  

NOTARIA 
PRIMERA -torgó ante mf; y, a petición del Dr, MARCELO MALDONADO, con 

matrícula profecional N.- un mil doscientos cuarrnta y uno — as, o 
e y del CA+Q+, conflero esta QUINTA. COPTA CERTIFICADA , 

debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de soptiom — 
bre dol dos mil sols.- 
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Se otorgó ante mi, la escritura de 
DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO MALO 

TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a diecisiete 
de agosto del año dos mil quince. 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO - 
PARA DONACIÓN r 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA LUNES DIECISIETE DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A., DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN El NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL 

CUATROCIENTOS DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, 

DONACIÓN QUE LA EFECTUARÁN EN FAVOR DE FABIOLA 

DE LOURDES MALO VERGARA, PARA LO CUAL ME 

SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE El Y DE LOS TESTIGOS SEÑORES 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID  ALEXIS 

" BENALCAZAR ROSERO, AL EFECTO MEDIANTE 

ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, 

CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A 

ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR



  

ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE FABIOLA DE LOURDES MALO 

VERAGRA, LA PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS MIL 

DIECISEIS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

EXPERTS S.A. - EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE 

EL DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR 

HABER CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA 

NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE FABIOLA DE LOURDES 

MALO VERGARA, LA PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS 

MIL DIECISEIS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS       1 NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE 

2 LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE 

. HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 

% AS acciones QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

, ¿MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 

7 DOY FE.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 
SI 

o fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

A, y 
A E Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

eS 5 
ES públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA, 

/) que antecede. Quito, a diecisiete de agosto del año dos mil quince.- 

  

     aus hp ) 
Jorge Machado Cévallos 

nara Baro Ja Canón Quito 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a diecisiete de agosto del dos mil quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      
-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

y, Posero, con matricula No, 7780 del C.AP., en esta fecha y en vointe 

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Érimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

A úbiicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

  

XPERTS S.A, que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de 

FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA, JUNTO CON EL ACTA 

  

NOTARIAL DE INSINUACION PARA ESTA DONACION, que antecede. 

Quito, a diecisiete de agosto del año dos mil quince.- 

    ón Doo 

Se Protocolizó ante mi, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA DE LA DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A., QUE OTORGA FEDERICO 

MALO TORRES, A FAVOR DE FABIOLA DE LOURDES MALO 

VERGARA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA 

ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y firmada en Quito, a diecisiete 

de agosto del dos mil quince.- 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17 — 01 — NOTARIA 01 — P04916 

PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA 

JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $13,836,22 

Quito, Agosto 17 del 2015 

Di 2 copias 

CC.



DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

  

En la ciudad de Quito, el día 31de julio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo de 
la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A., por una parte, el 
señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales 
derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA, pero con disolución de la 

sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que se adjuntan. a quien en lo posterior se le 
denominará como el “Donante”; y. por ctra parte, la señora FABIOLA DE LOURDES MALO 
VERGARA. a quien en lo posterior se le denominará simplemente como lu “Donataria”. 

    

Al Donante y a la Donataria, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”, Las Partes 
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a 
continuación: 

l. ANTECEDENTES 

  

El Donante declara que es legítimo y exclusivo propietario de dieciséis mil dieciséis (16.016) 
acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. (en adelante referidas como las 

“Acciones”), cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de julio de 2015, ascendía a lo siguiente” 
  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda 
Proporcional Patrimonial — | — Propiedad 
Unitario Acción Proporcional 

Tot 
Acciones 

16,016 NATIONALTIRE. US $2.159749 US $34,590,54 | US$13,836.22 
EXPERTS S.A.             
  

1.2, El Donunte declara que las Ac 
por gravamen, prohibición de enajenar o 

  

   13 fueron adquiridas Iegitimamente, y que no están afectadas 
tación de dominio de ninguna naturaleza.      

13, Dado.el valor total de las Acciónts objeto de esta donación, el Donante ha obrenido del Doctor 
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del camón Quito, lu respectiva acta notarial contentiva de la 
insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privado, 

  

1.4... El Donante tienen intención de donar las Acciones. de conformidad con los términos señalados a 
comtiiuación: 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y volumtaria dona grat 
irrevocablemente a favor de la Donatario, la nuda propiedad de dieciséis mil dieciseis (16,016) acciones 
emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A,, y que son de su exclusiva propiedad. 
reservándose el Donante el usufructo vitalicio, 

   
   

a ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
La Donasaria, por sus propios y personales derechos. declarando su capacidad lega! para suscribir este Instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de ete documento, en toda sus partes, por favorecer a sus intereses. 
4. VALORDELA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de TRECE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS CON VEINTE Y DOS CENTAVOS (US 513,836.22 ).



  

S CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución, 
liquidación o terminación de este contrato, que no pueda resolverse: directamente por las partes, éstas 
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias 0. 
diferencias a mbiraje, sustanciado unte un tribunal arbitral del centro de arbitro y mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el lnudo arbitral so dictará en equidad, El 
vribonal arbitral estará conformado por un solo arbitro elegido de común acuerdo por las partes. y si esto 
no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro, 

6. MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales; las palabras o términos utilizados en mayúsculos en este documento, 
están impresos sólo como referencia e incluirán a las minisculas, sín afectar su interpretación. las 

palabras utlizas en plural incluirán su singular y viceversa 

  

  

62, Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, 
tribunal o autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, 
sta escritura se considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o 

inejecutable bajo ella, carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las. 
restantes estipulaciones. 

  

63. — Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donatarios, por lo que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, 
reconocimiento o autorización u un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

64. Ley aplicable: Este documento estará regido e inerpretado de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción. 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes so afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia 
que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en 
razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en dos ejemplares en ln ciudad de Quito, en la fecha. 
señalada anteriormente. 

Mz <del IN, 
Malo Vergara 

“OFOS]OSOS CES 73! 
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PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

  

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

| / A FAVOR DE 

FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Quito, Agosto 17 del 2015 

Di 1 copias 

c.C. 

 



  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Yo: FEDERICO MALO TORRES mayor de edad, de estado casado, pero don disolución 
de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 
Quito, ante usted expongo y solicito: 

  

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de dieciséis mil dieciscis (16,016) acciones de la 

compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

<) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de dieciséis mil 
dieciséis (16,016) acciones a favor de la señora FABIOLA DE LOURDES MALO 
VERGARA, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

  

d) De conformidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año. es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

  

  

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito «4 usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señora FABIOLA. 
DE LOURDES MALO VERGARA, la nuda propiedad de dieciséis mil dieciséis (16,016) 
acciones de la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A.



XA, 
PAZ HOROWITZ 

Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. —* 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

SAA le 

/. ee P A megas 
David Benalcázar Rosero 
Mat. 7780 C.A.P. 
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    DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

nm cc 

ESCRITURA NUMERO: P04912 

    

En ta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día lunes diecisiete (17) de agosto 

de dos mil quince; ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece por una parte 

el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado civil 

casado, pero con disolución de la sociedad conyuga, en adelante 

denominado conjuntamente como el "DONANTE"; y, por otra parte, los



señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos, en adelante denominados conjuntamente como 

los “TESTIGOS”. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en las calidades que comparecen 

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mi, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el 

DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de cuatrocientas ochenta 

mil trescientas sesenta y dos (480.362) acciones emitidas por la 

compañia NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. quien requiere hacer una 

donación de la nuda propiedad de DIECISEIS MIL DIECISEIS (16.016) 

de esas acciones a favor de la señora FABIOLA DE LOURDES MALO 

VERGARA.- Declara que una vez hecha esta donación, tiene bienes e 

ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos son 

los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, con juramento acreditan a su vez que, el 

señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos 

suficientes que garantizan su subsistencia.-(Hasta aqui la declaración 

juramentada). Para la celebración de la presente escritura se



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    'servaron los preceptos legales del caso; y, leída que les fud a 

comparecientes por ml, el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

2oagnidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, 

17 y todo cuanto doy fe, ESCRITURA  FOL912 

? XQ; ÉS a E 

pe AE O 

.090051050-4   

0 

SR. JOR! 'AZ DURINI 

C.C. 170494398-2 

A ALEXIS BENALCAZÁR ROSERO 

/ ATOTSO138- 2 

     



  
  

  

  
           



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE + 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
Di de, 20 reo 

O RRSRTPIEISIRERERTISARRGAS 
ETA 

scritura número setecientos cuarenta y dos (Mo. 742), 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capítal 

de la República del Ecuador, hoy día miércoles 

vejntíuno de Abril del dos mil cuatro; anto mí doctor      JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón, 

Aomparecen» El señor Inoeniero FEDERICO MALO TORRES, 

  

por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

BOLEK— YCAZA, por sus propios uerechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

quienes declaran ser de estado civil viudo y 

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta 

ciudad, lepalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de habérsene 

íbido por parte de los comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadania, cuyas fotocopias



debidamente cprtificadas por mi, se agregan como 

habilitantes; Eso instruídos por mí el Notario én el 

Soja y resulltados de esta escritura que a celebrarla 

proceden sorbo y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta oue mel entregan, cuyo tenor es el siguientes 

“SEÑOR NOTARIP: Sírvase en su registro de escrituras 

  públicas. insprtar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetas a [las siguientes cláusulas; PRIMERA» 

COMPARECIENTES).-— Comparecen a otorgar la presente 

escritura pública, ingeniero Federico Malo Torres, 

scustoríano, [Pomicilasdo en Quito, de estedo civil 

wíudo y Janmptte Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana, 

Homicilioda ef Suito. de estado civil divorciada. 

quienes de corfftormidad con io dispuesto en el ertículo 

ciento cuarontía y nueve y siguientes del Código Civil, 

convienen en ptorgar capitulaciones matrimoniales, de 

conformidad fon las 

  

guientes reglas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. | Los comparecie 

  

van a contraer 

matrimonio ci en ulteriores nupcias, bajo 21 

  

Régimen de [Enpitulaciones matrimoníales. TERCERA   

    DAPITULACIOMES — MATRIMONTALE: Uno. Es libre y 

expresa  vollintad establecer el Régimen de 

capitulaciones matrimonísles nue se aplicará al 

patrimonio. del los comparecientes, en el matrimonio 

que va a celobrar: 

  

acordándose que todos los bienes 

muebles e ¿fmusbles; títulos valores, acciones y 

participaciones, certificados do depósito, toda clase 

He inversioneg rea    pagas en el Enuador o en exterior,    



E 

    

   
   

    

  

   

   

   
   
   

   

   

   
   
    

  

    

  

   

   

   
    

    

    

" DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    de cualquier naturaleza. presentes u  futurós, 

adouíridos o cue se adquieran, a título gratuito o a 

título onerose o cualouier otro título, integren tan 

solo el patrimonio personal del sóquirente. sin que 

por ningún concepto, inclusivo los frutos que de todos 

os bienes,  Tormen parte de la sociodad de bienes. 

Dos. En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de copitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

matrimonio que celebraran los Gtorgantes entre sí. 

CUARTA: APORTE DE BIENES.— No ee sporta ninguna clase 

de bienes al haber de la socíeded conyugal, ni 

entrarán 2 formar parte de la mismas los bienes que 

por mandato del artículo ciento cincuenta y siste del 

Código Civil, deben componer el haber de la sociedad 

onyusal. QUINTA: PASIVO.- Cualquier pasivo o deuda, 

presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de nincuna manera responterá el otro, 

í la sociedad conyugal A formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE RIENES.- Los comperecientes, durante 

el matrímonio, tendrán libre y total disposición de 

los bíenos propios y la facultad expresa de disponer 

de los mismos, sín ninguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especiales inherentes a los bíenes 

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. Las reglas pactadas en les presentes



capitulaciones matrimonisles, recsen también sobre 

bienes inmuetlies en general que lor comparecientes 

engan e la 

edquirir en 

la fecha dl 

comparecie: 

al 

nte 

entre otros, 

derechos y at 

penínsul= de 

la parroquia 

COMPARIA ECUA! 

techa de este instrumento o puedan 

turo a cualou: 

  

título, indicando que a 

torgemíento de la presente escritura. el 

ingeniero Federico Malo Torres tiene, 

una oficina en la ciudad de Quito y 

kiones sobre una propiedad ubicada en la 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

le Cumbayá, y acciones en las sociedades 

  

'ORIANA DEL CAUCHO S.A. ““ERCO",  MAJAL 

S.A.  MAREJAL S.M.,  ANDUJAR S.A.,  TECNICENTRO 

EGUIGUREN S.A; y, la compareciente Jannette Bolek, 

entre otros bienes tiene la propisdad de ina casa en 

el sitio 

Bucaramano 

INSCRIPCIO! 

den 

2, 

NES 

artículo cien 

capitulaci 

instrument 

matrimonio 

one: 

o. 

Y 

  

minado Lagos del Cscíque, en la ciudad 

República de  Colombía. OCTAVA: 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuenta y uno del Código Civil, las 

matrimonial 

  

constantes del presente 

se enotarán al maroen de la partida de 

serán inscritas en el Registro de la 

Propiedad dell Canton Quito y de otros cantones sl 

fuere el 

perjuicio 

presente 

cuanto la ccmferaciaciós Jarinette Julíeta Bole 

ca lo. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

de las capitulaciones constantes del 

ins: 

recibe una 

Colombia, 5) 

rumento lam partes acuerdan a) Par 

  

Yraza, 

pensión jubilar de la República de 

una suma actuel de Seíscientos setenta     

361 

570 

  

ra 

de 

Ju 

cr



     
   

    

   

   

  

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

670.00). y por cuanto la indicada suma y sus 

incrementos, en caso de fallacimiento de la jubilada, 

de conformidad con las leyes colombianas, pueden pasar 

benefício del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente al 

derecho; y, en todo caso, comprometiéndose, a 

entregar mensualmente la indicada pensión Jubilar a 

favor de la híja de la compareciente, Mónica Ramirez 

Bolek.— b) En caso de separación — divorcio, el 

compareciente ingeníero Federica Malo Torres, 5u 

ablíga a pagar mensualmente a tavor de la señora 

danmette Julieta Bolek Yu:    + la suma de Trescientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USE. 

300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

des punto veintidos (2.22) salarios básicos 

  

unificados), cantidad que tendrá que ir ¿ncrementando 

la mísma proporción al salsrío básico unificado que 

bctualmente, ee de Ciento treinta y cinco dólares de 

ps Estados Unidos de Norteamérica (US7.135). Dicha 

  

ma será exigible por la vía ejecutiva, liquidada 

emestralmente, previo requerimiento judicial y/o 

notarial.— cl Por cuanto los compareciontes, por causa 

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

  

de separación o divorcio, la comparsciente Jannette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

certificado de depómito bancario que se ahirá y



estará a nowbie de los contrayentes, por la suma de 

Veinte mi1| dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica |US%. 20.000), para la auquisición de 

nuevos enserds. Usted señor Notario, se servirá 

agregar Las dejiás formalidades de estilo para la plena 

valídez del presente instrumento público”. fHasta 

aquí la mínutd que queda elevada a escritura pública 

con todo el [eálor legsl, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan, y que los comparecientes 

la aceptan en [todas sus partes. La minuta está Firmada 

por el Doctor [marcelo Maldonado Vésconez, atiliada al 

  

Colegio de Allogados de Quito, bajo el número mil 

doscientos cufrenta y uno). Para la colabración de 

este escritura se observaron lor preceptos legales dol 

caso; ys leida] que les fue a los comparocientes por mí 

  

el Notario, se ratítican y fifmen conmigo en unidad di 

acto, de todo [o cuál doy te mendado: Quito.-VALE, 

) WA 5.0: 09-003 /0<9 4, 
13 “pesstremprelas torres 

touubile Bd deopo- S-C- 000472362-3 
Sra. Jafnetto Julieta Bolek Yeaza 

y UR    
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING» PED' 
MALO Y Li SRA. JANNETTE BOLEX YOAZA omomoconoceteo 

  

matrícula profecional W.- un mil doscientos cua A y uno - 

z $ del Cole, confiero esta QUINTA qu COPIA CERTIPICADA, 

uy debidamente firmada y sellada, en Quibo, a doce de septiem - 

bro del dos mil seis. 

  

   
% sa encuentre soria     AAZON: Con foona: «¿ad donkidcd. 

te 1ín. Copia de la presente dz a ro/. 

  

+ No. 27 .. del Registro 

ho ERA homme : 

  

    MW     

 



   
NOTARIA PRIMERA DE QUITA, 

E MODERNIZACIÓN 
EM APLICACION ALA LEY O 
ALALEY NOTARIAL ARIAS a que ANTECEDE p33ó 

ios precaniódo DOY FE queta A Sugina que ios    



   
040-0178 

PAZDURIN JORGE EDUARDO 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopía que ANTECEDE está conforme ton su original que ma fue pp 
e — Fojas —Lulles) 

  

    



    

ea ¿RS RE CAR 

   

    
302 

5 ES eeiacenzón noseno DAVIDALOXS, 
S 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY PE que la fotocopla que ANTECEOR está 
Goslacinaaot a e 

qua 77 460.205    
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALA LEY NOTARIAL 

e la fotoccpio que ANTECEDE está 
a em niado 

        



Se otorgó ante mí, la escritura de 
DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO MALO 

TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a diecisiete 
de agosto del año dos mil quince. 

— 
/ 

 



| J 

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRÍMONI( 

PARA DONACIÓN 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA LUNES DIECISIETE DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 
QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A., DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL 
CUATROCIENTOS DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, 

DONACIÓN QUE LA EFECTUARÁN EN FAVOR DE FABIOLA 

DE LOURDES MALO VERGARA, PARA LO CUAL ME 

SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 
JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS SEÑORES 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 
BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE 

ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, 

CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A 
ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 
JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR



  

   Si AS 

ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE FABIOLA DE LOURDES MALO 

VERAGRA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS MIL 

DIECISEIS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

EXPERTS S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE 

EL DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR 

HABER CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA 

NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE FABIOLA DE LOURDES 

MALO VERGARA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

DIECISEIS MIL DIECISEIS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A.- EL ORIGINAL DE ESTA



ds 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

1 DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 

o NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS 
9 

e Ye LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE 

4 DY) pretermare A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 

o, de ¿ÁCCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES, DE TODO LO CUAL 

DOY FE.- 0 

Í o 
h [Aud leo nn 
12 DR. nod CEVALEO: 

13  NOTAI PRIM "DEL CANTON QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
--—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

¿SRIOS Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 
S Zo, 
e e 

y 
y Y y fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

E ñ he ] . . 
O, ¿¿rimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

Ra Ñ ; Ñ . . 
públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a diecisiete de agosto del dos mil quince.- 

 



  

ras, Rosero, con matricula No. 7780 del C.AP., en esta fecha y en veinte 
Ss 7 Pe 

La fojas útlles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

3 Érimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

Tra ee públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑIA NATIONALTIRE EXPERTS S.A; que otorga FEDERICO 

  

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION PARA ESTA 

DONACION, que antecede. Quito, a diecisiete de agosto del año dos mil 

quince.- 

  

Se Protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A, QUE 

OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE FABIOLA DE 

LOURDES MALO VERGARA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y firmada 

en Quito, a diecisiete de agosto del dos mil quince.- 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 

  

  

 



  

Factura: 001-004-000010982 
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DE DOMACION AFRICA DE NÍCOLAS PEÑA MALO 

20151701001P04922    
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — P04922 

PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACIÓN DE LA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

NICOLÁS PEÑA MALO 

JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $34,579.74 

Quito, Agosto 17 del 2015 

Di 2 copias 

Cc. C.



DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DELA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTSS.A.    En la ciudad de Quito, el día 31 de julio de 2015, suscriben l present instrumento privado sónténivo de 

la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. por una parte, 
el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales 
derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA. pero con disolución de la 
sociedad conyugal. de conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo posterior se le 
denominará como el “Donante”. y, por otra pane, el señor NICOLAS PEÑA MALO, a quien en lo 
posterior se le denominará simplemente como el “Donatarío”. 

  

Al Donante y al Donatario, se les denominará conjunta e indistimamente como las “Partes”. Las Partes 
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a 
continuación: 

    

l. ANTECEDENTES 

It. El Donante declara que es legítimo y exclusivo propietario de dieciscis mil once (16.011) 
por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A, (en adelante referidas como las 

*Acclones”), cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de julio del año 2015, ascendía 4 Jo suguiente 

  

  

    

  

Cantidad Descripeii Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional 

Total 

16011 Acciones US $2.159749 US $34,570,74 
NATIONALTIRE: 
EXPERTS S.A           
  

12. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente, y que no están afectadas 
por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza, 

  

1.3, Dadoel valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Dómimte ha obtenido del Doctor 
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero dol cantón Quito, la respectova acta notarial contentiva de la 
insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privado. 

  

  1.4. El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los tén 
continuación: 

inos señalados a 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y volumaria dona gratuita e 
irrevocablemente a favor del Donatario, la cantidad de dieciseis mil once (16.011) acciones emitidas por 

la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A.. y que son de su exclusiva propiedad. 

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donatario, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este 
Instrumento privado, expresamente aceptan la donación que opera en virud de este documento, en toda 
us pautes, por favorecer 4 sus intereses. 

4. — VALORDELA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las acciones asciende a la suma de TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS (US 534.579,74 ).



    

5, CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución, 
liquidación o terminación de este contralo, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas 
enuncian a su domicilio y fuero comón y acuerdan someter la resolución de tales controversias 0. 

diferencias a arbitaje, sustenciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el izado arbitral se dictará en equidad. El 

¡bunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por las partes, y 6) esto 
mo fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y 

procadimiento previstos enla ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del cetro. 

6. MISCELÁNEOS. 
6.1, Mayásculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, 
están impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación, las 
palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa, 

    

    

  

62. Continuidad; sl cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte. Juez, 
cibunal o autoridad competente como violatoía a la ley aplicable, o no válida o Inyecutable bajo ell, 
esta escritura <e considerará enmendada pasa que ln porte declarada en violación de tal ley o inválida o 
inejecutable bajo ella, carezca de fuerza o efecto. y no afecte la validez o la posibilidad de ejecatar las 

restantes estipulaciones 

    

63. — Terceros beneficiarios: El presente documento está ororgado para beneficio exclusivo de los 
Donatarios, por lo que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como ln permito, 
reconocimiento o autorización a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

Ley aplicable; Este documento estorá regido e interpretado de conformidad con las leyes de la. 
República del Ecuador vigentes 2 la fecha de su suscripción. 

T. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia 
que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preporado conjuntamente por las parte, y en 
razón de lo cual lo firman en unidod de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha. 
señalada anteriormente.     

EL DONATARIO
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-1701 -— NOTARIA 01 — P04920 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

NICOLAS PEÑA MALO 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Agosto 17 del 2015 

Di 1 copias 
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SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de edad, de estado civil casado. 
pero con disolución de la sociedad conyugal. de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

  

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de 

compañia NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

  

mil once (16.011) acciones de la 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes. por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

e) Es mi voluntad donar gratuita e: irrevocablemente la cantidad de dicciscis mil once 
(16.011) acciones a favor del señor NICOLAS PEÑA MALO, razón por la cual 
presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Articulo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año. es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

  

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted. señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor NICOLAS 
PEÑA MALO, la cantidad de dieciséis mil once (16.011) acciones de la compañía 
'NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

    

 



XX. 
ES RRESOMITZ 

Así mismo solicito reccptar les declaraciones juramentedas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales 
gue garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que scan necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador, 

NA 3D 
Edmundo Malo Torres " David Benalcázar Re 

“= y 00 70D] Mat. 7780 C.A.P. 
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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
HOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO: 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

    
DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

  

cc un 

  

ESCRITURA NUMERO: P04918. 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy, día lunes diecisiete (17) de agosto 

de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece por una parte 

el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado civil 

casado, pero con disolución de la sociedad conyuga, en adelante 

denominado conjuntamente como el "DONANTE"; y, por otra parte, los



señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos, en adelante denominados conjuntamente como 

los “TESTIGOS”. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en las calidades que comparecen 

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el 

DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de cuatrocientas ochenta 

mil trescientas sesenta y dos (480.362) acciones emitidas por la 

compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A.. quien requiere hacer una 

donación de la propiedad de DIECISEIS MIL ONCE (16.011) de esas 

acciones a favor del señor NICOLAS PEÑA MALO.- Declara que una 

vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes para 

garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, 

con juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO EDMUNDO 

MALO TORRES, tienen bienes e ingresos suficientes que garantizan 

su subsistencia (Hasta — aquí la declaración juramentada). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
£ POL915 ales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes Pork, el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto so 
Ly ¿9 """ságcorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy e a 

  

    le 
SR/JORGE EDUARDO PAZ DURINI 

C.C170494398-2 

de cis A Y 3 G ES Y 

SR. DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 
C.C. 170759138-2 

 



  

           



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE 

  

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

  

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
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Escrítura número setecientos cuarenta y dos (No. 742) 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metronolítano, Capital 
P pue) 14 Republica del Ecuador, hoy sia miércolos 

comparecens El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

por sus propioz derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

BDLEK — YEAZA, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos; mayores de euad, 

quienes declaran ser de estado civíl viudo y 

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta 

  

iudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy Te, en virtud de habérsene 

exhibido por parte 3e low  compareciontes  =us 

respectivas cédulas de ciudadania, cuyas fotocopias



debidamente 

habilitantes; 

rtificadas por mi, ze agregan como 

ien instruidos por mí el Notario en el 

objeto y resulltados de esta escritura que a colebrarla 

proesden libri y voluntariamente de «acuerdo = la 

minuts que m entregan, cuyo tenor es sel siguiente: 

'SEROR NOTGRID: Sirvase en cu registro de escrituras 

públicas, insprtar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetas 

  

las siguientes  cléusulass PRIMERA: 

COMPARECIENTES|.— Comparecen a otorgar la presente 

escritura pu 

ecuatoriana, 

blsáca, ingeniero Federico Melo Torres, 

omíciliado en Quito. de estado civil 

víudo y Jammptto Julieta Bolek Ycaza, scuatorisna, 

domiciliada eh Guito, de estado civil divorciada, 

quienes de corjtormidad con lo dispuesto en el articulo 

ciento cuaren 

convienen en 

contormidad 

ANTECEDENTES + 

matrimonio e 

Regímen de 

CAFITULACIONES 

la y nueve y siguientes del Cóuigo Civil, 

ptoraar cepitulaciones matrimonial=s, de 

  

bon las uientes reglas. SEGUNDA: 

> Los comparecientes van a contraer 

íl, en ulteriores nupciss, bajo el 

[Capitulaciones matrimmníales. TERCERAs 

4 MATRIMONIALES. Uno. Es libre y 

expresa — volfintad establecer 21 Régimen de 

capitulacione: matrinonísles que se aplicara al 

patrimonio del los comparecientes, en sl matrimonio 

que va a celebrarse; acordándose que todos los bienos 

iusbles 2 

participacion 

de invurcione   

hmuebies, titulos valores, acciones y 

certificados de depósito, toó2 class 

    

  adas en el Ecuador o 2n exterior,    



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
   

   
   

   

  

    

   

   
   

     

  

    

    
   
   

   

   

de cuslquier naturaleza. presentes 0 

  

adquíridos o que se adquieran, A 

  

¿tulo gratuito u a 

título oneroso o cualquier otro título, integren tan 

solo el patrimonio personel del adquirente, sin que 

cor ningún concepto, inclusiva los frutos que de todos 

os bienes, — tormen parte de la sociodad de bienes. 

Dos, 

  

En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de rapitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes. acuersan excluir totalmente del 

Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencis no se constituirá por el hecho del 

netrimonio que celebrarán los otorgantes entre sí. 

  CUARTA: APORTE DE BIENES.- No se aporta ninguna cla 

    

je bíenes al haber de la sociedad conyugsi, ni 

entrarán a Yormar parte de la misma, low bienes que 

por mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 
1 

ódigo Civil, deben commoner el haber de la sociedad 

  

onugal. GUINTA: PASIVO.- Cualquier pasivo o deuda, 

Y presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del oblivado y de ninguna manera reeponderá el otro,   

ni la sociedad conyugal 3 formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES. Los comparecientes,  Jurante 

  el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mismos, sín nínouna clase de limitaciones, mí 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES.- Las reglas pactadas en las presentes



capitulacioned matrimoniales, recaen también cobre 

bienes inmuetlles en general que los comparecientes 

engan a la 

adouirír en Y 

la fecha del 

compereciente 

entre otros. 

derechos y ecl 

peninsula de 

la parroquia 

COMPAÑIA: ECUR 

S.A 

  

MARESAL S.A.  AMDUSAR S.A 

fecha de este instrumento O puedan 

turo a cualguier título, indicando que 8 

torgamiento de la presento escritura, el 

Ingeniero Federico Malo Torres tiene, 

una oficina en la ciudad de Dulto y 

¿ones sobre una propisdad ubicada en la 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

iones en las rociedades 

  

la Cumbayás y sn 

ORTANA: DEL CAUCHO S.A. “ERCOS, MAJAL 

TECNICENTRO: 

  

EGUIGUREN' S.A.5 y. la compareciente Jannette Bolek, 

antre otros bienes tiene la propíedad de uns case en 

el sítio den 

Bucaramanga, 

INSCRIPCIONES 

articulo cien 

cepitulacione: 

instrunentoy 

matrimonio y 

Propiedad del 

fuere el ca 

perjuício de 

presente ins 

minado Lagus del Cacique, en la ciudad 

Republ 

  

ca de Colombia: OCTAVA: 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

> cincuenta y uno del Código Civil, las 

matrimoniales constantes del presente 

se anoterán al margen de la pertida de 

serán inscritas en el Registro de la 

Cantón Quito y de otros cantones si 

lo. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES. Sin 

les  capitulsciones constantes del 

brumento las partes acuerdan: a) Por 

cuanto la compereciente Jarínette Julieta Dolek Ycaza, 

recibe una 

Colombia, en 

pensión jubilar de la República de 

una suma actual de Seiscientos eptenta     

del 

so 

    

eb; 

Jer 

de 

  

na 

de 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS IA     
   
   

  

    

   

   

   
   

   

   
   
   

   

   
      

   

   

dolares de los Estados Unidos de Norteamérica    670,00), y por cuanto la indicada suma y sus posibl5 

áncrementos, en caso 6e fallecimiento de la jubilada, 

de conformidad con las leyes colomblíanas, pueden pasar 

e) beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente 

  

derechos y, en todo caso, comprometiéndose, 2 

entregar mensualmento la Índicada pensión jubilar a 

favor de la híja de la compareciente, Mónica Ramírez 

Bole.  b) En caso de separación o divorcio, el 

comparecisnte inganíero Faderico Malo Torres, se 

obliga 2 pagar nmensusimente a Tawor de la señora 

Jdannette Julieta Bole Ycaza, la suma de Trescientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica  (USs. 

300,00) mensuales (que sn la actualidad corresponde a 

dos punto veintidós (2.22)  sslsrips básicos 

unificados), cantidad que tendrá pue lr incrementando 

la másma proporción al salsrio básico unificado que 

ctusimenteo. ba de Ciento treinta y cinco dólares de 

ls Estagos Unidos de Norteamérica (135.135). Dicha 

ma será ms 

  

gible por la vía ejecutiva, liquidade 

semestralmente, previo requerimiento Judicial y/o 

notarial. e) Por cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonio tienen que deshscerse de parte de los 

respectivos enseres domesticos, convienen que en caso 

de separación O divorcio, la comparsciente dJanmette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar 2 su favor. el 

certificado de depósito bancario que se abiára y



estará a nono 

Vointe mil 

Norteamerica 

nuevos —enserel 

soregar las de 

valídez del 

  

la aceptan en 

por el Doctor 

  

Colegía 4 

desciantos cuy 

  

escritura 

Leza 

  

el Notario; sel 

acto, de todo 

eZ Ina Sress   

Dane 
Sra. Jafinette    

le de los contrayentes, por la suma de 

dolares de los Estados Unidos de 

USs. 20.000), para la adquisición de 

  ls. Usted señor Notario, se servirá 

jnás Formalidades de estilo para la plena 

  

presente instrimento público” (Hasta 

que queda elevada a escritura pública 

  

legal, junto con los documentos 

10 50 egregan, y que 

  

partes. La mínuta está     

  

Marcelo Maldonado » 

  

Ónez, afia 

agados de fuito.. bajo =1 número mal 

renta y uno). Para la celebración de 

se observara 

  

los preceptos legales del 

fue a los comparecientes por mi 

    

y Tifoan conmigo en unidad del 

uo cual doy ts anendado: Quito.—VALE 

  

Balih, de 
ta Bolek Vemza 

e Usado 

010472 862-3 
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   DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

| 
CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING o PEDERICO | 
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEX YCAZA -. 7 

-torgó anto mf; y, a petición del Dra MARCELO MALDONADOS con 

  

matrícula profecional Ne un mil dosolentos ousrrnta y uno 

del CeA.Q., confioro esta QUINTA. COPTA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem — 

  

bre del dos mil seis.- 

   

  

       RAZON: Con fecna: L:2 dow de 220% so encuentre inscrita 
la 1ía, Copla de la presanto ascrtyra, a Fo. Ne. Éd ¿del Registro 

$e 2109 LL d El       



      
ROTARIA PRIMERA DE MUITO. 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fojgcorta que ANTEC, 

final 

  

   
     

   'ojas 
17 A60. 2015



  

      
ones : 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 
DOY PE que la forpeopíe que ANTECEDE está hinal que me fue presentado 

         Y tsriites:



    NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALALEY NOTARIAL la que ANTECEDE está DOY FS qua la fotacen! 
atorme tun su original que mo fuo presentada 

AFojas —ibitiear, 

  

    



    NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN: 
YALA LEY NOTARIAL 
Sd Ee que la fotpconia que ANTECEDE está 
conforme £on 

      
  

Íinal que mo fue prosentado. 
'ojas 

17 AGO, 20%



Se otorgó ante mí, la escritura de 
DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO MALO 

TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sollada y firmada en Quito, a diecisioto 
de agosto del año dos mil quince. 

 



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     E 
(O 

A 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO, 

PARA DONACIÓN ki 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA LUNES DIECISIETE DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 
SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 
ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A., DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 
DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL 

CUATROCIENTOS DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, 
DONACIÓN QUE LA EFECTUARÁN EN FAVOR DE NICOLAS 

PEÑA MALO, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 

NS 
LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 
MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY 
ANTE MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE 

INCORPORAN A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, 
PROCEDÍ A RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS 
SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL 

PATRIMONIO DEL DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES  



to 
MUEBLES E INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA 

SUBSISTENCIA DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS 

ACCIONES QUE VAN A DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU 

PATRIMONIO, POR LO QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD 

ECONÓMICA, PARA PODER DISPONER Y DAR EN 

DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE 

NICOLAS PEÑA MALO, LA PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS 

MIL ONCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

EXPERTS S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL. NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO 

DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE 

EL DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR 

HABER CUMPLIDO EL REQUISITO. PREVISTO EN DICHA 

NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE NICOLAS PEÑA MALO, LA 

PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS MIL ONCE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 

INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA 

EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE LAS MISMA



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    1. PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE (A => 

E LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES QUEl 

e ye VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 

Ñ QX DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 

% ¿ÑORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
SS 

e 

Es DR. Artt 

NOTARIÓ PRIMERO DEL CANTON QUITO 

A 
   

e 

a 

     



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    -—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P,, en esta fecha y en quince 

a útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

% O < Ptimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que olorga FEDERICO 

    

      

MALO TORRES a favor de NICOLAS PEÑA MALO, que antecede. Quito, 

    él. 
A Canido Qs 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a diecisiete de agosto del dos mil quince - 

 



  

ARS, Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 
an, 
EN «fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

A grimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
“, A 

*ta ee publicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

EXPERTS S.A., que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de 

7/NICOLAS PEÑA MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

  

INSINUACION PARA ESTA DONACION, que antecede. Quito, a 

diecisiete de agosto del año dos mil quince.- 

  

/Se Protocolizó ante mi, y en fe ds lo confiero esta SEGUNDA COPIA 

0 4 CERTIFICADA DE LA DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A., QUE OTORGA FEDERICO 

MALO TORRES, A FAVOR DE NICOLAS PEÑA MALO, JUNTO CON EL. 

ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN: 

debidamente sellada y firmada en Quito, a diecisiete de agosto del dos mil 

quince.- 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 

  

  

 



  

Factura: 001-004-000010951 
mn   

PROTOCOLIZACIÓN 295reOorRaner 
ECHA DE OTORGAMIENTO; 17 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGA: HOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO: 
DESCIUPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 
NUMERO DE MOJAS DEL DOCUMENTO: 20 
CUANTÍA IDETERAIBADA 

DEDONACION AFAVOR OS MICOLAS PEÑA MALO 

20151701001P04921 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17 — 01 - NOTARIA 01 - P04921 

PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

NICOLÁS PEÑA MALO 

JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $13,831,90 

Quito, Agosto 17 del 2015 

Di 2 copias 

ea



DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DELA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

  

En la ciudad de Quito, el día 31 de julio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo de 
la donación de as acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A.. por una part, el 
señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales 
derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE  BOLECK ICAZA, pero con disolución de la 
sociedad conyugal, de Conformidad a los documentos que se adjuntan, y quien en lo posterior se le 
denominará como el “Donante”; y, por otra parte. el señor NICOLAS PEÑA MALO, a quien en lo 
posterior se le denominará simplemente como el "Donatario” 

  

  

AAl Donante y al Donatario, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes 
convienen en suscribur el presente documento de conformidad con los términos contenidos a 
continuación: 

1. ANTECEDENTES 

IL El Donante declura que es legítimo y exclusivo propietario de diecistis mil once (16.011) 
acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. (en adolante referidas como las 
“Acciones”, cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de julio del año 2015, ascendía.a lo siguiente: 
      

  

  

Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda 
Proporcional Patrimonial — | Propiedad 
Unitario Acción — | Proporcional 

Total 
1651 Acciones 

NATIONALTIRE US $2.159749 US$34,570,74 | USSIBSI19O 
EXPERTSSA,           
  

12, El Doname declara que las Acciones fucron adquiridas legítimamente. y que no están afectadas 
por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza 

13. Dadosel valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Doname ha obtenido del Doctor 
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notaría! comtentiva de la 
insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitame a este instrumento privado, 

1.4. El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a 
continuación: 

2 DONA 
En virtud de los amecedentes expuestos, el Donante en forma fibre y voluntaria donan gratuita e 
irrevocablemente a favor del Donatario, la muda propiedad de dieciséis mil once (16.011) “acciones 
emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A.. y que son de su exclusiva propiedad, 
reservándose el Donante el usufructo vitalicio. 

  

os ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donatario, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este 
instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento, en toda sus 
partes, por favorecer asus Intereses. 

4 VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de la muda propiedad de las acciones asciende a la suma de TRECE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y UN DOLARES CON NOVENTA CENTAVOS (US $13.831,90).



e 

5 CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. Ñ 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación. interpretación. ejecución, 
liquidación o terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas 
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o 
diferencias u arbitraje, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito. El arbitaje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad, El 
tribunal arbitral estará conformado por un solo Sito elegido de común acuerdo por las parts, y si esto 
no fuese posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

6. MISCELÁNEOS. 
6.1, Mayisculas y plorales; las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, 
están impresos sólo como referencia £ incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación. las 

palabras utilizas co plural incluirán su singular y viesversa 

    

  

62. — Cominuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier conte, juez, 
tribunal o autoridad competente como viotatoria a ta ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, 

esta escritura se considerará enmendada para que la parte deciarada en violación de tal ley o inválida o 
inejecutable bajo ella, carezca de fuerza o efecto. y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las 
estantes estipulaciones. 

   

63. — Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donatarios, por lo que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como wn permiso, 
reconocimiento o putorización e un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento, 

    

64. ... Ley aplicable; Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la 
República dl Ecuador vigentes al fecha desu suscripción, 

  

To RATIFICACIÓN 
Las Pants se afirman y ratifican en todo el contenido deeste instrumento privado, dejándose constancia 
que para fies de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en 
razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de Quito, en a fecha 
señalada anteriormente, 

    
  

ELDONATARIO. 
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Factura: 001-004-000010949 20151701001P04919 

  

PROTOCOLIACIÓN 2ets1rOr0DIpoAoo 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE AGOSTO DEL 2015 

  

OTORGA: NOTARIA PIURA DEL CANTONOUITO 
DESCARACIÓN DI DOCUMENTO PROTOCOLEADO: 
NÚMERO DE HOJAS DEL OOCUMNTOS. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2015-17 — 01 — NOTARIA 01 — P04919 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

  

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

NICOLAS PEÑA MALO 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Agosto 17 del 2015 

  

Dr 1 copias 

Sut,
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PAZ HOROWITZ    
SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Yo: FEDERICO MALO TORRES mayor de edad, de estado casado, pero con disolución 
de la sociedad conyugal. de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 
Quito, ante usted expongo y solicito: 

  

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legitimo y exclusivo propietario de die 

compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

    

is mil once (16.011) acciones de la 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

  

€) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad dieciséis mil once 
(16.011) acciones a favor del señor NICOLAS PEÑA MALO. razón por la cual 
presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Articulo dieciocho. mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios. receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar ta] donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor NICOLAS 
PEÑA MALO, la nuda propiedad de dieciséis mil once (16.011) acciones de la compañía 

  

   

 



Paz HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadás de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales 

que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

(| ) LO_ / 
Federico Edmundo Malo Torres " David Benalcázar Rosero 
ee y Q co STOSoO Y Mat. 7780 C.A.P. 
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20151701001P04917 

NOTARIO(A) JORÓE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
HOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

Baracio 
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    y a le Persona |... Nombres/Razón social Tipo intervininote | Pocamentade [NO ción |Nacionalidad| — Calidad dE 
  

  

  

  

                
  

  

  

  

5 POR SUS PROPIOS a ECUATORIA | COMPARECIEN Natural [MALO TORRES FEDERICO DERECHOS: CÉDULA 0S0051050s — [a LE 

EA A AFAVOR DE Z > - - 
a ni Documento de No, csi Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente entidad idenGicación [Nacionalidad] Calidad a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICRINCHA. GU MARISCAL SUCRE     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 
        
  

P 
(2 LED 4 ALAN GU 

MACHADO TEVALLOS    CANTON QUITO



    DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

"cc un 

ESCRITURA NUMERO: P04917.   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy. día lunes diecisiete (17) de agosto 

de dos mil quince; ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece por una parte 

el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado civil 

casado, pero con disolución de la socied 1a, en adelante 

denominado conjuntamente como el “DONAI ra parte, los 

 



señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID  ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos, en adelante denominados conjuntamente como 

los “TESTIGOS”. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en las calidades que  comparecen 

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el 

DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de cuatrocientas ochenta 

mil trescientas sesenta y dos (480.362) acciones emitidas por la 

compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A., quien requiere hacer una 

donación de la nuda propiedad de DIECISEIS MIL ONCE (16.011) de 

esas acciones a favor del señor NICOLAS PEÑA MALO.- Declara 

que una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes 

para garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, con juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO 

EDMUNDO MALO TORRES, tienen bienes e ingresos 

suficientes que garantizan su subsistencia.-(Hasta aquí la declaración 

juramentada). Para la celebración de la presente escritura



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

   

   

observaron los preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

So rUregnidad de acto quedando ca] protocolo de esta notaría, 

todo cuanto doy fe. PO19 

% ny: ' so 
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.C.090051050-4 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE + 

M6. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
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Escrítura número setecientos cuarenta y dos (Mo. 742). 

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolíteno, Capital 

la República del Ecuador. hoy dla miércoles 

ntiuno de Abríl úsl dos mil cuatros ente mi doctor 

ASIORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantén, 

  

comparecen: El señor Inpeñiearo FEDERICO MALO TORRES, 

or sus propios derechosy y la señora JANNETTE JULIETA 

SOLER YCAZA, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

puienes declaran cer de estado civil viuda y 

divorciada. respectívamentes domiciliados en esta 

  ciudad, legalmente capac: " para contratar y obligarse, 

2 quienes de conocer doy fe, en virtud de habércame 

exhibido por parta de los comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadania, cuyas fotocopí. 

 



debidamente cprtificadas por mí, se agregan como 

  

habilitantes; bien instruidos vor mí el Notario en el 

Sosa y reeulltados de esta escritura que a celebrarla 

proceden lábrk y voluntarismente de acuerdo a la 

minuta que mel entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

  

USEMOR NOTARID: Sirvaso on su registro de escrituras 

aúblicas, inspgrtar las capitulaciones matrimoniales, 
  aujetas a filas  sipuisntes las; PRIMERA 

  

COMPARECIENTES,- Comparecen A Dtorgar la presente 

escritora múbliica, ingeniero Federico Malo Torres. 

ecuatoriano, Fomicíliado en Duito, de estado civíl 
viuda y pes Julieta Bolek Yesza, acustorianas 

domicitizda eh Quito, de estado civil givorciada, 

auienes de corltor: 

  

sd con lo dispuesto en el artículo 

ciento cuarenta y nueva y siguientes del Código Civil, 

convienen on ptorgar capitulaciones matrimoniales, de 

contormidad Lon las siguientes reglas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-| Los comparecientes ven a contraer 

3 
Régimen (de |Papítulaciones matrimoniales. TERCERA: 

  matrimonio 

  

il, en ulteriores nupcias, bajo  2l 

    COPITULACIONES — MATRIMONIALES.- Uno.— Eu libre y 

expresa — vollintad establecer el Régimen de 

capitulacioned matrimoníales que se aplicará al 

outrimonio del los comparecientes, en el matrimonio 

que va a cule 

  

rsez acordándose que todos los bienes 

muebles 2 ifmuebles, títulos valores, acciones y 

participación)s, certití 

  

loz de depósito, toda clase 

de Anversionef realizadas en el Emyador o sn exterior,    



    
   
   
   

   

    

     

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  de  cualguíil 

  

naturaleza, presentes 0 

  

adquíridos o que se adquieran, a título gratuito o s 

título oneroso p cualquier otro título, integren tan 

solo el patrimonio personal del adquirente, sin que   

por nángún concepto, inclusive los frutos que de todos 

os bienes, formen parte de la sociedad de bienes. 
  Dos. En virtud de la presente escrítura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluár totalmente del 

  

Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencía no se constituirá por el hecho del 

matrimonio que celebreran los otorgantes entre si. 

CUARTA? APORTE DE RIENES.- No se aporta ninguna clase 

de biene: 

  

21 haber de la sociedad conyugal, ni 

trarán a tormar parte de la misma. los bienes que 

¿ligo Civil, deben componer el haber de la socíodad 

  

GUINTA: FASIVO.- Cualquier pasivo a deuda,    ¿$ 
pr y/o Tutura, xerá de exclusiva responsabilidad 

el obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

ni da sociedad conyugal a tormarse. SEXTA: LIBRE 

  DISPOSICION DE* BIENES. Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes própios y la facultad expresa de disponer 

  de los mismos, sin ninguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especialos inherentes a los bienes 

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES.— Las reglas pactadas en las prosentes



capitulacioned matrimonisie 

bienes inmuet 

jenoan a 

  

- recaen también sobre 

  

en oeneral que los comparecientes 

la| techa de este instrumento O puedan 

adouirir en tiituro a cualeuier titulo, indicando que a 

la fecha del dtorgamiento de la presente escritura, el 

compareciente| Inasniero Federico Malo Torres tiene, 

entre Otros. una oficios en la ciudad de Muito y 

derechos y ackiones sobre una propiedad ubicada en la 

peninsula de 

la parroquia 

COMPARIA ECUATORIANA DEL CAUCHO S.A, 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

le Dunbayá, y acciones en las rociedades 

  

ERC",  MAJAL 

SM,  MAREJAL  5.A.,  ANDUJAR S.A,  TECNICENTRO 

EGUIGUREN S.A.; y. la comparecionte Janmette Bolek, 

entre otros bjienes tiene la propiedad de una cesa en 

2l sitio dengminado Lagos del Cacique, en la ciudad 

Bucaramanga, República de  Colombía. OCTAVA: 

INSCRIPCIONES |- De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo ciento cincuenta y uno del Código Civil, las 

capitulacioned matrimoniales constantes del presente 

instrumentos 

matrimonio y 

Propiedad 

fuere el 

perjuicio 

presente 

cuanto la 

se enotarán al marcen de la partida de 

serán inscritos en el Registro de 12 

del Cantón Quito y de otros cantones si 

cago. NOVENA: CLAUSULAS [ESPECIALES.- Sin 

te las capitulaciones constantes del 

insjrumento las partes acuerdan: a) Por 

compareciento Jarinette Julieta Bolek Ycsze, 

recibe una 

Colombia: en 

pensión jubilar de la Repiblica de 

una suma =ctuel de Seíscientos sstenta     
    

40. 

20 

de



   
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 75; 

    

   
   
   

   

   

   
   
     

   
   
   

   

   
   
   

    

    

dólares de los Estados Unidos de Norteamerica 

670,00), Y bor cuanto la indicada suma y sus postbl| 

incrementos, en caso de fallecimiento de la jubilada, 

conformidad con las leyes colombianss, pueden pasar 

beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres. renuncia supresemente sl 

derechos ys en todo caso, comprometiéndose, a 

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a 

  

tavor de la hija de la compareciente, Mónica Ramirez 

Bolek b) En caso de separación 0 divorcio, el 

  

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

ablíga 2 pagar munsualaento a favor Ye la señora 

Jeannette Julícta Bolek Ycoza, la sums de Trescientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica  (USs. 

300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

dos punto veintidós (2.22) salarios básicos 

Wnificedos), cantidad que tendrá que ír incrementando 

salorío básico unificado que 

  

n la misms proporción 

imente, es de Ciento treinta Y cinco dólares de 
1 Jos Estados Unidos de Norteamérica (US%.135). Dicha 

S/ 
“suma cerá exigible por la vía ejecutiva, liquidada 

  

semestrelmente, previo  reguerímiento judicial y/o 

notarial.= cl Por cuanto ios comparecientes, por causa 
  del matrimonio tienon qua deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

  

de separación D) divorcio, la compareciente Jannette 

Julieta Bolek Ycaza, pueja Utilizar 2 su favor, el 

de «depósito banesrio que se abrirá y 

 



estará a nomoje de los contrayentes, por la suma de 

Veinte mil| dólares de loa Estados Unidos de 

Norteamérica US$. 20.000). para la aúquisición de 

nuevos enserqs. Usted señor Notario, se servirá 

  

regar las denás formaliñades Ge estilo para la plenz 

validez del presente instrumento público". (Ha 

  

  aquí la minutd que quedas elevada a escritura pública 

con todo El [valor leosi, junto con los socumentos 

  

habilitantes nue se agregan, y oue los comparecientes 

  

la aceptan en Jtodas sus partes. La minuta está fírmada 

por el Doctor [Marcelo Maldonado Vás afiliada sl 

    

Colegio de Alogados de fuito.. bajo el 
  

doscientos cujrenta y unol. Fara la celebración de 

esta escritura] ee observaron los preceptos legales del 

    

casos y. ieida que les fue = los comparecientes por mi 

  

el Notario, se rati 

ho cusl doy Te l_Amendado: Quito. 

can y Tifoan conmigo en unidad del 

  

VALE, 

  

7 

MS 0-5 0-08 510594) 
helos torres 

  

eau ile Bol deogo- 0-0- 000/22 861-3 
ara. Jejfhette Julieta Bolek Yéaza       e uefa ]  
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

  

CAPITUKACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING. FU 
MALO Y Li SRA. JANNETTE BOLEK YOAZA »=.—. 

  

  

NOTARIA 
PRIMERA —torgó ante mí; y, a potición dol Dr. MARCELO MALDONADO, 

su, "atrícula profecional N 
Sami, > tn 

del (.A.Qss confiero esta  WUINTA. COPIA CERTIFICADA y 

a) debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de soptiom — 

bre del dos mil sei 

un mil doscientos cuarrnta y uno 

    

   

  

     
   

don. 

%e 1ía. Copia de la presonto vscritpra, a Fo, 
AAZON: Con tesha: y 

2 

 



   
NOTARIA PRIMERA DE QUITO, 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN: 
YALALEY NOTARIAL 
JOY RE que tviptocopla que ANTECEDE e913 
Coniorrpas di que me fue presentado 
   

     



     
  

O DO TE cias 

  

nyuesza Juie 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
ENAPLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL btecopla que ANTECEDE está     

 



    NOTARÍA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE gue la fotocopia que ANTECEDE e: 
conforme con su oytulnal qué me fue presentado 

Pojas *—duilíos),    



  
    ide 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALALEY NOTARIAL 

-EDE está DOY FE que la foto: 
conforme.con au feLemado. 

  

     



Se otorgó ante mí, la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO MALO 

TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a diecisiete 

de agosto del año dos mil quince. 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 
PARA DONACIÓN _É 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 
METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA LUNES DIECISIETE DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 
QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 
ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A., DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN El NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL 

CUATROCIENTOS DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, 
DONACIÓN QUE LA EFECTUARÁN EN FAVOR DE NICOLAS 

PEÑA MALO, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 

RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 
LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. . AL EFECTO 

MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY 
ANTE MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE 

INCORPORAN A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, 
PROCEDÍ A RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS 

SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL



PATRIMONIO DEL DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA 

SUBSISTENCIA DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS 

ACCIONES QUE VAN A DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU 

PATRIMONIO, POR LO QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD 

ECONÓMICA, PARA PODER DISPONER Y DAR EN 

DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE 

NICOLÁS PEÑA MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

DIECISEIS MIL ONCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI 

CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE 

LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

“SDIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO 

DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA 

QUE EL DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO 

TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO 

PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR 

EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR 

DE NICOLAS PEÑA MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE 

LAS DIECISEIS MIL ONCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
1” NOTARÍA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE —=_ 

mul, LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE w 
SS HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 
y 

Z acciones QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

% $aLO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
ES 

Ñ E CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 

7 DOYFE.- 

  

     Ss liumbltio 
Ho DRÁ orde mado ceros 
E 'O DEL CANTON QUITO 

153 

   



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince reo, 
a 

y NN fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Y ¿rimoro del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
%, , Ara pad 

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de NICOLAS PEÑA MALO, que antecede. Quito, 

a diecisiete de agosto del año dos mil quince.- 

   
Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a diecisiete de agosto del dos mil quince.- 

 



  

Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte ¡e YRIUS, Ss, 
¿Sn fojas úlles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

vÉ 
E rimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

. “Y A 
“ta *"" públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. que otorga FEDERICO     
'/ MALO TORRES a favor de NICOLAS PEÑA MALO, JUNTO CON EL 

ACTA NOTARIAL DE INSINUACION PARA ESTA DONACION, que 

antecede. Quito, a diecisiete de agosto del año dos mil quince.- 

   

Se Protocolizó ante EE esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA DE LA DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A,, QUE 

OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE NICOLAS PEÑA 

MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA 

ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y firmada en Quito, a diecisiete 

de agosto del dos mil quince.- 
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MALO TORRES FEDERICO 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2015-17 — 01 — NOTARIA 01 — P04970 

PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACIÓN DE LA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

  

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVORDE 

DANIEL ANDRES PEÑA MALO 

JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $34,579.74 

Quito, Agosto 18 del 2015 

Di 2 copias 

C.C.



DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

  

En la ciudad de Quito, el día 31 de julio de 2015, suscriben cl presente instrumento privado contentivo de 
la donación de las acciones emitidas por la compañia NATIONALTIRE EXPERTS S.A,, por una parte, el 
señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien compuece por sus propios y personales 
derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA. pero con disolución de la 
sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo posterior se le 
denominará como el “Donante”: y. por otra parte, el señor DANIEL ANDRES PEÑA MALO. a quien en 
lo posterior se le denominará simplemente como el “Donatario”. 

Al Donante y al Donatario, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”, Las Partes 
convienen én suscribir el. presente documento de conformidad con los 1érminos contenidos a 
continuación: 

     

  

1. ANTECEDENTES 

1.1. El Domante declara que es legitimo y exclusivo propietario de dieciséis mil once (16.011) 
acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A, (en adelante referidas como las 
* Acciones”). cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de julio del año 2015, ascendia lo siguiente” 

  

  
  

  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 
Acciones 

16001 NATIONALTIRE US $2.150749 US $34.579,74 
EXPERTS S.A,           
  

    

13. Dado+el valor (otal de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor 
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la 
insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privado, 

  

14. El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a 
continuación: 

ES DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria dona gratuita e 
ircevocablemente a favor del Donatario, la cantidad de dieciséis mil once (16.011) acciones emitidas por 

la compañia NATIONAL TIRE EXPERTS y que son de su exclusiva propicdad 
  

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donatario, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este 
instrumento privado, expresamente aceptan la donación que opera en virtud de este documento, en toda 
sus partes, por favorecer a Sus intereses, 

4. VALORDELA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de lus acciones asciende a la suma de TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS (US $34,579,74).



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución, 
liquidación o terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las portes, éstas 
romuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias 0 
diferencias a asbiiaje, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de srbitraje y mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitra! se dictará en equidad. El 

vribunal asbital estará conformado por un solo árbitro elegido de comón acuerdo por las pares, y si eto 
mo fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

6 MISCELÁNEOS. 
6.1, Mayúsculas y plorales: las palabras o términos utilizados sen mayúsculas en este documento, 
están impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación. las 
palatcas utiliza en plucalincluán su Singular y viceversa. 

  

62. Continuidad: si cuslquier pare de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez. 
tribunal o autoridad competente como violatoría a la ley aplicable. o no válida o inciecutable bajo ella 
esta escritura se considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o 
incjecutable bajo cila, carezca de fuerza o efecto. y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones, 

63. Terceros beneficianos: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donatarios, por lo que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso. 
reconocimiento o eutorización a un tercero para reciamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

64... Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la 
República del Ecundor vigentes a la fecha de su suscripción. 

» RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia 
que para fines de interpretación el presente Contrato hz sido preparado conjuntamente por las partes, y en 
razón de lo cual lo firman eri unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha 
señalada anteriormente. 

     

  

EL DONANTE ELDONATARIO. 

imundó Malo Torres Daniel Andrés Peña Mal 
“S IOSAASD A) E PEPÍIIC 8
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PROTOCOLIZACION No. P-04969 

DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

PARA LA DONACION 

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DEL SR, DANIEL 

ANDRES PEÑA MALO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, a 18 DE AGOSTO DEL 2015



PAZ HORc IWITZ 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de edad, de estado civil casado. 
pero con disolución de la sociedad conyugal. de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

    

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legitimo y exclusivo propietario de dieciséis mil once (16.011) acciones de la 

compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

<) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemento la cantidad de dieciséis mil once 
(16.011) acciones a favor del señor DANIEL ANDRES PEÑA MALO razón por la 
cual presento esta petición ante Usted. 

  

d) De conformidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notari 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

  

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor DANIEL. 
ANDRES PEÑA MALO la cantidad de dieciséis mil once (16.011) acciones de la 
compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

   



PAz HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia, 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

1, /3 A 28 

Edmundo Malo Torres javid Benalcázar Ros: 
o PASTOS OS Mat. 7780 C.. ds 
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    DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Tara pa 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS; 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

1 NO tn 

ESCRITURA NUMERO: P-04968-.   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, dia MARTES DIECIOCHO DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ante mi, doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, 

comparece por una parte el señor FEDERICO EDMUNDO MALO 

TORRES, de estado civil casado, pero con disolución de la sociedad 

conyugal, en adelante denominado como el "DONANTE”; y, por otra



parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos, en adelante denominados conjuntamente como 

los "TESTIGOS". Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en las calidades que comparecen 

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mi, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que 

el DONANTE es legitimo y exclusivo propietario de 

cuatrocientas ochenta mil trescientas sesenta y dos (480.362) acciones 

emitidas por la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. quien 

requiere hacer una donación de la propiedad de DIECISEIS MIL ONCE 

(16.011) de esas acciones a favor del señor DANIEL ANDRES PEÑA 

MALO.- Declara que una vez hecha esta donación. tiene bienes e 

ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos son 

los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, con juramento acreditan a su vez que, el 

señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos 

suficientes que garantizan su subsistencia.-(Hasta aqui la declaración 

juramentada). Para la celebración de la presente escritura se



  

SRI JORGE EDUARDO PAZ DURINI 

C.C. 170494398-2 

Pi LO == — 
R. DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO    



  

    
     



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    

CAPITULADIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE + 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

  

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

  

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 copias 
Mt. ao 400 00, 

O ERERE RANGE NFPINAIDIRERER A MEA Vacas    
   
  

Escritura múmero setecientos cuesrenta y dos (No. 

  

En la ciudad de Quito. Distrito Metroroliteno. Capital 

  2 miércoles dq la República del Ecuador. hoy ui 

sl de Abril del dos mil custro; ante mí doctor 
JORGE MACHADO CEVALLOS. Notario 

  

rimero del Cantón. 
sómparscen: El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 
por sus propios dererhos; y la señora JANNE     

BOLEK—— YCAZA, por sus propios derechos. Los 

  

comparecientes sen mayores de edad, 

  

quienes de 

  

civil viudo y 
diverciada,  pespectivem 

  

nte; domiciliados en esta 
tiudad, leosimente capeces para contratar y obligarse, 
a auíenes de conocer doy fe, en virtud de habérseme 
exhibido por parte de los comparecientes sus 
respectivas cédulas de ec fotocmpias 

 



debidamente clrtificadas por ai, se agregan como 

habilitántes; fien amstruídos por mi el Notario en el 
Sosa Y panuillaros de esta: excrilura ció a: ERE 

proceden libri y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que we) entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

"SEÑOR NOTARID: Sirvaze en su registro de escrituras 

públicas, 3nsprtar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetas 8 las siguientes  cléusules; PRIMERA: 

COMPARECIENTES|.- Comparecen a otorgar la presente 

escritura públiica, inceniero Federico Malo Torres, 

ecuatoriano, 

viudo y Jann 

omiciliado en Muíto, de estado civil 

tte Julieta Bolek Ycaza, mcuatorianas 

domicilisda ep Quito, de estado civil diverciada, 

quísnes de corformítad con lo dispuesto en el artículo 

ciento cuarenta y nueve y siguientes del Código Civil, 

convienen en 

conformidad 

ANTECEDENTES. 

  

Régícen de 

CAPITULACIÓNES 

expresa vol 

copitulacioney 

patrimonio 4 

que va a cule 

  

muebles 3 

participacion 

de inversionel 

btorgar capitulaciones matrimoniales, da 

hon las siguientes reglas. SEGUNDA: 

Los comparecientes van a contraer 

    
atrimenio civil, en ulteriores nupcias, baja el 

Eapituiasiones matrimonisi. TERCERA? 

MATRIMONIALES. Uno. Es libre y 

lintad establecer el Régimen de 

matrimoniales que se aplicará al 

los comparecientes, en el matrimenio 

Farsez acordándose que todos los bienes 

muebles, títulos valores, acciones y 

=, cortificados de depósito, toda clase 

realizadas en el Ecuador pen exterior,    



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de cualquier naturaleza, presentes o  Túturl    adquiridos o que se adquieran, a título gratuito o 

título oneroso o cualquier otro título, integren Man 

solo el patrimonio personal del adquirente. sin que 

gor ningún concepto. inclusive los frutos que de todos 

Os bienes, tormen carte de la sociedad de bienes. 

Dos.- En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

matrimonio «que celebraran los otorgantes entre ai. 

CUARTA» APORTE DE BIENES.— No se aporta minguna clase 

de bienes al haber de la sociedad conyugal, ni 

entrarán a formar parte de la misma, los bienes que 

por andato del articulo ciento cincuenta y siete del 

Códico Cávil. deben componer el haber de la sociedad 

"conyugal. QUINTA: PASIVO.- Cualquier pasivo o deuda, 

presente y/o futura, será du exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

ni la mociedod conyugal A formarse, SEXTA: LIBRE 
DISPOSICION DE PIENES.- Los comparecientes, — durante 

el matrimonio. tendrán libre y total disposición de 

dos bísnoes propios y la facultad expresa de disponer 

de los miemos, sin nineuna cláse de limitaciones, ni 
  de lus requisitos especiales inherentes a los bienes 

  

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMAS BIENES 

  

MUEBLES .— 

  

reglas poctados en les presentes



capitulacione! matrimonisles, recaen también sobre 

bienes inmuebles «n general que los comparecientes 

engan a la 

adquirir en * 

la fecha del 

comparaciente 

untre otros, 

derechos y ac 

peninsula de 

la parroquía 

COMPARTA: ECUA 

S.A... MAREA 

techa de este instrumento o puedan 

turo a cualquier título, indicando que a 

torgamiento de la presente escritura, el 

Ingeniero Federico Malo Torres tiene, 

una oficina en la ciudad de Ouito y 

iones sobre una propiedad ubicada en la 

a Provincia del Guayas y Un inmueble en 

le Cunbayá, Y acciones en las sociedades 

ORTANA DEL CAUCHO S.A. “ERCD"", MAJAL 

[Lo S.A.  ANDUJAR S.A TECNICENTRO   

EGUIGUREN S.A: y, la comparecionte Jammstte Bolek, 

antre otros bienes ticne la propiedad de una cass sn 

el sítio den 

Bucaramanga » 

INSCRIPCIONES 

articulo cien 

capítulacione 

instrumento, 

matrimonio y 

Propiedad dell 

fuere el e   

perjuicio dd 

presente ins 

so. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- 5: 

minado Lagos del Cacique, en la cíusad 

República de Colombia, OCTAVA: 

- De conformidad com lo dispuesto en el 

w cincuenta y Une del Código Civil, las 

matrimoniales constantes uel presente 

se anotarán al usruen de la partida de 

corán inscritas en el Ragistro de la 

' Cantón Suito y de otros cantones si 

  

las — capitulaciones constantes del 

  

rumento las partes acuerdan; al Por 

ciente 14 cosparectunte: Jainette Julseta Bolek Yeazay 

recíbe una 

Colombia, em 

bensión jubilar de la República de 

una suma actual de Soiscientos setenta     
  

Fez 

der 

ent 

tex 

ze 

no 

de



dólares de 

  

$70,00), y por cuanto la indicada suma y sus posip 

incrementos, en caro de fallecimiento de la jubilada, 

de contormidad con las leyes colombianas, pueden Pasar, 

mi) beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente al 

derecho; yy en todo caso, comprometiéndose, a 

entregar mensialmente la ¿indicada pensión Jubilar a 

tavor de la hija de la compareciente, Mónica Ramirez 

Bolek.=  b) En caso de separación o divorcio, el 

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

oblíga a pegar mensualmente a favor de la señora   

Jannetto Julieta Bolek Ycaza, le suma de Trescientos 

  

dóléres de los Estados Unidos de Norteamérica (US5. 

300,00) wensuales (que on la actualidad corresponde a 

dos punto veintidós (2.22) salarios básicos 

ntando 

  

finiticacos), cantidad que tendrá que ¿r incrom 

  

Jan 13 misma proporción al salario básico unificado que 

actualmente, es de Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estadow Unidos de Norteamérica (USS.135). Dicha 

sona será exigible por la Via ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento judicial y/o 

  notarásl.- e) Por cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que En caso 

de sepsración o divorcio, la compareciente Jannetta 

Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

  

dulísta Boler 

certificado 06 depósito bancario que se abmirá y  



estará a nono 

Veinte mil 

Norteamérica 

le ds los contrayentes, por la suma de 

dólares de loa Estados Unidos de 

US$. 20.000), para la adnuisición de 

nuevos enserqs. Usted señor Notario, se servirá 

soregar las demés formalidades de estilo para la plena 

validez del 

  

13 minute 

con todo el 

bresente instrumento público”. (Hasta 

  

que queda ele 

  

la a escritura pública 

alor legal, junto ton los documentos 

habilitantes que se agregan, y que los comparecientes 

Ja aceptan en 

por el Doctor 

Colegío da A 

doscientos cu 

esta escritura] 

n aso; y, ieída| 

toga 

  

sus partes. La mínuta está tírmada 

Marcelo Maldonado Vásconez, afilizda al 

jopados de Quito. bajo el número mil 

renta y una). Para la celebración ue 

se observaron los preceptos imgales del 

  

Ss les fue a los comparecientes por mí 

=1 Notario, sel ratifican y fifman conmigo en unidad d 

acto. de tado 

van 
Sra. Jainette 

Lo cual doy te mendado: Quito.-VALE, 

MN (E 
sio torres 

ile Qlibo Boza == 010/72862-3 
ligta Bolek Yéaza 

eau df 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUNACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL IN 
MALO Y La SRA. JANNETTE BOLEK YCAZA + 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

DECLARACION JURAMENTADA OTORGADA POR EL SR. 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a los dieciocho dias del 

mes de Agosto del año dos mil quince. 

e E E 
£ /dtdeb Uuii” = 
DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

  

¿O 

 



  

   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRI 
PARA DONACIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA MARTES DIECIOCHO DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE: ANTE MÍ. DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A., DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE,LA LEY NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL 

CUATROCIENTOS DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, 

ONACIÓN QUE LA EFECTUARÁN EN FAVOR DE DANIEL 

ANDRES PEÑA MALO, PARA LO CUAL ME SOLICITAN 

PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE EL Y DE LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO 

PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL 

EFECTO MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS 

HOY ANTE MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE 

INCORPORAN A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE. 

PROCEDÍ| A RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS 

SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL



    

PATRIMONIO DEL DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA 

SUBSISTENCIA DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS 

ACCIONES QUE VAN A DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU 

PATRIMONIO, POR LO QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD 

ECONÓMICA, PARA PODER DISPONER Y DAR EN 

DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE. A FAVOR DE 

DANIEL ANDRES PEÑA MALO, LA PROPIEDAD DE LAS 

DIECISEIS MIL ONCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI 

CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE 

LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE ¿LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO 

DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE 

EL DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR 

HABER CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA 

NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE DANIEL ANDRES PEÑA 

MALO, LA PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS MIL ONCE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

A..- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA 

AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
1. RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr. David 

se Benalcázar Rosero, con matr. No, 7780, C.A.P., Yo Doctor 
gan 
"> YORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL > 

¿Loro QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 

En blicas de la Notaria Primera de este Cantón a mi cargo, en 

6 quince fojas útiles, EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION PARA 

7  LADONACION, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO MALO TORRES, A 

'AVOR DEL SR. DANIEL ANDRES PEÑA MALO, que antecede.- 

a uito, a dieciocho de Agosto del año dos mil quince.- 

   
1 — 

  
25 

26 

2 

28



  

Se J 
>, ACTA NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACION, QUE=s. / 

É OTORGA EL SR. FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DEL SR. 
$ 

Tera 0% DANIEL ANDRES PEÑA, dobidamontó firmada y sellada en 

Quito, a los dieciocho días del mos de Agosto del año dos mil 

quince.- 

    

  

IR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOT,



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    Y RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr. David 

Benalcázar Rosero, con matr. No. 7780, C.A.P., Yo Doctor 
3 SORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 
Y 1) GANTON QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 

pa >, públicas de la Notaria Primera de este Cantón a mi cargo, en 
a po 

As Veinte fojas útiles, LA DONACION DE LAS ACCIONES DE LA 

7 COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A., QUE OTORGA EL 

  

   'ÑA MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

E PARA ESTA DONACION, que antecede.- Quito, a dieciocho de 

11 Agosto del año dos mil quince.- 

b A 

15 DR. JORGE MACHADO. CEVALLOS 

16 NOTAR! y ¡ERQY DEL CANTON QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

Se protocolizó ante mi y en fe 
o de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE 

É LA DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

Á NATIONALTIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA EL SR, 
FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DEL SR. DANIEL 
ANDRES PEÑA MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION, debidamente firmada y 
sellada en Quito, a los dieciocho días del mes de Agosto del 

    

año dos mil quinco.- 

  

   DRÍ JORG! 

NOTARIO PRI 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2015 — 17 - 01 — NOTARIA 01 — P04967 

PROTOCOLIZACION 

  

Y > Z 

fia pe DE LA DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

  

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

DANIEL ANDRES PEÑA MALO 

a a) JUNTO CONAL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $13,831,90 

Quito, Agosto 18 del 2015 

Di 2 copias 

n.O.



DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DELA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS    

En la ciudad de Quito, el día 31 de julio de 2015, suscriben sl presente instrumento privado comentivo de 
la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONAL.TIRE EXPERTS S.A.. por ima pane, el 
señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparces por sus propios y personales 
derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA. pero con disolución de la 
sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo posterior se le 
denominará como él “Donante”: y. por otra parte. cl señor DANIEL ANDRES PEÑA MALO. a quien en 
lo posterior se le denommara simplemente como <l “Dontario”. 

  

    

Al Doname y al Donautari 
convienen en suscribir el 
«continuación: 

   se les denominará conjunta e indístimamente como las “Partes”. Las Partes 
proseme documento de conformidad con los terminos contenidos 

  

L ANTECEDENT 

  

Ll. kl Donante declara que es legítimo y exclusivo propietario de dicciscis mil once (16.011) 
acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. (en adclame referidas como las 
=Acciones”). cuyo valor patrimonial proporcional. al 31 de julio delaño 2015, ascendía a lo siguiente 
  

    

  

Camidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda 
Proporcional Patrimoniat Propiedad 

Unitario Acción — | Proporcional 
Total 

16.011 Acciones US $2,159749 USS34.570,74 | USSIDSRL9 
NATIONAL TIRE 
EXPERTS S.A.             
  

12 El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente. y que no están afectadas 
por geavamen. prohibición de enajenar o limitación de dominio de ningun nsturaleza    

1.3. Dado el valor total de las Acciones vbjeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor 
Jorge Machado Cevajlos, Notario Primero del cantón Quito. lo fespect notarial comentiva de la 
insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privado, 

    

     

14. El Doname tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los zérminos señalados a. 
continuación: 

2 DONACIÓN 
En virud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria donan gratuita e 
ineevocablemente a favor del Donatario, la nuda propicdad de dreciscis mil once 116.011) acciones 
emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. y que son de su exclusiva propiedad. 
reservándose el Donante el usufructo vitalicio. 

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donatario, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal pata suscribir este 
instrumento privado. expresamente acepta la donacion que opera cn virtud de este documento, en toda sus 
partes, por favorecer a sus intereses. 

4. VALORDELA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de TRECE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y UN DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS (US $13.831.90 )    



CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de lu aplicación, interpretación. eyecución, 
liquidación o terminación de este comrato, que ho pueda resolverse directamente por ias partes, éstas 
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o 
diferencias a arbiwaje, sustanciado ante un tribuna! arbitral del centro de arbtraje y mediación de la 
Cámera de Comercio de Quito, El arbitraje seré confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad. El 
iribunal arbitral estará conformado por un solo árbiro elegido de común acuerdo por las parte, y si esto 
no fuere posible, será clegido por sorico realizado por el centra y sujeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos en la Jey de acbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

6. MISCELÁNEOS. 
61; Mátscals y abla pola. dminco madón an sonylacaas en see dogamemtas 
están impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculos, sín afectar su interpretación. las. 
palabras utilizas en plura! incluirán su singular y viceversa. 

  

  

    

62. — Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, 
tribunal o autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, 
esta escritura sé considerará enmendada para que la parte declarada en violación de talley o inválida o 
Inejecutable bajo ela, carezca de fuerza o efecto. y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones. 

63. — Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donatarios, por lo que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido como un permiso, 
reconocimiento o-autorización a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

    

64, — Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la 
¡República del Ecuadar vigentes a la fecha de su suscripción. 

7. RATIFICACIÓN 
Las Pants se afirman y ratfican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia 
que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en 
razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de Quito, en ln fecha 
señalada anteriormente. 

  

EL DONATARIO. 

AD 
Daniel Andrés Peña Malo 

“000 STOSOS ee ¿PIP3MCID 
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cuanta: 

[PEA 
OMERRARATON SOTA [UFO TEAMAT POCO Dr DENSAS, o IEEACACIÓN, 
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teseresiones: ACTA DE INSOSIACION PARA DONACIÓN QUE CIDHOA EL SM, ECIERICO MALO TORRES, A FAVOR DEL SR-DASUEL ANDAS PEÑA MALO: 

  

   TEACHADO CEVALLOS. 
PEL GAMTON QUITO. 

as 
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Dí 

N.O. 

1 copia 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PROTOCOLIZACION No. P-04966 

DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

PARA LA DONACION 

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DEL SR. DANIEL 

ANDRES PEÑA MALO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, a 18 DE AGOSTO DEL 2015 

 



  

PAZ HOROWTI]    

  

¡ÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

  

'EDERICO MALO TORRES may: 

de la sociedad conyugal. de n 
Quito, ante usted expongo y soliel 

” de edad, de estado casado. pero con disolución 
malidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

  

   

PRIMERA.- ANTECEDENTI 
a) Soy el legítimo y exclusivo 

compañia NATIONALTIRE 

  

ropietario de dieciséis mil once (16.011) acciones de la 
XPERTS S.A. 

  

  

b). Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de yravámenes. por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

€) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de dieciséis mil 
once (16.011) acciones a favor del señor DANIEL ANDRÉS PEÑA MALO, razón por 
la cual presento esta petición ame Usted. 

    

4) De conformidad con el Artículo dieciocho. mumeral once. de la Ley Notarial. 
incorporado por la Ley Relormatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis. y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro. de ocho de noviembre del mismo año. es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien. te suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia. lo cual constará en Acta Nota 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

    

  

    
  

  

SEGUNDA.- SOLICITUD: 

virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (1 1) de la 
Ley Notarial, solicito a usted. señor Notario. que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor DANIEL 
ANDRES PEÑA MALO. la nuda propiedad de dieciséis mil once (16.011) ueciones de la 
compañía NATIONAL. TIRE EXPERTS S.A, 

  

    
   



  

=
—
 

A
e
 

PAZ HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador, 

: | ¿al 

javid Benalcázar Rosero 

se OS tosa Y Mat. 7780 C.A.P. 
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    DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

Hit ONO 11 

ESCRITURA NUMERO: P04965.   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capi 

  

de la República del Ecuador: hoy, día MARTES DIECIOCHO DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ante mí, doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, 

comparece por una parte el señor FEDERICO EDMUNDO MALO 

TORRES, de estado civil casado, pero con disolución de la sociedad 

conyuga, en adelante denominado conjuntamente como el



“DONANTE”; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS” Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en 

las calidades que comparecen respectivamente, a quienes de conocer 

doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 

instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de decir la 

verdad y de las penas del perjurio, con juramento declaran poniendo a 

Dios como testigo: Que el DONANTE es legítimo y exclusivo propietario 

de cuatrocientas ochenta mil trescientas sesenta y dos (480.362) 

acciones emitidas por la compañia NATIONAL TIRE EXPERTS S.A., 

quien requiere hacer una donación de la nuda propiedad de DIECISEIS 

MIL ONCE (16,011) de esas acciones a favor del señor DANIEL: 

ANDRES PEÑA MALO.- Declara que una vez hecha esta donación. 

tiene bienes e ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los 

testigos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID 

ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, con juramento acreditan a su vez 

que, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tienen bienes e 

ingresos suficientes que garantizan su subsistencia.-(Hasta aquí la 

declaración juramentada). Para la celebración de la presente escritura



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
   

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les,     
comparecientes por WA Notario, se ratifican y firman cp 

¿2veaynidad de acto uo pongas en el protocolo de esta 

tod: to di AN de ¡A 

  

C.C. 170494398-2 

a E - Ls 

MASAS 
SR. DAVID ALEXIS BENALOAZAR ROSERO 

Ze 170759138-2 

SA       



  

         



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE + 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JAMNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

  

Milena Ur ce y 
o ERRATA REIS ACER A 

LE Pas ed 

  

scritura número setecientos cuarenta y dos (No. 742). 
En la ciudad de Quito. Distrito Metrepolitano, Capitel 
de la República del Ecuador. hoy dia mitrcoles 
veintiuno de Abril del dos mil custro; ante mi dertor 
JORGE MACHADO. CEVALL 

  

+ Notario Primero del Cantón. 

  

comparecer ERICO MALO TORRES,   El señor Ingentoro FE 

por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 
EOLEK — YCAZA, por  = 

  

propios derechos. Los 
com.   arecientes són ecuatorianos, mayores de edad, 
quienes declaran sor Ue estado ciy 

  

1 viuda y 
divorciada, respectivamente; demicilíados en esta 
ciudad, lossimente capaces para contrator y Gbiigares, 
2 quienes de conocer doy Te, en virtud de habirsene     exhibido por parte de los  comperscientes sus 
respectivas códulss de 

  
dudadanis, cuyas Tphtotopiés



  

debidamente il por mi, se agregan como 

habilitantes; friéen instruidos por mí el Notario en vi 

  

objeto y resulltados de esta escrítura que a colebrarla 

proceden 1ibrp y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que mo entregan, cuyo tenor en el siguiente 

  

“USEROR NOTARIA: Sírvase en su registro de escrituras 

públicas, ¿nuprtar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetas a flo siguientes  clfusulas; PRIMERA: 

COMPARECTENTES]. 

  

Comparecen 2 otorgar la presente 

  escritura pútfitca, ineen 

  

o Federico Malo Torres, 

  ecuatoriano, [fomiriliado en Quito, de oztado civ 

  

viuda y Jammptte Julieta folek Ycaza, ecuatorisna, 

domiciliada mp Guito, de estado civil divorciada, 

quienes de corftormidad con lo dispuesto en el articulo 

  

ciento cuarenfa y nuéve y siguientes del Código Civil. 

convienen en ptorgar capitulaciones matrimonieles, de 

contormidad 

  

las cípuientes reglas. SEGUNDA: 

  

ANTECEDENTES. Los comparecientes van a contrasr 

matrimonio cspil, en ulteriores nupcias, bajo  *l de 

Régimen de |[papitilaciones matrimoniales. TERCERA: 

CAPITULACION MATRIMONIALES. Uno. Es Mbre y 

expresa — voluntad establecer el Régimen - 

capitulaciones] matrimoniales Gue «e aplicerá al 

  

patrimonio del 108 comparecientes, en el matrimonio 

que va a coleprarse; acordóndore que todos los bienes 

muebles e ifmuebles, titulos valores, acciones y 

participaciones, certiticados de dopósito, foda clase 

Je inversa 

  

| realizadas en ol Ecuador o on exterior,    



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de cualquier naturaleza. presentes 0      

  

adquiridos o que se adquieran, a título prattito 

título oneroso o cualquier otro título, intedren 

solo el patrimonio personsl del adquirente. 

r nángún coneepto, inclusivo los frutos que de todos 

os bienes, formen parte de la sociedad de bienes. 

Dos. En virtud de la presento escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

conporeciontes acuerdan excluir totalmente del 

Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

matrimonio que celebrarán los otorgantes entre sí. 

CUARTA) APORTE DE BIENES.- No se aporta ninguna clase 

de bienes al haber de la sociedad conyugal, ni 

entrarán a formar parte de la mísma, los bíaner que 

  

por mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

Fódigo Cívil, deben componer el haber de la sociodad    
  

[panyuesl QUINTA: PASIVO. Dualquier pasivo u deuda, 

presente y/o Tutura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responterá el otro, 

  

sociedad conyugal 2 formarse. SEXTA! LIBRE 

  

DISPOSICION DE BIENES, — Los comparecientes, durante 

  

el matrámonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propios y la faculted expre: 

  

de disponer 

de los mismos, sin ninguna clase de limitaciones, ni 

uo los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes dv la socíedad conyugal. SEPTIM 

  

BIENES 

  INMUEBLES. Las regias pactadas en los presentes



  

    

      

    

4 

capitulaciones] matrimonísles. recaen también sobre del 

bienes inmuebles en oencral que los comparecientes bro 

engen a la| fecha de este instrumento o puedan inc 

euouirir en fituro a cualquier título, indicando que a al 

la fecha del dtorgamiento de la presento escritura, el 

comparociente| Ingeniero Federico Malo Torres tiene. Fac 

entre otros. | una oficina en la ciudad de Duito y dor 

derechos y ackhiones sobre una propiedad ubicada en ls ent 

península de la Província del Busyas y Un inmueble en > 

la parroquia [le Cumbays, y acciones en las sociedades 

COMPANIA ECUAJORIANA DEL CAUCHO S.A. "ERC",  MAJAL ent 

S.A MAREIAL S.M2s  ANDUJAR S.A TECNICENTRO ob 

EBUIGUREN S.A.) y. la conparectente Jannette Rolek. Jar 

Entro otros tlienos tiene la propiedad de una caso en de 

sitio denfminado Lagos del Cacique: en la ciudad 30 

Bucaramanga, | República Ye Colombia. OCTAVA: do 

INSCRIPCIONES(- De conformidad con lo dispuesto en el un 

artículo ciento cincuenta y uno del Código Civil, les en 

capitulacioned matrimoniales constantes del presente Je 

instrumento; | se anotarán al margen de la partida de “e 

matrimonio y |eerón inscritas en el Registro de la su 

Fropiadal dell Cantón Duitu y de ptros cantones sí :. 

muero el cs NOVENA: CLÁUSULAS ESPECIALES.- Sin no 

perílicio dq das capitulaciones constantes del ES 

presante instrumento les partes acuerdan: al Por rs 

tuanto la compareciente Jorinette Julísta Bolek Ycaza, de 

recibe uns [pensión jubilar de la República de du 

Colombia. en funa suma actual de Selscientos setents ce    



  

           
   
   

   

   

   

   
       
   

   
   
   

   

       

     

   

dolares de los Estados Unidos de Norteamérica 

$70,00). y por cuanto la indicada suma y sus posibli 

incrementos, en caso de fallecimiento de 

Hp contormás 

  

Y con las levos colombianas, pueden pasar 

m) beneficio del cónyuge sobreviviente; el ingenivro 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente al 

derecho y, en todo caso, comprometiéndose, a 

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a 

tfevor de la hija de ls compareciente, Móníta Ramíroz 

Bole! 

  

b) En caro de separación O divorcio, el 

comparsciente ingeniero Federico Malo Torres, su 

obliga a pagar mensualmente a favor de la señorá 
Jemette Julimta Bolek Yeaza, la zuma de Trescientos 

dólares de los Estados Unídos de Norteamérica (USS, 

300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

kuos punto veintidós (2.22) salarios básicos 

unsficados), centidad que tendrá que ¿fr incrementando 

1m proporción al salario básico unsticado que 

actuaimento, »s de Ciento treinta y cinco Júlares 00 

  

los Estados Unidos Ue Norteamerica (US5.135). Dicha 

suma será exigible por la vía ejecutiva, liauidada 

semestralmente, previo  roquerímiento judicial y/o 

notarial.— c) Por cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonio tícnen que deshacerso de parte de los 

rebpactivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación O divorcio, la compareciente Jannotte 

dulísta Boleh Ycaza, pueda Utilizar a su favor: el 

  

certificado de depósito bancarío que se abrirá y 

 



estará a nosole ue los contrayentes, por la suma de 

Veinte 

Norteamérica 

nuevos 

dólares ue loa Estados Unídos de 

Uss, 20.000), para la adquisición de 

ensergs. Usted señor Notario. se servirá 

agregar las deliás formalidades de estilo para la plena 

validez 

aquí 

con 

habilatentes due se sn 

12 ate 

por =1 Doctor 

la minute 

todo el 

Colegio 

doscientos eu 

  

ay 

resente instrumento público". (Hesta 

que queda elevada a escritura pública 

valor ieual, Junto con los documentos 

y que los comparecientes 

  

  kodés sus purtes, La mánula está firmada 

marcelo Maldonado Vásconez, afiliada 

  

  cados de huito.. bajo =l número mal 

renta y uno). Fara la celebración de 

esta escritura] ez observaron los preceptos legales del 

  

el Notario. 

acto; 

  

de todo 

  

sel ratifican y 1/0 

y e 

   
  

leida que les fue a los comparecientes por mí 

    ” conmigo en unidad dl   

6 cusl dos re M_A 

7 

  endado: Quito.-VALE,     

la, torres 

p =-010/72861-3     

c.s. 09-09 /0L9= e 

    

  

        

           



  

  

 



   

    
Y y Buren 
Ds TT 
O 

  

070472862-3 l Cs 2. 
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CONE! 

   



    

debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de saptiem - 

(e) del (+A.Q., confiero esta QUINTA qu COPIA CERTITICADA, 

bro del dos mil seis. 

  

    

    

  

RAZON: Con fecha: 27. do, 
pp 11. Copia dela prosonto nm así 

¡A tmo All 

  

2, if Ouijb. a Sa 

Mi naco 

  

   



  
    NOTARIA PRIMERA DE QUIFO: 

ENAPLICACION A LA LEY DE MODERHIZACION YALALEY NOTARIAL. 
DOY FE que lo fotucapía que ANTECEDE. conforme.con yu ofiginal que mo fue presanicas 

  5



  

NOTARIA pray 
CIÓN A LA 

MERA DE QUITO EN AD 

     
LEY DE MODERNIZACIÓN NOTARIAL Iadotocenia que Astecuot 0) a a pa 

 



   HOTARIA PRIMERA DE QUITO 10/78 EN APLICACION ALA LEV DE MODERRIZACION / YALALEY NOTARIAL JOy Pe que ta fotocspia que ANTECEDE está 
| Eontormartor/ds Ohglnal que 1 las precrarado 

Fojas             

 



   
BEIALERESA Host Davide    

NOTARIA PRIMERA De QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN Y ALA LEY NOTARIAL Dor se    



Se otorgó ante mí y en fe de ello 
confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
DECLARACION JURAMENTADA OTORGADA POR EL SR. 
FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a los dieciocho días del 
mes de Agosto del año dos mil quince. 

Dr. JO a rr 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLO: 

    
ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATIÍ 

PARA DONACIÓN 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA MARTES DIECIOCHO DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE: ANTE MÍ DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES TENDIENTE A 

ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A., DE CONFORMIDAD CON LO 

Dispuesto EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE+LA LEY NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL 

CUATROCIENTOS DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, 

DONACIÓN QUE LA EFECTUARÁN EN FAVOR DE DANIEL 

ANDRES PEÑA MALO, PARA LO CUAL ME SOLICITAN 

PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE EL Y DE LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO 

PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO AL 

EFECTO MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS 

HOY ANTE MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE 

INCORPORAN A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE 

PROCEDÍ A RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS 

SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL



    
25 

PATRIMONIO DEL DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA 

SUBSISTENCIA DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS 

ACCIONES QUE VAN A DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU 

PATRIMONIO, POR LO QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD 

ECONÓMICA, PARA PODER DISPONER Y DAR EN 

DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE 

DANIEL ANDRES PEÑA MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE 

LAS DIECISEIS MIL ONCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI 

CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE 

LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO 

DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA 

QUE EL DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO 

TORRES. POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO 

PREVISTO. EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR 

EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR 

DE DANIEL. ANDRES PEÑA MALO LA NUDA 

PROPIEDAD DE LAS  DIECISEIS MIL ONCE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

A. - EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     1” AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA A 

5 COPIA CERTIFICADAS DE LAS MISMA PARA QUÉ SE 

NCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A “LA 

¿AAprocouzacion DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

o a NSVA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 

be CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 

7 NORMAS LEGALES, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

Qlus. tur — 
1 DRA Lom) MAS UE 6 ceva LLOS 

n ¡ETA PRIME DEL CANTON QUITO 
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¿ate Sa 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

1. RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr. David 

2  Benalcázar Rosero, con matr. No. 7780, C.A.P., Yo Doctor 

3 “YORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

NS FANTON QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 
blicas de la Notaría Primera de este Cantón a mi cargo, en 

Mar quince fojas útiles, EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

7 PARA LA DONACION, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO MALO 
ORRES, A FAVOR DEL SR. DANIEL ANDRES PEÑA MALO, que 

tecodo.- Quito, a dieciocho de Agosto del año dos mil 

quince. 

   
 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   
QUE, y 

Í OTORGA EL SR. FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DEL: SK. 
tia PS DANIEL ANDRES PEÑA, debidamentd firmada y sellada en 

Quito, a los dieciocho días del mes de Agosto del año dos mil 

y quince.- 

     
DR. ao (GE MACHA! lic 

NOTAR! bs 'RO-DEL CANTON QUITO 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Benalcázar Rosero, con matr. No. 7780, C.A.P., Yo Doctor 
“GORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 
iron QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 

, "aye públicas de la Notaría Primera de este Cantón a mi cargo, en 

racer cinto fojas útiles, LA DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD 
7 DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

XPERTS S.A., QUE OTORGA EL SR. FEDERICO MALO TORRES, 
Ál FAVOR DEL SR. DANIEL ANDRES PEÑA MALO, JUNTO CON EL. 
'ACTA NOTARIAL DE INSINUACION PARA ESTA DONACION, que 

11 antecede.- Quito, a dieciocho de Agosto del año dos mil 

    

   

Ro quince - 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se protocolizó anto mí y en fe 
de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE 

LA DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A, QUE 
OTORGA EL SR. FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DEL SR. 

DANIEL ANDRES PEÑA MALO, JUNTO CON EL ACTA 
NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACION, 

dobidamente firmada y sellada en Quito, a los dieciocho dias 
dol mes de Agosto del año dos mil quince.- 

 





 



CIUDADANIA 
LO. TORRES FEDERICO 

'CHINCHA/GUITO /GONZALEZ SUAREZ 

 



Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 

  

  

 



  

€ 
Factura: 001-004-000011041 

  

Mis 

PROTOCOLIZACION 20151701001008664 
PACHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE AGOSTO VEL 2015 
TORA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTO QUITO, 
DESCRIPCIÓN DI DOCUMENTO PROTOCOLZADO? 
HUMERO DEMOSAS DIS GOCUMENTO: 
CUANTÍA NORTERSINEDA 

UI 
20151701001P04904    

  

  
  
        
  

acta 
EN EA ES DEMATACON 
[ALO TORRES FEDERICO [POR SUS PROPIOS DERECHOS, [EEE [escocia 

aca ROT ERCIOTADE DOCON ACCIONES OTONGRFEDENEO MATO TORRES-A FAVOR DE SEUACTANTMA TEO PEO     
  

A 

   
pi 

PORO RSE ENE CI CevaLLos 
MERA DÉL CANTON QUITO. 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

J 
E 

2015 - 17 — 01 — NOTARIA 01 — P04964 

Ses), 

: 4 PROTOCOLIZACION 

NS; Y DE 7 
1 > 
Fi, 08 DE LA DONACIÓN DE LA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

  

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO 

JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $34,579.74 

Quito, Agosto 18 del 2015 

Di 2 copias 

e



  

DONACIÓN DE LAS ACCIONES. 
DELA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

  

En la ciudad de Quito, el día 31 de julio de 2015, soscriben cl presente instrumento privado contentivo de 
la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A.. por una parte. el 
señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales 
derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA. pero con disolución de la 
sociedad conyugal. de conformidad a los documentos que se adjuman. a quien en lo posterior se le 
denominará como el "Donante"; y, por otra pate, cl señor SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO, a quien 
«en lo posterior se le denominará simplemente como el “Donatario”, 

  

Al Donante y al Donatario, se les denominará conjunta 6 indistintamente como las “Partes”. Las Partes 
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a 
«continuación: 

1. ANTECEDENTES 

LI, El Donante declara que es legítimo y exclusivo propictario de dieciséis mil once (16.011) 
acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS SA. (en adelante referidas como tas 
*Acciones”), cuya valor patrimonial proporcional, al 31 de julio del año 2015, ascendía lo siguiente 
  

  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial 
Proporcional 

Total 

16.011 Acciones US 52159749 US $34,579,74 
NATIONALTIRE 
EXPERTS SA.           
  

12. — El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente. y que no están afectadas 
por gravamen. prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza. 

13. Dado+l valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha abtenido del Doctor 
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la 
insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitante 2 este instrumento privado. 

14. El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a 
continuación: 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos. el Donante en forma libre y voluntaria dona gratuita e 
irrevocablemente a favor del. Donararo, la cantidad de dieciséis mil once (16.011) acciones emitidas por 

la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. y que son de su exclusiva propiedad. 

> ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donatario, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este 

strumento privado, expresamente aceptan la donación que opera en virtud de este documento, en toda. 
sus partes, por favorecer a sus intereses. 

  

5 VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las acciones asciende a la suma de TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS (US 534,579.74).



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para la resolución de toda controversia o diferencía derivada de la aplicación. interpretación, ejecución, 
Tiquídgción o terminación de este contrato. que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas 
renuncien a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias 0 
diferencias a arbitraje, sastanciado ante un tribunal arbiteul del centro de arbitraje y mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito, El arbitraje será confidencial y el laudo arbiel se dictará en equídad, El 
tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de comón acuerdo por las partes, y sy esto 
no fuere posible, será clegido por sorteo realizado por el centro y sujeto 2 las disposiciones. y 
procedimiento previstos en la ley de arbitaje y mediación y en el reglamento del centro. 

  

S MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados»en mayúsculas en este documento, 
están impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas. sin afectar su interpretación. las 
Palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa. 

62. Continuidad: si cualquier porte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez. 
vribunal o autoridad competente como violatorin a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ell 

    

inejecutablo bajo ella, carezca de fuerza o efecto. y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones. 

63. — Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los. 
Donatarios, por lo que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido como un permiso, 
reconocimiento o autorización a un tercero para reciamar cualquier derecho en base a este instramento, 

64. — Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador vigentes a la fechu de su suscripción. 

7 RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia 
que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado sonjuntamentepor las pares, y en 

razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha 
señalada anteriormente. 

OZ ELDONATARIO 

rerico Edmundo Malo Torres” Sebastián Mateo Peña Malo 
“Ow0aSs 7 10SDY SS 
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TI 
PAZ HOROWITZ Cas 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO MALO TORRES mayor de edad, de estado civil casado, pero con 
disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de dieciséis mil once (16.011) acciones de la 

compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

€) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la cantidad de dieciséis mil once 
(16.011) acciones a favor del señor SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO razón por la 
cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor SEBASTIAN 
MATEO PEÑA MALO la cantidad de dieciséis mil once (16.011) acciones de la compañía 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

  

   



Paz HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaráciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que geranticen mi subsistencia, 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

AAA SE 
“5 004S7 <a / Mat. 7780 C.A.P. 
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    DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

1! NO Mn 

ESCRITURA NUMERO: P04961.-.-...-.-. 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día MARTES DIECIOCHO DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ante mi, doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, 

comparece por una parte el señor FEDERICO EDMUNDO MALO 

TORRES, de estado civil casado, pero con disolución de la sociedad 

conyugal, en adelante denominado como el "DONANTE": y, por otra



parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos, en adelante denominados conjuntamente como 

los “TESTIGOS”. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en las calidades que comparecen 

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el 

DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de cuatrocientas ochenta 

mil trescientas sesenta y dos (480.362) acciones emitidas por la 

compañia NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. quien requiere hacer una 

donación de la propiedad de DIECISEIS MIL ONCE (16.011) de esas 

acciones a favor del señor SEBASTIAN MATEO PEÑA 

MALO.- Declara que una vez hecha esta donación, tiene bienes e 

ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos son 

los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, con Juramento acreditan a su vez que, el 

señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos 

suficientes que garantizan su subsistencia (Hasta aquí la declaración 

juramentada). Para la celebración de la presente escritura se



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

/) C.C. 170494398-2 

- DAVID ALEXIS BENALCAZÁR ROSERO ys z 
4. :170759138-2  



    
           



   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE + 

ING. FED! 

  

RICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JUL 

  

'A BOLEK YCAZA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
De ne 
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742)   Escritura número setecientos cuerenta y dos (Mo. 
  

  

En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano. Cabita: 
de la República del Ecuador, hey día miércoles 

  veintiuno de Abril del dos mil cuatros anto mí doctor   

MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón, 

El señor Ingeniera 

  

EDERICO: MALO TORRES. 
  

ro sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

  

  

BOLEK— YCAZA, per sus propios terechos. Los 
comparocientes son scuatorianos, mayores de edad, 
quienes declaran ser de estado civil viuda y 

  

divorciada, respectivamente; domicilisdos En esta 
Eiudad, 

  

sgalmente capaces para contratar y oblinaree, 
a quienes de conocer doy Te, en virtuy 

  

e habérseño 
exhibido por parte de los comparecientes sus 

   vas cédulas de ciudadan respect. a, cuyas fotocopias



A 

gebidamente cprtificadas por mi, se ¿Soregan como 

habilitantes; (bien instruidos por mí pl Notario en el 

obíeto y resulltados de esta escrítura que a celebrarla 

proceden libri y voluntarismente de acuerdo a la 

minuta que mel entregan. cuyo tenor es el siguiente: 

“SEROR MOTARID: Sirvase ln su registro de escrituras 

púbiscas, insfrtar las capituleciones matrimoniales, 

sujetas a fiass siguientes  cláueulas: PRIMERA: 

  EONPARECIEN E Comparecen a otorgar la presente 

escritura públitea, ingeniero Federico Melo Torres, 

ecuatoriano, fiomícilisdo sn Muito, de estado civil 

viudo y Janmbtte Julieta Polek Yeaza, ecuatorianas 

domicilisda ej Quito. de estado civil divorciada, 

nuisnes de coflformidad con lo dispuesto en el artículo 

  

iento cuarenta y nueve y siguientes del Código Civil, 

  

ienen en [torgar capitulaciones matrimonisles, de 

conformidad fon ¡ss siguientes reglas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. Los compa 

  

ecientes van a contraer 

matrimonio civil, en ulteriores nupcias, bajo el 

Fégimen. de [espitulaciones matrimoniales. TERCERA: 

  

O AT 

expresa — vollinted establecer 21 Régimen de 

  

cepitulacione! que se aplicará al 
  patrimonio del los comparecís 

  

stes, en el matrimonio 

que va a coloprara 

  

acordándose que todos los bienes 

mebles e ifmuebles, títulos valores, acciones y 

participacionis. certificados de dapóstto, toda clase 

se 5nversiom 

  

E renlssasas enel Ecuador a enmtartor,    



- DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   
   
   

   

  

    
   
   
   

   

   

   
   
   

   
   

   

   
   
   
    

    

   

   de cualquier naturaleza, presentes o 

adquiridos o que se adquieran, 3 título grab 

título oneroso O cualquier otro titulo, integaren tan 

solo el patrimonio personal del adquirente, sín que 

var ningún concopto, inclusive los frutos que de todos 

os bienes, foreen parte de la sociedad de bienes. 

Dos. 

  

En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constítuirá por el hecho del 

matrimonio que colebraran los otorgantes entre si. 

CUARTA? APORTE DE BIENES.- No se aporta ninguna claso 

de bienes el haber de la sociedsd conyugal, ni 

entrarán a Formar parte de la misma, los bienes que 

por mandato del artículo ciento cincuenta y siste del 

Cédigo Civil, deben componer el haber de la sociedad 

  

enyugal. QUINTA: PASIVO. Cualquier pasivo O deuda, 

sente y/o Tutura, será de exclusiva rosponsabilídad 
Y 4931 obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

  

pí la sociedad conyugal a formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.— Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán líbre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mísmos, sin ninguna clase de limtaciones, ni 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la wociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. £   S reglas pactedas en las presentes  



A 

capitulaciones] matrimoniízles, recsen también sobre 

bíones inma 

engan a la 

auquirir sn Y 

la Techa del 

compareciente 

entro otros, 

derechos y ar 

peninsuls de 

la parroquia 

COMPAÑIA. ECUA 

SiRes  MAREJH 

EGUIGUREN 8.0f 

  

les en ceneral que los comparecientes 

techa de esto instrumento 0 puedan 

turo a cualouier título. indicando que a 

ptorgamiento de la presente escritura, el 

Ingeniero Federíco Malo Torres tiene, 

una Dticina en 13 ciudad de Duito y 

íones sobre Una propiedad Ubicada en la 

a Província del Gueyas y un inmueble 

  

le Cumbayá, y acciones en lar sociedades 

ORYANA DEL CAUCHO S.A. “ERGO, MAJAL 

Lo s.A ANDUJAR — S.A. TECNICENTRO     

hy ys la compareciente Janmette Bolek, 

entre otros bienes tiens la propiedad de una cass eñ 

21 sítio den 

Bucaramanga, 

INSCRIPCIONES 

artículo cien 

minado Lagos del Escique. en la ciudad 

  

República de  Colombis. OCTAVA: 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

+ cincuenta y uno del Código Civil, las 

capitulacioned metrimonieles constantes del presente 

instrumento, 

matrimonio y 

Propiedad dell 

fuere el cas 

perjuicio de 

presente ins 

se anotarán al margen de la partida de 

serán inscritas en el Registro óe la 

Cantón Buito y de otres centones si 

fo. (NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

las  tuspítulaciones constantes del 

rumento las partes acuerdan a) Por 

cuanto la compareciente Jeannette Julieta Bolek Ycaza, 

recibe una 

Colombia, en 

pensión jubilar de República de 

  

uns suma actual de Seiscientos setenta     

del 

$70 

inc 

Foz 

der 

ent 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

dólares de los Estados Unidos de Norteaférica    670,00), y por cuento la indicada suma y suS posibl 

increnentos, en caso Us fallecimiento de la jubilada, 

de contormidad con las leves colombianas, pueden pasar 

e) beneficio del cónyugo sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente al 

derechos y, en todo caso, comprometiéndose, a 

entregar mensualmente ls indicada pensión Jubilar a 

favor de la hija de ls compareciente, Mónica Ramírez 

Belsk.=  b) En caso de seperación o divorcio, el 

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

  

obliga a pagar mensualmente a favor de la señora 

Janmatte Julieta Solek Ycaza, la suma de Trescientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica  (US3, 

300,00) mensvales (que sn la actuslidad corresponde A 

dos punto  veintídae (2.22) salarios básicos 

unitícados), cantidad que tendrá que ir incromentando 

en fa mispa proporción sl salerio básico unificado qué 

actualmente, es de Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Nortesmérica (US6:135). Dicha 

suma =erá oxigible por la vía ejecutiva, liguídada 

semestralmente, prevío requerimiento judicial y/o 

  noteríal.- cl Por cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonio tienen que deshacerse de parto de los 

respectivos enseres domésticos. convienen que en caso 

ve separación o divorcio, la comparociente Jannetto 

Julieta Bolek Ycara, pueda utilizar a su favor, el 
   

cartificado de depósito bancario que se aliira y  



estará e nonofe de los contrayen 

Veinte mi1| dólares de ina 

Norteamérica [US$. 20.000), par: 

nuEvos 

  

aquí 

  

la mirnutd que pueda elevada a e 

todo =l [valor ie 

tes, por la suma de 

Estados Unidos de 

a la adomisición de 

enserds. Usted señor Notario, $e servirá 

más formalidades de 

resente ¿nstrumen 

  

  

habilitantes que se agregan, y a 

la aceptan en jodas sus partos. La minute es 

por el Doctor [marcelo Maldonado 

Colegio 

doscientos cujrenta y 0 

de fllogados de Quito. 

  

esta escritura] se vbservaron los 

    

el Noterio. se ratifican y fifpman conmigo en ur 

    

Sra. a 

ieida que les Tue a los 

de todo o cual doy te 

(E 

lista Bolek Yeeza   
1). Par 

estilo para la plena 

to público". (Hasta 

  eritura pública 

junto con los documentos 

ue los comparecientes 

  

2 firmada 

     Vasconez, afiliada al 

bajo sl número míl 

a la celebración 6e 

  

preceptos legales Url 

comparecientes por mí 
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mendado: Guito.-VALE, 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

DECLARACION JURAMENTADA OTORGADA POR EL SR. 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a los dieciocho días del 

mes de Agosto del año dos mil quince. 

    

     
Vaud 

DR, JORGE MACÁADO CEVALLOS: 

NOTARIO PRI ROTDELCANTON QUITO 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PARA DONACIÓN 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTR 
METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA MARTES DIECIOCHO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 
QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A., DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN El NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 
DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL 
CUATROCIENTOS DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, 

DONACIÓN QUE LA EFECTUARÁN EN FAVOR DE 
SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO, PARA LO CUAL ME 

SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS SEÑORES 
JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE 
ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI 

CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A 

ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 
JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 
ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

  



1. DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

2 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

3 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

4 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

5 QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

6 PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

1 IRREVOCABLE, A FAVOR DE SEBASTIAN MATEO PEÑA 

$ MALO, LA PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS MIL ONCE 

y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

So sa. - EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

1 PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA 

1. QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

15 DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

14 ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

15 ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY 

16  REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

17 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN 

18 EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 

ly SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE 

2 DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE 

21. SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

24 IRREVOCABLE, A FAVOR DE SEBASTIAN MATEO PEÑA 

25 MALO, LA PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS MIL ONCE 

26 ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

27 EXPERTS S.A.- El ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA 

5 SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    

  

   

1 NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA 

uu, LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDA 

ey  RABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓ 

X ¿SIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO L 
%, MÉLO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO Pe a 

“e "CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 
7 DOY FE.- 

mW] DR. JORGE MACHADO CEVALLO: A mita — 
1. NOTARIO-PRI! dore CANTON QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

TRAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr. David 

2  Benalcázar Rosero, con matr. No. 7780, C.A.P,, Yo Doctor ¡Tios , 
* y ORBE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 
y S A A de z 

y AND Lnron QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 

e, blicas de la Notaría Primera de este Cantón a mí cargo, en 

6 quince fojas útiles, EL ACTA NOTARIAL DE  INSINUACION 

7 PARA LA DONACION, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO MALO 

  

15 NO' Mi e PRIMER! A ECCANTON QUITO 

  

2 
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25 

26 

28 

 



  

pra, 
2 e 

4 

   
     

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se protocolizó ante mi Kg 
de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

ACTA NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACION, QUE 
>, 

5 AO Á OTORGA EL SR. FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DEL SR. Y 
Tera ps 

  

SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a los dieciocho días del mes de Agosto del 

año dos mil quince.- 

     
IR. JO! GEMAS ¡ADO CEVALLOS 

NOTARIO” DEL CANTON QUITO 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2 Benalcázar Rosero, con matr. No. 7780, C.A.P., Yo Doctor 

ST BORGE MACHADO GEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 
3 VO gwton QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 

> tpublicas de la Notaria Primera de este Cantón a mi cargo, en 
As site fojas útiles, LA DONACION DE LAS ACCIONES DE LA 

7 COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A., QUE OTORGA EL 
RESR. FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DEL SR. SEBASTIAN 

hareo PEÑA MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 
INSINUACION PARA ESTA DONACIÓN, que antecedo.- Quito, a 

  

   

z 
o, 

      

   

   
1 dieciocho de Agosto del año dos mil quince.- 

" reiol .. 
15 DR. Pe 

16 N MERO DEL CANTON QUITO 

   



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se protocolizó ante mí y on fe 
de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DEL SR. SEBASTIAN 
MATEO PEÑA MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION, debidamente firmada y 
sellada en Quito, a los dieciocho dias del mes de Agosto del 
año dos mil quinco.- 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 — 17 - 01 — NOTARIA 01 — P04959 

PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO 

JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $13,831,90 

Quito, Agosto 18 del 2015 

Di 2 copias 

C.C.



DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCION 
ELA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS SA.    

En la ciudad de Quito, el dín 31 de Julio de 2013. suscriben el presente instrumento privado conten 
la donación de las acciones emitidas por la compañía NA TIONALTIRE EXPERTS 5.A. por una parte. el 
señor FEDERICO MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de estado 

¡vil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA, pero con disoluci 
de conformidad a. los. documentos que se adjuntan, a quien en lo posterior se le Jenominacá como el 
“Donante; y, por otra part. el señor SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO, a quien en lo posterior se le 
denominará simplemente como el “Donatario”. 

  

       

  

    
           

  

Al Donante y al Donatario. se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes 
convienen en suscribir el presente documento de conformidad com tos términos contenidos a 
continuación: 

  

ANTECEDENTES 

    

Eat. El Domame declara que es legitimo y esclusivo propictanoo de dieciscis mil once (16.011) 
acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. (en adelante referidas como las 
Acciones" 

  

     
  

    
  

suyo valor patrimonial proporcional. a) 31 de julio del año 2013. ascendía lo siguiente 

Camidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda 
Proporcional Patrimonial Propiedad 
Uni Proporcional 

Total 
Acciones 

16011 NATIONALTIRE: US $2.159749 USSIL57974 | USSIZESLIO 
EXPERTSS.A.             
  

  

El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas Jegitimamente. y que no están afectadas 
por gravamen. prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza. 

13. Dado el valor:total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor 
Jorge Muchado Cevallos, Notario Primera del cantón Quito, la respectiva acta notarial contemiva de la 
insinuación para donar, lá cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privado. 

  

14. El Donante tienen intención de donar las Acciones. de conformidad con los términos señalados a 
continuación: 

z DONACIÓN 
in virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria donan gratuito: e 
irevocablemente a favor del Donutario, la nuda propiedad de dieciséis mil once (16.011) acciones 
emitidas por la compañia NATIONAL TIRE EXPERTS SA. y que son de su exclusiva propiedad. 
reservándose el Doname el usuffucto vit 

     

  

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
11 Donatario, por sus propios y personales derechos. declarando su capacidad legal para suscribir este 

instrumento privado. expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento, en toda sus 
partes. por favorecer a sus intereses. 

  

A VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
ón de la muda propiedad de las acciones asciende a la suma de TRECE MIL. OCHOCIENTOS 

TREINTA Y UN DOLARES CON NOVENTA CENTAVOS (US S13.831.90), 

 



3. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la 3 interpretación, ejecución, 
liquidación o terminación de este contrato, que no pueds resolverse directamente por las partes, éstas 
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o 
diferencias a arbitraje, sustanciado ante un tribunal acbítral del centro de arbitraje y mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito, El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad. El 
iribunal arbítal estará conformado por un solo árbitco elegido de común acuerdo por las partes. y 3i ésto 
no fuere posible, será elegido por sorico realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

    

6 MISCELÁNEOS. 
6.1 Mayúsculas y plurales: Jas palabras. o términos utilizados en mayúsculas en este documento, 
están impresos sólo como referencia e incluirán a Las minúsculas. sin afectar su interpretación. las 
palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa 

  

    
  

62. Continuidad: sí cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, 
iribunal o uutoridad competente como violarorin la ley aplicable. o no válida o Inciecurable bajo ella, 
Esta escritura se considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o 
inejecutable bajo clla, carezca de fueras u electo. y mo afecte lu validez o ln posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones. 

63. Terceros beneficiarios. El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donatariós, por lo que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido como un permiso, 
reconocimiento o autorización u un tercero para reclamar cualquier derecho en base a es 

64, Ley aplicable: Este documento estará tegido e interpretado de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador vigentes e la focha de su suscripción 

  

    

7 RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constant 
que para fines de interpretación el presente Contrato ho sido preparado tonjuntamente por las partes, y en 
razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares cu la ciudad de Quito, en la fecha. 
señalada anteriormente, 

  

—EL-DONANTE EL. RONATARIO. 

   

  

e Sebastián Mateo Peña Malo. 
. OVOSAEO/ e RIO?
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Di 1/ copia 
N.O, 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PROTOCOLIZACION No. P-04958 

DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

PARALA DONACION 

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DEL SR. SEBASTIAN 

MATEO PEÑA MALO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, a 18 DE AGOSTO DEL 2015



  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 
  

  

Yo: FEDERICO MALO TORRES mayor de edad. de estado casado. pero con disolución 
de la sociedad conyugal. de nacionalidad ecuatoriana. domiciliado en esta ciudad de 
Quito. ante usted expongo y solícito: 

  

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de dieciséis mil once (16.011) acciones de la 

compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

    
     

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

  Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de dieciséis mil 
once (16.011) acciones a favor del señor SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO, razón 
por la cual presento esta petición ante Usted. 

  

d) De conformidad con el Articulo dieciocho, numeral once. de 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y scis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar fa 
declaración juramentada del. titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia. lo cual constará en Acta Notarial. la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

  

Ley Notarial. 
         

    

    

  

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes      puestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial. solícito a. usted, señor Notario. que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor SEBASTIAN 
MATEO PEÑA MALO, la nuda propiedad de dieciséis mil once (16.011) acciones de la 
compañia NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

  

     
      

    
    



Paz HOROWITZ 

Asímismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que scan necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto, 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

pS A 
Federico Edmundo Malo Torres David Benalcázar Rosero 
“OMOS/OSE e Mat. 7780 C.A.P. 

   

s 

   



  

A 
Factura: 001-004-000011034 20151701001P04957    

HOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

          
  

  
  

  

  

  

EXTRACTO 

E A 

EDO TONATO 
ECON IRMA PERSONA NATURAL 

BERET DESCSCaa 

SRA 
BTORARDO FOR, 
Tocame de a = 2] —nomoresmacio sectas] romero | Primas [ecoraraae] cantas 

a] POTROS 7 A E [ceca E S 

ATATORDE 
Persona] — Homrestsón socil |] tipoimevineno | Para E o e ES m end | intención pene, 

UNEACÓ” 
== adn Pa 

pas aura [RSS 
/ 

[ESAS 
[Taco + 

A 
TNTADEACTOO e pa [roereanos               
  
  

    J , 
ligero hfirio” 

OTARÍÓA) JORGE ÉNRIQUE WSOHADO CEVALLOS. 

Extracto 

  

  
  Ez 

  

  ACTO O CONTRATO 
PRESTACIÓN DA SENT ROTAR PURA DEC IEIPACO PT 

TERA DE OIORCAMDTO, JE DRASESTO DEN,     
   



  
  

  

  

  

            

  

    
  

  

  

      
  

    

  

  

  

== a z imencd | e manana] emana | Ptonaauei Porsona | — Mombréstaróisocit, | Tioinmininete | Pesimeniade [e a se presenta 
bi > [porsus Promos — [oy 0 [EATOAR JPENOaRS wal [aro tonnesreoenco — [daa cena omoosrosos [re E 

5 OE TARTA = 
a Peon que pocsona] — nomtresmtsiónoocia — | tipoltervinento “drlición [Mecionaños | carne eprenta 

UERAGON 
Pa ETRE COMO 

PERS EUA RSECSICRE 

PSA PNDOa 
EA IETOIESERVACIONES: 

[roerersaon       

  

          
    

2 A 
/ Dtatiis ecc 
Nasorhaldprioros erp» 
STAR PEÑA DEL CARTON QUITO 

UE MACHADO CEVALLOS.    

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
DECLARACIÓN JURAMENTADA 

== OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

1 NO tn 

ESCRITURA NUMERO: P04987... 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

  

de la República del Ecuador; hoy, día MARTES DIECIOCHO DE 

AGOSTO de dos mil quince; ante mi, doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, 

comparece por una parte el señor FEDERICO EDMUNDO MALO 

TORRES, de estado civil casado. pero con disolución de la sociedad 

conyuga, en adelante denominado conjuntamente como el



"DONANTE"; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS” Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en 

las calidades que comparecen respectivamente, a quienes de conocer 

doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de decir la 

verdad y de las penas del perjurio. con juramento declaran poniendo a 

Dios como testigo: Que el DONANTE es legítimo y exclusivo propietario 

de cuatrocientas ochenta mil trescientas sesenta y dos (480.362) 

acciones emitidas por la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A, 

quien requiere hacer una donación de la nuda propiedad de DIECISEIS 

MIL ONCE (16.011) de esas acciones a favor del señor SEBASTIAN 

MATEO PEÑA MALO.- Declara que una vez hecha esta donación, tiene 

bienes e ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los 

testigos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID 

ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, con juramento acreditan a su vez 

que, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tienen bienes e 

ingresos suficientes que garantizan su subsistencia.-(Hasta aquí la 

declaración juramentada). Para la celebración de la presente escritura



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les      
comparecientes por mi, el Notario, se ratifican y firman con 

¿e musnidad de acto slo incorporada en el protocolo de esta notaría, 

y todo cuanto doy fe., A 
7 DA < ( Je 
O e se      ES 

pa AA 
SR-ORGE EDUARDO PAZ DURINI 

nen C.C..170494398-2 

/ (013 
Ú SR. DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

 



  

  

  

         



      
   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE = 

INS. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DIO3 COPIAS 
Ml 13-30 cos 

DO ARRRITIRIS ASESINA RZRIAZ A 
a 

Escritura número setecientos cuarenta y dos (No. 742).- 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

se la República del Ecuador, hoy via miércoles 

veintiuño de Abril del dos mil cuatro; ante mi doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón. 

comparecens El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES. 

por sus propios derechos; y la señora JANKETTE JULIETA 

LEX YCAZA, per sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecustorianos, mayores Ue edad, 

quienes declaran ser de estado civil vívdo y 

divorciada, rescectivamente; domiciliados en acta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

2 quienes de conocer doy fe, en virtud de habéreene 

exhibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas cédules de ciudadanía, cuyas fotecopiss



debidamente 

habilitantes; 

objeto y resu 

rtiticadas por mí, se agregan como 

Les instruidos por mí el Notario en el 

iltados de esta escritura que a celebraria 

proceden librp y voluntariamente de acuerdo a la 

mánuta cue me entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

"SEÑOR NOTARIP:   Sirvase on su registro ón escrituras 

públicas, insertar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetas a las “e iquientes — cláusulas: — PRIMERAS 

COMPARECIENTES.-— Comparecen a otorgar la presente 

escritura puúbliica, inveniero Federico Malo Torroc, 

ecuatoriano, Eomiciliado en Quito, de estado civil 

viudo y Jannptte Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana. 

domiciliada ep Quíto, de estado civil divorciada, 

auienes de coi 

ciento cuaren: 

convienen en 

tormidad con lo dispuesto en el artículo 

la y mueve y siguientes del Código Civil, 

torgar capitulaciones matrimoniales, de 

conformidad [og las siguientes regias. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. Los comparecientes van a contraer 

matrimonio civil, en ulteriores nupcias, bajo sl 

  

égimern de 

CAPITULACIONE: 

expresa vo 

capitulacione: 

Capitulaciones matrimoniales. TERCERA: 

MATRIMONIALES. Uno. Es libre y 

fentad establecer 21 Régimen de 

matrimoniales que se aplicara sl 

patrimonio del los comparecientes, en el matrimonio 

que va a coleprarses acordándose que todos los bienes 

muebles 2 á 

participacion 

de inversione 

muebles, títulos valores, acciones y 

bs, certificados de depósito, toda clase 

realizadas en el Ecuador e an exterior,    



  

" DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     
   

   
   

    

    
   

   
   
   

   

  

    
    

   
       

   

   

de  cualouier naturaleza, presentes O 

  

adquíridos o que se adquieran, a título gratuito o a 

título onerpso o cualouier otro titulo, integren tan 

solo 51 patrimonio personal del adquirente, sin que 

Y ningún concepto, inclusive los frutos que de todos 

os bienes, formen parte de le sociedad de bienes. 

Dos.- En virtud de la presente escrítura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

Régimen económico de la sociedad conyugal, la cue en 

consecuencia no se constítuirá por el hecho del 

matrimonio que celebraran los otorgantes entre sí. 

CUARTA: APORTE DE BIENES.— No ze aporta minguna clase 

  

de bienes al haber Us la sociedad conyugal, ní 

antrarán a formar parte de la mísma, low bienes que 

por agndata del artículo ciento cincuenta y siete del 

Código Civil, deben componer 01 haber de la sociedad 

: conyugal. QUINTA: PASIVO.— Cualquier pasivo u usuda, 

E eranie y/o Tullura; será de exclusiva: responoiL1ded 

obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

“la sociedad conyugal a formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES. Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán libre y total dispowíción de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mismos, sin ninguna claso de limitaciones, ní 

de los requisitos especiales inherentes a los biener 

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. Las reglas pactodas en las presentos



recaen también sobre   capitulacioned matrimoniales 

bíenes inmuotfles en general que los comparecientes 

engan a la| fecha de este instrumento O puedan 

adquirir en fiituro a cualquier título, indicando que a 

la fecha del |torosmiento de la presente escritura, el 

comparecionte | Ingeniero Federico Malo Torres tíene, 

entre otros, | una oficina en la ciudad de Buito y 

derechos y ackiones sobre una propiedad ubicada en la 

península de |a Provincia del Guayas y un inmueble en 

la parroquia [io Cumbayá, y acciones en las sociedades 

COMPAÑIA ECUAJORIANA DEL CAUCHO S.A. ““ERCO"". MAJAL 

Sade  MAREIAL O SA ANDUJAR —S.A.,  TECNICENTRO 
  

EGUIGUREN B.A.; y. la compareciente Jannette Eolek, 

entre otros bienes tiene la propiedad de una casa en 

el sitio dengminado Lagos del Tacíque, en la ciudad 

Bucaramanga, | Repíblica de Colombia. OCTAVA: 

INSORIPCIONES]- De conformidad con lo dispuesto en el 

  articulo cienfo cincuenta y uno del Código Civil y Ls 
  pítulacioned matrimoniales cor 

  

ntes del presente 

instrumento, |se snotarán al marcen de la partida de 

matrimonio y | serán ¿inscritas en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quito y de otros cantones al 

tuere el cado. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

perjuicio de Jas capitulaciones constantes del 

presente insfrumento las partes acuerdant 2) Por 

cuanto la compareciente Jarinette Jul 

  

ta Bolek Ycsza, 

recibe una [pensión jubilar de la República de 

Colombia, en [una suma actual de Seiscientos setenta     

der 

670 

inc 

a 

Fec 

der 

ent 

no) 

cor 

re 

de 

Ju 

ce



  

    
   
      
    

    

  

   

  

    
   

   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

  

dólares de los Estados Unidos de Norteaméric: 

£70,00), y por cuanto la indicada suma y sus posib 

incrementos, en caso de fallecimiento de la jubilada, 

dp contormídad son las leyes colombianas, pueden pasar 

beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres. renuncia expresamente al   

derecho; y, en todo caso, comprometiéndose, 2 

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a 

  

tavor de la hija de la compareciente, Mónica Rémirez 
Bolek.— bi En caso de separación o divarcio, el 
conpsreciente ingeniero Feserico Malo Torres, se 
sbliga 2 pegar mensuzlmente a favor de la señora 
Jammette Julieta Solek Ycaza, la suma de Trescientos 
dólares de los Estados Unidor de Norteamérica — (USz. 
300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 
dos punto veintidos (2.22) salarios básicos 
unificados), cantidad que tendrá que ir incrementando 
en la misma proporción al salario básico univicado que 
actualmente, ez de Ciento treinta y cinco dóleres de 

fstados Unidos de Norteamérica (135.155). Dicha 
a será oxigible por la vía ejecutiva, Itouidada 

lemestralmente, previo requerimiento judicial y/o 

notarial.— el Por cuanto los comparecientes, por causa 
del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 
respectivos e    res domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la compsreciente Jannetto 

Julieta Bolek Ycaza, pueda Utilizar a su favor, el 

certificado de depósito bancario que se aliirá y



Cestará al nonbje de los contrayentes. por la suma de 

Veinte mi1| dólsres de loa Estados Unidos de 

Nortsaméraca [US8. 20.000), pera la adquisición de 

nuevos enserds. Usted señor Notario, se servirá 

soregar las dehás formalidades de estilo para la plena 

validez del presente instrumento público”. (Hasta 

  

aquí la miínutd que queda elevada a escritura pública 

con todo el [valer iegal. Sunto con los documentos 

habilitantes que se epregan, y que los comp: 

  

la aceptan en ftodas sus partes. La minuta e 

por sl Doctor |mareelo Meldonsdo Vásconsz, afiliada al 

Colegin de filjcoadus de Quito. bajo el número mil 

ación de   afrenta y uno). Para la colebi 

se observaron los preceptos legales del 

  

que les fue a los comparecientes por mí 

sl Noterio. se ratifican y man conmigo en unidad di 

  

; de todo Lo     1 doy te mendado: Quito.-VALE, 

  

¿2 e... 09-005 /00 de 
lla torres 

vale QA deogo- 0-5 DOVIZ8E2-3 
Sra. definette Pulíeta Bolek Y    



 



1] Utrera o 
— 

¿cima | 3. or04 72082. pl 
ALA ESMETTE| JULTETA zi 

0 ZE0N 
DLLOS Y 011PS 

      

   



    

    
      

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS. 

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL T 
MALO Y Lá SRA. JANNETTE BOLBK YOAZA 0=.="=+ 

—torgó ante ml; y, a petición del Dre MARCELO MALDE 

matrícula profecional Waw un mil doscientos cuarrita y uno — 

del C.A+Q., confioro esta QUINTA. COPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem — 

  

bre del dos mil sels.- 

  

del Aogistio 
£., Lost



    
NOTARIA PRIMERA DE GQuITO ENAPLICACION A LA LEY DE MODERRIZACION Y ALA LEY NOTARIAL DOY ES que la fotocopía que ANTECEDE, Eunfore san au original quema tus presegldo 

 



    

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

LA LEY NOTARÍAL 
:opia que ANTECE 
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conter Eon original que me fue presentado 
Fojáas —Sxlltes) 

09 160,208
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NOTARIA PR EN APLICACION A LA, XALA LEY NOTARIAL. BOY FE que la fotoco, for 

    

MERA DE QUITO LEY DE MODERNIZACIÓN    
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION Y ALA LEY NOTARIAL. DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE osta sontorme comas ec 1e fue presentado 
en A Fojas         

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello 

confiero osta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

DECLARACION JURAMENTADA OTORGADA POR EL SR. 
FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a los dieciocho dias del 
mes de Agosto del año dos mil quince. 

Anime 
sl ets DO EEVALLOS” 

NOKAÓ PRA PRIMERO datos QUITO 

 



        

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
   (E 

sl al 
ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIN 

PARA DONACIÓN 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA MARTES DIECIOCHO DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE, ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES TENDIENTE A 

ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A. DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN El NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE+LA LEY NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL 

CUATROCIENTOS DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL 

DONACIÓN QUE LA EFECTUARÁN EN FAVOR DE 

SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO, PARA LO CUAL ME 

SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS SEÑORES 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID  ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO AL EFECTO MEDIANTE 

ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, 

CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A 

ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES. JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR



ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE SEBASTIAN MATEO PEÑA 

MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS MIL ONCE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

| PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA 

QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

ONCE DEL ARTÍCULO DJECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA. LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN 

EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 

SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE 

DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE. EL 

DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR 

HABER CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA 

NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA 

E IRREVOCABLE, A FAVOR DE SEBASTIAN MATEO 

PEÑA MALO, LA  NUDA PROPIEDAD DE LAS 

DIECISEIS MIL ONCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      > O 
Y. DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO o se 

hn NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS SB 
1, 

3 “as MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE 

z uN ABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 

2, AÍCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

  

Ss 

e, 
AS 

6” MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
7 CON LAS/CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

David 

ANTON QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 

blicas de la Notaria Primera de este Cantón a mi cargo, en 
quince fojas útiles, EL. ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 
PARA LA DONACION, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO MALO 

intecede.- 

quince.- 

   

Quito, a dieciocho de Agosto del año dos 

       
2 

DR/JORGE MÁCHADO.CEVALTOS 
—— Nor z 

"NOTÁRIO-PRIMERO DEL CANTON QUITO 

  

'ORRES, A FAVOR DEL SR. SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO, que 

mil



7 
9, o, 

    

%, 
e %, $ 

Roa pa 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    Se protocolizó ante mi 

do ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
ACTA NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACION, QUE 
OTORGA EL SR. FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DEL SR. 

SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO, debidamente firmada y 
sellada en Quito, a los dieciocho días del mes de Agosto del 
año dos mil quince.- 

  

     Se DRJOR a 
— NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr. David 
2 Benalcázar Rosero, con matr. No. 7780, C.A.P., Yo Doctor 

a%3 “SORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 
y | Dghigron QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 
>, ricas de la Notaria Primera de este Cantón a mi cargo, en 

% "Veinte fojas útiles, LA DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD 
7 DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

XPERTS S.A., QUE OTORGA EL SR. FEDERICO MALO TORRES, 
IFAVOR DEL SR. SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO, JUNTO CON EL 
era NOTARIAL DE INSINUACION PARA ESTA DONACION, que 

11 antecede.- Quito, a dieciocho de Agosto del año dos mii 

     
12 quince.- 

z (cctcdo! ? 
16 Ry RSE MAZHADO CEVA 

7 ¡NOFARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se protocolizó ante mi y en fe 
So UiSz, — de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

era pao EL SR. FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DEL SR. 

SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO, JUNTO CON EL ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACION PARA ESTA DONACION, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a los dieciocho dias 

del mes de Agosto del año dos mil quince.- 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 

  

  

 



  

CN 
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OTORGA: NOTARA PRIMERA DEL CANTEN UT 
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————MOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PROTOCOLIZACION No. P-06156 

2 DE LA DONACION DE LAS ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

LEONARDO GIL MALO ALVAREZ 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

  

” INSINUACION PARA ESTA DONACION 

mn CUANTIA: USD 17.295,27 

15 Quito, a 5 DEOCTUBRE DEL 2015 

17 Dí 2 copias 

18 N.O,



ve 

/ 

DONACIÓN DE LAS ACCIONES Ñ 
DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

  

En la ciudad de Quito. el día 31 de julio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo de 
la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A.. por una parte 
el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quién comparese por sus propios y personales 
derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA, pero con disolución de la 
sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que se adjuntan. a quien en lo posterior se le 
denominará como el “Donante”; y, par otra parte, el señor LEONARDO GIL MALO ALVAREZ, a quien 
en lo posterior se le denominará simplemente como el “Donatario”. 

“Al Donamte y al Donatario, se les denominará conjuma e indistintamente somo las “Partes”. Las Partes 
convienen en suscribir el preseme documento de conformidad com los: 1érminos comenidos a 
continuación: 

l. ANTECEDENTES 

  

El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de ocho mil ocho (8,008) acciones 
emitidas por la compañia NATIONAL TIRE EXPERTS S.A, (en adelante referidas como las 
“Acciones"), cuyo valor patrimonial proporcional. al 31 de Julio de 2015. ascendía a lo siguientes 
  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

8.008 Acciones NATIONAL US $2.159749 US$ 
7 TIRE EXPERTS $17,295.27 

            

  

El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legitimamente, y que no están afectadas 
/ Y porgravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza. 

13... Dado.cl valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doetor 
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la 
insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privado. 

1.4. El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a 
continuación: 

> DONACIÓN 
En vinud de los antecedentes expuestos, el Doname en forma fibre y voluntaria dona gratuita € 
irrevocablemente a favor del Donatario, la cantidad de ocho mil ocho (3.008) acciones emitidas por la 
compañía NATIONAL TIRE EXPERTS 5.A. y que son de su exclusiva propiedad. 

3. ACEPTACIÓN DELA DONACIÓN 
* El Donatario, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este 
instrumento privado, expresamente aceptan la donación que opera en virtud de este documento, en toda 
sus partes, por favorecer a sus intereses. 

4. VALORDE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR, 
La donación de las acciones asciende 4 la suma de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO DOLARES CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$17.29527).



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicacion. interpretación. ejecución. 
liquidación o terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas 
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de: tales controversias 0 
diferencias a arbitraje, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbirajo y mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y cl laudo arbitral se dictará en equidad. El 
tribunal arbitral estará conformado por wn solo árbitro elegido de comun acuerdo por las partes y si esto 
no fuere posible. será elegido por sorico realizado por el cemro y «sujeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

      

6 MISCELÁNEOS, 
6.1. Mayúsculas y pl 
están impresos sólo com 
palabras utilizas en plur: 

ales. las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este: documento, 
erencia £ incluirán a las minúsculas. sin afectar su interpretación. las 

incluirán su singular y viceversa, 
       

  

62. Comtinwidad: sl cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez. 
tribunal o autoridad competente como viofatoria 3 la le) aplicable. o no válida o ncjecutable bajo ella, 
esta escritura se considerará emmendada para que la parte declarada en siolación de tal ley o inválida o 
inejecutable bajo ella. carezca de fuerza o efecto. y no afecte la validez o la posibilidad de eyecutar las 
restantes estipulaciones. 

    

63. Terceros beneficiarios; LI preseme documento está otorgado para beneicio exclusivo de los 
Donatarios, por lo que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido como un permiso, 
reconocimiento o autorización a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento, 

64, — Ley aplicable: Este documento estará regido « interpretado dé contorm 
del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción 

  

con las leyes de la 
  

  

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratfican en todo el conenido de este instcamento privado, dejándose constancia 
que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en 
razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en la cuudad de Quito, en fa fecha 
señalada antersormente. 

  

EL DONANTE ELDONATARIO 

Federico Edmundo Malo Torres 
“EPÑOSIOSONS 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PROTOCOLIZACION No. P-06165 

DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

PARALA DONACION 

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

LEONARDO GIL MALO ALVAREZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, a 5DEOCTUBRE DEL 2015



Ñ 
1 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

  

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

  

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
3) Soy el legítimo y exclusivo propietario de ocho mil ocho (8,008) acciones de la 

compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

  

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

e) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la cantidad de ocho mil ocho (8,008) 
acciones 4 favor del señor LEONARDO GIL MALO ALVAREZ razón por la cual 

presento ésta petición ante Usted. 
8 

d) De conformidad con el Articulo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
¡"incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

at 

novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor LEONARDO 
GIL MALO ALVAREZ la cantidad de ocho mil ocho (8.008) acciones de la compañía 
NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

 



Paz HOROWITZ 

Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto, 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

   7 As A EA IZ 
«dérico Edmundo Malo Torres David Benalóizar Rosero” 
“DOS /c so] Mat. 7780 C.A.P. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2015-17-01-NOTARIA 01-P-06154 

3, 

y 

E E S 
e 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

E EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

  

Ba CUANTÍA: INDETERMINADA 

DL 1 COPIA 
E US 

        

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

“de la República del Ecuador; hoy, día LUNES CINCO DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece por una parte 

el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado civil 

casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, en adelante 

denominado como el “DONANTE”; y, por otra parte, los señores



JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos, en adelante denominados conjuntamente como los 

“TESTIGOS”. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en las calidades que comparecen 

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mi, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el 

DONANTE es legítimo y exclusivo propietario cuatrocientas ochenta mil 

“trescientas sesenta y dos (480.382) acciones emitidas por la compañía 

NATIONAL TIRE EXPERTS, quien requiere hacer una donación de la 

propiedad de OCHO MIL OCHO (8.008) de esas acciones a favor del 

señor LEONARDO GIL MALO ALVAREZ.- Declara que una vez hecha 

esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes para 

garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, con juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO 

EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que 

garantizan su subsistencia.- (Hasta aquí la declaración 

juramentada). Para la celebración de la presente escritura se



    

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE : 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
Ett, 20-41 003 

O SRREFTIATACAZASRITARERENE A 
e VA aga md 

Escritura número setecientos cuarenta y dos (No. 742), 

En la ciudad de Duiíto, Distrito Metropolitano, Capita 

  

ús la República del Ecuador, bey dia miércoles 

veintiuno de Abríl gel dos mil cuatro; ante mi doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS. Notario Primero del Cantón, 
  

comparecen; El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES. 

por sus propivs serechos; y la soñora JANNETTE JULIETA 

BOLEK  YCAZA, por sus  propícs derechos. Los 

compareción 

  

son ecuatorianos, mayores de edad. 

  

quienes Jecleren ser de eetago civil viuda y 

divorciada, respectivament domiciliados en esta 

  

ciudad, legalmente capaces para contratar y oblígaroe, 

tud de habérsenz    2 Quienes de conocer doy te, en 

exhibido por parte de los  tomparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadanía, cuyas fotocopias



  

dobidamente cl 

habilitante: 

  

ubisto y resul 

proceden 1ibr] 

mírnuta que mel 

"SEROR NDTAR! 

pública: 

  

sujetas 8 

COMPARECIENTES| 

escritura pue 

ecuatoriano, 

viudo y Jenni 

domiciliada el 

quienes de cor 

riento cusrar 

convienen an 

contormidad 

ANTECEDENTES. 

matrimonio: el 

  

rtificadas por mi. ze sgrecan rom 

piso instruidos por mi el Notario en el 

frenos de esta escritora que a celebraria 

boy voluntariamente de acuerdo a la 

entregan, cuyo tenor es sl siguiente: 

Sirvass en su repistro de escrituras 

ínefrtar las capitulaciones matrimoniales, 

las  siouientes cláumules; PRIMERA: 

.— Comparecen a otorgar la presente 

hica, imgeniero Federico Malo Torres, 

omiciliedo sn Quito. de estado civil 

  

tte Julíata Bolek Ycaza, ecuatoriana: 

Quito, de estado civil divorcisós, 

tormícad con 10 dispuesto en el artículo 

  

a y mueves y quientes del Códico Civil, 

btorgar capitulaciones matrimoniales, de 

  

Eon las rxpuientes reglax. SEGUN 

Los compsrecientes van a contrser 

il, «en ulteriores nupcias, bajo el 

Régimen de [Eapatulaciones matriacníalen. TERCERA: 

CAPITULACIONES 

expresa vol 

MATRIMONIALES. Uno.- Es libre y 

  

mted  estsblecer el Régimen de 

capitulaciones matrimónielss que se aplicará al 

patrimonio del 

que va a cele 

muebles 25 

participacion 

de inversiona 

los comparecientes, en el matrimonio 

rarsej acordándore que todos los bisnes 

muebles, títulos valores, acciones y 

=, certificados de depúsito, toda clase 

realizadas en el Eruador o en exterior,    



  
    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     de cuslquier naturaleza. presentes lo  Tuturos. 

a título gratuito o a 

  

iguíridos Y oque se adquieran 

  

    título oneroso o cualguier otro titulo, 

  

ntegren tan 

solo el patrimonio personal del afquirente. sin que 

Ár nángún concepto, inclusive los frutos que de tedos 

os bienes, — Tornen parte de la sociedad de bienes. 

Dos.- En virtud de la presente escrítura publica de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

acuerdan excluir totsimente del 

  

' Regimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constitusrá por el hecho del 

matrimonio que selsbraran los otorgantes entre si. 

CUARTA: APORTE DE BIENES. No se aporta ninguna clase 

de bisnes al haber de la sociedad conyugsl, ni 

entrarán a tormar parte de la misma. los sienes que 

  

gor mandato del artículo ciento cíncuente y siete del 

Código Civil, deben commonor el haber de la sociedad 

  

conugal. QUINTA: PASIVO.— Cualquier pasivo o deuda, 

presente y/o tutura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responderí el otro, 

  

ní la sociedad conyugal a formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES. Los comparecientes, durante 
  el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mismos, sin ninguna clase de limitaciones, ni 

de los requísitos especiales inherentes a los bícnes 

comunes de la sociedad conyugal, SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. Las reglas pactadas en las presentes



  

capitulacioned matrimoniales, recsen también sobra del 

bienes inmuebles en general cue loz comperecientos $7o 

engan e la| techa de este instrumento O puedan me 

adquirir en tituro a cualouier título, indicando que a 

la techa del «torgamiento de la presente escritura, el 

compareciente | Ingeníero Federico halo Torres tiene, 

entre otros, | una oficina sn ja ciudad de Duito y der 

derechos y ackícnes sobre una propiedad ubicada en la ent 

peninstla de |a Provincia del Guayas y un inmueble en fas 

la parroquia le Cumtaya, y acciones en las socindadas 

  

COMPAÑIA ECUAJORIANA DEL CAUCHO S.A. “ERCOS.  MáJRL 

S.A 

  

MAREJAL S.A:  ANDUJAR S.A. ECNICENTRO 

  

EGUIGUREN' S.A. y. la compareciente Jannette Boleh, 

    

entre otros blienes tiene la pronisdad de una casa en de 

ol sitín dendmin=Jo Lágos del Cacique, en la ciuded q 

Bucaramenga, | Repúblic de  Colombís. OCTAVA: 25 

INSCRIPCIONES)- De sentormidas con lo dispuesto en el un 

artículo ciento cincuenta y uno del Cóvigo Civil, las sh 

capitulacionen matrimoniales constantes del presente s 

instrumento, | se anotarán al margen de la partiva de lo 

matrimonio y | serán inscritas en el Regístro de la .u 

Propiedad del Cantón Quíto y Ue otros cantones sí se 

fuere el cado. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES,- Sin no 

perjuicio del las cspitulsciones constantes del de 

presente insjrumento las partes acuerdans al For rs 

cuanto la compareciente Jenmette Julieta Bolek Ycaza, és 

recíbe una [pensión jubilar Ue la República de su 

Colombia, en Juna suma actual 08 Seiscientos setente    



    

dólores 

e7 

  

0), 

Je 

y por cuanto la índicada =uma y Sué posibId> 

   
   

los 

incrementos, en 

    

Estedos Unidos de Mortesmérics 

caso de tellecimiento de la jubilada, 

dp contormídad con las leyes colombianes, ¡pueden hasar 

e) beneficio 

Federico 

derecho; 

Malo 

Y 

del cónyuge sobreviviente. el ingeniera 

Torres. renuncia expresamente 4l 

en todo caso, comprometiéndose, 4 

entregar mensusiaente la indicada pensión Jubilar a 

favor de la hija de la compareciente, Mónica Ramirez 

Bolek.= 5) En 

comparecionte 

obliga a pager 

  án 

caso de separación O divorcio, el 

miero Feúerico Malo Torres, se 

  

mensusImente a Tayor de la señora 

Jannette Julieta Bolek Yesza, le suma de frescientos 

úbleres de los Estados Unidos de Norteamérica  (US8. 

300,00) 

dos punto 

untíicados), 

  

mensuales (que sa 1 

actualmente, es 

actualidad corresponde 3 

  

veintidós (2.22) salarios básicos 

cantidad que tendrá gue ir incrementando 

'Ó proporción al salario básico unificado que 

Ue Ciento treinte y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US8,155). Dicha 

suna *erá exigible por la vía ejecutiva, liquidada 

semestralaente, 

noterisl.- 

previo requerimiento Jusicial y/o 

el For cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonio tienen Jus deshacer<= de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en ceo 

de separación o divorcio, la compareciente Jennette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, 

certificado de 
  

depósito bancario que se abiirá y 
 



  

esterá a nenbys de los contrayentes, por la suma de 

Veinte mil| óblsres de loz Estados Unidos de 

Norteamérica |uss. 20.000), para la adquisición de 

nuevos ensergs. Usted señor Notario. se servirá 

soregsr las demás formalidades de estilo pera la plena 

      

   

validez del presente instrumento público". (Hasta 

aquí la minot: pública 

con todo el documentos 

habilitantes 

   
por el Doctor |Mercelo Malgonado Vasco 

Colegio de Agogados ue Quito. bajo =1 número mil 

  

     

  

doscientos cujrenta y uno). Pare la celebración de 

esta escritura se observaron los preceptos e del 

za=oz lezda que les jue = los comperecien por má     

el Notario, sel ratifican y 7ífFman conmigo sr unidad del 

    , de todo apendado: Quito.-VALEN / 

  

cau file Rolib, droga *-=010/72262-5 
Sra. Jainette Pulieta Bolek Yeéza 

eu Udala 

Lal    
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su Cargo, los Protocolos: 

      
     



     

   

5 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ; YA 

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL de 

MALO Y LA SRA JANNETTE BOLEK YOAZA —.0=.=.=»> 

  

matrícula profesional N 

  

un mil doscientos cuarríta y uno — A 
a y del CuA.Qe, confiero esta QUINTA. COPIA CERTIPICADA, 

e) debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septicm — 

bre del dos mil seis. 

  

   
RAZON: Gon lecna: 0 % se encuentra Inserte 

del Regloro 
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Dn 
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IZACION   



    

    
NOTARIA PRINERA.DE QUITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODEPNIZACION 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE ass sontormo 20) yu original que me Ive presen   



Se otorgó ante mí y en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES, debidamente firmada y sellada 

en Quito, a los cinco días del mes de Octubre del año dos 

mil quince. 

  

¡trola 
DR. JORGE MACHADO.CEVALLOS” 

NOTARIO! PRIMERO DEL CANTON QUITO 

  

  

 



    
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

42) 
ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO ps 

2 PARA DONACIÓN 

    

  

Si LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

a METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
S EGUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 

7 DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 

WSZGEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 
ENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

EDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

1 PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 
12. DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

5 S.A. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
11 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

Is NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 
_ 16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

m7 EFECTUARÁN EN FAVOR DE LEONARDO GIL MALO 

/;, 38 ALVAREZ, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 
Vd RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 
_4% LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

21 DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, AL EFECTO 

2 MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY 
23 ANTE MI, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

2 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 
27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

   

  



, 
1 DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

2 INMUEBLES. CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

3 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

4 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

5 QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

6 PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

7 IRREVOCABLE, A FAVOR DE: LEONARDO GIL MALO 

g£ ALVAREZ, LAS OCHO MIL OCHO ACCIONES DE LA 

9 COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A.- EN 

lo CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO 

Hn DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 

12. HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE 

5 CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

14 DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES 

15 REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

16 EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

1 NOVECIZNTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

18 SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA 

19 Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

20 AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR FEDERICO 

21 MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO 

22 PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN 

23 FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE 

24 LEONARDO GIL MALO ALVAREZ, LAS OCHO MIL OCHO 

25 ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

26 S.A.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA 

27 AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA 

28 COPIA CERTIFICADAS DE LAS MISMA PARA QUE SE



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   1 INCORPORE EN CALIDAD DE  HABILITANTE a 

Donar DE DONACIÓN DE ACCIONES 
a 
pr A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 

¿A gosronueso CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 

MAS LEGALES. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    1 RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr. David 

22 Benalcázar Rosero, con matr. No. 7780, C.A.P., Yo Doctor 

  

ga de la Notaría Primera de este Cantón a mi cargo, en 

'% quince fojas útiles, EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 
PARA LA DONACIÓN, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO MALO 
TORRES, A FAVOR DE LEONARDO GIL MALO ALVAREZ, que 
antecede.- Quito, a cinco de Octubre del año dos mil quince.- 

  

   
>=) 

1 
ill = 

» BR: JORGE MACHADO CEVALLOS 

1 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

  

INSINUACION PARA LA DONACION, QUE OTORGA EL. sE FEDERICO 

MALO TORRES, A FAVOR DE LEONARDO GIL MALO ALVAREZ, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a los cinco días del mes de 

Octubre del año dos mil quince.- 

2 1 Ss 
A / 

E lacecoo YA 

rn DR. JORGE MACHADO CEVALLOS-— 

26 NOTARIO PI IMERO DEL CANTON QUITO 

21 

  

28



   
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS SS > 

LL 1) 
1 RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr. Dad y 

    

2 Benalcázar Rosero, con matr. No. 7780, C.A.P., Yo Doctor” 

Zz 

EN 5 _gÚblicas de la Notaria Primera de este Cantón a mi cargo, en 
AS 

1% E% veinte fojas útiles, LA DONACION DE LAS ACCIONES DE LA 

3 
¿IX . E ¿N Ago QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 

7 COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A., QUE OTORGA EL 

    
RR. FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE: LEONARDO GIL. 

JMALO ALVAREZ, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

PARA ESTA DONACION, que antecede.- Quito, a cinco de Octubre 

11 del año dos mil quince.- 

15 DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

16 NOTARIO PRIMERO DEL'CANTON QUITO



Se protocolizó ante mí y en fe 
de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA EL SR. 
FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE: LEONARDO GIL 
MALO ALVAREZ, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 
INSINUACION PARA ESTA DONACION, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a los cinco días del mos de Octubre del año 
dos mil quinco.- 

) A 

AA O 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 

  

  

 



coja UN 
Factura: 001-004-000013636 20151701001P06198 

  

PROTOCOLRACIÓN zOrSITONoRIPOR 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 505 OCTUBRE DEL 265 
OTORGA: MOTARÍA PRIZERA DEL CANTON QUITO. 
DESCINPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADOS DONACION DE LANUDA PRGPIEOAD DE LA COMPAÑIA NATIONALTIRE EXPERT SA 
NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 28 
CUANTÍA DETERMINADA. 
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OMEREEMAZÓNESEAL TERA CTS E DERAERTÓN 
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NOTARIA JORGE ENFRÍGUE MACHADO CEVALLOS 

¡NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN GUITO



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17 — 01 — NOTARIA 01 — P06198 

PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACION 

DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONAL TIRE EXPERTS S.A, 

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVORDE 

LEONARDO GIL MALO ALVAREZ 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION 

CUANTIA: USD. 6.918,11 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 2 copias 

c.c.



Y 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

  

En la ciudad de Quito. el día 31 de jullo de 2015. suscriben el presente instrumento privado conémivo de 
la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A: por una parte, el 
señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales 
derechos. de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA. pero con disolución de la 
sociedad conyugal. de conformidad u los documentos que se adjuntan, a quien en lo posterior se le 
denominará como el “Donante”: y. por otra parte. el señor LEONARDO Gll. MALO ALVAREZ. a quien 
sn lo posterior se le denominará simplemente como el “Donatario”. 

Al Donamte y al Donatario, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”, Las Partes 
convienen en suscribir el presente documento de conformidad com los términos contenidos 4 
continuación 

1, ANTECEDENTES 

  

El Donante declara que es legítimo y exclusivo propictario de ocho mil ocho (5.008) acciones 
emitidas por la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A (en adelante referdas como los 
*Acciones”). cuyo valor patrimonial proporcional. al 31 de julio de 2015. ascendía a lo siguiente 

   

  

  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda 
Proporcional Patrimonial Propiedad 

Unitario Acción Proporcional 
Total 

8.008 | Acciones NATIONAL | USS2.159740 us$ USSG918.11 
TIRE EXPERTS. $17.295.27               

1.2. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legitimamente. y que no están afectadas 
por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza. 

13. Dado.el valor total de las Acciones objeto de esta donación. el Donante la obtenido del Doctor 
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito. la respectiva acta notarial contentiva de la 
insinuación para donar. la cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privado, 

    

14. El Donante tienen intención de donsr las Acciones. de conformidad con los términos señalados a 
continuación: 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Doname en forma líbre y voluntaria donán gratuita e 
irrevocablemente a favor del. Donatario. la nuda propiedad de ocho mil ocho (8.003) acciones emitidas 
por la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. y que son de su exclusiva propiedad. reservándose el 
Donante el usufructo vitalicio, 

EN ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donatario, por sus propios y personales derechos. declarando su capacidad legal pata suscribir és 
instrumento privado. expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento. en toda sus 
partes. por favorecer sus imereses. 

  

A VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de SIES MIL NOVECIENTOS 
DIECIOCHO DOLARES CON ONCE CENTAVOS (USS6,918.11).



S CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de lo aplicación. interpretación. ejecución. 
liquidación o terminación de este contrato. que no pueda resolverse directamente por las parts, éstas 
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de rales controversias o. 
diferencias 4 urbítraje, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad. El 
tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por las partes, y si esto 
no fuere posible, será elegido por sortea realizado por el centro y sujeta 2 las disposiciones y 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

   

    

6 MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, 
están: impresos sólo como referencia € incluwrán a las mínisculas. sin afectar su interpretación. las 
palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa. 

    

2. Continuidad: sj cualquier pante de este documento fuera considerada por cualquier cont. juez, 
tribunal o autoridad competente como violmorra-a la ley aplicable, o: no válida o ¡nejecutable bajo ella. 
esta escritura se considerará enmendada paca que la parte deciarada en viotación.de tal ley o inválida o 
inejecutable bajo ella. carezca de fuerza u efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones. 

  

6.3. — Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donatarios. por lo que nada de lo aquí expresada o. mencionado será emendido como un permiso, 
reconocimiento o autorización a un tercero para reclamar cualquier derecha <n base a este instrumento.    

6. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la 
) República del Ecuador vigentes ala fecha de su suscripción. 

» RATIFICACIÓN 
4, Las Partes se aleman y ratifican en todo cl contenido de este instrumento privado, dejándose constancia 
/“que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las parts. y en 

razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha 
señalada anteriormente 

  

     

  

_EL DONANTE / EL e) 

——— Federico Edmundo Malo Torres 

“5 o7as ¿SNS CY 5 ROS 106 

 



Qs UA 
Factura: 001-004-000013635 20151701001P06197 

  

PROTOCOLZACIÓN 20189701001pOcren 
PCNA DE OTORGAMIENTO: SDE OCTUSRE DEL 2018 
OTORGA: MOTARÍA PRIVERA DEL CANTON QUITO. 
DESCIVPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 
MUNRO DE MOIAS DEL DOCUMENTO: 
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ATTTEONDE 
ONE DUIONEOTAL [PORTERO CER e DETECTAN 
[uo TORRES Fenenco— [POR SUE PROFES DIRECTOS SEDA proa             
  

Pratocoto eses de donoción! ACTA DE INSIUACION DE LA MUDA PROBEDAC ELA COMPA MATIONALIIRE EXPERTS SA. 
brervaciones: AFAVOH DE LSONARDO Gu MALO ALVAREZ, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17-01 - NOTARIA 01 — P06197 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVORDE 

LEONARDO GIL MALO ALVAREZ 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 1 copias 

sa



/ 
po 
C 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

  

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de ocho mil ocho (8,008) acciones de la 

compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

€) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de ocho mil ocho 
(8,008) acciones a favor del señor LEONARDO GIL MALO ALVAREZ razón por la 
cual presento esta petición ante Usted. 

á) De cónflridia! con eli Antelo Siscioche; menerál us, ¡de E: Esy Neri, 
“incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial múmero sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor LEONARDO 
GIL MALO ALVAREZ la nuda propiedad de ocho mil ocho (8,008) acciones de la 
compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

 



Paz HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecustoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

      A 
É A ¿0 > 

mundo Malo Ti e 
—d ico Edmundo Malo Torres David Benaleázar Rosero _Á 

ea, HaS LOSA Mat. 7780 C.A.P. 
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NOTARIOXA) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
NOTARÍA PRRJERA CEL CAN 

  

Kuno. 
exacto 

NADA 

ATT ONAAO 
ECUACIÓN ARMADA PERSONA NAT 

MENO [ECOS 

SORT 
DORADA TO 

Parera | iiombncatariacacia | tipomereniene | Pezeneneó 
[ases Juro Torres (ERAMOS xa eeoosscias E a esca: 1 

AEREA, 
A ccloneraad] — cnt erro poca 0 iriaos "| oenatoscón [clanes E 

EA a Panas m 
1 

PSOE OEOPREDaE 
1) 1 
ARAACTOS 
jepurnara: 4 

e 

c 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

E OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS 

cue. 

  

ESCRITURA NUMERO: P06196...   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

dela República del Ecuador, hoy, día lunes cinco (5) de octubre de dos 

mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte el señor 

FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado, pero con



disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el 

“DONANTE”; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los "TESTIGOS", Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en 

las calidades que comparecen respectivamente, a quienes de conocer 

SE 
cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

  

instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

y advertidos que fueron de Jas obligaciones que tienen de decir la 

verdad y de las penas del perjurio, con juramento declaran poniendo a 

Dios como testigo: Que el DONANTE es legítimo y exclusivo propietario 

de cuatrocientas ochenta mil trescientas sesenta y dos (480.362) 

acciones emitidas por la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A, 

quien requiere hacer una donación de la nuda propiedad de OCHO MIL 

OCHO (8.008) de esas acciones a favor del señor LEONARDO GIL 

MALO ALVAREZ.- Declara que una vez hecha esta donación, tiene 

bienes e ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los 

testigos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID 

ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, quienes con juramento acreditan a 

su vez que, el señor FEDERICO MALO TORRES, tiene bienes e 

ingresos suficientes que garantizan su subsistencia.- (Hasta aquí la 

declaración juramentada). Para la celebración de la presente escritura
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   observaron los preceptos legales del caso; y, leida que les fuejá 10% 7755 

comparecientes por mi, el Notario, se ratifican y firman conmigo én 

2 '"ezgnidad de acto quedando incorporada en el Y de esta notaria, 
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A DD 

'R. DAVID ACEXIS BENALCAZAR ROSERO 

C.C. 170759138-2 

Aut



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

  

CELEBRADA ENTRE + 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
DO ret. 29 J 1 0005 

D SRIFIRNELISIRIDIGRALIARRE A 
A a md 

seríitura húmero setecíentos cuerenta y dos (No. 742%. 

En la ciudad de Duito, Distrito Metrocoliteno. Cavital 

de la Republica Ecuador, hoy dia miére     

veintiuno de Abril óei dos mil cuatro; ante mi doctor 

  

  JORGE MACHADO CEVÁLLOS, Notario Primero del 

  

tón. 

comparecen: El señor Ingenísro FEDERICO MALO TORRES. 

por sus propíos garechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

BOLEK “CAZA, por   ls propios  gerecnos. Los   

comparecientes son ecuetorisnos, mayores de edad, 

quienes decleran ser de sstedo civil viuda y 

divorciada, respectivamente; domiciliados 

  

esta   

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

2 quienes de conocer doy fe, en virtud de hebérsens 

exhibido por parte ¿e loz comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadania, cuyas fotocopias  



Seo y resulftados 

a 

debidamente cbrtificadas por mi, se agregan como 

habilitantes; [bien 

proceden libr y 

minuta cue mel entr 

“SEÑOR MOTARID: Bs 

publicas. insprtar 

    sujetas 2 

instruidos por mí el Notario en el 

de esta escritura que a celebrarlo 

voluntariamente de acuerdo 2 la 

egan, cuyo tener es el siguiente: 

rvase en su registro der escrituras 

las capitulaciones matrimoniales, 

siguientes  ciéusujas: PRIMERAS 

COMPARECIENTES.— Comparecen a otorgar la presente 

secritura públisca, inveniero Federico Melo Torres, 

ecuatoríano, Pomiriliado en Quito, de estado civil 

viudo y Jammprte 
Jdomicili=da ef Qui 

Julieta Bolek Yceza, ecuetoriana, 

to, de estado civil divorciada, 

quíenes de corformidsd con lo dispuesto en el artículo 

ciento cuarenta y nueve y siguientez del Código Civil, 
eS 

Viconvíenen en ptorgar capitulaciones matrimonizlas, de 

tontormídad fon 

< fANTECEDENTES.] Los 

matrimonib civil, 

   Régínen de 

las gíguientesa reglas. SEGUNDA; 

comparecientes van a contraer 

en ulteriores nupcias, bajo el 

pitulsciones matrimoniales. TERCERA: 

CARITULACIONES — MATRIMONTALES.- Uno. Es libre y 

expresa — voluntad establecer el Regimen de 

capitularioned  metrimorniales que us. aplicará al 

patrimonio Je los 

que va a celeprarse 

muebles e ifmuebl 

participacion 

  

ss 

de inversionef real      

comparecientes, en el matrimonio 

+ acerdándose que todos los bienes 

es, 

  

títulos valores. srciones y 

rtificados de depósito, toda claso 

adas en el Ecuador o en exterior,  
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de  cuslquier naturalata, presentes D futuros. 

adquiridos D que se adauíeran, s título gratuito > 8 

título oneroso » cualouier 6tro título, integren tan 

  solo el patrimonio personsi del sdquirent s Ssín que 

gar ningún concepto, inclusive los frutos que se todos 

  es bienes, formen parte de la ísdad de bis     

Dos.- En virtud de la presente sscritura pública de 

constitución de 

  

denes matrimonisles, las 

     comparecientes acuer: seluir totalmente 

  

isdad conyugal, la gue en 

consecuencia no se constituirá por el hecho Jel 

matrimonio que celebrarán los utorgántes entre sis 

CUARTA: APORTE DE BIENES.— No se aporta ninguna clase 

  

de bienes al la soc 

  

comys    
entrarán a tormar parts de la misma, los tienes aus 

por mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

Civil, del 

  

poner el haber de la sociedad 

  

1. QUINTA: PASIVO.   Cualquier pasivo d deuda, 

presente y/o Futura, será de exclusiva responsabilidad 

del cblígedo y de nincuna manera responderá el otro, 

ni la sociedad conyugal 5 formar SEXTA: LIBRE 

  

DISPOSICION DE BIENES. Los compareciont:    

matrímenio, tendrán libre y totel disposición de 

  

los bísnee propios y la facultad expres 

de los misncs. sin ninguna class de limíteciones, ní 

  de los requísitos     2les inherentes = los bisnes   

comunes de la sociedad conyugal. SEFTIMA: BIENES 

INMUEBLES.- Las regles pactadas en les presentes 

    

A



capitulacione: matrimoniales. recsen también sobre 

bienos inmuetlles en general cue los comparecienter 

engan 2 la 

auQuirir en Y 

la techa del 

comparecíente 

entre otros, 

derechos y acl 

peninsula de 

la parroquia   

COMPARIA ECUA 

Fecha de 

  

trumento p pueusÑ 

  

turo a cuslguier    ulo, indicando qu 

  

> 

Mtorgamísnto de 13 presente secritura, el 

ingeniero Federico Malo Torres tiem 

  

una ofícina en la ciudad de Uuito y 

¿onez sobre una propis: 

  

lay ubicada en 

  

a Provincia del Gusyas y un inmuebie en 

> Cumbayá, y acciones en las sociedades 

ORTANA DEL CAUCHO S.2. “ERCD'".  MAJAL 

S.A.  MAREJAL S.A,  ANDUJAR  S.S..  TECNICENTRO 

EGUIGUREN S.H.4 Y. la compareciente Janmmette Eolek, 

>pnitre otros bienes tiene la propiedad de una cesa en 

= jel sitio gen 

    

    

E 

  

amanga y 

NSCRIPCIONES 

artículo cía 

Propsedad dell 

minado Legos del Cacique, en la ciudad 

Republica de  Colombis. OCTAVA: 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuenta y uno del Código Civil, las 

capitulacioned matrimoniales constantes del presente 

s 

  

anotarán al margen de la pertida de 

serán inerrítas en el Registro de la 

Cantón Ouito y de otros cantones sí 

tuere ei cado. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sim 

A 

presente ins 

cuanto la com 

recibe una 

Colombia. en 

  

constantes del 

rumento las partes acuerdem al Por 

reciente Jannette Julísta Bolek Ycezas 

bensión jubilar ds la República de 

uña suma ectual de Seiscientos setenta    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 1530 

dólares de Jos Estados Unidos Ze Nortermérica 

  

£70,00), y por cuanto la indicada suma y Sl 

  

incrementos, en ceso ue fallecimiento de la fubilada, 

de contormidas cón las lsves colombisnes, pueden pasar 

e) benefício del cónyugs sobr 

  

ivsente, el ingeniero 

Federíco Malo Torres. renuncia sxpresémente al 

  

comprometiéndose. a 

  

derechos Y, en 

entregar mencualmente la indicada pensión Jubilar a 

  

favor Ue la hija 08 ls compareciente, Mónica Ramírez 

Bolek.   b) En caso de separación o divorcio, el 

comparecísnte ingeniero Federico Malo Torres, se 

tavor de la señora 

  

obliga a pagar mensusinente 

  

Jannette Julista Bolek Ycaza, lo suma de Trescientos 

  

dblares de los Estados Unidos dea Norteamérica (USB. 

  

3004 mensuales (que en la actuelidad corresponde a 

dos punte veintidós (2,22) salarios básicos 

uniticanos), cantidad que dra que ir incrementando 

  

en la misma proporción al salario básico unificado que 

actualmente, ex de Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US5.175). Dicha 

suna será exigíblo por la vía ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento judicial y/o 
  

  

notarial.= cl Por cuanto los compsrecientes, por causa 

del matrimonio tienen que deshacsres de parte de los 

respectivos enseres denssticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la comparsciente Jammette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda Utilizar 3 su favor, el 

certificado de depósito bancario que se abiirá y  



  

terá a poqbis de los contrayentes, por la suma de 
  Veinte míl| oolsres ue loa Estádos Unidos de   

Norteamérica |USó. 20.000). para la aduuisición de 
  

  

nuevos ensergs. Usted señor Notario, se servirá 

soregar les depiés formalidades de 

valídez del [presente instrumento público”. (Ma 

tilo para la plena   

  

aquí la minutd que queda elevada a escritura pública 

salor 

  

con todo 

  

junto con los documentos 

    

  

habitítantes que se soregan, y cue los comparecientes qu 

  

la aceptan en [todas . La minuta esta firmada 

por el Doctor [nercelo Maldonado Vásconez. afiliada al 

Colegio de Alogados ue Quíto.. bajo el número mil 

doscientos cujrenta y unol. Para la celebración de 

  

Ásta escritura] ze observaron los preceptos legales del 

que les fue a los comparecientes por mí 

  

ratítican y 7 migo en Unidad el     
o cusl doy te nwendado: Quito .—VALE, 

(E 
lic torres 

  

comido Bdil Yrago == 010/72862-3 
Sra. dainette Pulseta Bolek Yehza 

“eu Ufa    
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CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING+ FEDERICO 
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEX YOAZA oe. 

  

  

¡NOTARIA 
PRIMERA -torgó anto mf; y, a petición del Dre MARCELO MALDONADO, con 

var, Matrícula profecional N.- un mil doscientos cunsrnta y uno 
Sen, 
(a) del (M.A.Qo, confiero esta QUINTA, COPIA CERTIFICADA , 

dobidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem — 

bre del dos míl seis. 

   
"e 

  

AAZON: Con teona: «£% dobló: 
la 1/2. Copia de la presenta ascrilyra, a F: 

e 
     

del Registro 
TZ: tooo      

   



      NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
ENAPLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALALEY NOTARIAL 
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conforme tan 44 gpiins 
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Se otorgó ante mí, la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO MALO 

TORRES, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a cinco de 

octubre del año dos mil quince. 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN sub, 
ES 

E 
y AND ¿EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 
e e METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

Ria pa 
6 ECUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 

7 DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 

ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

11 PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 

12 DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS 

q3 S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

M4 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

15 NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

¡y DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

¡Ar EFECTUARÁN EN FAVOR DE LEONARDO GIL MALO 

18 ALVAREZ, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 

l 19 RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

Sa LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

21 DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL, EFECTO 

22 MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 

23 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

2 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE. PROCEDÍ A 

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

25 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

   

   

 



1 DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

2 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

3 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

4 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

5 QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

$ PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

7 IRREVOCABLE, A FAVOR DE LEONARDO GIL MALO 

Ñs ALVAREZ, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS OCHO MIL OCHO 

3 ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS 

10 S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

11 PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA 

1 QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

¡DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

lA ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

15 ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY 

ls REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

A q NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN 

AM ds BL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 

Mo SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

20 MISMO) AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL 

22 REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA 

DONAR EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR 

DE LEONARDO GIL MALO ALVAREZ, LA NUDA PROPIEDAD 

DE LAS OCHO MIL OCHO ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A.- EL ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

25 NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

1 MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE 

2 HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 

Se ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

Y MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
z 

5 ¿ÉON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 

A Ed epttttlo 
DR. JORGE MACÍA 'O CEVALLOS 

11 NOTARIO PRIMERO-DEL CANTON ( QUITO 
    

  

2 

25 

26 
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28
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—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

¿umus,, Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince “e, e 
Y ¿fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

2% E 
O, Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

ES 

sa
e 

4,
 

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO    
Se Protocolizó ante mí, y 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE 

EXPERTS S.A, QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR 

DE LEONARDO GIL MALO ALVAREZ; debidamente sellada y firmada en 

Quito, a cinco de octubre del dos mil quince.- 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 
NS 

E fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario IN 
as? $ e $ Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
Tea o 

  

públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A.; que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de LEONARDO GIL MALO ALVAREZ, JUNTO 

CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION PARA ESTA DONACION, 

que antecede. Quito, a cinco de octubre del año dos mil quince.- 

    

Se Protocolizó ante mi, y en fe 
de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 
COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA 

FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE LEONARDO GIL MALO 
ALVAREZ, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

PARA ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y firmada en Quito, a 
cinco de octubre del dos mil quince.- 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PROTOCOLIZACION No. P-06141 

DE LA DONACION DE LAS ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

MARIA LORENA MALO VERGARA 

JUNTO CON EL. ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION 

CUANTIA: USD 34.588,38 

Quito, a 5 DEOCTUBRE DEL 2015 

copias



DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

  

    

   

  

En la ciudad de Quito, el dia 31 de julio de 2015, suscriben el presento instrumento privado! 
de la donación de tas acciones emitidas por la compañia NATIONAL.TIRE EXPORTS SA 
pane. el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus px 
personales derechos, de estado civil casado con la señora IEANETTE 3 HOLECK ICAZA. iidpo Jos 
disolución de la sociedad conyugal. de. conformidad a tos documentos que se adjuntan, o quieshca lo 
posterior se ll denominará como el “Donante” y. por otra parto. huscñora MARIA LORENA MATO 
VERGARA, quien compareco representada por la señorita Zoila María Estefimia Pinos Canino 
calidad de apoderada especial, ar quien en lo posterior se le denominará. simplemente. como la 
"Donataria" 

  

“Al Donante: y 4 la Dónaturia, Se les denominará comjumta e indistintamente Como las “Partes”. Las 
Partes convienen en suscribir el preseme documento de conformidad con los 1Erminos contentos 4 
continuación 

      

ANTECEDENTES. 

1.1. El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de dieciséis mil quince (16.0151 
“acciones emitidas por la compañía NATIONAL.TIRE EXPCRTS S.A. (en adelante retoridas com 

cuyo valor patrimonial proporcional. al 31 de jul de 2013, ascendta 3 lo sy           
  

  

  

          

   

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción “Total 

16015 Acciones. US 52150749 Us 
NATIONALTIRE 34.588,58 
EXPERTSS A. o 

12 El Domamte declora que las: Acciones: fueron adquiridas. legitimamente, y que no csi 
afectadas por gravamen, prohibición de enajenar o limuración de dominio de ningun naturaleza 

13 Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación. el Donante ha obtenido 
Dostor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del camión Quito. la respectiva acta mutar 
comentiva de la insinuación para donar, la cual se agrega como documento habiliwanto a este 

instrumento privado. 

  

      

14. El Donante tienen Intención de domar las Acciones, de conformidad con los 16 
señalados a continuaci 

  

  

  

2 DONACIÓN 
En viriud de los. antecedentes expuestos. el Donante en foma libre: y. volumarha don grotoita e 
irrevocablemente y favor de la Dommaria. la cantidad de dieciséis ml quince (16,015) acciones 
emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. y que son de su exclusiva propiedad: 

    

3. ACEPTACIÓN DELA DONACIÓN 
La Domtaria, por sus propios y pecsomalos durcehos, declarando su capacidad legal para susaribig este 
Jnstrumiento privado, expresamente aceptan ha domción que opor ea vinud de este documento, en tod 
sus partes. por favorecer a sus intereses. 

ES VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las acciones asciende a la suma de TREINTA Y CUATRO MIL, QUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO DÓLARES CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US $34.588.38)



s CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para la resolución de toda controversin o diferencia derivada de la aplicación. mrerprétación, ejecución, 
liquidación 0 teentinación de este contrato, qué mo pueda resolverse ifreciamente por las partes, Éstas 
renuncian a su domicilio Y fuero común y acuerdan someter la resolucion de tales controversias o 

erencias a arbitraje, sustanciado ate un tobunal aubítal del centro de mbitraje y mediación de la 
Cómara de Comercio de Quito. El arbrtcaje sera confidencial y el laudo arbitral se dictará cn equidad, 
ES tiibuoal arbitral estará conformado por un 3010 grbitro elegido de común acuerdo por lis partes. y si 
sto no fuers posible. será clegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos.en la ley de arbitrar y mediación y or ol realimmo del centro. 

  

      

      

6. MISCELÁNEOS. 
61. Mayúsculas y plurales; las palabras o tértmos utifizados en amayisculos ex uste documento 
están impresos solo como referencia £ incluirán A las montsculos. sin afectar su interpictación das 
palabras utilizas en plural Íncluirán su singular y viceversa 

62, Contimudad: si cunlquict porte de este documento fiera considerada pol cualquier corte, juez 
tcobumal o acroridad compeisnte como violatoría a la ley aplicable, u no válida.o inejevutable bajo ella, 
esta escritura se considerará enmendada para que la parte declarada cu violacion de tal ley. o Inválida o 
incjecutable bajo ella. curezca de fuerzn o ctecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones, 

    

     

53 Torgeros benefisiarios, 1 presente documento está otorgado para henclicio, exclusivo de los 
Donatarios. por. lo que hada de lo aqui expresado 1 mencronado sera entendido como un permiso. 
¡e2omocimiento O mutorización 3 1uy tercero pura reclamar cuniquier recta e hase esto state 

    

  

  64, — Levsaplicuble, Este Uocumento estará regido e Inerprecado de contoymidad con Ins Teyes se la 
República del Ecuador vigentes a la feoh de su suscripción.      

RATIFICACIÓN 
esse afirman y ratifican en todo el comenido: de este instrumento privado. dejándose 

constancia que para finos de imerpreración el presente Contrato hu sido preparado conjuntamente por 
las pattes, y es razón de lo cual lo, Mem es amidul ae cto y en cmco ejemplares es la ciudid al 
Quito, et Ja focttnseñalada anteriormente 

  

                

    
LA DONATARIA 

an CS 
ol / 

DOMALO. TORRES. malo LORENA MALO 
VERGARA 

  

   

  

ELDONANTE (AT 

  

Representada por Zoila María 
Estefanía Pinos Galindo.
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

E PROTOCOLIZACION No. P-06140 
¡s PLE, 
E o” DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

PARALA DONACION 

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

MARIA VICTORIA MALO MALO 

  

ya CUANTÍA: INDETERMINADA 

14 Quito, a 6 DEOCTUBRE DEL 2015 

 



  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL. CANTÓN QUITO 

  

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casudo. 

pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
Esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

   

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
4) Soy el legítimo y exclusivo propietario de diecisdis mil quince (16.015) nuciones de la 

compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

  

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentean libres de gravámenes, por lo 
ue pueden ser transferidas libremente. 

€) Es mi voluntad donar gratuíta e irreyocablemente la cantidad de dieciséis mil quines 
(16,015) acciones a favor de la señora MARÍA LORENA MALO VERGARA, razón 
porla mp esta peticion anto Usted, 

De confermidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sc'enta y 
cuutro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar ún bien, teng bienes suficiontes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cnal constará en Acta Notarinl, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

    

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el anículo dieciocho (18) numeral once (1 1) de la 
Ley Notarial, solicito 2 usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de «omar u favor de la señora MARIA 
LORENA MALO VERGARA, la cantidad de dieciséis mil quince (16.015) acciones de 
la compañia NATIONALTIRE EXPERTS S.A.



  

Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

  

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos Tegales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

WAb—. <a> 
Poderior Edmundo Málo Lores Abavid Beyálcázar Roseró > 
ee ADS Ost Mat. 778Ú C.A.P./ 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
2015-17-01-NOTARIA01-P06139 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

  

N y JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

Ñ Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTIA:; INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

MI NO Mt 

ESCRITURA NUMERO: P06139... 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día LUNES CINCO DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ante mi, doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece 

por una parte el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de 

estado civil casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, en 

adelante denominado como el “DONANTE”; y, por otra parte, los



  

señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos, en adelante denominados conjuntamente como 

los “TESTIGOS”. Los comparecientes E ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en las calidades que comparecen 

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mi, el Notario, en 

Sl objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el 

DONANTE es legitimo y exclusivo propietario de cuatrocientas ochenta 

mil trescientas sesenta y dos (480.362) acciones emitidas por la 

compañia NATIONALTIRE EXPERTS S.A., quien requiere hacer una 

donación de la propiedad de DIECISEIS MIL QUINCE (16.015) de esas 

acciones a favor de la señora MARIA LORENA MALO VERGARA. 

Declara que una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos 

suficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos son los 

abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, con juramento acreditan a su vez que, el 

señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos 

suficientes que garantizan su subsistencia.-(Hasta aquí la doolaración 

juramentada). Para la celebración de la presente escritura se
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    CAPITUXACIONES MATRIMONTALES OTORGADA POR EL ING» 
MALO Y 1A SRA. JANNETTE ROLER YOAZA 0. 

—torgó ante mf; y, a petición del Dr. NARCELO MALDONADO, coh 

matrícula profecional N+= in mil doscientos emeruta y uno — 

Bel C.A¿0a, confiero esta QUINTA. COPIA CERTI 

  

RICÁDA y 

debidamente Pismada y sellada, en Quito, a doce de sentida 
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DR, JORGE MACHADO CEVALL? 

So otorgó anto mí y en 
confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE” 

  

RN DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE EL SR, gut, : 
, Ñ FEDERICO MALO TORRES, dobidamente firmada y colacao 

¿ANDA emule, a los cinco:dias dol mes de Octubre del año Yos 
3 = 5 4d XA 

oa as s mil quince. S Ñ 

D 
Tac E > 

DR. os MACHADO CEVALLOS 

IOTARIO PRIMERO É DEL CANTON QUITO A 

  

    

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

AGTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN 

    

y 
MJER,LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

br SGPROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
6 ECUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 

SEVALLOS, NOTARIO PRIMERO PEL CANTON QUITO, EN 

ENGIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

ENERICO MALO TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

11 PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 

uv DE AGCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

ye 3.A,, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

JU NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO 

As ¿notaria Y EL ARTÍCULO MIL CUAIROCIUNTOS 

dé DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

1 EFECTUARÁN EN FAVOR DE MARIA LORENA MALO 

16 VERGARA, PARA LOs CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 

1 RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

2% LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

2 DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 

2 MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY 

23 ANTE MI, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 
24 A ESTA DILIGENCIA COMO HAMILITANTE, PROCEDÍ A 
23 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

16% JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

21 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28  ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE El PATRIMONIO DEL 

  

   

  

     

   LA LEY



¡MER 

EL 
1. MUEBLES E INMUEBLES, CUYA CUANTÍA soc 

2 SUBSISTENCIA DE DICHO DONANTE, SIN QUE=LAS. 
3 ACCIONES QUE VAN A DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU 

1 PATRIMONIO, POR LO QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD 

3 ECONÓMICA, PARA PODER DISPONER Y DAR EN 
$ DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE 

7 MARIA LORENA MALO VERGARA, LA PROPIEDAD DE LAS 
$ DIECISEIS MIL QUINCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

3 NATIONALTIRE EXPERTS S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI 

1 CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE 

1 LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

2 AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

ÍMDISPUESTO EN El NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 
ly DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 
15 INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 
16 CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

11 SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 
is OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO 

ly DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE 
2» EL DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR 

zu HABER CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA 
2 NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

3 IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA LORENA MALO 
23 VERGARA, LA PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS MIL QUINCE 
25 ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

26 S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA 

27 AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA 
28 COPIA CERTIFICADAS DE LAS MISMA PARA QUE SE 

     

  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

1 INCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA 

EA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

3 ara A OTORGAR El DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 

AN ¿CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 

NSRMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL Doy FE.- 
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> Loificos de la Notaria Primera de 
ale *euince fojas útiles, EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

  

Benalcázar Rosero, con mair, No. 7780, C.AP,, Yo Doctor 

FORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL Y 

  

NTOR QUITO; protocolizo en el Regísiro de escrituras ¡y 

tó a mí cargo, on | 

PARA LA DONACIÓN, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO MALO 

¡ORRES, A FAVOR DE MARIA LORENA MALO VERGARA, que 
ña, 
tecede.- Quito, a cinco de Octubre del año dos mil quin 

  

    

  

DR. JorgÉ MACHADO CEVALLOS— 

NOTARIO PRIMERO-DÉCCANTON QUITO 

Se protocolizó ante mi y 

en fo de ello confioro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE 

INSINUACION PARA LA DONACION, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO 

MALO TORRES, A FAVOR DE MARIA LORENA MALO VERGARA, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a los cinco días del mes de 

Octubre del año dos mil quince.- 

Abs 
f L DR. JORGEÑA HADO-CEVALLOS 

rn PRIMERO DEL CANTON QUITO   



VODER 

MARÍA LORENA MALO VERGARA, par mis propios y personales derechos, en 
calidad de "Macdante” mediante la presente carta. otorgo Poder Especial a favor de la 
Susa, Zoila María Estefanía Pinos Gatindo, (ex adelamio la "Mandebia") para que a 
mi nombre y representación firme y suscriba todo cuanto documento se requiera, ex la 

donación de acciones que el Sr. Federico Ediaundo Malo Torres como accionista de 
varias compañias ccuatoíanas y como donante está realizando. a tot Íavor, cotmo. 
domar. 

La Mondataria queda investida de todas las facultado, y premogativas para realizar 
todos los nctos, suscribir los documentos y ejercer los derechos, que a mt nombre y 
represcatución so requieran de acuerdo n la ay. pra que lx donación de acciones se 
perfezcione a mi favor. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el preseate documento, el día 8 do junio 

dermola 

   



  

2  Benalcázar Rosero, con matr. No. 7780, C.A.P., Yo Doctor 
rus, 

$ “JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL ro 
AS > ANTÓN QUITO; protocolizo en el Registro de escriturady. 

Súblicas de la Notaria Primera de este Cantón a mi cargo, en 

6 veinte fojas útiles, LA DONACION DE Las ACCIONES DE LA! 

7 COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A., QUE OTORGA EL 

: SR. FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE: MARIA LORENA 

MALO VERGARA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION, que antecede.- Quito, a 

tu cinco de Octubre del año dos mil quince.- 

' 

5 ( limite A, 
15 PR) JORGE MACHADO CEVAI s——$ 

16 arto DEL CANTON QUITO 
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Se protocolizó ante mí y en fo 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA EL SR. 
FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE: MARIA LORENA 
MALO VERGARA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION, debidamente firmada y 
sellada en Quito, a los cinco días del mes de Octubre del año 
dos mil quinco.- 

| used PR 
DR. JORGE Y 'HADO CEVALLOS 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — P06207 

PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACION 

DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑIA 

NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

MARIA LORENA MALO VERGARA 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION 

CUANTIA: USD. 13.835,35 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 2 copias 

c.C.



DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DELA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

  

En la ciudad de Quito. el día 31 de Julio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contem 
la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A.. por una pane, el 
señor FÉDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales 
derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA. pero con disolución de la 
sociedad conyueal, de conformidad a los documentos que se adjuntan. a quien en lo posterior se le 
denominará como el “Donante”, y, por otra parte, la señora MARIA LORENA MALO VERGARA quien 
comparece representada por la señorita Zoila Estefania Pinos Galindo en calidad de apoderada especial. 1 
quien en lo posterior se le denominará simplemente como ta"Donataria”. 

Al Donante y al Donatario, se les denominará conjunta e indistintamente somo las "Partes”. Las Partes 
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con lo» terminos contenidos 1 
continuación 

  

Lo ANTECEDENTES 

ll. El Domane declara que es legítimo y exclusivo propietario de dieciséis mil quince (16.015) 
acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A, (en adelante referidas como las. 

“Acciones”). cuyo valor patrimonial proporcional. al 31 de julio de 2015. ascendía lo sigutente: 
  

  

  

  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda 
Proporcional Patrimonial | — Propiedad 
Unitario Acción — | Proporcional 

Total 

16.015 Acciones US 52150740 — | US S34.588.38 
NATIONALTIRE 
EXPERTSSA.           
  

12. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legitimamente. y que no están afectadas 
—por gravamen. prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza, 

    

13. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor 
Jorge Machado Cevailos. Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la 
insinuación para donar. la cual se agrega como documeeto habilitan este instrumento privado. 

  

1di El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a 
continuación: 

2. DONACIÓN 
En vírud de los antecedentes expuestos. el Doname en forma libre y voluntariz donan gratuíto. e 
irrevocablemente a favor det Donátario, la muda propiedad de dieciséis mil quince (16.015) acciones 
emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A.. y que son de su esclusiva propiedad 
reservándose el Donante el usufructo vitalicio, 

qe ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
La Donataría, por sus propios. y personales derechos, declarando 3u capacidad legal pará, suscribir este 
instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento. en toda sus 
pants, por favorecer asus intereses. 

    

4 VALORDELA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de lá nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de TRECE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y CINCO DOLARES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS (US $13.835.35),



$ CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación. interpretación. ejecución, 
liquidación o terminación de este contrato. que no pueda resolverse directamente por las partes. éstas 
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controverstas 0. 
diferencias « wrbitraje, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad. El 
ribrnal arbitral estara conformado por un solo árbitro elegido de comun acuerdo por las partes, y sí esto 
no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el sentro y sujeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos en la lev de arbiraje y mediación y en el reglamento del cero, 

6 MISCELÁNEOS. 
ÓL. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento. 
están impresos sólo como referencia € incluirán a las minúsculas. sin afectar su interpretación. las 
palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa 

  

62 Continwsdad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte. juez. 
tribunal o autoridad competente como viotstoria a la ley aplicable, o no válida y merecutable hajo cila, 
esta escritura se considerará enmendada pata que la parte declarada en violación de tal ley 0 invalida o 
incjecutable bajo ella, carezca de fuerza o efecto. y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones. 

   

6.3. Terceros beneficiari 
Donatarios. por lo que nada de lo. aquí expresado 9 mencionado será: entendido como un permiso. 
reconocimiento o autorización a un tercero para reclamar cualquier derecho en bast a ete 

      

6.4. Ley aplicable; Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador vigentes a la fecha de su soscripción 

T RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratifican en todo -él contenido de este instrumento privado. dejándose constancia 
que para finex de interpretación el preseme Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes. y en 
tazón de lo cual lo firman en unidad dle acto y en cinco ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha 
señalada anteriormente. 

    
LA DONATARIA: 

: 2 WA LS 
FEDERICO EDMUNDO-MALO TORRES MARIA LORENA MALO VERGARA 
ea ee 

Representada Por:: Zoila Estefania 
Pinos Galindo.
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y ds      

      

(Qs A 
Factura: 001-004-000013644 20151701001P08206 

PROTOCOLLACIÓN 2O1SSTOLCS POE 
FECHADE OTORGAMIINTO: 60€ OCTUBRE DEL 2015 
OYORGA: MOTARÍA PUMERA DEL CANTOR QUITO. 
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLZADO: 
UMERO DE NOJAS DEL DOCUMENTO: 

  

  

cursa: 

PENEDES 
DNS RESTAZONSOCAL [PORTADA POCAS NAS, Mo DETASATÓN 
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RA 
PAZ HOROWITZ 
   

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES. mayor de edad. de estado civil casado. 
pero con disolución de la sociedad conyugal. de nacionalidad ecuatoriana. domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

    PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de diecisdis mul quínce (16.015) acciones de la 

compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

e) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de dieciséis ml 
quince (16.015) acciones a favor de la señora MARIA LORENA MALO VERGARA. 
razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Articulo dieciocho. mumeral once, de Ja Ley Notarial. 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

_"Tovecientos noventa y seis. y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cugiro, de ocho de noviembre del mismo año. es potestad de los notarios. receptar la 
Jdéclaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial. la que 
constituirá suficiente documento habilitamte para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (1 1) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario. que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señora MARIA 
LORENA MALO VERGARA. la cantidad de dieciséis mil quince (16.015) acciones de 
la compañia NATIONALTIRE EXPERTS S.A.



4 S Se 
POS 
Paz HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos Tegales que scan necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado pátrocinador. 

  

> 2 Ie 
/ Vavid Bepalcázar Rosero 

/ MATÓ CAR 

  

ee
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FÓN 

Ns 
a rd 

o DECLARACIÓN JURAMENTADA 

a OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

e DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

> CUANTÍA: INDETERMINADA 

/ / DI 1 COPIAS 

Biés 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día lunes cinco (5) de octubre de dos 

mil quince; ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte el señor 

FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el



eS
 

"DONANTE"; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los "TESTIGOS". Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domicilados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse en las calidades que comparecen respectivamente, a 

quienes de conocer doy te; en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la 

presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del 

periurio, con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: 

Que el DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de 

cuatrocientas ochenta mil trescientas sesenta y dos (480.362) 

acciones emitidas por la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A., 

quien requiere hacer una donación de la nuda propiedad de 

dieciséis mil quince (16,015) de esas acciones a favor de la señora 

MARÍA LORENA MALO VERGARA - Declara que una vez hecha 

esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes para garantizar 

su subsistencia Los testigos son los abogados JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR 

ROSERO, quienes con juramento acreditan a su vez que, el señor 

FEDERICO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes 

que garantizan su subsistencia- (Hasta aquí la declaración



   
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ramentada). Para la celebración de la presente escri 

  

observaron los preceptos legales del caso; y, leida que les fue 2/los 

o. por mi, el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

EQ y Ínigas de acto quedando incorporada en el protocolo dl esta notaria, 
25, 

  > 
  Mo. POÉ205 

  

E todo cuanto doy fe. 5 
aa pr 

SA 
A TORRES 

2C.C.090051050-4 

  

   
PAZ DURIN! 

  

C.CM70494398-2 

/ ) 

   
   

R. DAVID ALEXIS BENAL CACA CBOSENO 

C.C. 170759138-2 C = 
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(pateo:



  
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE + 

ING. FEDERICO MALO TO 

  

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
Dile, 43-40 

O RERRFRZRENTALRLERRIZIEZT A 
la JA — mem a 

TA Fscrítura núnero setecientos cuaranta y dos (No. 

  

En la ciudad de Ouito, Distrito Metrocolitano, Capital 

se República del Ecuador. miércoles     
veíntíuno de Abril del dos míl cuatro; ente mi doctor 

JORSE MACHADO CEVALLOS. Notario Frimero del Cantón, 

comparecen: El señor Ingeniera FEDERICO MALO TORRES. 

  

per sue propios, derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

  

BOLEXK  YCAZA, por sus  propioe derechos. Los 

  comperecíentes son 20   atorianos, mayores de edad, 

quienes decleran ser Ue estado civil viudo y 

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta   

  

ciudad, legalmente cópaces para contratar y obligarse, 

8 quienes Ge conocer doy te, an virtud de habérseme 

exhibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadania, cuyas Totocopías



S 

debidamente 

habilitantes 

  

  clrtiticadas por   £. £s s9regan como 

Pbsen ¿nstruados: por 

  

el Notario 

  

dos 

  

esta escritura que 2 colebrarle 

    voluntariamente de acuerdo A 

minuta que mel entregan, cuyo tener es el siguientes 

SEÑOR NOTARID: en su registro de “escrituras 

  

públicas, inmprtar las capitulaciones matrimoníales, 

sujetas 5 

COMPA 

  

ECIENTES 

as siguientes ció 

  

ulas: PRIMERA: 

  

Comparecen storgar le presente 

  

escritura publisca. ingeniero Federico Msio Torres, 

ecuatorianos 

viudo y Jennfprto Julieta Bolek Yraza, 

'oniCiliado en Guite, de estedo civil 

  

cuatoriana, 

domicilisda ep Guito, de sestago civil divorciada, 

¡pWsenes de col 

Uetento cuaren 
a convienen en 

conformidad 

ECEDENTES. 

matrimónio e 

Regimen ue 

  CAPITULACIONE: 

formidad con lo dispuesto en el artículo 

la y nueve y siguientes del Código Civil, 

torear capitulaciones matrimoniales, de 

on ¡as siguientes reglas. SEGUNDA: 

Los comparecientes yan a contraer 

vil, en ulteriores nupcias, baja el 

rapstulaciónes matrimoníales. TERCERA: 

MATRIMONIALES. Uno— Es libre y 

expresa  vollintad establecer el Régimen de 

capitulaciones matrinoniales que se aplicará al   

patrimonio del los comparecientes, en el matrimonio 

que va a cele 

muebles e 4 

participacion: 

de inversione 

  

rarse; acordándose cue todos los bienes 

muebles, titulos valores, acciones y 

5, certificados de depósito, toda clase 

  

rest 

  

das en el Ecuador e en exterior,    



     
   

    

' Regimen acono: 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     de cualovier  neturaleza, presentes O futuro 

adquíridos o cue e= edquieran, a título gratuito o a 

  

stulo eneroso o cuslsuser otro título, integren tan 

solo sl patrimonio persomsi del acouirente, sin que 

gar ningún concepto, inciusivea los frutos que de todos 
   

os blenes. formen paris de la 

  

eñad de bienes. 

Dos. En virtud de la presente escrítura pública de 

  

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

  comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

   o de la sociedad conyugal, la cue an   

  consecuencas no me eomstítuira sor el hecho del 

matrimonio Gue celebraran los otorgantes entre si. 

CUARTA: APORTE DE BIENES.- No se aporta ninguna clese 

a 

  

bianes el haber da la sociedad conyugal, ni 

entrarán a formar parte de la mism los bienes cua   

per mendato del artículo ciento cincuenta y siete dal 

cósigo Civil, deben componer el haber de la sociedad 

  conyugal. QUINTA: PASIVO." Cualquier pasivo o deuca, 

  

presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna meners responderá el ptro, 

mi la sociedad comyues] a formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES. 

  

Los compareciontos, durante 

el matrimonio, tendrán libre y total ofsposición de 

loz bienes propios y la feculteó enpresa de disponer 

  

de los mismos, sin ninguna clase de limitaciones, ni 

  

se los requisitos sspecialos inherentes a los bienes 

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 
INMUEBLES.   La: 

  

reglas pactedes en lis presentes



capitulacioned matrimontales, 

  

en tambien sobre 

bienes inmust 

  

en general que los comparecientes 

engan e la| fecha 0% este instrumento 9 puedan 

A A AN 

  

a 

  

ndo que a 
la techa del dtorgamiento de la presente escritura, el 
conparsciante | Ingeniero Federico Malo Torres tíene, 
entre otros, | una: oficina en la ciudad de muito y 
derechos y ackiones sobre una propiedad ubicada en la 

peninsula de |a Provincía del Guayas y un inmueble en 

la parroquía fe Cumbaya, y acciones en las sociedades 
COMPARTA ECUAPORIAÑA DEL CAUCHO S.A. “ERGO”, MAJAL 
Soho.  MAREIAL 52M) ANDUGAR S.A, TECNICENTRO 
EGUIGUREN 5.4.5 

  

le compareciente Janmette Boleh, 
A 

¡“entre otros bienes tiene la propiedad de una casa en 

ol sítio dendminado Lagos dal Cacique. en la ciudad 
* 

Bucaramonga, | República de  Folambia, OCTAVA: 

  

(ypyscrieciones]- De sontormidad con 10 dispuesto en el 

artículo ciento cínevente y uno del Código Cívil, las 

á A matrimoniales constantes del presente 

strumento, | se anotarán al margen de la partida de 

matrimonio y [serán inscritas en el Registro de la 

Propiegas del Centón Quito y de otros cantones si 

NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 
  tuere el = 

perjuicio dq las rcepitulsciones ronstantes del 

pr 

  

ente insfrumento les partes acuerdan: a) Por 

cuanto la comparecientes Jenmette Julie 

  

Bolek Yenze; 

recibe una [pensión jubilar de la República de 

Colombia, en [una suma actual Ue Seiscientos setenta    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 7530 

      dólares ce ins Estados Unicos co Nortemmérica Na, 
670,001, y por cuenta la £naicada suma y sus posíbldMDA 
incrementos, en coro de féllecimiento de la jubileda; 

dp contormidad con las 2av8     colombianas, pueden nasar 

6) beneficio el cónyuge sobreviviente, el inceniera   

Federico Malo Torres. renuncia expresamente al 

derecho; yy en todo caso,  comprometiéndo: 

  

“a 

  

entregar mencusluente la indicada pansión jubilar a 

  

tavor de la hija de la compareciente, 

Bolek.- LY En cana de ssparación o divorcio, el 

    

conpareciente darico maiz Torres, se 

  

oblíga a pagar mensusimente a tavór de la señora   

Jamnette Julieta Bolek Ycaza, lu runs de Trescientos 

dolares le los Estados Unidos 

  

Norteamérica ¡USE   

300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde 4 

dos. punto veintidos (2.22)  salsrios  bísicos 

unificados), cantidad que tendrá que incrementando 

  

en la misma proporción el salarío básico unitícado que 

actualmente, es gn Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unádos de Norteamérica (USS,135). Diche 

suma será exigible por la via ejecutiva, linuidada 

senestrelmente, previo requerimiento Judicial y/o 

notaríal.= c) For cuanto los comparecientes, por es 

  

dal matrimonio tienen sue deshacerze de parte de los 

  

respectivos éneeres domesticos, convienen que 6n E: 

    

de pepsración o divorcio, la compareciente Jam 

Julieta Bolek Ycaza, puesa utilizar a su favor, el 

certificado de depósito bancario gue se abirá y   



contrayentes, por la suns de 
  

  

de loz tados Unidos de 

de     
hés Tormalig Ue estilo pera     

Fumento publico”. 

  

validez del presente in 

  

d la minutd que oueda elevada > escritura   29 

  

    con todo valor 1, 3unte som los documentos 

    

habilitantes que se sgregam. y que 1 

todas sus partes. La mínuta     

  

par el Dector|harcelo Maldonado Vis 

  

Colegio $e fllogados de Quito. dejo sl número mil 

    

doscientos cujrenta y unol. Para celebración Ue 

eptos legales del     

que les fue £ los comparecientes por 

  

    rativican y 1 o en unidad e 

  

o cual doy te    
MS hi ES e. 09-00 /0<0 e 

3n3S heras torres 

couple Bd deopo- Co 00072 863-3 
Sra, Jeinette Puliets Bolek Yesza 

ea Una    
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING «. 
MALO Y LA SRA. JANNETTO BOLUX YOAZA .   

  

-torgó ante mf; yo n petición 

matrícula profecional Ns= un mil doscientos suarr; 

Í del C.adAsQe, sonfiero esta UINTA.= COPIA a: 

  debidamente fímmuda y sellada, en Quito, a doce d 

bre del dos mil seis. 

  

FEDERICO 

del Dr» MARCELO MALDONADO, con 

ta y uno = 

ERTIFICADA y 

lo sepriem — 
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PODER 

MARÍA LORENA MALO VERGARA, por mis propios y personales derechos, ea 
calidad de Mandante" mediante la pressnte carta, otorgo Poder Especial a favor de la 

Sra. Zoila María Estefanía Pinos Galindo, (eo 2dciante la "Mandsteriz") para que 2 
mi nombre Y representación finas y suscriba ¡odo cuento documenta se requiera, exa 
donación de accranes que el St. Feíerico Edmundo Malo Torres como secionista de 
varías compañias ecuatorianas y como donante esti realizando a mi favor, como 
doneraria. 

La Mandutaria queda investida de sodas las facultades y prerrogativas para realizar 
todos los actos, suscribir los documentos y ejercer los derechos, que a mi nombre y 
representación se requieran de acuesdo a la ley, para que la donación de acciones se 
perfecelones nal favor. 

IMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento, el día 8 de junio 

    

  

y ana nono, race cdensdo 
Lorena Malo Vergara 
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NOTARÍA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
E Y ALA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE esta 
conforme £on sa original que me fue presenta; 

en 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
MN Se otorgó ante mí, la escritura de 

E a DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO MALO 
2 a cetofires: y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

“i2,, pr ERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a cinco de 

octubre del año dos mil quince. 

  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 
PARA DONACIÓN 

$ 
ya 

z Ue LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
ta y ECUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 

7 DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 
CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 
TENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

FEDERICO, MALO TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 
11 PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 
12 DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS 
1 S.A. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
lay NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

| NOTARIAL Y El ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 
Í 18 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 
X_yí EFECTUARÁN EN FAVOR DE MARIA LORENA MALO 

ls VERGARA, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 
ls RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 
20 LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 
21 DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL. EFECTO 
2 MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 
2 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 
24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 
as RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 
25 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 
7 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

   

  



DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA LORENA MALO 

VERGARA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS MIL 

QUINCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE 

EXPERTS S.A.- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES. REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA LORENA MALO 

VERGARA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS MIL 

QUINCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

EXPERTS S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 

INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA 

/ 

iS   

5



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    |. EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA 

ee PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A 

o LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

AS A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 

SE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 

e go NORMAS LEGALES, DE TODO LO CUAL DOY FE - 
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DRA JOR: JASHA, ¡O CEVALL! _  CEVALLOS. 
NOTARIO PRI! MER DEL CANTON QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar — 

MN Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 

A A: y fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

¿Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de MARIA LORENA MALO VERGARA, que 

antecede. Quito, a cinco de cetubre del año dos mil quince.- 
y 

  

    
pasta Cande Quita 

Se Protocolizó ante mí, y 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA 

PROPIEDAD DE LAS AFCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE 

EXPERTS S.A., QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR 

DE MARIA LORENA MALO VERGARA; debidamente sellada y firmada en 

Quito, a cinco de octubre del dos mil quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

---ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

ae Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 

y fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

   Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A.; que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de MARIA LORENA MALO VERGARA, JUNTO 

  

CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION PARA ESTA DONACION, 

que antecede, Quito, a cinco de octubre del año dos mil quince - 

   



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS E 

  

Se Protocolizó ante mí, y en fe 
de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA 

FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE MARIA LORENA MALO 
VERGARA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

PARA ESTA DONACIÓN: debidamente sellada y firmada en Quito, a 

cinco de octubre del dos mil quince.- 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 
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PROTOCOLIZACIÓN 20151701corPo4rsa 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: $ DR OCTUARE DEL 2313. 

  

OTORGA: NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
DESCMPGIÓN UE DOCUMENTO PROTOCOUZADO: 
HÚNLRO OI NOSAS DEL DOCUMENTO; 30 
CUANTÍA: INOBTERSENADA. 

  
    

          
  

  

  

APENCON EE 
OMORESMATOESTAL [POWERED [EOEUMENTO DEIDENTOAD” E TOMTATACÓN, 
TALE TORES FEDERICO [POROS PROPIOS EERECIOS, [EE ESTO 

OS NERVACIDNES OIETEERTOONES DETER IATONALIES DPERTERA APAVOR DENIA FRANCO MALO MALO, 
  

  

NOTARIO LOROS ENE MACHADO CEVALLOS 
OTANÍA PRIMERA DEL CANTO GUIO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PROTOCOLIZACION No. P-06159 

2 DE LA DONACION DE LAS ACCIONES 

  

y DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

z : < 

a, E QUE OTORGA EL SR. 
er pa 

Pa FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

JUAN FRANCISCO MALO MALO 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

4 INSINUACION PARA ESTA DONACION 

  

B CUANTIA: USD 40.341,96 

5 Quito, a 5 DEOCTUBRE DEL 2015 

wr Dí 2 copias 

18 NO.



DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DE La COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

  

En la ciudad de Quiso, el día 31 de julio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo de 
la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A.. por una parte, el 
señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales 
derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE  BOLECK ICAZA, pero con disolución de la 
sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo posterior se le 
denominará como el “Donante”; y. por otra parte, el señor JUAN FRANCISCO MALO MALO, a quien 
sen lo posterior se le denominará simplemente como el “Donatario”. 

  

Al Donante y al Donatario, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”, Las Partes. 
convienen en suscribir el presente documento de conformidad com los términos contenidos a. 
continuación: 

1. ANTECEDENTES 

LI. El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de dieciocho mil seiscientas setenta y 
nueve (18.679) acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. (cn adelante 
referidas como las “Acciones”), cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de julio de 2015, ascendía a lo 
siguiente: 
  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

Acciones NATIONAL. us Us 
18,679 TIRE EXPERTS 52.159749 540,341.96 

            

1.2. El Donane declara que las Acciones fueron adquiridas legitimamente, y que no están afectadas 
por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza. 

13 Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor 
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la 

insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitante a ete instrumento privado,     

1.4, El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a 
continuación: 

2. DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma líbre y voluntaria dona gratuita e 
irrevocablemente a favor del Donatario, la cantidad de dieciocho mil seiscientas setenta y nueve (18,679) 
acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. y que son de su exclusiva 
propiedad. 

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donatario, por sus propios. y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este 
instrumento privado, expresamente aceptan la donación que opera en virtud de este documento, en toda 
sus partes, por favorecer a sus intereses. 

4. VALORDE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las ucciones asciende a la suma de CUARENTA MIL. TRESCIENTOS CUARENTA Y 
UN DOLARES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (US $40.341.96).



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para la resolución de toda controversia y diferencia derivada de la ap intespretación. ejecución. 
liquidación o terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas 
cenuncian a su domicilio $ fuero común y acuerdan someter la resolución de nales controversias o 
diferencias a arbitraje sostanciado «ute un tribunal avbitcal del centro de avbitraje y mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial yl laudo arbíral se dictará en equidad. El 
tribunal wbitral estará conformado por un soto árbitro elegido de común acuerdo por las partes, y si esto 
no fuere posible, scrá clegido por sorteo realizado por sl contro y sueto a los disposiciones y 

    

   

    

procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación + <n el reglamento del cemro. 

e MISCELÁNEOS. 
6.1 Maviisculas y plurales; las palabras 1 términos iilwados en mavúsculas en este documento, 
están impresos sólo como referencia e incluicin a las mindscalos. 
palabras utilizas en plural incluirán su simular y viccveesa. 

  

62. Comtintidad: si cualquier parte de este documemo fuera considerado por cualquier corts, juez. 
tribunal o autoridad competeme como violarocia a la ley aplicable. o no válida o incyecutable bajo ella. 
esta escritura se considerara enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley 0 inválida o 
Inejecutable bajo clía. carezca de fuerza o efecto. y no afecte la validez o la posbilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones 

  

    

63, — Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donatarios, por lo que nada de lo aquí expresado 9 mencionado sera emtendido como un permiso, 
reconocimiento o autorización u un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

   

  

6A- Ley aplicables Este documento est 
República del Ecuador vigentes: la fecha de su suser 

lo inerpretado de conformidad con las leyes de la   

  

%. RATIFICACIÓN 
Las Panes se afirman y ratifican en 1040 el comenido de este instrumento privado, dejándose constancia 
que para fines de intepretación el presente Consrato ha sido preparado conjumamente por las panes. y en 

ic nico ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha 
  

   

EL DONANTE Y FLDONATARIO. 

Mr A Árb,   

Federico Edmundo Malo Tori Juan Francisco Malo Mal 
as ee 21724378 
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FECNA DE OTORGAN     ;TOL$ E OCTUBRE DEL 201 
OTORGA. NOTARIA PRIMERA DEL GANTON QUITO. 
DESCRIPCIÓN DIE DOCUMENTO PROTOCOLZADO: 
HÚNERO DE HOJAS DEL DOCULENTO: 

  

        

CUANTÍAS 

APEONDE 
RONBRESRAZONIOTAL  [POTERVNENTE ERA o IOEASACIÓN 
ELO TORRES FEDERICO [POR SUS PROPIOS OEMECTOS, [eEnua, EAN     
  

Protocolo escrita de donación: 
Discovacion 

  

(CTA DE INSINUACIÓN CE DGACION OL ACCIONES OE LACA NATIONALTIRE EXPURTS SA. .A FAVOR DE ¿AN FRANCISCO! 

  

5 4 
| sei lid 

HOTARIOLN JOE EN MACHADO TRVALLOS. Sá 
NOTARIA PRIMERADEL CANTON QUITO. 

  

  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PROTOCOLIZACION No. P-06158 

DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

PARA LA DONACION 

  

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

JUAN FRANCISCO MALO MALO 

  

n CUANTIA: INDETERMINADA 

$“ Quito, a 5DEOCTUBRE DEL 2015 

tó DÍ 41 copia 

17 N.O.



s 
PAZ HOROWITZ 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de dieciocho mil sciscientas setenta y nueve 

(18,679) acciones de la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS. 

  

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

e) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la cantidad de dieciocho mil 
seiscientas setenta y nueve (18,679) acciones 'a favor del señor JUAN FRANCISCO 
MALO MALO razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarii 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 

- cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

      

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor JUAN 
FRANCISCO MALO MALO la cantidad de dieciocho mil sejscientas setenta y nueve 
(18,679) acciones de la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS. 

  

SH A 
 



  

Paz HOROWITZ 

  Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

  

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador 

  

David Benalcázar Rosero 
Mat. 7780C.A.P. 
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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

HOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
EXTRACTO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2015-17-01-NOTARIA 01-P-06157 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 1 COPIA     
JUL— 111 N.O. 110 

-/ ESCRITURA NUMERO: P-06157...     
- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

  

“de la República del Ecuador: hoy, día LUNES CINCO DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece por una parte 

el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado civil 

casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, en adelante 

denominado como el "DONANTE"; y, por otra parte, los señores



JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos, en adelante denominados conjuntamente como los 

"TESTIGOS". Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en las calidades que comparecen 

respectivamente, a quienes de conocer doy fe: en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el 

DONANTE es legítimo y exclusivo propistario cuatrocientas ochenta mil 

trescientas sesenta y dos (480.362) acciones emitidas por la compañía 

NATIONAL TIRE EXPERTS, quien requiere hacer una donación de la 

propiedad de DIECIOCHO MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE 

(18.679) de esas acciones a favor del señor JUAN FRANCISCO MALO 

MALO.- Declara que una vez hecha esta donación, tiene bienes e 

ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los 

testigos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, con juramento acreditan a su 

vez que, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes 

e ingresos suficientes que garantizan su subsistencia.- (Hasta aquí la 

declaración juramentada). Para la celebración de la presente escritura



  

comparecientes por mi, el Notario, se ratifican y Dm conmigo 

e esta notaría,     

SR. JOR DUARDO PAZ DURINI- 

C.C. 170494398-2 

RNA 

. ¿3 DAVID ALÉXIS BENALCAZAR ROSERO 
0. 170759138-2 

     



  

PRIMERA 
JACHADO CEVALLOS 

    
             



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS NX 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE ; 

1146. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
Deo, an ez 

DO SRRIRALEATRERIDIRARESRES A 
FP IO 

Escritura número setecientos cuarenta y dos (No. 7421. 

En la ciudad de Duíto, Distrito Metropolitano, Capital 

de la Republica “el Ecuador, hoy día miércoles 

  

veintiuno de Abril del sce mil cuatro; anto mí doctor 

SJOPGE MACHADO CEVALLOS. Notaría Primero del Ca     tán,   

comparecens El señor ingeniero FEDERICO MALO TORRES. 

por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

ÉOLEK— YCATA. por sus propios derechos. Los 

comparecientes zon scuatorianos, msyores de edad, 

ouienes declaran sor de estado ci   1 viudo y 

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta 

ciudad, lsgalmente capaces para contratar y obligarse, 

A quienes ve conocer doy te. en virtud de habércene 

exhibido por parte de loz  comparscientes sus 

respectivas códules de ciudadanis. cuyas fotocopias  



debidamente elrtificadas por mi, 

ílitentes; 

eto y resul 

  

proceden libr 

minuta gue mol 

*'SEROR NOTAR 

   regan como 

  

bien instruidos por mi el Notario en e   

llsdos de mstá escritura que a celebraria 

Poy voluntariamente de acuerdo 8 da 

entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

  

b   Sirvase en su registro de escrituras 

públicas. inmbrtar las cspitulaciones matrimoniales, 

susetas a 

COMPARECIENTES] 

eecrítura put 

  cuatorisno, 

vives y Jenm 

domiciliszda el 

quienes de cor 

ciento cuarent 

convienen eñ 

contormidad 

ANTECEDENTES. 

matrimonio el 

las siguientes  claumulas: PRIMER 

  

- Comparscen a otorgar la presente 

Páca, anmgeniero Federico 

  

jomiciliado en Quito, de estado civil 

  tte Julieta Bo! 

  

22. ecustoriana, 

GQuato. de setaño 

  

vil diverciao 

  

tormídad con lo dispuesto en el artículo 

la y muevs. y siguientes del Código Civii 

  

torger capitulaciones matrimoniélaé. de 

ES - SEGUNDA:     cuientes regla 

Los comparecientes van 2 comtroer 

41, en ulteríores mupcias, bajo el   

Regimen de [apitulaciones matrimoníaler. TERCERAY 

CAPITULACIONE: MATRIMONIALES. Uno. Es libre y 

expresa  Vollintad establecer el Régimen de 

copítulacione 

patrimonio del 

matrimonísles que se apli    aré al 

los comparecientes, en 21 matrimonio 

que va a da er acordóndoee que todos lo= bienes 

muebles e 4 

participacion 

02 inversione! 

tulos valora:   muebles, t + acciones y 

5, cortificados Us depósito, toda clase 

realizados en el Ecuador o en exterior,    



    

  

    

   

      

      

DR. JORGE MACHADO CEVALL: 

  de  ruslquier naturaleza, presentes 0 

  

adouiridos o cue se edovieran, a título gratuito o a 

titulo oneroso o rcusisuier otro título, integren tan 

solo el patrimonio personsl del adquirente, sin que 

par ningún contepto, inclusiva los frutos cue de todos 

formen osrte de la sociedad de bienes. 

  

Dos. En virtud de la presente orcrítura pública de 

constitución de capitulaciones metrimonieles, los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

" Regimen económico de la sociedad conyugal. la cu en 

consecuencia po se constituirá por el hecho del 

  

matrimonio que ebrarar los otorgentes entre si. 

CUARTAS APORTE DE BIENES.— No se aporta mínguna clase 

de bienes sl haber Us la sociedad conyugal, mi 

entrarán a tormar parts de la mísma, los bienes que 

por mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

Código Civil, Seben componer el haber de la sociedad 

conyugal. 4 

  

TA? PASIVO.- Cualquier pasivo o deuda, 

presente y/o Tutura, será de exclusiva responsebilidad 

del obligado y de ninguns manera rerpendera el otro, 

mi la «sociedad conyugal 2 formar SEXTA: LIBRE 

  

DISPOSICION DE BIENES.- Los comparecientes, durante 
  

  

el matrimonio, tendrán libre y totel disposición de 

los bienes propice y ls teculted expresa de disponer 

de los mismos, sán ninguna clase de limitsciones, mi 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la sociedad conyugal, SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. Las reglas pactadas en las presentes



capitulacione: matrimoniales. reczen también sobre 

bienes inmuebles en general cus los comparecientes 

engan a la 

acouirir en ti 

la iecha del 

compsreciente 

entre otros, 

derechos y at 

peninsula de 

la parroquia 

COMPAÑIA ECUA 

SB ARENA 

techa de este instrumento O puedsn 

turo a cualquier titulo, indicando que a 

torgamiento de la presente sacritura, =l 

  Ingeniero Foderíco Malo Torres tíene, 

una oficina en la ciudad de Quito y 

hiones sobre una propiedad ubicada en la 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

le Cumbayá, y acciones en las sociedades 

ORIANA DEL CAUCHO S.A. “ERCO",  MASAL 

Lo S.¿Any  ANDUIVAR S.A,  TECMICENTRO 

EGUIGUREN S.A: Y. la compareciente Janmette Enlsk, 

entre otros tl 

=1 sitio dem 

Bucaramanga, 

INSCRIPCIONES 

artículo cien 

capitulaciones 

instrumento, 

matrimonio y 

Propiedad del 

tuere el ce 

perívicio de 

presente ins: 

lienes tiene la propiedad de una case en 

minado Lagos del Cacique, en la ciudad   

República de Colombia, OCTAVA: 

- De contormidad con lo dispuesto en el 

p cincuenta y unp del Código Civil. las 

matrimoniales constantes del presente 

se anotarán al margen ue la partida de 

serán inscritas en sl Registro de la 

Cantón Quito y de otros rantones si 

lo. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sim 

lás  cspitulsciones constantes del 

rumento las partes acuerdan: a) Por 

cuanto la an Janmette Julieta Bolek Ycaza, 

recibe una 

Colombia, en 

pensión jubilar de la República de 

una suma actual de Seiscientos setenta    



  

    
    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS € 
Y 

ES e dólares de los Estados Unid 

  

y sus posibld 

  

670,00). y por cuanto ls indicada sur 

incrementos, en caso us fallecimiento de la jubilada, 

de conformidad con las leyos colombianas, pueden pasar 

e) beneficio del conyugs sobreviviente. el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente al 

  

derechos Y, en todo cáeo, comprometiéndose, a 

entregar mensualmente la indicada pensión Jubilar a 

favar de la hija de la compareciente, Mónica Ramirez 

Solek.= bb En caso de separación o divorcio, el 

compareciente ingeniero Federico Maio Torres, se 

obliga a peger mensuelmente a Tavor de la señora 

Jannette Julieta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos 

delares de los Estados Unidos de Norteamérica (USE. 

200,00) mensuales (que sn la ectusladad corresponde 4 

dos punto  veintidés (2.22)  selerívs  bésicos 

tendrá que ¿r incrementando   >oimificsóos). cantidad que 
  en la mísms proporción al salario básico unificado que   

actualmente, es de Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Nortesmérica (USe.135). Dicha 

  suma será exigible por la vía sjscutiva, licuidada 

imiento Judicial y/o 

  

senestralmente, previo reque 

notarial.- cl Por cuento los comparecientes, por ssusa 

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la compareciente Jeannette 

Julieta Bolek Vcaza, pueda utilizar a su favor, el 

certificado de depósito bancario que se abirá y  



estará a non 

Neint mil 

Norteamérica 

nuevos 

  

ensera 

regar las del 

validez del 

con 

a mínut: 

todo el 

2 de los contrayentes. por la suma de 

dólares de lua Estados Unid de 

  

Uss. 20.000 

  

para la adquisición de 

e. Usted señor Noterio, se servirá 

nas tormalídades de estilo para la plena 

resente instrumento público", (Hasta 

que queda elevegs e excrítura oública 

valor legal, junto con loz documentos 

habilitantes due se agregan, y que los comparecientes 

la aceptan en 

per e1 Doctor 

Colegio de Al 

doscientos 

esta escrítural 

  

y» leída 

el Notario, sel 

aEto, 

Sra. 3 

de todo 

notte 

todas sue partes. La minuta está firmada 

Marcelo Maldonsdo Visconez. »filizda si 

ogados de Quito, bejo el número mil 
cudrenta y Uno). Para la colebración de 

  2 observaron los preceptos legales gel 

que les tue a los comparecientes por mí 

    

  

ifican y Tipman conmigo en unidad d 

o cual doy te 

  

(E 
hoja torres 

elo Ooh, de 
Pulieta Bolek Yesz 
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   DR. JORGE MACHADO CEVALLOS A * 

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING. PEDERI( 
MALO Y LA SRA y JANNETTE DOLEK YOAZA oocemenenenine ome mea 

=torgó ante mf; y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 

matrícula profecional Ne= un mil doscientos ouerrnta y uno - 

del C.A.Qo, confiero esta CUINTA . e COPIA GERTIFICADA y 

debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem 

bre del dos mil seis. 

  

   RAZON: Con feona: 
%e 1/a. Copla de la prosento aseritpra, a Fs 
de ero abs 

hos 

   



  
     ACTARIA PERO Dz dto ERAPLICACION A La Lev pe MODERMIZACICN YALALEY NOTARIAL DOY FE que ia fotocop. torne cen su Orea 
 



    

£2n DE Guo FAARLICACION A LA CEY DE (o! YALALEY NOTARIAL DOY Fi 

  

E quelo fotocopia que an ¡nal que me fu: TECEDE ess               

 



020-016: 

  

z 

  

us 1ORGE EDUARDO: 

asomar lo 

   

    

NOTARIA POIMERA 
EMAPLICACION ALA LEY Dl 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que ja fotocopia que ANTECEO 

Srgia que me fue presa      



  

   018 
ote 0230 o res hrorso1se 

EENALCALAN (eoSERO DAVID ALAS 

  

O
I
 

0
]
 

=> 

A CTÁRÍA PrUNERA O! 

EN APLICACION ALA LEY DE 

FALALEY NOTARIAL 
se la fotocopia Ae, 

Smginai que 

    

   
       



Se otorgó ante mi y en fe de ello 
confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE EL SR. 
FEDERICO MALO TORRES, debidamente firmada y sellada 

en Quito, a los cinco días del mes de Octubre del año dos 

mil quince. 

1 
1 

  

Aita Vf 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

 



1 

   

%. 
ES 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO /' 

PARA DONACIÓN 

A 

MEE JA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

MEÍROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

6 ECUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 

7 
   

   

DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 

REVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 

FENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 

DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL. Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

EFECTUARÁN EN FAVOR DE JUAN FRANCISCO MALO 

«MALO, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 

19 

25 

26 

2 

28 

RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

DAVID. ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 

MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY 

ANTE MI, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

  

A 

  

4



  

2 

2 

24 

25 

26 

Ez) 

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE: JUAN FRANCISCO MALO 

MALO, LAS DIECIOCHO MIL SEISCIENTAS SETENTA Y 

NUEVE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

EXPERTS S.A.- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

CUMPLIDO El REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE JUAN FRANCISCO MALO 

MALO, LAS DIECIOCHO MIL SEISCIENTAS SETENTA Y 

NUEVE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA  NATIONALTIRE 

EXPERTS S.A.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 

INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA



   

  

a 

16 

” 

18 

19 

20 

a 

22 

23 

25 

26 

2 

2 

¿PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A 
S 

iS 
LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

AY, E A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 

DECONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 

"Normas LEGALES. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

A. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

1 =RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr. David 
¿su Benalcázar Rosero, con matr. No. 7780, C.A.P., Yo Doctor 

JonsE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

¡YHTON QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 

  

pa
 

XQ 
a 

e de la Notaria Primera de este Cantón a mi cargo, en 
La 9 
% : quince fojas útiles, EL ACTA NOTARIAL DE  INSINUACION 

PARA LA DONACION, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO MALO    

ILaciiiito ese 
n DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

1 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

    

Se protocolizó“ánte mi y 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE 

INSINUACION PARA LA DONACION, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO 

MALO TORRES, A FAVOR DE JUAN FRANCISCO MALO MALO, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a los cinco días del mes de 

Octubre del año dos mil quince.- 

a ANO NO 7 

a DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
a 
28



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PS 
2 Benalcázar Rosero, con matr, No. 7780, C.A.P., Yo Doctor 

“GORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

NC QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 
gúblicas de la Notaría Primera de este Cantón a mi cargo, en 

a cinto fojas útiles, LA DONACION DE LAS ACCIONES DE LA 
7 COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A., QUE OTORGA EL 

SR. FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE: JUAN FRANCISCO 

HALO MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 
7 PARA ESTA DONACION, que antecedo,- Quito, a cinco de Octubre 

11 del año dos mil quince.- 

  

   

LD lao 
15 DR. JORGE MACHADO CEVALLOS CES 

16 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

 



Se protocolizó ante mí y en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE: JUAN FRANCISCO 

MALO MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a los cinco dias del mes de Octubre del año 

dos mil quince.- 

Y 
A ' 

DR. JORGE. :HADO CEVALLOS 
dá 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR F 'M 
IDENTIFICACIÓ cad j , 

cÉD C DANÍA No. 
171197437-6 
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como C ; es 22 y hilzf , 

a A 

      

    

   

ES REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION: 

CERTIFICAD: VOTACION 

= 024 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

= A 
= 024-0156 1711974376 
= NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

= MALO MALO JUAN FRANCISCO 
== 
= PICHINCHA 

PROVINCIA 
o 

S QUITO 
i 

== Cantón ZONA 

=> 
= 

SA rn 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE de 
MALO ALVAREZ LEONARDO GIL 

APELLIDOS Y iS DELA h 
MALO VERGARA MARIA. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-06-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
/20-06-23    
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 
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Factur: 

  IM 
001-004-000013618 20151701001P08180     

PROTOCOLZACIÓN 2015 7010100 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 505 CCTUSAC DEL 2015 
OTORGA: MHOTARÍA PRIMERA DEL CATON UATO. 
DESCIPCION DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DONACION DE LA IDA PROPIEDAD OR LA COMPAÑIA NATIONALTRE EXPERTS $ 
NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 - 17 — 01 — NOTARIA 01 — P06180 

PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACION 

DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

JUAN FRANCISCO MALO MALO 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION 

CUANTIA: USD. 16.136,78 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 2 copias 

c.C.



  

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

  

En la ciudad de Quito, el día 31 de julio del año 2015, suscriben el presente instramento privado 
contentivo de la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 
por una parte, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y 
personales derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA, pero con 
disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo 

posterior se le denominará como el “Donante”; y, por otra parte, el señor JUAN FRANCISCO MALO, a 
quien en lo posterior se le denominará simplemente como el “Donatario”. 

Al Donante y al Donatario, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”, Las Partes 
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a 
continuación: 

1 ANTECEDENTES 

1.1. El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de dieciocho mil seíscientas setenta y 
mueve (18,679) acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. (en adelante 
referidas como las “Acciones”), cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de julio del año 2015, 
ascendía a lo siguiente: 
  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda 
Proporcional Patrimonial Propiedad 
Unitario Acción — | Proporcional 

Total 
18,679 | Acciones NATONAL. 

TIRE EXPERTS us us us 
$2.159749 $40,341.96 $16,136.78               

12. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente, y que no están afectadas 
por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza. 

13. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor 
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la 
insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitante u est instrumento privado. 

  

1.4, El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a 
continuación: 

  

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria donan gratuita e 
irrevocablemente a favor del Donatario, la nuda propiedad de dieciocho mil sciscientas setenta y nueve 
(18,679) — acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. y que son de su 
exclusiva propiedad, reservándose el Donante el usufructo vitalicio. 

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donatario, por sus propios. y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este 
instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento, en toda sus 
partes, por favorecer a sus intereses, 

4. VALORDELA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR, 
La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de DIECISEIS MIL CIENTO 
TREINTA Y SEIS DOLARES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS (US $16,136. 

 



  

sz CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para la resolución de toda controversia w diferencia derivada de lo aplicación. intrprenación, ejecución. 
liquidación o terminación de este contrato. que no pueda resolverse directamente por las pates, éstas 
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o 
diferencias a arbitraje, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje 3 mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad. El 

nal arbitral estará conformado por un solo árbitro legido de común acuerdo por las partes. y sy esto 
o. fuere posible, será elegido, por sorteo realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el teglamento del centco. 

      

6 MISCELÁNEOS. 
6.1. Mavúscolas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, 

  

  están impresos sólo como referencia e incluirán a las 
Palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa, 

  núsculas, sin afectar su interpretación. las 

6.2. — Continuidad: si cualquier. parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, Juez. 
Junal o autoridad competente como violatoria 3 la ley aplicable, o no vólida o inejecutabl bajo ella, 

esta escritura se considerará enmendada para que la pane declarada en violación de tal ley o imálida o 
inejecutable bajo ella, carezca de fuerza o electo. y no afecto la validez o la posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones. 

    

      

63. Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Domatarios, por lo que mada de lo agul expresado o mencionado será cmendida como un: permiso. 
reconocimiento o autorización a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento.   

6d. — Leyaplicable: Este:documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción. 

  

7. RATIFICACIÓN: 
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de ste instrumento privado. dejándose constancia 
que para fines de interpretación el presente Contrata la sido preparado conjuumamente por las partes, y en 
razón de lo cual lo firman en unided de acto y en cínco ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha 
señalada anteriormente 

    

EL DONANTE EL DONATARIO.   

  

0 gr
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Paz HOROWITZ 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de edad, de estado casado, pero 
con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legitimo y exclusivo propietario de dieciocho mil seiscientas setenta y nueve 

(18,679) acciones de la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS. 
   

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

€) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de dieciocho mil 
soiscientas setenta y nueve (18,679) acciones a favor del señor JUAN FRANCISCO 
MALO MALO, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Articulo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor JUAN 
FRANCISCO MALO MALO, la nuda propiedad de dieciocho mil seiscientas setenta y 
nueve (18,679) acciones de la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS. 

       



Paz HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

pa F E LT É im > 
Federico Edmundo Malo Tórres / David Beníleázar Roseró 

5 Mat. 7780 C.A.P, ** ORCOSTiS 0] ¿ 1.7780 C. 
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— cc. 

  

ESCRITURA NUMERO: P06178... 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día lunes cinco (5) de octubre de dos 

mil quínce; ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte el señor 

FEDERICO MALO- TORRES, de estado civil casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el



  

"DONANTE”; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los "TESTIGOS", Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en 

las calidades que comparecen respectivamente, a quienes de conocer 

doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 

instruidos por mi,.el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

  

y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de decir la 

verdad y de las penas del perjurio, con juramento declaran poniendo a 

Dios como testigo: Que el DONANTE es legitimo y exclusivo propietario 

de cuatrocientas ochenta mil trescientas sesenta y dos (480.352) 

acciones emitidas por la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS 

S.A. quien requiere hacer una donación de la nuda propiedad de 

DIECIOCHO MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE (18.879) de 

esas acciones a favor del señor JUAN FRANCISCO MALO MALO.- 

Declara que una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos 

suficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos son los 

abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCÁAZAR ROSERO, quienes con juramento acreditan 2 su 

vez que, el señor FEDERICO MALO TORRES, tiene bienes e 

ingresos suficientes que garantizan su subsistencia.- (Hasta aqui la 

declaración juramentada). Para la celebración de la presente escritura



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

observaron los preceptos legales del caso; y, leida que les fue a) 

comparecientes por mi, el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

sum ridad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, S 
y todo cuanto doy fe. AÑ 

   

   

   

ia e 

a AJA 
JORGE EDUARDO PAZ PAZ DURINI 

) C.C 170494398-2 

ge NS AA 
oaaudos SENALCÁZAR ROSERO 

C.C. 170759138-2 

    

  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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ING. FEDERICO MALO TORRES 

e 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 
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DI 3 COPIAS 
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Eecritura número cetecientos cuarenta y 1os (Nos 2. 

  

£rito Metropolitano, Capitsl 

  

cuador, hoy dia miércoles 

dos mil sustrot ante mí doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón, 

comparecens El señor Ingeniero FEDERICO MÁLO TORRES, 

por sus propios verechosy y la señore JANNETTE JULIETA 

BOLEX 

  

YCAZA, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

declaran ser de estado civil viudo y 

  

Sivorciada, respectivamente: domiciliados en esta 

para contratar y obligarse, 

    te, an virtud de habárseme 

exhibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas csdules de ciudadania, cuy 

  

5 Totocopias



debidamente el 

habilitantes; 

jeto y uN]    

proceden libri 

minuta que nel 

SEÑOR NOTARIO: 

prtiticadas por mí. se agregan como 

  

ien instruídos por mí el Notario sn el 

lados de esta escritura que e celebrarla 

boy voluntariamente de acuerdo 2 la 

entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

  

en su registro de escrituras 

publicas. inskrtar las cspitulsciones motrimoniales, 

  

jotas 8 

COMPARECIENTES| 

escritura pun 

las siguientes cláusula 

  

PRIMERA: 

  

- Comparecen 

  

etorgar ls presente 

líca, ingeniero Federico Malo Torres, 

ecuatoriano, ho miciliddo en Quito, de estado civil 

viudo y Jenni 

domiciliada e 

cuíenes de cor 

tte Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana, 

Quito. de estado civil divorciada, 

tormídad con lo dispuesta en el articulo 

A ciento, puarenda y nueve y siguientes del Código Civil, 

FS
 / 

' onvienen en 

Eontormícad 

ANTECEDENTES. 
  

¡fetrimonio cívil, en ulterior: 

Régimen + 

  

CAPITULACIONE: 

expreza vell 

capitulaciones 

  

rímonio del 

que va a cole 

muebles e 1 

   al 

de inversionel 

torgar capitulaciones matrimoniales, de 

on las siguientes reglas. SEGUNDA: 

Los comparecientes van 4 contraer 

1     = nupcias, bajo 

[spitulaciones matrimoniales. TERCERA: 

  MATRIMONIALES. Uno.- Es libre y 

unted establecer el Régimen de 

matrimoniales cue se aplicará al 

los comparecientes, en el matrimonio 

rarses acordándose gue todos los bienes 

muebles, títulos valores, acciones y 

  

+ sertíticados de depósito. toda clase 

reslizagas en 

  

Ecuador o en exterior,    



    
   
      

  

    

bs 

' Regimen económico de la sociedad conyugal, la 

de bienes 21 haber de la sociedad conyu 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de cuslouier nsturaleza, presentes 0 

  

adquiridos o Que se sdque   ran, a título pratuito o A 

título oneroso 6 cualouier Gtro título, integren tan 

  

solo el patrimonio persons] del adguírente, sín cue 

gar náneún concepto, inclusivo los frutos cue de todos 

6s bísnes, formen parta de la sociedad de bienes. 

      

Dos. En Virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones trimonizles. los 

comporecientes acuerdan excluir totsimente “el      

en 

  

consecuencia no es constituirá por el hecho del 

matrimonio que celebrarán los 'otorgantes entre sí, 

CUARTA: APORTE DE PIENES.- No se eporta ninguna clesa 

  

entrarán a former parte de la misma, los bienes que 

por mandato del artículo ciento cincuenta y siste del 

Código Civil, Sében componer el haber de la sociedad 

conyugal. QUINTA: PASIVO.- Cualqu. 

  

pasivo 2 deuda, 

presonte y/o futura, será ue exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera reeponderá el otro, 

  

ní la sociedad conyugal a tormarmm. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.- Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán libre y totel disposición Je 

los bienes propios y la taculted expresa de dieppnor 

de los mismos, sin ninguna clase $e limitaciones, mi 

de los requisitos especiales inherentes a los biz 

  

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. Las reglas pactadas 

  

las presentes



cepitulacioned matrinemisies, recaen también sobre 

bienes ¿nmuetflos en general cue los comparecientes 

engan 2 dal fecha Ue este instrumento O puedan 

agouirir en Tituro a cuslguísr tituio, indicando que a 

  

la fecha del ptorgamíento 3s 15 presente escritura, ml 

compareciente | Ingenisro Federico Melo Torres tíene, 

entre otros, | una oficina en la ciudad de Duito y 

derechos y sckíone: 

  

sobre una propisgsd ubiceda en la 

península de |a Provincia del Sueyas y un inmueble en 

la berroquía Pe Cumbavá, y acciones en las sociedades 

COMPAÑIA ECUATORIANA bEL CAUCHO S.A. 'ERCO"'. MAJAL 

S5.A.. MAREJAL DA ANDUJAR Dr TECNICENTRO 

EGUIGUREN 3.A.5 y. la compareciente Janmetie Bolek, 

entre otros bienes tiene la propiedad de una casa en 

1 sitio pen minado Lagos del Cacique, en la ciuded 

l Bucaramanga, Repúbiica de Colombia. OCTAVA: 

INSCRIPCIONES - De conformidad con lo dizpuesto en el 
NA 

Angjculo ciento cincuenta Y) uno del Código Civil, las 

Lopitulacioned nstránon    es constantes del prerente 

instrumento, | «e anotarán al margen de la partida de 

matrímonio y | serán inscritas en el Registro 0% la 

  

Propiedad Uel Cantón Quito Y de otros cantones sí 

fuera el caso. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sim 

perjuicio de las cspituleciones constentes del 

pre: 

  

mte  insfrumento les partes acuerdan: al For 

cuanto la compareciente Jarinette Julista Polek Yeaza, 

recibe una [pensión jubilar de la Republica de 

Dolombía, en [una suma ectusl pe Seiscientos setenta    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS eS 

  

   

  

délares de los Estados Unidos de Nortsameríca 

670,001. y por cuento 1 

incrementos, en ceso de fallecimiento de la jubilada, 

de conformidad cón la 

  

laves colombisnas, rueden pasar 

benefício del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Melo Torres, renuncia expresamente al 

derechop Y, en todo caso, comprometiéndose, a 

  

entregar mensualmente ia indicada pensión subilar a 

tavor de le hija de la conpareciente, Ménica Ramirez 

o de separación O divorcio. el 

  

Bolek.- bd En 

compereciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

oblíga a pagar mensualmente 4 favor de la señora 

    

Janmatte Julieta Bolek z8, la suma de Trescientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$,  ” 

300,00) mensvales (que sn la actualidad corresponde a   

dos punto vaintidós (2.22)  malarios básicos 
unsficadosi, cantidad que tengrá que ir inersmentando 

en la misma proporción al selsrio básico unificado que 

  

actusimente, es de Ciento treinta y cinco dólares de 

  

los Estados Unidos ds Nortesmérica (USS.135). Dicha 

  

suma será exígible por la via ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento judicial y/o 
  

notaríal.- cd Por cuanto los comperecientes, por causa 

  

del matrimonio tienen sus dochacarso de parte de los 

respectivos ánseres domésticos, convienen que en ceso 

de separación O divorcio, la compareciente Jannette 

Julista Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

  

pósito bancario que se abrirá 

  

certificado de  



contrayentes. por la suma de 

   Estados Unidos de 

  

Norteamérica 

pavos  eneerK          resente instrume 

aquí la mínutd cue queda elevada a escritura pública 

  

junto con los documentos 

  

que se sorsgan, y que los comparecient   

ls sceptan en [todes sus partes 

  

La minute 

  

por el Doctor |[nercelo Maldonado Vásconez, afiliads al 

se Quito. 

  

1 múmero mii 

rente y uno). Fara la celebración de 

se obeervaron los preceptos legales del 

  gue le 

  

os compareci:   

  

por mi 

retitican y tJfFmen conmigo en unidad a 

o suel doy 18M fimendado: Quito. VALS 

    

tama ple Bb doago- 0-6- 000/72 861-3 
ES 

La Ufad    
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUIACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING» FEDERICO 
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEX YCAZA o. .. 

ición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 
  

  

—torgó ante ml; yy a 

- un mil doscientos euarrata y uno = 

QUINTA COPIA CERTIFICADA, 

  
matrícula profecional N 

del (+A.Q., confiero esta 

debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem 

  

bro del dos mil seis.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
MN Se otorgó ante mi, la escritura de 
In JECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO MALO 

E TÓRRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
», S 
Tar, pe CERTIFICADA debidamente sellada y fimíada en Quito, a cinco de 

octubre del año dos mil quince, 

  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

1 ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN ie Pp 
z NS LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

Sa E METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

dá E ECUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 

7 DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 

TENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

PERERICO MALO TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

li PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 

12 DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS 

13 S.A. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

14 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

is, NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

2 16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

PA EFECTUARÁN EN FAVOR DE JUAN FRANCISCO MALO 

4 MALO, PARA LO+ CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 

19 RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

20 LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

21 DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL, EFECTO 

22 MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 

23 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL



  

1 DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

2 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

3 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

4 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

5 QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

6 PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

7 IRREVOCABLE, A FAVOR DE JUAN FRANCISCO MALO 

$ MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS DIECIOCHO MIL 

9 SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE ACCIONES DE LA 

10 COMPAÑÍA NANONAL TIRE — EXPERTS S.A..- EN 

1 CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO 

12 DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 

HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

NX DEL. ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES 

16 REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

Y HEXPEDIDA El CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

18  NOVECIENTOS NOVENTA+Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

> SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA 

20 Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

21 AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR FEDERICO 

22 MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO 

23 PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN 

24 FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE JUAN 

25 FRANCISCO MALO MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

26 DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

27 ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

28 S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA 

  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
Y AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA 

sel, COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA PARA QUE SE 

A “ANCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA 

mE —LÁ 'ROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

ER AYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 

pz DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 

7 NORMAS LEGALES, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

3 

2 4 

BT ia yO lbicace NO 
u DR. JORGE MÁCHADO CEVALLO: _— 

n NOTARÍO PRIMERO-DEL CANTON QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
-—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

ans, Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 

k a Y fojas útios, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

¡£rimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de JUAN FRANCISCO MALO MALO, que 

antecede, Quito, a cinco de octubre del año dos mil quince.- 

    É e! Caro Quico. 

Se Protocolizó ante mí, y 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE 

EXPERTS S.A., QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR 

DE JUAN FRANCISCO MALO MALO; debidamente sellada y firmada en 

Quito, a cinco de octubre del dos mil quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

-——ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

SernUs, Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 
“e 

í $ fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

rimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

  

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A; que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de JUAN FRANCISCO MALO MALO, JUNTO 

  

CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION PARA ESTA DONACION, 

que antecede. Quito, a cinco de octubre del año dos mil quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se Protocolizó ante mi, y en fe 

Y Y de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

WO isorwcin DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

Ra pa COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA 

FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE JUAN FRANCISCO 

MALO MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

PARA ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y firmada en Quito, a 

7 cinco de octubre del dos mil quince.- 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 

  

  

 



  

Qin 
Factura; 001-004-000013584 

  

PROTOCOLIZACIÓN 2o15urO1001P0s1sa. 
FECHADE OTORGAMIENTO: 5 DE OCTUBRE OU 2915 
OTORGA: NOTARÍA PRIMERA LIL CANTOR QUITO. 
DESCRIPCIÓN OR DOCUMENTS PROTOCOLRZADO: 

HÚMERO DE MOJAS DEL DOCYENTO:29. 

20151701001P06152 4 

um     

  

  

  

CUANTÍA: NOSTRA 

Arana aa: 
[ROHBRESMAZONSOGAL — [OPOMERTENE, E STEED, 

[PUE TOMESTIDEICO [PORTO E PROMO TOMEN (EUA         

  

    
  

  

  

NOTARIA ¿OR Exp mac MACHADO. CEVALL OS 
  NOTARIA FREROÍDELCANTON 'QuITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PROTOCOLIZACION No. P-06152 

DE LA DONACION DE LAS ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

  

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

MARIA VICTORIA MALO MALO 

AS IS 

4 INSINUACION PARA ESTA DONACION 

  

la CUANTIA: USD 40.341,96 

15 Quito, a 5 DEOCTUBRE DEL 2015 

17 Di 2 copias 

is N.O. 

  

25 

26 

2 

23



o 

DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 5, 

    

En la ciudad de Quito, el a 31 de julio de 2015, suscriben preseste instrumento privado somgafivo 
de la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS SA, mi 
part, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus proptos Y 
personales derechos, de estado civil casado cor la señora JEANETTE ) BOLECK ICAZA, peto con 
disolución de lu sociedad conyugal. de conformidad a los documentos que se adjumtan. a quien en lo 
posterior se le denominará como el “Donante” y; por otra parte. la señora MARIA VICTORIA MALO 
MALO,. quien comparece representada por la señorita Zoila Maria Estefanía Pinos Galindo en su 
calidad de apoderada especial. a quien en lo posterior se le denom 
“Domataría”. 

            

   

Al Doname yu la Dotataria. se les denon 
Pactos convienen en suscrituy el presente loss 
continuación. 

     
     

Lo ANTECEDENTES: 

Ll. El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de dieciocho mil seiscientos 
setenta y nueve (13,679) acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS SA. ten 
delante referulas como las “Acciones”). cuyo valor patrimontal proporcional. al 31 de julio de 2015. 
"scendia o siguiente: 

  

  

  

  

  

  

Cantidad | Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

18,670 Acciones US $2 159749 US 540.341.906. 
NATIONALTIRE 
EXPERTS S.A.         

12. El Domante declara que las Acciones fueron. adquiridas legitimamo 
afectadas por gravamen. prohibición de enajenar o limitación de dominio de ni 

  

que no están 
ura naturaleza. 

  

13, Dado. el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ho. obtenido. del 
Doctor Jorge Machado, Covallos, Notario: Primera del cantón Quito, la: respectiva acta. notarial 
couteniva de la insinuación para donne. lo cual se agrega como documento Habilitante a esto 
inktrumento privado. 

  

Lale El Donante ticuen imención de slomar Jos Acciones. de confomidid con los. términos 
señalados a continuación: 

  

2 DONACIÓN 
En vinud de los antecedentes expuestos. el Donante en forma libre y. voluntaria don grata e 
irrevocablemente a favor de la, Donataria. la cantidad de dieciocho mil setscietos setenta y nueve 
(18,079) neciónes emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. y que son de su 
sxelusiva propiedad. 

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
La Donataria, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir exto 
instrumento privado, expresamente aceptan la donación que opera en virtud de este documento, en toda 
sus partes. por favorecer a sus intereses 

4 VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las acciones asciende a la suma de CUARENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
UN DÓLARES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (US $10,341.96 )



S CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución, 
liquidación o terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las parles, éstas 
retuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o 
diferencias a arbitraje, sustanciado ame un tribunal orbítral del cero de arbitraje y modinción de la 
Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad 
El tibunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por las partes. y 34 
+sto no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y suyeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el regiamento del centro, 

    

6. MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales; las palabras o términos unlizados en mayúsculas en este documento, 
están impresos sólo como referencia e incluirán a las mimisculas, sin afectar su Interpretación. las 
palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa 

  

6.2. — Continuidad; si cualquier parte de este documento fuera considorada por cualquier corte, jus 
ríbunal o amtoridad competente como viotstoria a la ley aplicable, o no válida.o inejecatoble hajo ella 
esta escritura se considerará comendada para que a parte declarada en violación de tal ley o inválida o 
incjecutable halo ell, carezen 8 fuerza o efecto. y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar lus 
estamos estipulaciones, 

      

  

   

  

63 Terceros beneficiarios: El presente documento está utorgado para beneficio exclusivo de los 
Donutarios, por lo que nada de lo aquí expresado o. mencionado será entendido Como un: porro. 
reconocimiento o autorización u un tercero para reciomar cualquier derecho en base 4 este instrumento. 

  

  

    

Ga. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes do la 
República del Ecuador vigentes a la fecha de su susenpción. 

7 RATIFICACIÓN 
Las Partes se aliuman y ratifican en todo el contenido de este instrumento: privado, dejándose: 
«constancia que para fines de Interpestación el presente Contrato la sto preparado conjuntamente por 
las partes, y en tacón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares cn la ciudad de 
¡uato, en la fecha señalada anteriormente. 

    

   

  

EL DONANTE A LA DONATARÍA 

e Alle 
LA 7 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES MARIA Vi KZ ALO 
“O (es 700) Se (na Y 930 

Representada.— pora Zoila Maria 
Estefanía Pinos Galindo.
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PROTOCOLIZACION No. P-06151 

DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

copía 

PARALA DONACION 

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

MARIA VICTORIA MALO MALO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, a 5DE OCTUBRE DEL 2015



  

/ dectajación juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
[HC idcndos. 

4 
PAZ HOROWITZ 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Yo' FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de edad, de estado casado, pero 
don disolución de la sociedad conyugal, de naciónalidad ecuntoriana, domiciliado en está 
ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

    

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legitimo y exclusivo propietario de dieciocho mil scisciontos setenta y mueve 

(18,679) acciones de la compañía NATIONAL, TIRE EXPERTS 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libros de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente: 

e) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de dieciocho mil 
sexscientos setenta y nueve (18,679) acciones a favor de la señorita MARÍA 
VICTORIA MALO MALO, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformutoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 

  

que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suticientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación, 

    

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En vartud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil euatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (1 1) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramenteda respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señorita MARÍA 
VICTORIA MALO MALO, la nuda propiedad dieciocho mil sciscientos setenta y mueve 
(18,679) acciones de la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS,



    

  Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tengo Dienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador, 

   

  

7 ye E 
David Benaleázar Rosero 

ARETES Y Mar. 7780 C.A.P. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   
DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

  

? JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

2 DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

) 

f ] CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 14 COPIA 

NO. 10 

  

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece por una parte 

el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado civil 

casado, pero con disolución de ta sociedad conyugal, en adelante 

denominado como el “DONANTE”; y, por otra parte, los: señores



Ja
) 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos, en adelante denominados conjuntamente como los 

“TESTIGOS” Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en tas calidades que comparecen 

respectivamente, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agiegan'a la presente. Al eferto, bien instruidos por ral, el Notano, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que tueron de las 

obligaciones que tienen de decir la: verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el 

DONANTE es legítimo y exclusivo propietario cuatrocientas ochenta mil 

  

trescientas sesenta y dos (480.362) acciones emitidas por la tompañi 

NATIONAL TIRE EXPERTS, quien requiere hacer una donación de la 

propiedad de DIECIOCHO: MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

(18.579) de esas acciones a favor de ta señorita MARÍA VICTORIA. 

MALO MALO. - Deciara que una vez hecha esta donaci: 

  

n, tiene bienes 

€ Ingresos suficientes pará garantizar su subsistencia.- Los testigos soñ 

los aborudos JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, con juramento acreditan a su vez que, el 

señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos 

suficientes que garantizan su subsistencia - (Hasta aquí la declaración 

juramentada). Para la celebración de la presente escritura se



    

    

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

servaron los preceptos legales del caso; y, leida que les 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL TI 
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEX YCAZA 0—«—+ 

  

matricula profecional Na un mil doscientos cuarrnta y uno =— 
A 

del (f.A.Qe, contiero esta QUINTA 0 COPIA CERTIDICADA, 
sata, 
Sn, 

debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem = 

bre del dos mil seisi- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CARITULACIONES MATRIMONIALES AL 

CELEBRADA ENTRE 1 

IMG. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YOAZA 

DUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
DES air e 

DD RRRERIRERTESRATENEINEZADE A lo CE mea am 

   
   

    

  

    

   

    

    

   

   

Escrituras número setecientos cuerenta y dos (Nm 742). 

  

ad de jato, Y 

  

íto Hetromolítano, Capital 

i% Republica uel Suusdor, hoy ía miércoles 

1     Veintiuno de sos mil zustros ante mi doctor 
  JORGE MACHADO DEVALLOS, Mstarío Frámern del Cántón. 

comparecent El señor Iienióro FEDERICO y 

  

Y TORRES. 

por   E propios derechos; y la 

  

ara IAETTE JULIETA 

    

BOLEK—— WCAZA, — por Ss propios  Uerechos, Les 

compererientes sen ecuatorianos, mayores de =dad, 
ouienes desta 

  

En ser e estedo civil yilin y 
Alvoresada. 

  

respectivamente: —domicilisuos en Esta 
siudad. leosisente capaces pera contratar y obligarse, 
á quienes Ue ronpeer doy de. en virtud de nabéreene 
exhibido per psris de los compsrecientez sus 
respectivas vegulzs de cilidadanja, cuyas Totocopiss
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”. de estado civit 

  

2 pomicitiade en 

  

ecuatoriana, 

eh Quito, ye estauo civil divermista, 

cotorasgas een do dispuesto en el artículo 

dentes del Código Evil, 

  

ena y rueva y 

  

conviénea: sy ptorgar cspitulaciones matrinenisles, Se 

contormiuna 

ANTECEDENTES. 4 Los compareció 

Marrano 
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aApreza 
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+£tulo pneroso > ealeuisr otro t£tulo, imtegrenles4 

  

solo el petrimonto pe sel sdouirente. sin que 

gor nángiln concepto, inclusive los Yrutos que de todos 

es bienes, formen: rarte de la sociedad de bienes. 

bos. En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de repítuleciones matrimoniales. loz 

eomperecientes soga emclidr totalmente es 

  

Régimen económico ue la socisdaí conyugal, 1 

  

que es 

consecuencias mo se comstatuirá por si hecho del   

métrimonio que celebrarán los otergantes entro sí. 

  CURRTAS APRRTE DE BIENES,- Mo se eporta minouns elese 

  

haber de       es conyugal, n£ 

antrarán a ?ormer parte de lp misma, loz bícnes que 

Erar nghidoto sel articulo ciento cincuenta y nieto del 

  

Éégiós Cavtl, feben componer 61 haber de la 

myuesl. QUINTAS PASIVO. Cala 

    

yoo futura. Jussvo responsabilidad 

objiuado y de fincuna maners responders el otro, 

má Y beiedad conpliesl 3 Tormarse. SEXTA: LIBRE 

  

DISPOSICION PE BIENES. Los comparecientes, durante 

  

el matrimonio, tendrán libre y total Uisposición Ys 

los bienes propios y le facultad express de disponer 

de los mismos. sin ninguna claze de limitaciones, 11 

de los requizitos especizles inherentes a los bienes 

comunes de la sccisdsd conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES, Las reglas pactesas en las presentes



  

  

   

capitulaciones matrimenísies. Fecaen tambien sobre s01 

bienes inmuctlics sm general aque des comparecientes a 

engan 2 le] fecha de este instrumento » puessn En 

Sdqutrir sn tífturo a cualnuter título. indicendo que E me 

13 fecha 651 (torgamtento de la presente escritura. el 

onpararsunte | Ingentero | Federico Malo Torres time: Fez 

entire: utro: urea cofarine so la ciudad de MULtD y der     

úsrechos + ackiones sobre wa propiedad Wbienda =n la 

    

sensosule sde |a Provincia del Gueyes y 40 inmueble en 

  

ia parromía le fumbaye, y artionas en | 

COMPARTA EROAJORIANA DEL CAUCHN: SuA. "CERCO MAJAL 

Señor  MÁREJAL Ario ANDLIAR O BA TEENICENTRA 

  

     EGUIBUREW S.A. mperecionto Jannetia Bolek, 

  

Yo kee     mitre btres Penes tiene la promiedad de na 2s=s sñ 

el sítio d=udminado Legue del tactque, «1 la cxudad 

Euearenenge: | Fepública és  Uetembis. — "ETAVAS 

  

inscairciones)- De conformidad con lo alspuesto en 

  

articulo <tenfo cincuenta y Uro Uel Código: Civil, les 

capitulaciones matrimoniales constantes del     
se apetarsa el margen de la partiro de 

  

Aretrioas 

amtriminte y | serán inscritas en el Repistre de 1% 

    

dei] Cantón Sui       y de otros cente 

  

pies 
  

uers El NOVENA: CLAUSULES ESPECTALES.- Sin 

    

del las  Gapitillzción=s  tónstant 1 

  

perjuse 

  

presente ¿insfrumente las partes scuerdabi 8) For 

mea ¡2 combareciente Janmstte JUliStA Bolek Yeste, 

  

recibe una |peputón: jUbilsr de da República de 

  

eotomsia, en Juns suma ectuel ds Sesiscimntos setenta    



   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

duleres de los Estaios nidos Je Nortosmérica    SIMON Y per een La isascalta cues y. aa quad 

íhecromentes. En Laso Me fallecimiento de la Jubilado, 

de conformidad ton les leves colombianas, pueden y. 

  

beneficio del conyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federiro Malo  Torr: renuncia expresamente al 

    

derechos Y, en tado casos  comprometidndoses 

entregar mensuzimente la indicada pensión dubilar e 

favor me la hija ue la comparecionte, Monica Remirs: 
  

Bole. 0) En rsso de separación O Mivorcio, tl 

compareciente inpeniero Federico Malo Tarreá. s   

favor de la señora     bblig» a poser mensusimente 

  

Jenmstte Julieta Bole Yceza, le =uns de Trescientas 

dslsres de los Estados linidos de Norteaméries  /US%, 

300,09) mensuales (que en la ertualidad corresponde e    
  

Y) salarios  bácicor 

  

Úhgos — punteo  veimtidan 12   

crementardo   e centidad que tendrá au 

  

    larío básico uniticaso « 

    

la misme proporción 

  

to treinta y cines ddlares de 

  

actuataente, 2s de EL 

los Estados Unidos de Norteamérica (US$.135), Bícha 

   = ejecutiva, 

  

suña será essoibl= por la iquidada 

sspatraigente, previo requerimiento judielel po 

  

moterisl.- cl For cuento los comparecientes, por 
  361 isirioónío tienen que deshacerse ve parte de los   

respectivos enzeres domésticos, convienen que en ceso 

de separación o divorcio, la compareeiente dJannette 

Julieta Eujek Yesza, pueda utilizar a su favor, el 

certíiticado de depósito bancario que ss SMará y



  

estará a nonoje de las contrayentes. per la suma ús 

Veinte mil] delsres e los Estados Unidos de 

Murte=merica |Uss. 20.000). para le sómui 

   nuevos  preera Usted =eñor Notario,       

  

oregar las dahhés formalidades de estilo pere la plena 

valiuez 4 

  

Y fresente instrumento publico *. (Hasta 

    gui la   inuta que pusda —sleveda a escritura pública 

con teda el [valor iogal. junto con les documentes 

  hebilitente ecientes 

  

lo se egregan, y que los compa    

     la aceptan en loves sus partes. La mápote está tarmadn   

  

per el Doctor [Marcelo Majdunado =Us 61 

  

conez. avil 

  

folegín de illogados de Quito. beis s+i número míl 
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e cugrenta Y bmal. Para la celebración e 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    Se otorgó ante mi y en fe dol 

confioro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE EL Si 

FEDERICO MALO TORRES, debidamente firmada y sellad 
Eo 

4 A + en Quito, a los cinco dias del mes de Octubre del “E 
¿ Es 

  

$ mil quince. 

UIT sl 
DR. a MACH, es CEVALLOS — _— 

NOTAR RIMERÓ ÚEL CANTON QUITO 

     



DI. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

A NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN 

  

ser
e 

% Ad CIUDAD DF SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

EE UBTROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

4 EGUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 

7 DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 

de PEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 

DA A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

FEDERICO MALQ TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

11. PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 

12 DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

5 S.A, DE CONFORMIDAD GON LO DISPUESTO EN EL 

11 NUMERAL ONGE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

Is NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

¡Cr ¡ EFECTUARÁN EN FAVOR DE MARIA VICTORIA MALO 
MALO, PARA LO OUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 

RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

( 4 207 OS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

ADAVID ALEXIS. BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 
27 

“2 MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY 

23 ANTE MI, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURIN! Y. DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

24 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA GUE EL PATRIMONIO DEL 

            

   
  

  

  



   DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE: MARIA VICTORIA MALO 

MALO, LAS DIECIOCHO MIL SEISCIENTAS SETENTA Y 

NUEVE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

EXPERTS S.A.d EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA FL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS/Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA VICTORIA MALO 

MALO, LAS DIECIOCHO MIL SEISCIENTAS SETENTA Y 

NUEVE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

EXPERTS S.A.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 

INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA



BR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
1” EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA 

PARA QUE SE INCORPORE EN GALIBAD DE HABILITANTEA 

a PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

EN SE A OTORGAR EL DONANTE FENERICO MALO TORR 

2 CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 

NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

huusz, 

    

a 
Ma 

 



   J e DR, JORGE MACHADO CEVALLOS ll E 

il 
' RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr 

e Benalcázar Rosero, con mair No, 7780, C.A.P,, Yo Doetbr 

27 "VORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 
LOA E 

Pe Ñ EQNTON QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 

o e blicas de la Notaria Primera de este Cantón a mi cargo, en 

22% quince fojas útiles, EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

PARA LA DONACION, QUE OTORGA FL SR. FEDERICO MALO 

" A FAVOR DE MARIA VICTORIA MALO MALO, que 

intecede.- Quito, a cinco de Octubre del año das mil quínce.- 

     

   
    

CV 4 aa A, 
ñ DR. JORGE MACHADO CEVALLOS”= 
1 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

  

m7 : Se protocolizó ante mi y 

/ en fo de ello conflero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE 18 
L INSINUACION PARA LA DONACIÓN, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO 19 

MALO TORRES, A FAVOR DE MARIA VICTORIA MALO MALO, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a los cinco días del mes de Octubre del año 

  

dos mil quince.- 2 

; A a JAuied 
35 DR. JORGE!    

—__———



PODER 

MARÍA VICTORIA MALO MALO, por mis propios y personales derechos, en 
calidad de “Muodante”* mediante la presente carta, otorgo Poder Especial a favor de la 
Srta. Zoila Maria Estefanía Pinos Calizdo, (co adelante la “Mandataria") para que 1 
1 nombre y representación firme y suscriva todo cuanto documento se requiera, en la 
donación de acciones que el St. Federico Edmmndo Malo Torres como accionista de: 
Varias companies ecuatorianas y, como domuate esta realizando a mi favor, como 

donataria. s 

La Manditaria queda investida do todas las facullados y prenogativas para realizar 
todos los actos, suscribir los documentos y ejercer los derechos, que a mi nombre y 
representación se requieran de acuerdo y la ley, para que la donación de acciones se 
perfeccione a mi favor. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento, el día $ de junio 
de2015. 

 



     
   

  

5) Í DR. JORGE MACHADO CEVALLOS (y 
IE f < 

ul 

  

1 RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr 

arta, Benalcázar Rosero, con matr. No. 7780, C.A.P., Yo Ddctor 
e, 
3 * JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO. DEL 

A Jero QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 

a E ¿Públicas de la Notaría Primera de este Cantón a mi cargo, en 

  

   

Ur pa 
1% "7 veinte fojas Útiles, LA DONACION DE LAS ACCIONES DE LA 

7 COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A., QUE OTORGA EL 

SR. FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE: MARIA VICTORIA 

MALO MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

7 PARA ESTA DONACION, que antecede,- Quito, a cinco de Octubre 

li del año dos mil quince.- 

“ Die, 
15 DR,JORGE MACHADO CEVALLOS 

16 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO    



Se protocolizó ante mí y en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA EL SR. 
FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE: MARIA VICTORIA 

MALO MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 
INSINUACION PARA ESTA DONACION, debidamente firmada y 
sellada en Quito, a los cinco días del mes de Octubre del año 
dos mil quinco.- 

( Loss add 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17 — 01 — NOTARIA 01 - P06183 

PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACION 

DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

MARIA VICTORIA MALO MALO 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION 

CUANTIA: USD. 16.136,78 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 2 copias 
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   % 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. V 

Y 
En la ciudad de Quito. el día 31 de julio de 2015. suscriben el presente instrumento privado contentika dé 
lu donación de las seciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. por una parte, el 
señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales. 
derechos. de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA. pero con disolución de la 
sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que se adjuntan. 3 quien en lo posterior se le: 
denominará como el “Donante”. y, por otra parte. la señorita MARIA VICTORIA MALO MALO quien 
comparece representada por la señorita Zoila Estefanía Pinos Galindo en calidad de apoderada especial. a 
quien en lo posterior se e denominará simplemene.como la “Donataria”, 

Al Donante y al Dovatario. se les denominará conjunta e indistimamente como las “Partes”, Las Panes 
convienen En suscribir el presente documento de conformidad con los términos. contenidos 4 
continuación:   

l. ANTECEDENTES 

AL, El Donante declara que es legitimo y exclusivo propierario de dieciocho wmil seiscientos setenta y 
mueve (18,679) acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS SA. ten odelanic 
referidas como las “Acciones”). cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de julio de 2015. ascendía a lo 
siguiente: 

  

  

  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda 
Proporcional Patrimonial Propiedad 

Unitario Acción — | Proporcional 
Total 

Acciones 
18679 | NATIONALTIRE US 52159749 US $10.341.96 | USSI6.136.78 

EXPERTSS A.         
  

1.2, El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legitimamente. y que no están afectadas 
por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza. 

13 Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor 
Jorge Machado Cevallos. Notario Primero del cantón Quito. la respectiva acta notarial iva de la 
insinuación para donar. l cual se agrega como documento habilitante a este Instrumento privado. 

  

    

14. El Donante tienen intención de donar las Acciones. de conformidad con los términos señalados a 
continuación: 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria donan gratuita € 
irvevocablemente a favor del Donatario, la nuda propiedad de dieciocho mil seiscientos setenta y mueve 
(18,679) acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A... y que son de su exclu: 
propiedad, reservándose el Donante el usufructo vitalicio. 

    

3. ACEPTACIÓN DELA DONACIÓN 
La Donataria. por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal pora suscribir este 
instrumento privado. expresamente acepta la donacion que opera en virud de este documento, cn toda sus 
partes. por favorecer sus intereses. 

4 VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de la muda propiedad de las acciones asciende a la suma de DIECISEIS MIL CIENTO 
TREINTA Y SEIS DOLARES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS (US$16.136.78).



  

5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para la resolución de toda controversia o diferencía derivada de la aplicación. interpretación, ejecución, 
liquidación o terminación de este comrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas 
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias 0 
diferencias a arbitraje, sustanciado ame un tribunal arbitral del centro de arbitraje y me 
Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad. El 
iribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por las partes, y si esto 
no fuere posible, será elegido por sorteo realizado: por el centro y sujeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y modiación y en el reglamento del centro. 

  

    

6. MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, 

sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sín afectar su interpretación. las 
palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa, 

  

62. — Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por ewalquier corte, 
tribunal o autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, 
sta escritura se considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o 

cjecuable bajo cila, carezca de fuerza o efecto. y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las 
restantes extipulaciones. 

     
  

    

6.3. — Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donatarios, por lo que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido como un permiso, 
reconocimiento o autorización a un lercero para reclamar cunlquier derecho en base a este instrumento. 

64. Ley aplicables Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción. 

de RATIFICACIÓN 
Las Pantes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado. dejándose constancia 
que para lines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes. y-en 

    

¿2 tazón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha 
señalada anteriormente. 

£ 
EL DONANTE A LA DONATARIA 

FTE > TS A 
El (el E z EL 

————PEDERICO EDMUNDO MALO TORRES MARIA VII JRIAMALO MALO: 

  

“OPOS/O SY Es 
Representada Por; Zoila: Estefania 
Pinos Galindo.
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PAZ HOROWITZ lt) 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de edad, de estado casado, pero 
don disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
2) Soy el legítimo y exclusivo propietario de dieciocho mil seiscientos setenta y nueve 

(18,679) acciones de la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS 

  

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

e) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de dieciocho mil 
seiscientos setenta y nueve (18,679) acciones a favor de la señorita MARÍA 
VICTORIA MALO MALO, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

De conformidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 

- cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

  

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señorita MARÍA 
VICTORIA MALO MALO, la nuda propiedad dieciocho mil seiscientos setenta y mueve 
(18,679) acciones de la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS. 

  



XK 
Paz HOROWITZ 

  

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia, 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

      ir” 
a valo Torres As David il Rosero” 

OBESTELO Y Mat. 7780 C.A.P. 
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ESCRITURA NUMERO: P06181... 

En.la ciudad de San Francisco' de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día lunes cinco (5) de octubre de dos 

mil quince; ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte el señor 

FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el



"DONANTE; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los "TESTIGOS". Los 

comparecientes 'son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en 

las calidades que comparecen respectivamente, a quienes de conocer 

doy te; en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

cuyas copías certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 

instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de decir la 

2 y Verdad y de las penas del perjurio, con juramento declaran poniendo a 

Dios como testigo: Que el DONANTE es legitimo y exclusivo propietario 

de custrocientas ochenta mil trescientas sesenta y dos (480.362) 

acciones emitidas por la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

quien requiere hacer una donación de la nuda propiedad de 

DIECIOCHO MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE (18.679) de esas 

acciones a favor de la señora MARIA VICTORIA MALO MALO.- Declara 

que una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes 

para garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, 

guienes con juramento acrediten a su vez que, el señor FEDERICO 

MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que 

garantizan su  subsistencia- (Hasta aqui Ja declaración 

Jjuramentada). Para la celebración de la presente escritura se



  

comparecientes por mi. el Notario. se ratifican y firman conmigd en,” 

¿9 """szgnidad de acto quedando incorporada en el prstocolo de esta notaría, 

  

A ÁZ AAA PO 
/ SR. DAVID AÍEXIS BENÁLCAZAR RUSERO 
=> C.C. 170759138-2  « 

     Hub



  
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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Escrítura número cotecientos cuerenta y 358 (No. 

      En la ciudad de (mito, Distrito Metrocoit 

  

de la República sel Ecuador, hoy msércolos 

veintiuno de Abril del dos míl cuatro; ante mí doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS. Notario Frimero del Cantón. 

  

comparecens El señor Inseniero FEDERICO MALO TORRES, 

  

    

   

    

por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

BOLEK  VOBZA. por sus propive te Los 
comparecientes ustorianos de edno, 

quienes declaran ser de erteso viudo y 

divorciada, respectivamente; domícilisd: en ceuta 

  

tiudad, legalmente capaces pere contratar y obligarse, 

2 quienes de conocer soy te, en virtud de hebércono 

exhibido por parte 3e los  comparscientes  2us 

respectivas cédulas de ciudadania, cuyas Totocopies



  

debidamente cprtificaóze por agregan como 

  

habilitantes; bien instruidos por mí el Notario en sl 

pres + reculltados de esta escriturs aue 2 celebrar 

proceden libre y voluntariamente de    

  

minuta oue mal entregan, cuyo tenir es el sigui: 

     USEROR NOTARIO: 

    públicas. insfrtar las capitulaciones metrímentslss, 

sujetas a fias  sípuientes  cléusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES|- Comparecen 2 otorgar la presente 

escritura publisca, ingeniero Federico Malo Torres. 
  

ecuatoriano, [omicilizdo en Quito. de sstado civil 

viudo y Jemmptte Julieta Boulek Vraza, ecuatorisna. 

domiciliada ep Muito. de estado civil divores 

  

uo 

  

quíenes de cofformicas con lo dispuesto en el ar 

ciento. fuarenta y nueve y siguientes del Código Civil, 

Mkonvienen an ptorgar capitulaciones matrimonislss, de 

  

Y 

  

| gentormidas fon las siguientes reglem.  SESUNDA: 

| hdewrecenentes: Los comparecientes van 2 contraer 

Pe metrimonio cálv11, en ulteriores nupciíae, bajo el 

Régimen de |lapitulaciones matrimonisles. TERCERA: 

CAPITULACIONES — MATRIMONTÁLES.- Uno.- Es libre y 

expresa — vollinted establecer elo Régimen de 

capitulacione] matrimoniales 2us se aplicará 01 

patrimonio del los comparecientes, en el matrimonio 

  

que va a celeprarse: acordángose que todos los bienes 

muebles 2 ifimuebles. titulos y: 

  

lores, acciones y 

aa certificados de depósito, teda clase 

de inversionep realizadas en el Ecuador o en 

  

9terior,    



       

  

     

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
de cualouier naturaleza. presentes o futuros, 

adouíridos, O 0ue se adcuieran, a titulo gratuito o = 

título úneroso o cusiouier »tro titulo, integren tan 

    solo el patrímonto perso del acquirente, sin que 

  

par ningún concepto, insiusiva los frutos que Je tod     

os bienes, formen parte de la socísdad de bienes. 

    

    

Dos.- En virtua ús la presente escritura publica de 

constitución de capitulaciones metrímonisles, los 

comparecientes 5 excluir totalmente usl 

Régimen aconómico de ia sociedad comugal. la aus en 

consecuencia. no se constítuíra por el hecho vel 

matrimonio que celebrarán los otorpantes entre si. 

CUARTA: APORTE DE BIENES: No se eporta ninguns class 

de la sociedad conyugal, ni 

  

ge bienes 21 

entrarán a former parte de la misma, los bísnes que 

artículo ciento cinmuente y siete del 

  

por mandato 3 

Código Civil, dáben componer el haber do la sociodad   

  

conyugal. QUINTAS PASIVO.- Cualquier pasivo o deuda, 

  

rá de exclusiva responsabilidad 

  

presente 9/0 futura, 

del obligado y de mincuna manera responderá el otro, 

  

ni la sociedad conyugal 3 formarme. SEXTAr LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.— Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán líbre y total disposición de 

los bienes propios y ls tscultes exprese de diszponar 

de los mismos. sín ninguna cless de limitaciones, ní 

ds ios requisitos sspecisios inherentes a los bienes 
comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. Las reglss pertadas en las presentes



capitutacioned matrimoniales. recaen tensión usbre 

  

nes inmuetflos en penerai cue los comparecientes 

engan a 1a| fecha     trumento 5 puedan 

agouirir en Y 

     la fecha del qtorgamicn reseñte escritura, sl 

conpareciente| ingemiero Federico Melo Torres tiene: 

entre otros, | uno otícins en la ciugad de Ouito y 

derechos y achíones sobre una propieted ubicsós en la 

península ue |o Provincia del Guayas y un inmuebio on 

la parroquia Po Cumbayá. y acciones en las sociedades 

COMPARTA ECUAJORTANA DEL CAUCHO S.5. “ERGO. MAJAL 

S.A. MBREJL  S.M.,  ANDUJAR S.A.  TECNICENTRO 

EGUIGUREN S.H.r y. la comparectente Jammette Bol 

  

antre otroz bienes tiene la propiedad de una Case en 

=1 sitio dendminado Lagos del Cacique, en la cíucsd 

7) pucaramargo» | sopurticn , de Cotemstas  acraVós 
po PEnIraES - De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo cionfo cincuenta y uno del Código Civil, las 
/ 

capitulaciones) matrinoníales constantes del presente 

  

instrumento, | ee anotarán sl margen de la partida de 

mstramonio y [serán inscrátas en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Quito y de otros cantones si 

fuere el cado. MOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

perjuicio dq les cepituleciones constantes del 

presente ¿msfrumento las partes acuerdan: 4) For 

cuanto la compareciente Jarinette Julieta Bolek Ycaza, 

recibe una [pensión jubilar Us la Republica de 

Colombia, en [una suma actual de Seiscientos setenta    
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dólares de los Estados Unidos de Norteamérica    $70.00), y por cuanto la indicada suma y sus posibl 

incrementos, en caso de fallecimiento de jubilada, 

  

dp contormidad cón las leyes colombianas, pueden pasar 

e) beneficio del conyugo sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia ewpresamente ol 

derecho; Ys en todo ceso, comprometiéndose. 4 

entregar mensualmente la indicada pensión Subllsr a 

tavor de, la hifa de 15 compareciente, fénico Ramirez 

ES b) En caso de separación D Civorcio, ml 

  

conpareciente Ingeniero Federico Malo Torres, se 

obliga a pagar mensusimente a favor de la señora 

Janmette Julieta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos 

  

dólsres de los Estados Unidos de Norteamérica (USE, 

  300,00) mensuales (que an la actualidad corresponde e 

dos punte veintidós (2.22)  ualaríos básicos 

unificados), centíidad que tendrá que ir incrementando 

en la mísma proporción al salario básico untiícado que 

actuelmente, es de Ciento treínta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US$5,135). Dicha 

suma será exigible por la vía ejecutivs, liquidada   

semestralmente, previo requerimiento judicizi y/o 

notarial. ej For cuanto los comparecientes, por causa 

senio tienen que deshacerse de parte de los 

  

del matr 

respectivos enserss domésticos, convienen que en caso 

  

de separación o divorcio, la compareciente Janne 

Julieta Bolek Ycaza, pueda Utilizar a su favor. el 

certificado de deposito bancario que se amirá y  



   Usted ssñor Hotario. 

  

servirá L 

  

stilo para la plena 

del públicos. (KB     

  

riturs públi 

  

con todo el junto con los documentos 

   nabilitantes y compar: 

  

sn 

  

   la aceptan ¡ss partes. La mirta está firmada 

  

por el Voctor o Maldonado Yiscor ajilisos sl     

Colegio de mlfogados de Quito. bajo el número mil 

enscientos cu y une). la celebración de     
se observaron los del 

  

que les fue a los comparecientes por mi 

  

r Notario, se ratifican y man conmigo en unidad del 

acto, daltoso Lo cusz doy 18 mendado: Guito,-VALEA_/ 

ES 

E E E) 7) 
lrslo torres * , 

    

¿ Blih, Yago 6-5: 000/72862-3 
Sra. Jefinette Pulinta Bolek YVcez 

LU 37 

Lam    



 



     
o Ll a 
ciUMMANIA | .. 090472862-3 | 

OLEA 

AI SUI 
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CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING» PEDERICO 
MALO Y LA SRA y JANNETTE BOLEK YOAZA oamomomanamas   

—torgó ante mf; y, a potíción del Dre MARGELO MALDONADO, con 

  

matrícula profecional N.- un mil doscientos cuamrnta y uno — 

  

ia € del WA.do, vonfioro esta QUINTA .w COPIA CERMIPICADA, 

í de debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem — 

bre del dos mil seis, 

   
Perico de TR Y se encrientra Incoriie 

  

AAZON: Con lecna: 
la 1éa. Copla de fa presento sscrityra, a Fs, Ah No 20 4. del Registro 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN YALALEY NOTARIAL 
DOY TE que la fotecepla que ANTECEDE esté conforme cen xu origina] qui me fue presemodo pe ajas utiles. 
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      Va LA LEY NOTARIAL 
4 SV PE que la fotocopia que ANTECEDE está 
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  NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 
DÓY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
Eontarma ESfpty erialnál aye me fue presegtado 

0” Fajas —Gsiioó 

   



    

PODER 

MARÍA VICTORIA MALO MALO, por mis propios y personales derechos, en 
calidad de “Mandante" mediante la presente carta; otorgo Podes Especial favor de la 
5na. Zofia María Estefanía Pings Celíndo, (en adelante la "Mandataria”) para que 4 
ui nombre y representación firme y suscriba todo cuanto documento se requiera, en la 
donación de ucciones que el Sr Federico Edmundo Malo Torres como accionista de 
varias compañías ecuatorianes y. cómo donante esta realizando a mi favor, como 

donataris. , 

La Manéstaria queda investida de sodas las facultades y prerrogativas para realizar 
todos los soto, suscribir los documentos y ejercer los derechos, que a mi nombre y 
representación se requieran de acuerdo “a la Jey, para que la donación de acciones se 
perteccione a aujfavor, 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL sascribo el presente documento, el día 8 de jumo 
202015. 

DHonía Vicio Ma 
Maria Victoria Malo Malo 
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DOY FE qua la fotosopia que ANTECEDE está conforme ton au orisinal sub me fus presentado   



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

an, Se otorgó ante mi, la escritura de 
$ YO DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO MALO 

N=>, ze 
A >, 

  

CORRES, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA S 
“214 »R 8 ERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a cinco de 

octubre del año dos mil quince. 
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P ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

E PARA DONACIÓN 
E 
DE lciedo DE y 5 ND ¿EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

Py ¿ETROPOLITANO. CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
AS 

$ ECUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE, ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 

TENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

FRUERICOUMALO: TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

li PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 

r DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS 

13 S.A.,, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

14 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

15, NOTARIAL. Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

EFECTUARÁN EN FAVOR DE MARIA VICTORIA MALO MALO, 

PARA LO CUAL ME¿+SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS 

SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

21 BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE 

2 ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS 

2m FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA 

24 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR 

25 SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

77 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

         



DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA VICTORIA MALO MALO, 

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS DIECIOCHO MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NAJIONAL TIRE EXPERTS S.A. EN 

CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 

HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES 

REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

EXPEDIDA El CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA» Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA 

Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR FEDERICO 

MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO 

PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN 

FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA 

VICTORIA MALO MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA  



    

   

  

o 
5 par 

6 

7 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA 

COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA PARA QUE SE 

PANCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA 

¿AND AgorocoLIzacióN DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

PAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 

NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

o lceopsil ett o 
DR. (LORO MACHADO culiaos = 
NOTARIO PRIMERO DEL DEL CANTON QUITO 
a 
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ES 
EN fojas útiles, yo. DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

ANA taria mE E, we E Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registra de escrituras 
Te Se Za pr 

  

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga: FEDERICO 

MALO TORRES a favor de MARÍA VICTORIA MALO MALO, que 

antecede, Quito, a cinco de octubre del año dos mil quince. - 

Ys 

  

Se Protocolizó ante mi, y 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE 

EXPERTS S.A., QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR 

* DE MARIA VICTORIA MALO MALO; debidamente sellada y firmada en 

Quito, a cinco de octubre del dos mil quince - 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

--—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

ON Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 

ES 

  

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 
2 
o, Frimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
a ano 

A PO 
públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

  

CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION PARA ESTA DONACION, 

que antecede. Quito, a cinco de octubre del año dos mil quince.- 
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Se Protocolizó ante mi, y en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

Í DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA 

FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE MARIA VICTORIA MALO 

MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA 

ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y firmada en Quito, a cinco 

de octubre del dos mil quince.- 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 

  

  

 



(Erin 

Factura: 001-004-000013597 

CA 
20151701001P( 

PROTOCOLIZACIÓN 2015t701001poeras 
FECHA DE OTORGAMIENTO: $DE OCTUBRE DEL 2215 
OTORGA: NOTARÍA PRIMERA CEL CASTO GUITO 
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 
NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20 
CUANTÍA: INDETERMINADA, 

  

  

  

            
  

  

  

  

  

PENE EE 
ONRESUEONIOTA [PO MENTE EAT NE DECACON 
[LO TORRES FECERIES [POR 5US PROPIOS DIRECTOS [ESO ere 

[Ercavacors: TRAER ACONES DEA CA RATA PERS AA FAVOR DE PEDRO ENANA DAD] 

PU MANO 
  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
NOTARIA PRIMERA ÉL CANTON QUITO po 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PROTOCOLIZACION No. P-06165 

DE LA DONACION DE LAS ACCONES 

DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

FEDERICO LEONARDO MALO MALO 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION 

CUANTIA: USD 40.341,96 

Quito, a 5DEOCTUBRE DEL 2015 

Dí 2 copias 

N.O.



DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DELA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. o    A 

En la cuudad de Quito, el día 31 de julio de 2015. suscriben el presente instrumento prigado comentivo:- 
de la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS SA. por una 
parte, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece. por sus propios y 
personales derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA. pero con 
disolución de la sociedad conyugal. de conformidad a los documentos que se adjuntan. a quien en lo 
posterior se le denominará como el “Donante”; y. por ctra parte, el señor FEDERICO LEONARDO 
MALO MALO quien comparece representado por la señorita Zojla María Estefania Pinos Galindo en 
su calidad de apoderada especial, a quien cn lo posterior se le demos iplemente como el 
*Domatario”. 

    

   

    

Al Domante y a ln Donataria. se les denominará conjunta e indistintamente como las “Parres”, Las 
Partes convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos. 
continuación: 

  

ANTECEDENTES 

1.1. El Doname declara que es legitimo y exclusivo propietario de dieciocho mil seiscientos 
setenta y mueve (18,670) acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. (en 
adelante referidas como las “Acciones”), cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de juho de 2015, 
scendie.a lo siguiente: 

    

  

  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

13,679 Acciones US $2 159749 US SA0341 96 
NATIONALTIRE 
EXPERTS SA.         
  

12, — El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas Jegitimamente, y que no está 
afectadas por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna imuraleza 

13 Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación. el Donante ha obiemdo del 
Doctor Jorge Machado Cevallos. Notario Primero del cantón Quito. la respectiva acta notarial 
comtentiva de la insinuación para domar, la cual se agrega como documento habilitante a este 
instrumento privado. 

   

  

14. — El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos 
señalados a contínusción: 

» DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Doname en forma libre y voluntaria dona gratuita e 
irrevocablemente a favor de la Donataria. la cantidad de dieciocho mil seiscientos setenta y nueve 
(18.679) acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A.. y que son de su 
exclusiva propiedad, 

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donatario. por sus propios y personales derechos. declarando su capacidad legal para suscribir este 
instrumento privado, expresamente aceptan la donación que opera en virtud de este documento. en toda 
us parts, por favorecer a sus iereses. 
de VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las acciones asciende a la suma de CUARENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
UN DÓLARES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (US $40,341 96),



FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES FED! 

S CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, imerpretación, ejecución. 
liquidación o terminación de este contrato. que no pueda resolverse directamente por las partes. estas 
tenuncian.a $0 domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o 
diferencias a arbitraje, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la 
Cimara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad, 
El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de comán acuerdo por las partes. y s/ 
esto mo fuere posible. será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

6 MISCELÁNEOS. 
6.1. Mavúsculas y plurales: las paíabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, 
están impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación, las 
palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa. 

62, Continuidad; si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte. juez. 
tribunal o autoridad competeme como violatoria a la ley aplicable. o no válida o inejecutable bajo ela. 
esta escritura se considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley-o inválida o 
inejecutable bajo ella, carezca de fuerza v efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones. 

  

63. — Tergeros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donutarios, por lo que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido como un permiso. 
reconocimiento o autorización a wn tercero para reclamar cualquier derecho en base a este mstrumento, 

64. — Ley plicable; Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción. 

      

ER RATIFICACIÓN: 
Las Partes se afiman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose 
«constancia que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por 
las partes, y en razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en la cludad de 
Quito, en la fecha señalada anteriormente 
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PAZ HOROWIT: SE deme trim    
SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
1) Soy el legítimo y exclusivo propietario de dieciocho mil seiscientos setenta y nueve 

(18,679) acciones de la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

e) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la de dieciocho mil seiscientos setenta 
y mueve (18,679) acciones a favor del señor FEDERICO LEONARDO MALO 
MALO, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor FEDERICO 
LEONARDO MALO MALO, la cantidad de dieciocho mil seiscientos setenta y nueve 
(18,679) acciones de la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS 

   



  

ZE 
PAz HOROWITZ 

  

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

AN PAZ 7 
"lerico Edmundo Malo Torres avia Benalészar Rósero 
“OIR IESO Y / Mat. 7780'C.A.P. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

    AERITURA NUMERO: P-06163... ás 
En de ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

  

  

de la República del Ecuador; hoy, día LUNES CINCO DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece por una parte 

el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado civil 

casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, en adelante 

denominado como el "DONANTE”; y, por otra parte, los señores



  

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos, en adelante denominados conjuntamente como los 

"TESTIGOS". Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en las calidades que comparecen 

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el 

DONANTE es legitimo y exclusivo propietario cuatrocientas ochenta mil 

trescientas sesenta y dos (480.362) acciones emitidas por la compañía 

NATIONAL TIRE EXPERTS S.A, quien requiere hacer una donación 

de la propiedad de DIECIOCHO MIL SEISCIENTAS SETENTA Y 

NUEVE (18.679) de esas acciones a favor del señor FEDERICO 

LEONARDO MALO MALO.- Declara que una vez hecha esta donación, 

tiene bienes e ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los 

testigos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID 

ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, con juremento acreditan a su vez que, 

el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos 

suficientes que garantizan su subsistencia. (Hasta aqui la declaración 

Juramentada). Para la celebración de la presente escritura se observaron



  

. DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los combaten 

  

JORGE EDUARDO PAZ DURINI 

C.C. 170494398-2 

  

Í TEL ? A Es a 

o 5% havia 1S SENACÓAZAR ROSERO 

¿yyorsoios. 1-2 

  



  

  

  

             



  

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE + 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
Eto, 10-40 005 

O ARRRESARIR ESE REN TES RRERRL A EL Ene 202€        742). 

  

Gscritura número setecientos cuarenta y dos (No 

o Metropolítano, Capít,     ri la ciudad de Quito, Disiri: 

  

e, la República del Ecuador, hoy día miércoles 

/eintiuno de Abril gel dos mil cuatro; ante mí dortor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón. 

ro FEDERICO MALO TORRES:    comparecen: El señor Ingení 

por sus propios derechos; y lá señora JANNETTE JULIETA   

BOLEK YCAZA, por sus propios derechos. Los 

compareciontes son ecuatorianos, mayores de edad, 

quienes declaran ser de estado civil viudo y 

pectivamentes Jomícilisdos en esta 

  

divorciada, ri 

paces para contratar y obligarse,   cíudad, legalmente c: 

a quíenes Ue conocer doy Te, en virtud de habérseme 

exhibido por parte de low comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadania, cuyas Totocopiss



  

debidamente. cprtifícadas por mi. se agregan cono 

habilitantes; lien instruidos per mí el Notario en el 

jeto y resulítados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libri y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que mel entregan, cuyo tenor es el siguiente: 
  

"SEÑOR NOTARI 

  

P: Birvaso en su ropistro de escrituras 

  

public: ínsprtar las capitulaciones métrímoniales, 

susetas a flas siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen 2 otorgar la presente 

escrítura públisca, ingeniero Federico Malo Torres, 

ecuatoriano, lomiciliado en Quito. de estedo civil 

viudo y Jannette Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriens, 

domicilisda el Quito, de estado. civil divorciada, 

quienes de corftormicad con lo dispuesto en el artículo 

ciento cuarenta y nueve y siguientes del Códics Civil, 

convienen en 

conformidad 

ANTECEDENTES. 

matrimonio cx 

Régimen de 

CAPITULACIONE 

torgar capitulaciones matrimonisles, de 

on las siguíentes regles. SEGUNDA: 

Los comparecientes van a contraer 

  

Vil, en ulteriores nupcias. bajo el 

rapitulaciones matrinonisles. TERCERA: 

MATRIMONTALES.- Uno.- Es libre y 

express  vollinted  onteblscer el Régimen te 

espitulecione 

patrimonio del los comparecientes, 

que va a colel 

muebles + 1 

metrimonísles que se aplicará al 

Mm el matrimonio 

  

rarser acordándose que todos los bienes 

muebles, títulos valores, acciones y 

participaciones, certificados de depósito, toda clase 

de inversione reslízada 

  

en el Ecuador o en exterior,    



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de cuslquier naturaleza, presentes 0 

    

adquiridos o que se ssquieran, a titulo gratuito o-a 

  título oneroso o cualeuisr otro título, integren tan   

solo sl patrimonio persons] del aóquirente, sin que 

por ningún concepto, inclusiva los frutos que de todos 

os bienes, formen parte de la sociedad de bienes. 
  Doz.- En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente cel 

" Reginen econémico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

matrimonio que celebraran los otorgantes entre sí. 

  CUARTA: APORTE DE BIENES. No se aporta ninguna clese 

sl haber de la sociedad comyuesl, ni      
  

entielán a tormar parte se le misma, los bienes que 
y =íoto del 

  

Sd lmirdato del artículo csonto cáncuen 
  

Dl 
Eddígo Civil. deben componer el hater de la sociedad 

  conyugal. QUINTA: PASIVO.- Cualquier pasivo o deuda, 

presenta y/o Futura, será de exclusiva responsabilidad 

del ebligado y de ninguna mansra responderá el otro, 

ni la sociedad conyugal a formarse. SEXTAY LIBRE 

DISPOSICIÓN DE BIENES.—.Los compsrecientes, durante 
  el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mismos, sin ninguna clase de limitaciones, mi 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la eoriedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

  INMUEBLES. Las reglas pactadas en las presentes



capitulacióned matrimonisles, recsen también sobre del 

bienes inmuetliss en oeneral cue los comparecientes 470 

engan 2 la| fecha de este instrumento o puedan áne 

adquirir en fdturo a cuslouier título. indicando que a E 

la techa del d¿torgamiento de la presente escritura, el 

  

compareciente | ingeniero Federíco Malo Torres tiens, 

entré otros. | una Oficina en la ciudad de Uuíto y Ber 

derechos y ackiones sobre una propiedad ubiceda en la ent 

península de la Provincia del Gusyas y un inmusble en tax 

la parroquía Be Cumbayá, y acciones en las sociedades Bo. 

COMPARTA ECUAJORIANA DEL CAUCHO S.A. “ERCO", MAJAL cor 

S.A...  MARESAL  S.A.,  ANDUJAR S.A TECNICENTRO 26 
  

  

EGUIGUREN 5.4.3 Y, la compareciente Jenmette Bolek, 

  

    

entre otros bienes tiene la propiedad de una cesa en de 

el sitio dengminado Lagos del Caciqu en la ciudad 3a 

Bucaramanga, epública de Colombia. OCTAVA: do 

INSCRIPCIONES¿- De conformidad con lo dispuesto en =1 un 

artículo ciento cincuenta y uno del Código Civil, las sn 

capitulacioned matrimoniales constantes del presente += 

instrumento, |se anoterén al margen de la pertida de 

matrimonio y 

  

rán inscritas en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Buito y de otros cantones sí 

  

fuere el cedo. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

perjuicio dd las espitulaciones constantes del ES 

presente ¿instrumento las partes acuerdan: a) Por ra 

cuento la compsreciente Jarinette Julieta Bolek Ycaze, de 

  

recibe una [vensión bilar e 

  

República de 

Colombia, en [una suma sctual ce Seiscientos setentas    



  

  

        
, 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     dólares de los Estados Unidos de Norteaméfic: 
Qui E: 0,00), y por cuanto la indicada cuma y sus posiblos 

  

incrementos, en caso de Tallecimiento de la jubilada, 

  

de contormidad con las leves colombienes, pueden pesar 

e) beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente 2) 

esrechoz Y, en todo ceso,  comprometisndose, a 

almente la indicada pensión jubilar w entregar mer 

  

tevor de la hija us la compsreciente, Mónica Ramirez 

Bolek.—  b) En caso de separación o divorcio, el 

comperecísnte ingeniero Federico Malo Torres, se 

obligs 8 pegar mensualmente a favor de la señora 

Jenmette Julicta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos 

—¿Ldóteres de los Estados Unidos de Norteamérica —(USS. 

as punto veintidós 

EN
 

300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde s 

salarios básicos 

  

aáficacos), rantigsd gue tendrá que ir incrementando 

salario básico un 

  

en la misma proporción cado que    

actualmente, ee de Ciento treinta y cinco dólares te 

los Estados Unidos de Norteamerica (155.138). Dicha 

suña seré exigible por la via ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento judicial y/o 
  

noteríal.- cl Por cuanto los comparecientes, por causa 

del matrínonio tienen que deshacerse de parte de los 

  

respectivos enseres domésticos. convienen que En caso 

de sepereción o divorcio, la compareciente Jeannette 

  

Julísta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

    

certificado de depósito bancario que se abi



estará a noubr 

Veinte mil 

Norteamérica 

nuevos enserg 

soregar les del 

  

aquí 

con 

habilitentes que se sgregan, y que los comparecientes 

la minutg que oueda elevada s escritura pública 

del 

todo el 

la aceptan en 

por el Doctor [Marcelo Maldonado Vásconez, afílizda 2l 

Colegio de Allogados de Quito... bajo el número mil 

doscientos cuprenta y uno). Para la celebración de 

esta escrítura| 

caso; Y» ieida] 

el Notario, sel 

acto, 

Ing 

sra. 3 

de todo 

7d 

tau 
pette 

   
    

    
      

  

     
   

    

   
   
    

    
   
   
    

    

    

    

e de los contrayente: por 13 suma de 

  

dólares de los Estados Unidos de 

US. 20.000), para la aúquisición de 
  ls, Usted señor Notario, se servirá 

ás formalidades de estilo pare la plena 

resente instrumento público””. (Hasta 

alor legal, junto con los documentos 

todas sus partes, La minuta esta firmada 

    

observaron los preceptos legeles del 

  

que les fue a los comparecientes por mí 

retífican y tífman conmigo en unidad del 

  

o cual doy le mendado: Guito.-VALE 

lodo torres 

óle Roll deogo- Eo 000/72362-3 
uliota Bolek Yi      
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUFACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING 
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEX YCAZA o-.-«-—     

  

NOTARIA. 
PRIMERA -toreó ante mí; y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 

matrícula profecional N.- un mil doscientos cuarrnta y uno 

a dol C+A.Qo, confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA » 

NS debidamente firmada y sellada, en Quito, a doco de septiem — 

bre del dos mil seis.- 

a, 

  

   

    

de 2e% se encuentra Inscrita 

la 1/a. Copia de la presento ascrit e reÉ 
a Le 7 

Je.» QUIIÓ. 8 ..    
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NOTARIA PIVERA DE QUITO 
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NOTARIA PTUMERA OE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conterme eos du original quo me fue presentado. 
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NOTARIA POWERA (E QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN YALALEY ROTARIAL DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está conforme con su original qué me fue prozenteeo 
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NOTARIA PRMERO DE DUO. 
EN APLICACION ALA LEY DE MODE! YALA LEY NOTARIAL 
DOYFE que la fotocopia que ANTECEDE está sonformecen xu sríginal que me fun presentara: 
en —— Fojas Uso 

   IZACION 

   



lud   NOTARIA PRINERA OS QUITO: 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE 298 conforme bon sy orig me fue presenizoo    



  

      

   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí y on fe de e 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA” 
DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE EL. SR. 

FEDERICO MALO TORRES, debidamente firmada y sellada 
en Quito, a los cinco días del mes de Octubre dol año dos 

mil quince. 

  

Ei l Y AAA Co 

“OR, JORGE ME MACHADO CEVALLOS 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO, 

PARA DONACIÓN 

OE sf ya CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO NS SARÍROPOLITANA, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 

VALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 

IENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

Y 

FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 

DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

S.A. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

EFECTUARÁN EN FAVOR DE FEDERICO LEONARDO MALO 

MALO, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 

RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA. DE EL Y DE 

LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

DAVID. ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 

MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY 

ANTE MI, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

 



  

1 DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

2 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

3 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

4 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

5 QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

6 PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

7 IRREVOCABLE, A FAVOR DE: FEDERICO LEONARDO MALO 

$ sMALO, LAS DIECIOCHO MIL SEISCIENTAS SETENTA Y 

9 NUEVE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

yExerTS S.A.- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE 

r PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

1i AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

14 DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

15 DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

16 INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

17 CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

18 SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

15 OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

20 NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

21 DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

2 CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

23 LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

24 IRREVOCABLE, A FAVOR DE FEDERICO LEONARDO MALO 

25 MALO, LAS DIECIOCHO MIL SEISCIENTAS SETENTA Y 

26 NUEVE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

271 EXPERTS S.A.- El ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 

28 INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      

  

1 “EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE LAS MÍSMA? 

Sem ARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A S 
? MN LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

z AS A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 

a )ESCONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 

"9 "NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
7 r 

UR 

Vézcidd AS > 
R. JORGE MACHADO CEVALLOS 

4 “4 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
1 RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr. David 

2 Benalcázar Rosero, con matr. No. 7780, C.A.P., Yo Doctor ¿o,, 
*” > JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 
a y 

NS Nel ÉCANTON QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 

EN _ ¿Públicas de la Notaría Primera de este Cantón a mi cargo, en 

24 7 quince fojas útiles, EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 
7 PARA LA DONACION, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO MALO 

ENS, TORRES, A FAVOR DE FEDERICO LEONARDO MALO MALO, que 
'antecede.- Quito, a cinco de Octubre del año dos mil quince.- 

  

A TA 
- SATA 

dEl DR. JORGIÍ MACHADO CEVALLOS 

14 

    

13 

16 

  

v a 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL/ACTA DE 

nu 
INSINUACION PARA LA DONACION, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO 

MALO TORRES, A FAVOR DE FEDERICO LEONARDO MALO MALO, 

18 

debidamente firmada y sellada en Quito, a los cinco días del mes de 

Octubre del año dos mil quince.- 

MAN 
'HADO CEVALLOS 

  

¡Ltd 
DR. JORGE M 

  

£ 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO



      

  

PODER 

  

FEDERICO LEONARDO MALO MALO, por mis propios y personales derechos, » 

en calidad de "Mandante” mediante la presente carta, otorgo Poder Especial a favor 

de la,Srta. Zoila Maria Estefanía Pinos Galíndo, (en ade *Mandataria”) pora 
que a mi nombre y representación firme y suscriba todo cuanto documento se 
requiera, en la doriación de acciones que el Sr, Federico Edmundo Malo Torres como 

accionista de varids compañías ecuatorianas y como donante está realizando a mi 
favor, como donatario, , 

  

La Mandataria queda investida de todas las fecultades y prerrogativas pora realizar 
todos los actos, suscribir los documentos y ejercer Jos derechos, que a mí nombre y 

representación se fequieran de acuerdo a la ley, para que la donación de acciones se 
perfecciono a mi favor, 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento, el día 8 de junio 
de2015. 

Federico Legnardo'Malo Malo 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Benalcázar Rosero, con matr. No. 7780, C.A.P., Yo Doctor 
“SORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

E gANTON QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 

    

oe > “Coúblicas de la Notaría Primera de este Cantón a mi cargo, en 
Ra A 

"veinte fojas útiles, LA DONACION DE LAS ACCIONES DE LA 

7 COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A., QUE OTORGA EL. 

e FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE: FEDERICO 

po MALO MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 
>ANSINUACION PARA ESTA DONACION, que antecede.- Quito, a 

    

   
   

  

1 cinco de Octubre del año dos mil quince.- 

  

1 DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
16 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se protocolizó ante mí y en fe 
3 de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

y a DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
2 ee $ NATIONALTIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA EL SR. 

Cata we! FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE: FEDERICO 
LEONARDO MALO MALO JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION, debidamente firmada y 
sellada en Quito, a los cinco días del mes de Octubre del año 

US dos mit quince.-    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS - 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

    



    

AT



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Ecco cl At NC ACIONY CEDIA AC 

CELA DE CIUDADANÍA si 
APTOS Yo 1715483291 

    

  

FEDERICO LEONARDO 
LUGARDENACIMAEIO PICHINCHA 
Quo. 
BENALCAZAR: 

y PO MADENICIMEO 1995-12-30 Ú ME UUCONAUDAD: ECUATORIANA. 
som 

PI en 

z $ WIPÓNLICA DELCUADOR LEN 
Y CERMFICADO DEVOTACIÓN ers 

        Y PROVINCIAL 

   

MISTRUCCION. PROFESION: Fray a vaparan 
ee SS ce Aión ¿ 

Quo AÑ Pa 
a 

    

  

    

   



  

GS co ed 
CIUDADANIA 0900EL050-+ 

MALD: TORRES FEDERICO 
FICHINCHA/GUITO /BDNZPLEZ SUAREZ 
28 OR 1730 

003-1 048% 02046 Mm 
FICHINCHA/ É A 

    

  

      

 



Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: $ 0% OCTURE DEL 2018 
(TOMA: OTARA PRIFERA DEL CANTON QUO 
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO; DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD CE LA COMPANIA NATIONALTAE EXPERTS SA. 
NUMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20 
CUANTA: DIDETERMRADA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

SuBRIUS , 2015 - 17 — 01 — NOTARIA 01 — P06195 
oe 

  

o, E PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACION 

DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

  

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

FEDERICO LEONARDO MALO MALO 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION 

CUANTIA: USD, 16.136,78 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 2 copias 

0.6.



DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE 
DELA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

  

'S ACCIONES ] 
'ERTS S.A. 

  

   
En la ciudad de Quito. el día 31 de julio de 2015. suscriben el presente instrumento privado Contentivo 
de la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS $.A.. por uma 
parte, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y 
personales derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA. pero con 
disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que se adjunta. w- quien en lo 
posterior se le denominará como el “Donante”: y. por otra parte, el señor FEDERICO LEONARDO. 
MALO MALO quien compareso representado por ls señorita Zoila María Estefania Pinos Galindo en 
su calidad de apoderada especial. a quien en lo. posterior se le denominará simplemente como el 
"Domatario”. 

    

      

Al Donante y al Donatario. se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes 
convienen ca suscribir el preseme documento de conformidad «com los términos contenidos 3 
continuación: 

Lo ANTECEDENTES 

  

Lt. El Donante declara que es legitimo. y exclusivo propietario de disciocho mil seiscientos 
setenta y nuevo (18.679) acciones embtidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS SA, (en 
adelante referidas como las “Asciones”). cuyo valor patrimonial proporcional. al 31 de julio de 2015 
ascendía a lo siguiente: 

  

  

  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda 
Proporcional Patrimonial — | — Propiedad 
Unitario Acción — | Proporcional 

Total 
Acciones 

18679 | NATIONALTIRE US $2.150749 US $40.341.96 | USSI6,13 
EXPERTSS.A             
  

12. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente, y que no están 
afectadas por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza. 

13. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación el Doname ha: obrenido del 
Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial 
contemiva de la insinuación para donar, lo cual se agrega como documento habilite a este 
Anstrumento privado. 

14. — El Donante tienen intención de donar las Acciones. de conformidad con los términos 
señalados a continuación: 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Doname en forma libre y voluntaria donan gratuita e 
irrevocablemente a favor del Donutario, la nuda propiedad de dieciocho mil seisciemtos setenta y 
nueve (15,679) acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A.. y que son de su 
exclusiva propiedad, reservándose el Donante el usufructo vitalicio, 

  

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donatario, por sus propios y personales desechos, declarando su capacidad legal para suscribir este 
instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en virud de este documento, en toda 
sus partes, por favorecer a sus Intereses. 

A VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR, 
La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de DIECISEIS MIL. CIENTO. 
TREINTA Y SEIS DOLARES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS (USS16,136.78).



Se CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación. interpretación. ejecución. 
liquidación o terminación de este contrato. que no pueda resolverse directamente por las partes, estas 
renuncian a su domicilio y fuero comun y acuerdan someter la resolución de rales controversias. 
diferencias a arbitraje, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediacion de la 
Cámara de Comercio de Quío, El arbitraje será contidencral y el laudo arbitral se dictará en equidad, 
El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por los partes y si 
ésto no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

            

3 MISCELÁNEOS. 
6.1, Mavósculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento. 
están impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas. sun afectar su interpretación. las 
palabras utilizas en plural incluirán su singular y: viceversa. 

  

  

  

62 € si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corts. juez, 
Iribunal o autoridad competente como violatoria 4 la ley aplicable, o no válida y inejecutable bajo <ila, 
esta escritura se considerará enmendade para que la parte declarada en violación de 181 ley 0 Ínvátida y 
incjecutable hajo ella, carezca de fuerza o efecto, y no afecto la validez, o la posibilidad de ejecutar las 
restantes éstipulaciones, 

   
   

  

      

6.3. — Terceros beneficiarios: El presente documento esté otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donatarios. por lo que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido como un permiso. 
reconocimiento o autorización a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento, 

6.1, Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conforimdad con las leyes de la 
República del Ecuador vigentes a a fecha do su suscripción. 

  

7 RATIFICACIÓN 
Las Panes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumemo 
constancia que para fines de interpretación cl presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por 
las partes, y en razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cmo ejemplares en la ciudad de 
Quito, em la fecha señalada anteriormente, 

        

EL DONATARIO: 

El Ps Li E SUL —— FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES FEDERICO LEONARDO MALO MALO 
A es. 

EJPOBESIOST Y Rep. Por: Zoila Estefanía Pinos Galindo. 

ELDONANTE 

   y
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(EMA DE OTORGAMIENTO: 

  

E OCTUBAS DE 2018 
OTORGA: NOTARIA PRAERA DEL GANTON Guo: 
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLRADO: 
KUNERO DEMOJAS DEL DOCUMENTO: 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17 — 01 — NOTARIA 01 — P06194 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

FEDERICO LEONARDO MALO MALO 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 1 copias 

cY8,



E 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de edad. de estado casado. pero 
don disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de dieciocho mil seiscientos setenta y nueve 

(18.679) acciones de la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS 

b) Las acciones referidas en-el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

€) Es mi voluntad donar gratuita e jrrevocablemente la nuda propiedad de dieciocho mil 
seiscientos setenta y nueve (18,679) acciones a favor del señor FEDERICO 
LEONARDO MALO MALO, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con cl Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
noveciéntos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 

_déclaración juramentada del «titular de dominio con intervención de dos testigos 
LxÓ idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 

adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor FEDERICO 
LEONARDO MALO MALO, la nuda propiedad dieciocho mil seiscientos setenta y nueve 
(18,679) acciones de la compañia NATIONAL TIRE EXPERTS, 

Sad al Fat y Cr  



Paz HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

   

  

E ) pg SF E ae 

NN eric ¡mundo Malo Torres ¿EL Benalcázar Rosero- 

“O C8SToso Y L Mat. TI8UC.A.P. 
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A DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

) DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

pyr DI 1 COPIAS 

c.c, 

  ESCRITURA NUMERO: P06193... 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy, día lunes cinco (5) de octubre de dos 

mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte el señor 

FEDERICO MALO: TORRES, de estado civil casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el



“DONANTE”; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los "TESTIGOS" Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en 

las calidades que comparecen respectivamente, a quienes de conocer 

doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de decir la 

verdad y de las penas del perjurio, con juramento declaran poniendo a 

Dios como testigo: Que el DONANTE es legitimo y exclusivo propietario 

de cuatrocientas ochenta mil trescientas sesenta y dos (480,382) 

acciones emitidas por la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS SÁ... 

quien requiere hacer una donación de la nuda propiedad de 

DIECIOCHO MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE (18.679) de esas 

acciones a fevor del señor FEDERICO LEONARDO MALO MALO.- 

Declara que una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos 

suficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos son los 

abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCÁZAR ROSERO, quienes con juramento acreditan a su vez 

que, el señor FEDERICO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos 

suficientes que garantizan su subsistencia.- (Hasta aquí la declaración 

juramentada). Para la celebración de la presente escritura se



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      
   Abservaron los preceptos legales del caso, y. leida que les fueya lO 

eS 

comparecientes por mi, el Notario, se ratifican y firman-conmigo/en 

SUFzgnidad de acto quedando incorporada en el protodoto de esta notaria, 
y 

me Y geroa cuanto doy fe. TORA 706193 Pe 

a, 5 e S 
TS      

     

  

O: 'R. FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

C.090051050-4 

  

C.C. 170494398-2 

: Z Y RR A e! 
AL je A A DAVID ALEÑIS BENALCAZAR ROSERO 

pe .C. 170759138-2 

A ia 
   



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

7 CELEBRADA ENTRE : 

ING, FEDERICO MALO TORRES 

JANNETTE JULIETA ROLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
El. 8 YN ez 

E A 

scrítura minero setecientos cuarenta y dos (No. 742).- 

En la ciudad de Duito, Distrito Metropolitano, Capítal 

de la Republica del Ecuador, hoy día miércoles 

veintiuno de Abril del dos mil cuatros ante mí dortor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Frímero del Cantón, 

  comparecen; El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

por sus propios derechos: y la señora JANNETTE JULIETA 
  BOLEK  YCAZA, por sus propios derechos. Los 

  

comparecientes son scustorianos, mayores de edad, 

quienes declaran ser de estado civ 
  

1 viudo y 

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta 

  

csudad. lepsimente capaces para contratar y obligarse, 

2 quienes de conocer Uy te, en virtud de habérseme 

exhibido por parte Ue low comparecientes sus 

respectivas códules de ciusadania, cuyas fotocopias



debidamente 

habilitantes; 

Sopsero y resulltados de esta escrítura nue a 

proceden ¡ábrl 

rtificadas por mí. ss agregan como 

ien instruidos por mi el Notario 2n el 

lebrarla 

  

y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta ue mel entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

USEROR NOTARI 

públicas, ins 

sujetas A 

COMPARECIENTES| 

escritura publ 

ecuatoriano, 

1 Sírvase en su regístro de' escrituras 

rtar las cspitulsci   nes matrimenisles, 

las  sicuientes cláusulas; PRIMERA: 

  

Comparecen 2 otorgar la presente 

líca, ingenfero Federico Melo Torres. 

Homícilisdo en Ouito, de estado civil 

víiuóo y Jannptte Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana, 

domiciliada e 

áenes de cor] 

    

  

    

¡ento puarmot 

¡bonteraígas 

NTECEDENTES. 

matrimonio ci 

Régimen ge 

Quito, de estado civil divorciada, 

formígas con lo dispuesto en el articulo 

la y mueve y siguientes del Código Civil, 

ptorgar capitulaciones matrimoniales, de 
   Eon siguientes reglas. SEGUNDA: 

Los comparecientes van 2 contraer 

vil, en ulteriores nupcias, bajo el 

apitulaciones matrimoniales. TERCERA? 

CAPITULACIONES —MATRIMONTÁLES.- Uno. Es libre y 

expresa a establecer el Régimen de 

capitulaciones matrimoniales que se aplicará el 

patrimonio del 

que va a cele 

muebles 2 4 

participacion: 

de inversionel 

  

los comparecientes, en el matrimonio 

rarse; acerdándose que todos los bienes 

muebles, títulos valores, acciones y 

Jm. certificados de depósito, toda clama 

realizadas en el Ecuador o en exterior,    



   

    

    

     

   

  

. 

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

de cualquier naturaleza, presentes 0 futuros. 

adoyiridos 6 0ue sa sdquísran, a título gratuito o e 

título oneroso o cualovisr otro titulo, integren ten 

sin que 

  

solo pl patrimonio pe     nal del adquirente 

por ningún concepto, inclusiva los frutos que Je todos 

  

os bienes, formen rarte ds la sociedad de bíenes. 

  

Dos. En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones metrimeniales, los 

comparecientes acuerden excluir totalmente cel 

* Régimen aconómico de la sociedad conyugal, la cue en 

consecuencia no se constítuirá por el hecho del 

matrimonio que relebraran 1los' otorgantes entre si, 

  CUARTA? APORTE DE BIENES.- No se eporta ninguna clase 

  

de bienes sl haber de la sociedad conyugal, 

  

entrarán a formar parte de la misma, los bienes cue 

por mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

  

Código Civil, 

  conyugal. GUINTA: PASIVO.- Cualquier pasivo o deud: 

  

presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

ná la sociedad conyugal 3 Tormarse, SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.- Los compareciente durante 

  

el matrimonio, tendrán libre y totel disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mímnos, sin ninguna clase de limitacionss, ni 

de los requisitos especíslec inherentes a los bienes 

comunes te la sociedsd conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. Las reglss pactadas en les presentes



capitulaciona matrimoniales, reczan 

  

ambién sobre 

bienes inmuefles en general cue los comparecientes 

engan = la 

adoutrir en tijturo a cualouier 

la fecha cel 

compareciente 

entre otros, 

fecha de =   2 instrumente o pueden 
  

  

tulo, indicando que 2 

torgamiento de la pri te     scrítura; el   

Ingeníero Federíco Malo Torres tíene, 

una oficina 2n la ciudad de Uuito y 

derechos y ackiones sobre una propiedad ubicada en la 

península de 

  

parroquia 

COMPAÑIA ECUA] 

SM 

  

EGUIGUREN 3.A 

  

artículo cien 

capitulaciones: 

instrumento, 

matrimonio y 

Propiedad de 

MAREIAL— S.Aes  ANDUIAR S.A. 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

  

fe Cumbaya. y acciones en sociedades 

  

ORIANA DEL CAUCHO S.A. “ERGO,  MAJAL 

  

TECNICENTRO 

bi ys la compereciente Jannette Bolek, 

kenes tiene la propiedad de una casa en 

mánado Lagos del Cacique, en la ciudad 

República de  Colombís OCTANA:   

- De conformidad con lo dispuesto en el 
  O cincuenta -y uns ds! Cógigo Civil, las 

matrimoniales constantes del presente 

se anoterán al margen de la partida de 

serán inscritas en el Registro de la 

Cantón Duito y de otros cantones sí 

tuere el cado. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

perjuicio di 

presente ¿ne 

las capítulaciones constantes del 

rumento las partes acuerdan a) For 

cuanto la compareciente Jarinette Julista Bolek Ycaza, 

recibe una 

Colombia, en 

pensión jubilar de la República de 

una suma actual de Seiscíentos setenta    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 7530 

dólares de los Estados Unidos Je Norteamérica    70. 

  

le Y por cuanto la indicada suma y sus posíbl5 

incrementos, an caso 08 fallecimiento de la jubilada, 

dp contormidad cán las leyes colombianas, pueden pasar 

a) beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeníero 

  

Federico Malo Torr==. renuncia expresamente 

derechos y, en todo caso, comprometiéndose, a 

entregar mensualments la indicada pensión Jubilar = 

favor de la hija de ls compareciente, Mónica Remirez 

  

Bolek.—  b) En caso de seperación > divorcio, el 

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

obliga a pagar mensusimente a tavor de la señora 

  

dannette Julíeta Bole; Ycaza, la suma de Trescientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica  (US2. 

300,00) mensuales (que sn la actualidad corresponde a 

  

dos punto  veintidoz (2.22)  salerios básicos 

unificsdosd. centidad 0us tendrá que ¿ír incrementando 

en la misma proporción al salario básico unificado que 

actualmente, es de Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unicos ds Norteamérica (USS.135). Dicha 

suma será exigible por la vía ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo  requerímiento judicial y/o 

  

noteríal.- ci For cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonio tienen cue deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso    

de separsción o divorcio, la compareciente Jannmette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

certificado de depósito bancirío que se abirá y  



estará a novoje ds los contrayentes, por la suma de 

  

  

Veinte mil loa Estedos Unidos de 

  

Norteamérica 

  

adquisición de 

nuevos erqe. Usteo señor Not      servirá 

  

sorsgar las depás formalidades de estilo para la plena 

validez del presente instrumento publico". (Hasta 

  

    aquí la minutd oue quedas elevada = escritura pl 

con todo sl fee 

  

legal, junte con les documentos 

habil4t: 

  

Que se soregan, y que los comperer. 

la aceptan en [todas sus partes. La minuta es    
per el Docter|marcelo Maldonado Váscone: 

  

Colegio se Alousdos de Quito. bajo el 

  

         

    

entos cupqrenta y unod. Para la celebración de 

escritura] es observaron 

y Tifman conmigo en unidad d 

te amendado: Quito.-VALE, 

  

cambie Rd droyo- Sc 000/72362-3 
Sra. Jennetie Pulieta Bolen Ycaza 

«y Unkad    
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING» PEDERICO 
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEK YUAZA o=o=0=.=.=e   

  

-torgó ante mf; y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 

nta y uno = 

  

matrícula profecional Ne.“ un mil doscientos cua: 

7 del C.A.Q+, confiezo esta QUINTA. COPIA CERTIFICADA, 
ía el debidamente Firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem — 

bro del dos mil seis. 

   

     



    
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

ENAPLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOYFE gue la fotecopla que ANTECEDE está contarme con su eriginal que me fue presentado 

Pola es 
5.001. 2015 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está sontorme en sy ariginal qye ms fue Aresemtago 
en A Fejas       



   
NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la lotezepía que ANTECEDE esta 
conforme $an su ertálna) tas prásens    



  

PODER 

  

FEDERICO-LEONARDO MALO MALO, por mis propios y personales derechos, $ 
sn calidad de “Mandante” mediante la presente carz, otorgo Poder Especial a fevor 
de lo,Srta, Zoila María Estefania Pinos Galindo, (co adelagte la “Mzndataria”) para 

que a mi nombre y representación Érmo y soscriba todo cuento documento se 
1rquíera, en la doración de aqciones que el Sr. Federico Edmundo Malo Torres como 
accionista de varids compañías ecuatorianas y como “lonante está realizando 2 má, 
favor, como donatario, 4 

  

La Mandstaria queda investids de ¡odas las facultades y prerrogstivas para realizar 
odos lox actos, suscribir los. documentos y ejercer Jos dercobos, gue a mi nombre y 
representación se fequiersu de acuerdo a la ley, para que la donación de acciones se 
perfeccione a mi favor. 

: EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento, el día 8 de junio 
delia de2015. s A 

  

=
=
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTEGEOE está 
Lonlorme ten su atisind aus me Jue presentado. de 

LS     



   
23 e Se otorgó ante mi, la escritura de 

E O, RECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO MALO 
y QRRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

TN  "ERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a cinco de 

octubre del año dos mil quince. 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

2 PARA DONACIÓN 

   
AS, XD ¿en LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

e 7 E SETROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

14 Y ECUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 
7 DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 
EACEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 
FATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 
FEDERICO, MALO TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

11 PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 
12. DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS 

1 S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
+ 14 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 
| 15 NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

AL as DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 
ly EFECTUARÁN EN FAVOR DE FEDERICO LEONARDO MALO 

“MALO, PARA LO. CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 

RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 
20 LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 
21 DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL, EFECTO 

22 MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 
23 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 
26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 
2 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

22 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE El PATRIMONIO DEL 

   

   

   



' 

12 

AS 
Va 

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE FEDERICO LEONARDO MALO 

MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS DIECIOCHO MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NARJONAL TIRE EXPERTS S.A.- EN 

CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 

HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

Mus DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES 

16 

v, 

de 

19 

2 

a] 

2 

Y 

24 

25 

n 

REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA .Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA 

Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR FEDERICO 

MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO 

PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN 

FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE 

FEDERICO LEONARDO MALO MALO, LA NUDA PROPIEDAD 

DE LAS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA 

 



Y DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

1 AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA 

2 COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA PARA QUE SE 
a 

3 *INCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA 

Drac 
J: É A u DR sfm HÁDO CEVALLOS 

12  NOTARIO_PRIMERO DEL CANTON QUITO 

1 

14 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

jura, Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 

< 

S 
¿Q) fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

os Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
: A á 

> públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO     
Se Protocolizó ante mi, y 

en fo de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 
NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA 
PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE 

EXPERTS S.A., QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR 
DE FEDERICO LEONARDO MALO MALO; debidamente sellada y 

firmada en Quito, a cinco de octubre del dos mil quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

ent, Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 
- te 

E SO, fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 
z e, 
42 fimoro del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

rs Le 
“A YE públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. que otorga FEDERICO 

  

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION PARA ESTA 

DONACION, que antecede. Quito, a cinco de octubre del año dos mil 

quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
¿musa 
==. Se Protocolizó ante mi, y en fe 

YA E do ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

as DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

Tera pa COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A.. QUE OTORGA 

FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE FEDERICO LEONARDO 

MALO MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

PARA ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y firmada en Quito, a 

cinco de octubre del dos mil quince.- 

   





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Ecco cl At NC ACIONY CEDIA AC 

CELA DE CIUDADANÍA si 
APTOS Yo 1715483291 

    

  

FEDERICO LEONARDO 
LUGARDENACIMAEIO PICHINCHA 
Quo. 
BENALCAZAR: 

y PO MADENICIMEO 1995-12-30 Ú ME UUCONAUDAD: ECUATORIANA. 
som 

PI en 

z $ WIPÓNLICA DELCUADOR LEN 
Y CERMFICADO DEVOTACIÓN ers 

        Y PROVINCIAL 

   

MISTRUCCION. PROFESION: Fray a vaparan 
ee SS ce Aión ¿ 

Quo AÑ Pa 
a 

    

  

    

   



  

GS co ed 
CIUDADANIA 0900EL050-+ 

MALD: TORRES FEDERICO 
FICHINCHA/GUITO /BDNZPLEZ SUAREZ 
28 OR 1730 

003-1 048% 02046 Mm 
FICHINCHA/ É A 

    

  

      

 



Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PROTOCOLIZACION No. P-06172 

2 DE LA DONACION DE LAS ACCIONES 

3% DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

  

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

11 INSINUACION PARA ESTA DONACION 

  

13 CUANTIA: USD 34.592,70 

15 Quito, a 5 DEOCTUBRE DEL 2015 

17 Dí 2 copias 

18 NO.



   DONACIÓN DE LAS ACCIONES Ú 
DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. A 

O 
Ea ciudad de Quit, el día Ml de julio de 2015. suscriben el presente instrumento privado! comenta 
de la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A.. por ima 
parte, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus- propios 3 
personales derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA. pero con 
disolución de la sociedad conyugal. de conformidad a los documentos que se adjuntan. a quien en lo 
posterior se le denominará como: el “Donante”: y. por otra pane. el señor FEDERICO ENRIQUE 
MALO VERGARA quien comparece representado por el señor David Benalcazar Rosero en su calidad 
e apoderado especial, a quien en lo posteriar se le denominará simplemente como el “Donmario”. 

Z
I
R
E
 

    

   

Al Donante y a la Donataria. se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las 
Panes convienen en suscribir el presente dogumento de conformidad con los términos comenidos 4 
continuación: 

Lo ANTECEDENTES 

  Lt El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de dieciséis mil diecisiete (16.017) 
acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. ten adelante referidas como las 
+Acciones"). cuyo valor patrimonisl proporcional. al 31 de julio de 2015. ascendía a lo siguientes 
  

  

  

  

            

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

16.017 Acciones US $2.159749 US $314.59270 
NATIONALTIRE 
EXPERTS S.A, 

12. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legitimamente. y que no están 
afectadas por gravamen. prohibición de enajenar o limitación de dominio de mí 

  

   
  13. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación. el Donante ha obtenido del 

Doctor Jorge Machado Cevallos. Notario Primero del cantón Quito.. la respectiva 
contenta de la insinuación para donar la cual se agrega como documento habi 
Instrumento privado. 

L4. — El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los 
señalados a continuación: 

  

2. DONACIÓN 
En vinud de los antecedentes expuestos, cl Donante en forma libre y volumaría dona gratuita e 
irrevocablemente 2 favor de la Donataria, la cantidad de dieciséis mil diecisiete (16.017) acciones 
emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS. y que son de su exclusiva propiedad, 

  

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donatario, por sus propios, y personales derechos. declarando su capacidad legal para susenbir este 
instrumento privado, expresamente aceptan la donación que opera en virtud de este documento, em toda 
sus panes, por favorecer a sus intereses. 

4 VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las acciones asciende a la suma de TREÍNTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y DOS CON SETENTA CENTAVOS (US $54,592.70) 

  

   

 



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación. interpretación. ejecución. 
liquidación o terminación de este contrato. que no pueda resolverse directamente por las partes. éstas 
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o 

diferencias a arbitraje. sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad 

El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por las partes. y si 

esto no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

      

6. MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento. 

están impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas. sin afectar su 
palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa. 

  

terpretación. las 

   

6.2. Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte. juez. 
tribunal o autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella. 

esta escritura se considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o 

inejecutable bajo ella. carezca de fuerza o efecto. y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones. 

  

6.3. Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donatarios. por lo que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido como un permiso. 
reconocimiento o autorización a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento, 

  

6.4. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción. 

(e 

Zi RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose 
constancia que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por 

las partes, y en razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de 

Quito, en la fecha señalada anteriormente. 

EL DONANTE EL DONATARIO 

—— FEDERICO ED! * FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA 
COn > as a ec. CAESZIACAZR 

$5 rn E Rep. Por: David Benalcázar Rosero. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PROTOCOLIZACION No. P-06171 

DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

PARALA DONACION 

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, a 5DEOCTUBRE DEL 2015 

copia
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    XA 
PAZ HO ROWITZ 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de dieciséis mil diecisiete (16.017) acciones 

de la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

e) Es mi voluntad donar gramita e irrevocablemente la de dieciséis mil diecisiete (16.017) 
acciones a favor del señor FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA, razón por la 
cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Anículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dicciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor FEDERICO 
ENRIQUE MALO VERGARA, la cantidad de dieciséis mil diecisiete (16.017) acciones 
de la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS. 

     



e 
A 

PAz HOROWITZ 

  

Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

     

  

-——Fodericó Edmundo M: David Benalcázar Rosero 
SIGAS Mat. 7780 C.A.P. 
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ROTARÍA PRIMERÁDEL CANTÓN QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

| 

  

2015-17-01-NOTARIA 01-P-06170 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

  

EL SEÑOR 
FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 
) DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 
/ 

Mi 
7 CUANTIA: INDETERMINADA 

EL “DI 1 COPIA 

HÍONO. MM 

ESCRITURA NUMERO; P-06170.-. 

  

   
_ En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día LUNES CINCO DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece por una parte 

el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado civil 

casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, en adelante 

denominado como el “DONANTE”; y, por otra parte, los señores



JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos, en adelante denominados conjuntamente como los 

“TESTIGOS”. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en las calidades que comparecen 

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

     agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mi, sl Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el 

DONANTE es legítimo y exclusivo propietario cuatrocientas ochenta mil 

trescientas sesenta y dos (480.362) acciones emitidas por la compañía 

NATIONAL TIRE EXPERTS S.A,, quien requiere hacer una donación 

de la propiedad de DIECISEIS MIL DIECISIETE (16.017) de esas 

acciones a favor del señor FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA.- 

Declara que una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos 

suficientes para garantizar su subsisiencia- Los testigos son los 

abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID-ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, con juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO 

EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que 

garantizan su subsistencia - (Hasta aquí la declaración juramentada). 

  

Para la celebración de la presente es ra se observaron



      

   

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
receptos legales del caso, y, lelda que les fue a los só 

BOÍ mi, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

  

muguedando incorporada en el paca de esta notaria, de todo cuanto 
QU, 

A Ko. PO6170. 

00 E DURINI 

C.C. Fosas -2 

AS AMC Z 

Gs DAVID ALEXIS Enanos 

C.C; 170759138-2 

4 miPneo, 

depot



  

  

  

  
  

         



  

   
En la ciudad de Quito, 

de la 

veintíuno de Abril del 

Escritura número setec: 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE + 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JARNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

pi 
Ea 

  

República del 

JORGE MACHADO CEVALLOS, 

3 COPIAS 
299 s 

DO RARASERETITIZRTRERIRRTITA Ve Ea 

Distrito Metropo 

entos cuarenta y dos (No. 742). 

    latano. Capitel 

Ecuador, moy día miércoles 

Notarío Primero del 

dos mil custro; ante mí doctor 

  Cantón. 

comparecen: El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

por sus propios derechos: 

BOLEK 

comparecientes son 

  

YCAZA, por al 

  

Y 

  

la ra JANNETTE JULIETA 

  

propias del    mayor 

quienes declaran de estaso civil viudo y 

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse,   

a quienes de conocer Doy 

exbi 

  

o por parte 

respectivas cédulas de 

se 

Te, en virtud Us habérsene   

los comparecientes sus 

ciudedanisa, cuyas fotocopias



debidamente cprtificada 

habilitantes; 

  

sor mi    =gregen como 

bien instruidos por mi el Notario en el 
  

obieto y resulltados de esta escritura que a celebrerla 

proceden Jibrk y veluntsriemente de scuerdo a le 

minuta que mel entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEROR NOTARI 

públicas, insprtar les capitulaciones mstrímor 

sujetss 2 

br Sírvase en su registro de escrituras 

  

ales, 

tes  clsusulas: PRIMERA: 

  

siquie     

COMPARECIENTES|.- Comparecen 2 otorgar la prasente 

escrítura públiic 

scuatoriano, 

viudo y Janmi 

domiciliada el 

quienes de cor 

ciento ruaren 

  

nvienen an 

contormidad 

ANTECEDENTES . 

matrimonio cl 

Régimen de 

CAPITULACIONE! 

express vol 

  

ingeniero Fessrica Malo Torres.     

ol    iltado en Quito. de estedo civil 

tte Julieta Bolek Yceza, ecuatorianas 

Quito, de estado civil divorcizos,   

tormicad con lo dispuesto en el artículo 

la y mueve » siguientes del Cocido Civil, 

torgar capitulaciones matriponiziss, de 

on las  sigu 

  

es  regl 

  

SEGUNDA: 

Los comparecientes van 2 contraer 

  vil, en ulteriores nupciss. bajo el 

   ispitulaciones matrímonial TERCERA: 

MATRIMONIALES. Uno." Es libre y 

hirrtad establecer el Régimen de 

capitulecioneg matrimoniales que «<= splícara 21 

patrimonio de 

que va 2 cule 

muebles 8» 5 

los comparecientes, en =] matrimonio 
  

cars: 

  

+ acordándote que todos los bienes 

muebles, títulos valores, 2 

  

y 

participecionda, certificados de depósito. toda clase 

ce inversiones resis    Jas en el Ecuador o en exterior,    



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de cuelquier nsturaleza, presentes 0 Futuros, 

«dquíridos o cue se scoulsran. + título gratuito o a 

titulo oneroso o cuslcuier otro título, integren tan 

solo el patrimonio personsl del adquirente. sin que 

ar ningún concepto, inclusiva los frutos uue de todos 

os bienes, formen parte de la sociedad de bimnes. 

Dos. En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitulsciones matrimoniales. los 

comparecientes acuerdan excluir totsimente del 

Regimen económico ve la     ciedad comyue 12 que on 

consecuencia no .e constituirá por el hecho del 

matrimonio que celebraran los otorgantes entre si. 

CUARTA: APORTE DE BJENES.- No se aporta ninguna clese 

ge bier 

  

ss al haber de la sociedad conyugal, ni 

smirarán a formar parte Js le miama, los Síenes que 

por mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

Cédiso Civil, deben componer el haber de la sociedad 

  conyugal. OUINTA+ FASIVO,.- Cualquier pasivo o deuda, 

presente y/o tutura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de manguna manera responderá el otro, 

ná la sociedad conyugal a formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES. Los compareciente durante 

  

el matrimonio, tendrán libre y to 

  

1 disposición de 

los bienes propios y la tacultad expresa de disponer 

de los mismos, cín ninguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especiales inperentes a los bienes 

  

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

  

INMUEBLES. Las reglas pactadas en las presentes 

   



capitulacioned matrim 

bienes inmuebles 6n csneral qu 

la fecha del 

compareciente 

entre otros. 

derechos y ecl 

península de 

la parroquis 

COMPAÑIA ECUAÍ 

  

los. recaen también sobre 

  los comparecientes 

teche de este instrumento o pueden 

turo $ cusiguier título. indicando que a 

torgamiento de la presente escritura, el 

Ingenisro Federico Malo Torres tien   

una oficina en la ciudad de Quito y 

piensa sobre una propisdad ubicadas en la 

a Provincia del Guayas y Un inmueble en 

e Cumbavá, y acciones en las sociedades 

ORIANA DEL CAUCHO S.A. ““ERCO".  MAJAL 

S-A.,  MAREJAL  S.A..  ANDUJAR  S,/A.,  TEONICENTRO 

EGUIGUREN S.A; y. la compareciente Jannette Bolek, 

entre otros bienes tiene la propiedad de una casa en 

si sitio sen 

Bucaramanga, 

INSCRIFCIONES 

articulo     m 

capitulacione: 

instrumento, 

matrimonio y 

Propiedes sel 

minado Lagos del Cacique. en la ciuósó 

Repúbiica se Colombia. 'OCTAVAS 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuenta y uno del Código Civil, les 

matrimoniale: 

    

mstantes del presente 

se anctarán al maroen de la partido de 

serén inscritas en el Registro co la 

Cantón Buito y de otros cantones sí 

fuere el cago. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

  

ins 

cuento la compareciente Janmette Julísta Bol 

recibe una 

Colombia, en 

les cspitulariones constentes del 

rumento partes acuerdan: al For 

    

Yeaza, 

pensier  subilar de la República de 

Una suns actual de Seiscientos setenta        



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

  

dólares de los Entados Unidos de Norteamérica 

  

£70,00)+ Y por cuanto la indi 

  

la suma y sus posibl 

incrementos. sn caso de tellecimíento de la jubileda, 

dp contormidad con les leyes colombisnas, pueven pasar 

8) beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia expresenente al 

derecho; y, en todo caso, comprometiéndose, 2 

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a 

tevor de la hija de la rompareciente, Mónica Ramírez 

  

Bolek.—  b) En caso de separación o divorcio, el 

compareciente ingeníero Federico Malo Torres, 

  

e 

obliga a pagar mensuslnente a tavor de la señora 

Jannette Julieta Bolek Yceza, la suna Je Trescientos 

dolares de los Estados Unidos de Norteamérica  (US8. 

  

300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde $ 

dos punto veintidos (2.22) salarios básicos 

__imificados), cantidad que tendrá que ir incrementando 

en la mísme proporción al salario básico unificado que 

  actualmente, == de Ciento treinta y cinco dólares se 

los Estados Unidos Je Norteamérica (US8.135). Dicha 

  

suma será exigible por la vía ejecutiva, Jinuidada 

semestralmente, previo requerimiento judicial 3/0 

potarial.- c) For cuanto los comparecientes, por causa 

  

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen aus en caso 

de separación o divorcio, la compareciento Jannette 

dulíeta Bole Ycaza, pueóa util 2 su favor, el 

  
certíticado de depósito bancario que se abiárá y  



estará a n 

  

2 ce los contrayentes, por la suma de 

Veinte mil| dólsres de los Estsdos Unicos de 

Norteamérica [USS. 20.000). para la adquisición de 

nuevos ensergs. Us 

  

d señor Notsrio, se servirá 

regar las depés tormalidades de estilo para la      
validez del [presente instrumento público”. (Hasta 

aquí la mínutd que Queda eleveda a escritura pública 

con todo el [valor legal, junto con les documentos 

habilitantes “que se agregan, y que los comparecientes 

la aceptan an [todas sus partes. La minute está tír 

  

por el Doctor |tarcelo Maldonado 

  

Colegio de Ajogedos de Quito... bajo =1 número mii 

sescientos cujrenta y uno). Para la calebración de 

  

a excrítura] se observaron los preceptor legales del 

  

+ Ys deid que les +ue s los comperecientes por mi 

sl Notario, sel 

de todo 

  

ap 20-00472362-3 
sré. Jayrnetre puiieta Bolek Y 

Lu Ufa   

      
     
    

    
   
   

    

  

     

     
    

    

    
    
    

     

  

   
   

   



 



   
   

1 yy Purren e 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     
a CAPITUFACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING» REDERICO 

MALO Y Li SRA. JANNETTE BOLEX YOAZA ,-.-   

—toreó ante mí; yy a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 

  

matrícula profecional N.- un mil doscientos suerrata y uno - 
  QUINT 

  

del C.AsQ., confiero esta COPIA CERTIPICADA +, 

debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem — 

  

bre del dos mil seis. 

   

  

lts AAZON: Con feoh: 
le t/a. Copla de la presento aseritpra, a Él 

» > de 2mo de    
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NOTARIA Privent ns Ouro: => ENAPLICACION A LA LEY DE pa YALALEY DOY FE que la Contorma on y 

  

  

Jolecopía que ANTECEDE esig ¡sinal que me fue bresomado        



  

00-018 
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ALIÓ nosERO Cv ALE 

T
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ROTA poa ENAPLICACIOS £ LA LE (DE VALALEY NOTARIAL 
   

  

Rilizacie      

      
lá que As TECEDE 6s mete preeeos Rásde Ltiftan



Se otorgó ante mí y en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES, debidamente firmada y sellada 

en Quito, a los cinco días del mes de Octubre del año dos 

mil quince. 

   mue 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS       
1 ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

pS PARA DONACIÓN 

7_ DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 

VALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 

ENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

EDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

1 PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 

12 DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

13  S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

l4 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

15 NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

217 EFECTUARÁN EN FAVOR DE FEDERICO ENRIQUE MALO 

1$ VERGARA, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 

19 RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

20 LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

21 DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 

2 MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY 

23 ANTE MI, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

22 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

25  RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

  

   

 



DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 
DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 
PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 
IRREVOCABLE, A FAVOR DE: FEDERICO ENRIQUE MALO 

VERGARA, LAS DIECISEIS MIL DIECISIETE ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A.- EN 

CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO 
DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 
HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES 
REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 
EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA 
Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR FEDERICO 
MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO El REQUISITO 
PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN 

FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE 
FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA, LAS DIECISEIS MIL 
DIECISIETE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

EXPERTS S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 
INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA 
EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE LAS MISMA



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      
  

1 PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A 2 

ZA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

%'3 VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 
PA 
Í op, SONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 

  

z 
a 
e GÉMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

Ria 

  

JORGE MACHADO CEVALLOS — 

TARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
y —— 
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y 

18 

19 

20 

2 

2 

23 

24



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

1 RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr, David 

¿fu Benalcázar Rosero, con matr. No. 7780, C.A.P., Yo Doctor 
Sn, 

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 
” AIGÁANTON QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 

e 
a —psblicas de la Notaría Primera de este Cantón a mi cargo, en La Eo 

“ “quince fojas útiles, EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

PARA LA DONACION, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO MALO 
IRRES, A FAVOR DE FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA, que 

Antecede.- Quito, a cinco de Octubre del año dos mil quince.- 

      

   

5 DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

4 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

  

16 = 
Se protocolizó ante mi y 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE 

INSINUACION PARA LA DONACION, QUE OTORGA EL SR, FEDERICO 

” 

18 

19 
20 MALO TORRES, A FAVOR DE FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a los cinco días del mes de 

Octubre del año dos mil quínce.- 

  

25 DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

% NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO -



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA 

A FAVOR DE: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y/O DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO 

/ . DI 3 COPIAS 

HI AC HH 

ESCRITURA NUMERO:P03475...   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día jueves dos (02) de julio del año 

dos mil quince (2015) ante mi, doctor Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero de este cantón, comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, el señor FEBERICO ENRIQUE MALO   VERGARA., a quien en lo posterior se denominará coño el 

“Mandante", conforme se desprende del documento que se adjunta 

como habilitante: El compareciente és mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil cagado, domiciliado” en este Distrito 

Metropolitano de Quito, legalmente     laz para otorgar el presente 

 



  

Incorporar una escritura pública que contiene un Poder Especial, al 

tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación: PRIMERA. 

  

OMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

estrítura pública el señor FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA, a 

Quién en lo posterior se denominará como sl “Mandanie", confarme se 

desprende del documento que se adjunta como. habilitante. El 

Compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito, 
legalmente capaz para otorgar el- presente Poder Especial. 
SEGUNDA.- PODER ESPECIAL. El Maridante, mediante el presente 
instrumento, coñfiére in Poder Especial, a favor "del doctor JORGE 

EDUARDO PAZ DURIN! y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, a 

Quien en lo posterior se le denominará como los “Mandatarios”, para 

que a su nombre y representación réalica lo siguiente: a). ¿Suscribir y. 

Presentar cuanto documento se requiera, o realizar cualquier diligencia 

Para el perfeccionamiento de las donaciones de acciones a su favor de 

las compañía: MYSTIC FLOWERS S.A., NATIONAL TIRE EXPERTS, 
ANDUJAR S.A, MAJAL S.A, AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. 
AYASA, b) Comparecer y representar al Mandante en toda diligencia, 

  

trámite o proceso que se requiera ante un Notario Público y el Servicio 
   

    

+ de Rentas Internas del Ecuador. c) Remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar 

O presentar cualquier documenta o petición necesaria para el 

 



    < 
E 

e e favor de terceros ninguña de-las facultades: conferidas;-por: 

Mandante mediante el presente Poder Especial, CUARTA.- PLAZO.- El 

  

presente Poder Especial permanecerá vigente de manera indefinida a 

partir de la fecha de su olorgamiento, hasta-cuando sea formalmente 

revocado o invalidado por el Mandante. Usted señor Notario, se servirá 

  

auregar las demás cláusulas “de estilo. para la plena validez del 

presente instrumento público, (Hasta aquí la minuta), gue junto con los 

  

habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública, con 

  

todo el valor legal; y que el compareciente la acepta en todas y cada 

ina de sus partes, miguia que está firmada por la abogada Rocio 

Cérdova, afiliada al Foro Nacional de Abogados del Consejo Nacional 

p de la Judicatura, bajo el número diecisiete guión dos, mil seis guión 

uinientos setenta y cuatro (17-2008-574). Para la celebración de la 

h presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en 

   

  

la Ley Notarial; y, leida que le fue al compareciente mi, el Notario, 

se refifica y firma conmigo en unidad de acto, queandb incorporada en 

    

el protocolo de esta notaria de todo cuanto-xtoy/te A4 > 

Mi 
    

l 
0 

  

: Malo Vergara ee OPOESIMÓNZ



  

      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí. EL PODER ESPECIAL, otorgado par FEDERICO 

ENRIQUE MALO VERGARA, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el dós de jullo de dos 

mm auince > 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

AA 
/ 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr. David 
En Benalcázar Rosero, con matr. No. 7780, C.A.P., Yo Doctor 

¿or 
> "YORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 
= y 

y da ANTON QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 

  

e E ¿leas de la Notaria Primera de este Cantón a mi cargo, en 

6 veinte fojas útiles, LA DONACION DE LAS ACCIONES DE LA 

7 COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A., QUE OTORGA EL 

RR. FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE: FEDERICO ENRIQUE 

ALO VERGARA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

isnuácion PARA ESTA DONACION, que antecede.- Quito, a 

      

  

11 cinco de Octubre del año dos mil quince.- 

14 de soe = 

15 DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

16 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

 



Se protocolizó ante mí y en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE: FEDERICO ENRIQUE 

MALO VERGARA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 
INSINUACION PARA ESTA D.ONACION, debidamente firmada y 
sellada en Quito, a los cinco días del mes de Octubre del año 

dos mil quince.- 
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e CIUDADANIA 290051 

MALO TORRES FEDERICO 

PICHINCHA/OUITO/GONZALEZ SUAREZ 
a 

1031 028% 020%, 2 
PICHINCHA/ WEI: ci 

SONZALERS 

   

     

  

     

 



Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 

  

  

 



  

q CA 
Factura: 001-004-000013630 20151701001P06192 

PROTOCOLZACIÓN20101TO1001Pocrea 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO! 506 OSTUBAR OE 2018 
OTORGA: OTAIÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD 06 LAS ACCIONES DE LA COMPAS JUTIONALTAR EXPERT 5% 

NUMERO DE MOJAS DEL DOCUMENTO: 20 
UAEM: ORTERAADA 

  

  

            
  

  

EEE 
ORRESTUION SOCIAL [PORTER [POCOS DUDAS, ME DENTACADÓn 

[ALO TORRES FEDERICO [POR BUE PROPCS DECS, ECU: [asa 

Paca PORTEROS IE NADA ] 
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A PTA NOTATIO(A) JORGE ENRÍQUE MACHADO CEVALLOS 

———————— NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO:



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 - 17 — 01 — NOTARIA 01 - P06192 

PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACION 

DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION 

CUANTÍA: USD. 13.837,08 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 2 copias 

Cc. O.



DONACIÓN DE La NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 1 
DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A, |    En la ciudad de Quito. el día 31 de julio de 2015. suscriben el presente instrumento privado coptentivo 

de la donación de las acciones emitidas por la compañia NATIONALTIRE EXPERTS S.A. por una: 
parte, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y 
personales derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA. pero con 
disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que se adjuntan. a quien en lo. 
posterior se le denominará como el “Donante”: y. por otra parte. el señor FEDERICO ENRIQUE 
MALO VERGARA quien cómpatece 1epresentado por el señor David Benalcazar Ros 
de apoderado especial, a quien en lo posterior se le denominará simplemente como el “Donararío 

  

    

  

  

  

Al Donante y al Donatario, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”, Las Partes 
convienen en suscribir el preseote documemto de: conformidad con los términos comenidos a. 
continuación: 

    

Lo ANT 

  

ECEDENTES 

Ll. El Donante declara que os legitimo y exclusiwo propietario de dieciscis mil diecisiete (16.017) 
acciones emitidas por la. compañia NATIONALTIRE EXPERTS S.A, (en adelante referidas.como is: 

    

  

    

  

  

            

  

* Acciones"). cuyo valor patrimonial proporcional. al 1 de julio de 2015, ascendía lo siguiente 

Camidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda 
Proporcional 'atrimomiat | Propiedad 
Unitario Acción — | Proporcional 

Total 
Acciones 

16.017 | NATIONALTIRE USS2IS970 | USS3LS9L70 
EXPERTSS.A. 

12. El Donante declara que lns Acciones fueron adquiridas mente. y que no están          
afectadas por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dos sana naturaleza. 

1.3. Dado el valor total de las Acciones objero de esta donación, el Donante ha obt 
Doctor Joree Machado Cevallos, Notano Primero del cantón Quito. la respectiva ac 
contemiva de la insinuación para domar, la cunl se aer 
instrumento privado, 

ido del 
notarial 

como documento: habilitante a este 

     

    

14. — El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos 
señalados a continuación: 

z DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos. el Donante en forma libre y volumaria donan granito e 
inrevocablemente a favor del Domatario, la mida propiedad de Uleciséis mil dicersiere (16,017) neciones 
emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. y que son de su exclusiva propiedad. 
reservándose el Donante el usufructo vit 

  

     

a ACEPTACIÓN DE La DONACIÓN 
El Donatarlo. por sus propios y personales desechos declarando su capacidad legal para suscribir este 
instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento, en toda 
sus partes. por favorecer a sus intereses, 

4 VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de la nuds propiedad de las acciones asciende a la suma de TRECE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES CON OCHO CENTAVOS (US 513.537.08 ).



Y 

Ss. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
solución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación. interpretación. ejecución 

liquidación o terminación de este contrato. que no pueda resolverse directamente por las partes. éstas 
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias 0 
diferencias u arburae, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictara en equidad, 
El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por las partes, y í 
esto no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeta a las disposiciones 4 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediacrón y en cl reglamento del centro. 

6. MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o 1erminos utilizados en mayúsculas en este documento. 
están impresos sólo como refetencia e incluirán a las minúsculas. sin afectar su interpretación. las 
pálabcas utilizas cn plural incluirán su singular y viceversa. 

  

  

  

  

  

62. — Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte; juez. 
tribunal o autoridad competente como violaoria a la ley aplicable. no válida o inejecutable bajo ella. 
sta escritura se considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o invalida o 
incjecutable bajo ella, carezca de fuerza o efecto, y no afecte la vafidoz o la posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones. 

6.3, — Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donatarios, por lo que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso. 
reconocimiento o autorización a un tercero para reclumar cualquier derecho en base 1 este instrumento, 

  

   
  

  

6.4. — Ley aplicable: Este documento estará regido e mterpretado de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción. 

7. RATIFICACIÓN 
Las: Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este: instrumento privado, dejándose 
sonstancia que para, fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjumamente por 
las parts, y en razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de 
Quito, en la feclra señalada anteriormente. 

EL.DONANTE EL DONATARIO —_—_—A 

UE ae 

  

       4! Le ELA 
———H "O EDMUNDO MALO TORRES FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA 

Es Cacbsiaca 2 
Rep. Por: David Benalcázar Rosero.    
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DE DONACIÓN 
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FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 1 copias 

C.C.



    

   

      

   
PAZ HOROWITZ 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de cdad, de estado casado, pero 
don disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de dieciséis mil diecisiete (16.017) acciones de 

la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

<) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de dieciséis mil 
diecisiete (16.017) acciones a favor del señor FEDERICO ENRIQUE MALO 
VERGARA, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conforidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial múmero sesenta y 
cuatro, de ocho de: noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 

En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor FEDERICO 
ENRIQUE MALO VERGARA, la nuda propiedad de dieciséis mil diecisiete (16.017) 
acciones de la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS. 

 



Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

/ 

/ Le 

Federico Edmundo Malo Torres 

“O VLIOSO S 

        

   
David Benálcázar Rosero 
Mat. 7780 C.A.P. 
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2015-17-01-NOTARIA 01-P06190 

¿ava,, 
- Le 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

  

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI! y 

/ DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS 

c.C. 

  

ESCRITURA NUMERO; P06190.   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día lunes cinco (5) de octubre de dos 

mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte el señor 

FEDERICO MALO: TORRES, de estado civil casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el



  

"DONANTE" 

  

y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en 

las calidades que comparecen respectivamente, a quienes de conocer 

doy te; en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 

instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de decir la 

verdad y de las penas del perjurio, con juramento declaran poniendo a 

Dios como testigo: Que el DONANTE es legítimo y exclusivo 

propietario de cuatrocientas ochenta mil trescientas sesenta y dos 

(480.362) acciones emitidas por la compañía NATIONAL TIRE 

EXPERTS S.A,, quien requiere hacer una donación de la nuda 

propiedad de dieciséis mil diecisiete (16.017) de esas acciones a 

favor del señor FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA.- Declara 

que una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes 

para garantizar su subsistencia.- Los testigos son los 

abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCÁZAR ROSERO, quienes con juramento acreditan a 

su vez que, el señor FEDERICO MALO TORRES, tiene 

bienes e ingresos suficientes que garantizan su subsistencia - 

(Hasta aquí la declaración juramentada). Para la celebración de la 

 



      

    

3 les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y pe o 

neo en unidad de acto quedando incorporada en poe de esta ON 

L 

SR. don O ES PAZ-DURINI 

C.C.170494398-2 

e 
SR. Sn o 0 

C.C 170759138-2 

PL hac 

A rd d



    
CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE: 

18. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE SULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 topras 
Deo, da Merce 

O RESRAEASISTITELFRRRIIITES ME Rao 2 

kecritura número setecientos cuerenta y dos (No. 742), 

    En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, Capitel 

  

de la República del miércoles 

  

Magor,  hoy 

veintiuno de Boril del des mil cuatro; ante mí doctor 

JORSE MACHADO CEVALLOS. Notario Primero del Cantón, 

    ERICO MALO TORRES. 

  

1 señor Ingeniero 

por sus propios derechos: y la señora JANNETTE JULIETA 

comparecen 

BOLEK — YEAZA, por su íos derechos. Los 

  

comperecientes son ecustorianos, mayores de edad, 

    

quienez declsran esr de 

  

tado civil viudo y 

divorciadas respectivamente; demiciliados en este 

ciudad, lepalmente capaces psra contratar y cbligarse, 

a auienes ue conocer doy e. en virtud de habérseme 

exhíbido por parte Us los comparscientes sus   

respectivas cédulas de ciudadamiz, cuyas fTotocopizs



debidamente ckrtificadas cor mí. se agregán como 

habilitantes; 

Supra y resul 

Sroceden 1ábr 
minuta que ne 
SEÑOR MOYA] 

pública 

  

sujetas A 

COMPARECIENTES] 

escritura publ 

  

ríen instruidos por aj el Notario en el 

  

dos de esta escrítura que = colobraria 

Poy voluntariamente de acuerdo la 

entregan, cupo tener es el 

  

iguisntes 

ha Sirvase en su registro de “escrituras 

insprtar las capitulaciones matrimoniales, 

las siguientes  clévsulas: PRIMERA: 

| Comparecen A otorgar la presente 

ica, ingeniero Federico Malo Torres, 

   

ecuatoriano, [omiciliddo en Quito, de estado civil 

víudo y Jennptte Julieta Bolek Ya . Scuatorisna, 

domiciliada el Quito, de estado  civál divercisda, 

denen de cor 

   | ANTÉCESDENTES.+ 

matrimonio cil 

tormidas con le dispuesto en el artículo 

la y 

  

ueve y siguientes del Código Ci: 

  

torgar capitulaciones matrimoniales, de 

on les siguientes reglas. SEGUNDA: 

Los comparecientes van a contraer 

v£1, en ulteriores nupcias, bajo el 

Régimen de |[Capitulaciones matrímoníalos. TERCERA: 

CAPITULACIONE! MATRIMONIALES. Uno.- Es libre y 

express  vollintad establecer el Régimen ue 

capitulaciones 

patrimonio del 

  que va a cele 

muebles e 5 

participacion 

matrimoniales que se aplicará al 

los comparecientes, en el matrimonio 

rarse; scordandose gue todos los bienes 

muebles, títulos valores, acciones y 

5, certificados de depósito, toda clase 

de inversiones realizadas en el Ecuador o en exterior,    



    

    

      

    
    

  

    
     
   

   
    
     

  

de cualovisr natural tes 1 

  

pre 

  

eóquiridos o sue se adquieran, 2 título orstuito o a 

título bnercso p cuslouier otro 

  

ulo, integren tan 

  

solo si edquirente, sin que 

gor ningún concepto, inclusive loz Trutos que de todos 

os biénes. formen parte de la sociedad de hísnes. 

  

e escritura pública de 

  

niales, los 

del 

Régimen económico de 

consecuencia no es 

matránonio que celebraeran los otorgantes entre 

  

    

    

nánguna clase 

conpugals mi 

bienes que 

por mandato del articulo ciento cincuenta y siete del 

Código Civil, deben componer el haber de la sociedad 

conyuesl. GUINTA: PASIVO. Cuslmuier pesivo o deuda, 

  

presente y/o futura, será de exclusiva'responsebilidad 

del obligado y de ninguna manera rarponderá el otro, 

ní la sociedad conyugal e Tormerse. SEXTA: LIBRE 

E BIENES. L 

  

DISPOSICION 

  

comparecientes, durante 

  

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

  

los bismes propies y ls tacultsd sepress de dispon 

  

de los mismos. sin ninouna clase de limitaciones, mi 

de les requisitos especizles inte 

  

tes a los bisnes 

comunes de la eociedad conyugal, SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES.— Las reglas pactadas en las presentes



A 

_bienes inmuetlles en general cue los comperscient 

'engan 

adouirír 

la techa 

  

la 

en í 

del 

compareciente 

entre otros, 

  

reczen también sobre 

  

    

      

teche de ente trunento 0 sueñan 

turo 4 cuslouier indizendo que 5 
torganiento dr la presente escritura, =l 

ingenisro Federico lalo Torres tiene, 

una ovicina en la ciudad de Quito y 

derechos y ackiones sobre Una propiedad ubicade en la 

península de 

la parra 

COMPAÑIA ECUA 

quía 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

le Cumbaya, y arcionae on las sociedades 

'ORIANA DEL. CAUCHO S.A. '"ERCO". MAJAL 

S.Ro.  MAREJAL S.A,  ANDUJAR S.A.,  TECHICEMTRO 

EGUIGUREN 5.4.1 y 

(apuro ctra lan 
sitio gen 

Bucarz 

    

QA 

a JONES 

tículo cien 

  

la compareciente metie Bolek. 

    

tiene la propistad de una casa en 

minado Lacos del Cscique, en la ciudad 

Remública de Colombia. OCTAVA: 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuenta y uno del Código Civil, las 

capitulacioned matrimoniales constantes del presente 

instrumento, 

matrámonio y 

se snotarán al margen de la partida de 

serán inscritas en el Registro de la 

Propiedad dell Cantón Duito y ds otros centones el 

fuere e 

perjuicio a 

presente ins 

1 am NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

1 as  capitulsciones constentes del 

rumento las partes acuerdan: al Por 

cuento la compareciente Jerinette Julieta Dolek Ycazás 

recibe 

  

una 

en 

pensión jubilar de la República de 

una suma actual de Seiscientos setenta    



   00). y por cuanto la indicada suma y sus 

  

incrementos, em caso de fallecimiento de la jubilada, 

de conformidad com las leves colombianas, pueden pasar 

      ep beneficio del cú sobreviviente, el mmeniero 

Federico Malo Torr=s=, renuncia expresamente 1 

derecho: , en TOdO CaS04 comprometiéndose, a 

  

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a 

Mónica R       

compereciente ingeniero Fed 

obliga a pegar mensualmente 

  

Jannette Juli 

dólares de los E 

    

idad corresponde a 

  

dos punto weintidós ERIZAN: salarios básicos 

unificados), cantidsd que tendrá oue ir incrementando 

o en la misma proporción al salario básico unificado que 

nte, es de Ciento treinta y cinco dólares de 
r 

los Estados Unidos de Norteamérica (US$.135). Dicha 

actualm 

  

suma será exigible por la vía ejecutivas liquidada 

  

requerimiento judici 

  

semestralmente, pr 

  notarial.- c) Por cuanto los comparecientes, por 

   del matrimonio tienen 

  

respectivos enseres domésticos, convienen que en cxs0 

de separación O divorcio, la compareciente Jannet 

2 su Tavors el 

  

Julieta Bolek Ycaza, pueda uti 

certificado de depósito baencario que se abiirá y  



estará e nonodo de los contraventes, por la suma de 

Velate míl| dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica |US*. ouisición de 

  

nuevos  enserds 

  

servirá 

las depáz formaliída:        
Validez del [presente instrumento pú: 

aquí la | que queda elevada a escritura pública 

  con todo el [valor leosi. junto con los documentos 

habilitantes que se sgregan, y que los comparecientes 

La mínuta está firmada 

  

la aceptan en [todas sus part 

por el Doctor [Marcelo Maldonado Visconez. atilisoa al 

bajo sl om 

  

Colegio de Alfogedos de ero mil 

  

doscientos cudrenta y unol. Para la celebración de 

esta escritura] se observaron los preceptos legales del 

    

  

so; y, letóa que les fue s los comparecientes por mi 

Here, se retitícan y Tifmen conmigo en unidad de 

€ todo Lo cual day 18 neendado; Quito.—-VALE, 

2 (O s.c.09-00< /0<p 
ER helo torres * 

cau illo Qalah ramo ==> 090/72362-3 
Sra. Jagnette Pulieta Bolen Yesza 

eu Uli. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALI 

  

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING» 
MALO Y La SRA. JANNETTE BOLEX YOAZA .- 

  

-torgó ante mf; yy a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 

matrícula profecional Ne- un mil doscientos eu 

  

del :A.0», confiero esta QUINTA. 

  

debidamente fimmadh y sellada, en Quito, a does de septiem - 

  

bre del dos mil seis 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALALEY NOTARIAL 
BOY FE que la fotocenía que ANTECEDE está 
aime ton su opioinal gua me fue presentado 

en Fajas Úsilical 
05 0cT.2015 

         

    
  



  

tran re vara. 
DAD iencanenae ea 

000-0978 ATOCRE3OS 
PARDO JORGE EDUÁRBO. 

  

OS 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
EN APLICACION Ale8 LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALALEY NOTARIAL 

Iolocopla que ANTECEDE está 
rÍuifil 403 he lus grenentado 

rajas alias: 7 

    

  

      



    

* PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR:: 

FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA 
: AFÁVOR DE: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y/O DAVID ALEXIS BENALCAZAR 
$ . ROSERO | : 

) / . DI-3 COPIAS 
o BAC UN 

/ ESCRITURA NUMERO:P03475. 
En la ciudad de Sán Francisco de Qlto, Distrito Metropolitano, Capital 

  

      

  

  

de la República del Ecuador, hoy. día jueves dos (02) de julio del ño 

dos mil quínce (2015) ante mi, doctor Jorge Machado Cevallos, 

"Notario Priniero de este cantón, comparece al ototgamiento de la ! 

¡ FEDERICO. ENRIQUE MALO 

    

presente escritura públic, el señi 

VERGARA.. a quien en lo posfeior se “denominará cofno el 
“Mendante", conforme se desprende del documento qué se adjunta 

como habitante! El compareciente és mayor de edad; de nacionalidad 
domiciliado' en este Distrito 

     
  

_ ecualoriana, de estado civil casado 

Metropolitano de Quito, leg 

 



    

    

  

     

    

isl. Bien instruido: por mi, el Notario, en él objeto y 

ÉÉdos de esfa escritura que 2 celebrar procede libre y 

VaUariamente de acuerdo a la minutá que me presenta, cuyo, lénor es 
Sí rente 

. ndórporar una escritura pública que contiene un Poder Especial, al 

  

jeñor Notario: En el Protocolo a su'cargo sírvase 

AS de las cláusulas que Se estípulan a continuación: PRIMERA. 

OMPARECIENTE- Comparice a la celebración de la presente 
* estrítura pública el señor FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA, a 

: 5 Men lo posterior se denominará como el “Mandanie”, conforme'so . 

desprende del docúmento que se a como habilitante. El 

Sompareciente es máyor de edad, de nacionalidad écuatoriana, de 

  

  

  

estado cwil casado, domiciliado en este Distrito Metropolííano de Quito, 

lecalmente capaz pera otorgar el présente Poder Especial 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL... El Maridanta, medieale 1 presente 

Instruminto, confiere un Poder Especial, e tevoy del doctor JORGE: 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALÉKIS SEÑAL CAZÁR ROSERO, a 
gu 

  

  

  

men lo posteñor se le denominará domo.los "Mandatarios”, para 

que ='su nombre y representación realice lo Siguiente: a). Suseñbir. y 

Presentar cuanto documento se requiera, o realizar cualquier diligencia" 

Pars:et perfecelonanianto:dé las donaciones de acciones asu favor de 
las compañía: MYSTIC FLOWERS S.A., NATIONAL TIRE EXPERTS, 

. —ANDUJAR S.A, MAJAL SA, AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. 

  

72.1 CAYASA, b) Comparecer y representar al Mándante en toda diligencia, 

Vámite o proceso que se requiera ante un Notario Público y el Servicio 

        
de Rentas Internas del Ecuador. c) Remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar 

9. presentar cualquier documento O petición necesaña para el 

   



    -perfeccionamiento 'de la donación de, acciones” 

p compañia. MYSTIC FLOWERS S.A, NAT 

A AUTOMOTORES - 

  

MASA, TERCERA.- DELEGACIÓN 

  

a favor de terceros ninguna de'las facultades ;cot 'ehdas, 

  

      Mendente mediante el presente Poder Espec 

presente Poder Especial permanecerá vgente:de madera indefinida s 

partir de la fecha de su otorgamiento, hastá «cuando sea, formalmente 

revocado o invalidado porel Mandante Usted señor Notario, se servirá 

  

agregar las demás cláusulas de estilo patata plena validez del 

presente instrumento público. (Hasta aquí la minuta), que junto con los 

heblitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública. con 

'o el valor legal; y que el compareciente la acepta en todas y cada 

Ana de sus pares, migute: que está firmada por la abogada Rocio 

+. / Córgova, afilada al Foro Nacional de Abogados él Consejo Nacional 

de la Judicatura, bajo el número diecisiete guión dos, mil ses guión 

   

  

uinientos setenta y cuaio. (17-2006-574). Pera la celebración de la 

(presente escritura se-óbservaran los preceptos y requisitos previstos en 

la Ley Notarial; y, leida que le fue al compateciente par mi, el Notario, 

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quegngs Intorporada en 

el protocolo de esta notaria de todo cuantodoy fe, 

  

       
  



    
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí "El PODER ESPECIAL, otorgado por FEDERICO" 03 

ENRIQUE MALO VERGARA; y, en fé de ello confisro esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el dós ds julio de dos 

ini quince.- 

 



   
  

a, 
wozso1ase 

BNALCAZAR ASNO DAVI ALIS     

NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YA LA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme son +4 originel.gu presentado OR 

Uco      
    
 



  

  

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotecepla que ANTECEDE está 

y sonoro £sn 29 Griainel que ¡ma fue pspaentado 
ñ    



   
Se otorgó ante mi, la escritura de 

¡CLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO MALO 

QRRES, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
, $ 
“1, pÍ CERTIFICADA debidamente sellada y firmáda en Quito, a cinco de 

  

z 
0, 

octubre del año dos mil quince. 

  



r DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

TS ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN 

  

y EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

SÍETROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 

7 DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 

ES CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 

¡TENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

FEDERICO, MALO TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

1 PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 

1 DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS 

13 S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

4 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

1, NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

_EÉECTUARÁN EN FAVOR DE FEDERICO ENRIQUE MALO 

¡$ VERGARA, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 

19 RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

20 LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

21 DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL, EFECTO 

22 MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 

23 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

2 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

SS 

   

   



7 

o 

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE FEDERICO ENRIQUE MALO 

VERGARA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS MIL 

DIECISIETE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE 

Rar S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE 

NOTARIO PRIMERO bel CANTÓN QUITO, Y DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL. 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE FEDERICO ENRIQUE MALO 

VERGARA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS MIL 

DIECISIETE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

EXPERTS S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 

INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
1 EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA 

2 PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A 

Sa PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

y Ns Ívpva A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 
z 
a e CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 

Fara ga 
6 NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

ui 
DR. JOR pi et 

11 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
2 

  

   
13 

14 

7% 

16 

  

v 

18 a 

19 

20 

2 

a 
2 

2 

25 

26 

an 

28



DR. JORGE MACHADO CENADOES, 

  

----ZON DE PROTOCOLIZACION. A petición del doctor David E 

¿etsts,, Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 
> e 

  

  

¿ AE 3 útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 
=>, 

¿Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrturas 
lts pa públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA, que 

antecede. Quito, a cinco de octubre del año dos mil quince.- 
4 

  

“e 

    salas — 
cl    

a Se Protocolizó ante mí, y 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE 

EXPERTS S.A, QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR 

DE FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA; debidamente sellada y 

firmada en Quito, a cinco de octubre del dos mil quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

¿anu Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 
3 Me 

fojas útiles, yo. DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

  

públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A.; que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA, 

  

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION PARA ESTA 

DONACION, que antecede. Quito, a cinco de octubre del año dos mil 

quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
Sn, 

Se Protocolizó ante mi, y en fe 

HONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

TR Pa COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA 

FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE FEDERICO ENRIQUE 

Si NALO VERGARA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

NL de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
z    



1: y 

a 

lu 
HE  



 



=— Pan 

e CIUDADANIA 290051 

MALO TORRES FEDERICO 

PICHINCHA/OUITO/GONZALEZ SUAREZ 
a 

1031 028% 020%, 2 
PICHINCHA/ WEI: ci 

SONZALERS 

   

     

  

     

 



Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 

  

  

 



   Gs DO 
Factura: 001-004-000013594 20151701001P06162 | 42 ) 

PROTOCOLIZACIÓN 201817OT001POSe 

  

FECHA DI OTORGASUENTO: $ DE ÚCTUSRE OF 2018 
OTORGA: NOTARIA PRIMERA DEL CARTON QUITO: 
DESCRIPCIÓN OE DOCUMENTO PROTOCOLZADO: 
HÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20 

  

  APEONDE 
ROMBRESRAZON SOTA [IPD MTERVNEE EOCUMENTO DEDEMIDAS NEOENAERTÓN 
HAZE TORRES FEDERICO [POR SUS PROPIOS DEREEMOS, ESGUCA: E 
  

  

        

  ETA DEDOMCONDE ACONES DETACA NATIONAL TRE IOPERTS SACA FAVOR DENARIRAS 
[penrngnnesa TADA   ceservaciones:       

  
o (tt, 

NOTARIO(A) JORGE EMPIQUE MACHADO CEVALLOS 
 oramix PRIERA DEL CANTON QUITO 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PROTOCOLIZACION No. P-06162 

DE LA DONACION DE LAS ACCIONES 

3 DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

MARIA ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

n INSINUACION PARA ESTA DONACION 

  

13 CUANTIA: USD 34.579,74 

15 Quito, a 5 DEOCTUBRE DEL 2015 

17 Dí 2 copias 

18 N.O.



DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

    

En la ciudad de Quito, el din 31 de julio de 2015. suscriben el presente instrumento privado contentiyó de 
la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A.. por una pane. el 
señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales 
derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE ) BOLECK ICAZA. pero con disolución de la 
sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo posterior se le 
denominará como el “Donante” y. por otra parte, la señora MARÍA ALEXANDRA GALARRAGA 
PEÑAMERRERA represemado por el señor Jorge Eduardo Paz Durini en su calidad de apoderado 
especial, a quien en lo posterior se le deuominará simplemente como la “Donataría 

  

  

  

Al Donante y a la Donatarin. se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes 
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos comtenidos a 
comimuación:; 

  

1. ANTECEDENTES 

  

LL El Donamie declara que <s legítimo 3 exclusivo propietario de dieciseis mil once (16.011) 
acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. (en adelante referidas como las 
*Acciones”), cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de julio de 2015, ascendía a lo siguiente: 
  

  

  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

15.011 Acciones US $2.150749 US $34,579 74 
NATIONALTIRE 
EXPERTS S.A.         
  

12. El Donante declara que las Acciones fucron adquiridas Jegitimamente. y que no están afectadas 
por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dommio de ninguna naturaleza. 

13, Dado:el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Dorame ha obtenido del Doctor 
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial consentiva de la 
insinuación para donar. la cual se agrega como documento habifítame 2 este instrumento privado. 

  

1.4. El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a 
continuación: 

2 DONACIÓN 
En virud de los antecedemes expuestos. el Doname en forma libre y voluntaria dona: gratuita e 
ivevocablemente a Favor de la Donataria, ln camídad de dieciséis mil once (16.011) acciones emitidas 
por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS 5.A.. y que son de u exclusiva propiedad. 

d ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
La Donataría, por sus propios. y personales derechos, dectarando su capacidad legal para suscribir este 
instrumento privado, expresamente aceptan la donación que opera en virtud de este documento, en toda 
ses partes. por favorecer a Sus Intereses. 

4 VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las acciones asciende a la suma de TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS (US 534.579 74),



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 

Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación. interpretación. ejecución, 

liquidación o terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas 

renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o 

diferencias a arbitraje, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad. El 

tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por las partes. 

no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las disposi 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

      

6. MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, 
están impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación. las 
palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa. 

6.2. Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, 

tribunal o autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, 

esta escritura se considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o 
inejecutable bajo ella, carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las 

restantes estipulaciones. 

6.3. Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 

Donatarios, por lo que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido como un permiso, 

reconocimiento o autorización a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

6.4. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la 

República del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción. 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia 
que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes. y en 
razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha 
señalada anteriormente. 

EL.DONANTE LA DONATARIA 

         
Y 

J ¿Al 1 AH// a 2 
AAA S >AHAÁLOA 

— FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES MARÍA ALEXANDRA GALARRAGA 
E Irnire PEÑAHERRERA ea 
S1ESO SY ee IL AOSIQSECA 

Rep. Por: Jorge Eduardo Paz Durini. 

 



Clin 
Factura: 001-004-000013593 

DO 
is 

PROTOCOLZACIÓN 201517ONeOPOE1e1 
PECHA DE OTORGAMIENTO: 506 OCTUBRE DEL 208 
OTORGA: NOTARIA PRIMERA DEL CANTOS QUITO. 
DUSCIURCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLZADO: 
HÚMEAO DE HOJAS DEL VOCUMENTO: 

  

E 

5 2) 

  

  

  

  

          

uANras 

APENCONDE 
OUSRESRAONSOTA [PONTE OO SOENTO DEENTOS MIE 
ALO TORRES FEDERICO [POR SUS PROPIOS CERES eszar [SE 

Protocolo escrita de donación:   

    

LARRAGA PEÑAMERRIRA 

  

we Lo dl As —_———AAÁAK<KÁÁ . 7 — NOTARIO(ATÍORGE ENPUQÚE MACHADO EEVALLOS 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

ervácianes: ACTA DE INGIVUACION PARA CONACION DE ACCIONES DE LA CIA AUTIONAL TIRE EXPERTE $. FAVOR DE MAIS ALEJANDRA 

 



      

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Dí 

N.O. 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PROTOCOLIZACION No. P-06161 

DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

PARA LA DONACION 

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

MARIA ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, a 5DEOCTUBRE DEL 2015 

copia



    

   PAZ HOROWITZ 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

   Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciltado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTE: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de 

compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A 

    

is mil once (16.011) acciones de la 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente, 

e) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la de dieciséis mil once (16.011) 
acciones a favor de la señora MARÍA ALEXANDRA GALARRAGA 
PEÑAHERRERA, razón por la cual presento esta petición anto Usted. 

d) De conformidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señora MARÍA. 
ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAMERRERA, la cantidad de dieciséis mil once 
(16.011) acciones de la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

     



  

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 

la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

    
-—— Federico Edmundo Malo Torres David Benalcázar Rosero 
e GAGS ZOO “f Mat. 7780 C.A.P. 
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NOTARIO(A) JORGE ENFIQUE MACHADO CEVALLOS. 
HOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO: 

  

EXTRACTO. 
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  FDO TINEO 
  PRESTACIÓN O SERIO NOTARIAL PUERRDEL DESPACIO PI 
  

  EIA DEIORSAMENTO: [ED CTAAE DECS, 
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    Persoña Nombres/Razón social *_ |-* Tipo intervinineto 

POR SUS PROPIOS Natura! [MALO TORRES FEDERICO DERECHOS 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

UBICACIÓN 
> Provincia Cantón 

'PICHINCRA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 

Documento de No. 7 Persona que lo 
identidad |identificacaión [Nacionalidad] Calidad ropresenta 

E ECUATORIA [PETICIONARIO CÉDULA 0900510504 [y a 

AFAYORDE: 
Documento de No. Persona que 

identidad Identificación [Nacionalidad] _ Calidad ropresenta 

Parroquia - 
MARISCAL SUCRE 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

  

   

   

   
      

DI 1 COPIA 

HI NO. 11M 

ESCRITURA NUMERO: P-06180.-. e ESCR   

  

'n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital es 

le la República del Ecuador; hoy, día LUNES CINCO DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece por una parte 

el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado civil 

casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, en adelante 

denominado como el “DONANTE”; y, por otra parte, los señores



  

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos, en adelante denominados conjuntamente como los 

*TESTIGOS". Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en las cálidades que comparecen 

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

acregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

   obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del per; 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el 

DONANTE es legitimo y exclusivo propietario cuatrocientas ochenta mil 

trescientes sesenta y dos (480,362) acciones emitidas por la compañía 

NATIONAL TIRE EXPERTS, quien requiere hacer una donación de la 

propiedad de DIECISEIS MIL ONCE (16.011) de esas acciones a favor 

del señor MARIA ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA.- 

Declara que una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos 

suficientes para gerantizar su subsistencia- Los testigos son los 

abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, con juramento acreditan a su vez que, el 

señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos 

suficientes que garantizan su subsistencia. (Hasta aquí la declaración 

Juramentada). Para la celebración de la presente escritura se observaron



    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOSy f » 
receptos legales del caso; y, leida que les fue a los O E 

mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad! de acto. 

  

    
quedando incorporada en el protocolo Ae esta notaría, de todo cuanto 

no /  Joy,fo. ESCRITURA Wo, nad Ho) 

¿SÍ 
a Ñ 

   y LA 
sr/Jo! a 
C.C: 170494398-2 

LAS Las 22 
A . DAVID ALE IS BENALCAZAR ROSERO 

: 170759138-2      

 



  

  

algado, DF. Mánuel, Vintimilla: Ortega 

iro' Villalba: Vega. 
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE 7 

ING. FEDERICO MALO TURRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
Dc 10-400 eee 

O RERANRASITISIRIEGRDAADAL A 
IA 

Escritura número setecientos cuarenta y dos (No, 742). 

En la ciudad de Quito. Dictrito Metropolitano, Capital 

de la República 031 Ecuador. hoy día miércoles 

veantiuno de Abril sel sos míl cuatro) ante mi doctor 

  

JORGE MACHADO CEVALLOS. Motaríp Primero del Cantón. 

comparecer: El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

por sus propios gerechos; y la señora JANNETTE JULTETA 

EOLEK — YCAZA, por sus propios deremhos. Los 

de edad, 

  

comparecientes son ecuatoríanos. mayore: 

quienes declaran ser de estado civil viudo y 

divorciada, respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

á quienes de conocer soy Te, en virtud de habérsene 

exhíbido por parte de loz comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadania, cuyas fotocopias  



  

debidamente cprtificades por mi. se agregan como 

habilitantes; 

  

jeto y rasu 

proceden 1Abr 

minuta pue mel 

“SEROR NOTARI 

públicas, ¿ns 

sujetss a 

  

den Snstruidos por mí el Notario en el 

dos de esta escrítura que a celebrarla 

Py voluntariamente de acuerdo a la 

entregan, cuyo tener es el siguiente: 

ps Sírvaco en su repistro de escríturas 

rtar law capitulaciones matrimoniales, 

  

las siguientes  clsusulas: PRIMER 

COMPARECIENTES|.- Comparecen a otorgar la presente 

escrítura publ 

ecuatoriano, 

viudo y Janm 

domicilieda e 

culenes de cor 

ciento cuarent 

convienen on 

contormádas 

ANTECEDENTES. 

matrimonio el 

Regimen de 

CAPITULACIONE: 

express vol 

capitulaciones 

patrimonio de 

que va a cels 

muebles el 

participacion 

se inversione! 

ica, ingeniero Federico Malo Torre: 

    

/omiciliado en Quito, de estedo civ: 

tte Julieta Bolek Ycaza, ecustorisna. 

  

Quito, de estado civil divorciad 

  

tormídad con lo dispuesto sn el artículo 

la y nueva y siguientes del Código Civil, 

  

torgar capitulaciones matrimoniales    

on las siguientes reulas. SESUNDA: 

Los comperecientes van a contrser 

41, en ulteriores nupcias, bajo el 

Fapitulaciones matrimoniales. TERCERA: 

MATRIMONIALES 

  

Uno. Es libre y 

fintad establecer el Régimen de 

matrinoníales que se aplicará el 

los comparecientes, en el metrímenio 

rarses acordéndose que todos los tienes 

muebles, títulos valores, ecciones y 

ss, certifícados de depósito, toda class 

realízadas en el Ecuador o en exterior,    



   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    de cuslouier neturaleza, presentes e tuturos, 1_/ 
   adquiridos o cue se adoui   an, a título gratuíto o a 

título onerpso o cualcuier otro título, integren tan 

solo sl patrimonio personsl del adquirente. sín que 

or ningún soncepto, inclusivo low frutos que de todos 

os bienes, formen parte de la sociedad de bienes, 

Dos. En virtud Be la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

Regímen económico de 1á sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no constituirá por el hecho del 

  

matrimonío que celebraran los otorgantes entre sí. 

CUARTA: APORTE DE BIENES.- No se aporta ninguna clase 

de bienes al haber de la sociedad conyugal, ni 
entrarán a formar parte de la misma, los bignes que 

por mandato del articulo cíonto cincuenta y siete del 

  

Código Civil, deben componer el haber de la sociedad 

conyugal. QUINTA: PASIVO.- Cualquier pasivo o deuda, 

  

presente y/o Tutura, será de exclusiva responsabilidad 

  

del obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

  

ni la sociedad conyugal 2 formarse. SEXTA: LIBRE   

DISPOSICION DE BIENES.— Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propios y la Tacultad express de disponer 

de los míemos, sin ninguna clese de limitsciones, ni 

  

de los requisitos especiales inherentes a los bíenes 

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. Las reglas osctedas en las presentes  



capitulacioned matrimoniales, recaen también sobre 

bienes inmuegles en General que los comparecientes 

  

engan a la] fecha de este instrumento 0 puedan 

adouirir en fyturo a cualouier título, indicando que a 

la fecha del gqtoroamiento de la presente escritura, el 

compareciente| inoeniero Federico Malo Torres tiene, 

entre otros, una Oficina en la ciudad de Quito y 

derechos y actiones sobre una propiedad ubicada en la 

  

península de la Frovincia del un inmueble en 

la parroquia Pe Cumbayá, y acciones en las sociedades 

COMPAÑIA ECUAJORIANA DEL CAUCHO S.A. "CERCO", MAJAaL 

S.A... MAREJAL S.A., ANDUJAR S5.A. TECNICENTI 

  

20 

  

EGUIGUREN S.A.?+ Ys la compareciente Jannetie BEolek. 

entre otros bienes tiene la propiedad de una casa en 

el sitio dendminado Lavos del Cacique. en la ciudad 

  

Bucaramanga. República de Colombia. OCTAVA: 

INSCRIPCIONES¿- Di 

  

conformidad com lo dispuesto en el 

artículo cienfo cincuenta y uno del Código Ciwil, las 

capitulaciones matrimoniales constantes del presente 

instrumento, se anotarán al maroen de la partida de 

matrimonio y [serán inscritas en el Registro de la 

Propiedad dell Cantón Quito y de otros cantones 

  

fuere el cago. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

da las capitulaciones constantes del 

  

presente insfrumento las partes acuerdanmt 

  

cuanto la compareciente Janmette Juli 

  

ta Bolek Yc 

  

recibe una pensión jubilar de la República de 

Colombi 

  

en [una suma actual de Seiscientos setenta    



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    dólares de ios Estedos Unidos ds Nortesmeríta 

  

00), y por cuanto la indicada suma y es posíbik 

incrementos. en caso de fallecimiento de la jubílada, 

de contormidad con las lsyes colombianas, pueien pasar 

  

beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

  

Federico Malo Torres. renuntia expresamente 21 

derecho; y, en todo caso, comprometiéndose, 4 

entregar mensualaente la indicada pensión Jubilar a 

favor de la hija de le compareciente, Ménica Ramirez 

Bolek.=  b) En caso de separación o divorcio, el 

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

  

obliga a pegar mensualmente a favor de la señora 

Jennetto Julieta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos 

dólares de los Estados Unidos de Nortesmérica (USS. 

300,00) mensuales (que sn la actualidad corresponde 

  

des punto veintidós (2.22) salarios básicos      ""imiticagos), cantidad gue tendrá que ír incrementando 

  

en la misma proporción si salario básico unificado que 

  

actualmente, treinta y cinco dólares de 

- Dicha 

  

los Estados Unidos de Norteamérica (US5.1 

suma será exigible por la vía ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento Judicial y/o 

noterial.- cl Por cuento los comparecientes, por causa 

  del matrimonio tienen sue deshacerse de part= de lo 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la compareciente Jannette    

Julizta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

  

certificado de depósito bancario que se irá y



estará e nosofe de los contrayente: por la suma de 

  

Veinte mil| délsres de los Estados Unidos de 

Norteamérica |US$. 20.000), para la adquisición de 

nuevos enserda. Usted ueñor Notario, se servirá 

  

soregar las dahás formalidades de estilo para la plena 

validez del pres 

  

mte instrumento público". (Hasta 

aquí la mínutd que sueda elevada a escritura pública 

con todo el [valor legal, ¿unto con los documentos 

habilitantes Que se agregan, y que los comparecientes 

la aceptan en [todas sus partes. La minuta está firmada 

por sel Doctor [marcelo Maldonado Visconez, af 

  

a al 

Colegio de Allogados de Quito. bajo 2] número mil 

doscientos cujrenta y uno). Para la celebración de 

esta escritura re observaron los preceptos legsiss del 

  

=1 Notario, sel ratifican y Tifmen conmigo en unidad dl 

  

arto. de todo Po cusl doy te. 'nmendado: Quito. -VALE, 

couple Bla deogo- E-5- 000/72862-3 
Sra. Jelinette Pulieta Bolek Yótza 

LU_ UNÍA 

ELAtt    



 



  

    
1 O90472862-3 |> 
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CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OPORGADA POR EL ING, FEDERICO 
MALO Y La SRA. JANNETTE BOLYK YOAZA oomemanemamane me   

-torgó ante mf; y, a petición del Dr, MARCELO MALDONADO, con 

matrfeula profecional Ne= un mil doscientos euarmnta y imo — 

del C.A.Q., confiero esta CUINTA. COPIA CERTIFICADA , 

debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem —    bre del dos mil seis. 
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NOTARIA PrivERs DE GUTO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

z 
YALA LEY NOTARIAL POY FE que la fotocopia que ANTECEDE e 

A 
Fontomme tn 7 ariginal que me fue prosemaca 
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NOTARIA 
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YALALEY NOTARIAL 
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Pretentos 
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NOTARIA PRIMERO 05 oro IEACION ALA LEY DE MODERNZA CIO YALALEY NOTARIAL: oque la totocoma que ANTECEDE 6s14 
. Fonferme.con sy Origin) mue me tos Stora, Fojas 

  

    
  



Se otorgó ante mí y en fe de ello 
confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES, debidamente firmada y sellada 
en Quito, a los cinco dias del mes de Octubre del año dos 
mil quince. 

  

  es 7 e - > ¡sad ibas - 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PRIMERO DEL CANTON QUITO 
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN 

Y Qe CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

de METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

*e "ECUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 

7 DOS MIL QUINCE; ANTE MI, DOCTOR JORGE MACHADO 

DEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 

TENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

EDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

1 PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 

1 DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

13 S.A. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

14 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

is NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

16 | DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

1, EFECTUARÁN EN FAVOR DE MARIA ALEXANDRA 

18” GALARRAGA PEÑAHERRERA, PARA LO CUAL ME 

19 SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

20 JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS SEÑORES 

21 JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

2 BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE 

23 ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE Mi, 

24 CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA 

25 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR 

15 SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

27 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

28% EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

   

   

   



1  ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

2 DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

3 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

4 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

s DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

6 QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

7 PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

$ IRREVOCABLE, A FAVOR DE: MARIA ALEXANDRA 

9 GALARRAGA PEÑAHERRERA, LAS DIECISEIS MIL ONCE 

11 ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

N 18=S.A.- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

PA. PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA 

lá QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

tá DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

15 ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

16 ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY 

17 REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

18 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN 

19 EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 

20 SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

21. MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR 

22 FEDERICO MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL 

23 REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA 

24 DONAR EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR 

25 DE MARIA ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA, LAS 

26 DIECISEIS MIL ONCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

27 NATIONALTIRE EXPERTS S.A.- EL ORIGINAL DE ESTA 

28 DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Ñ z 

   
1” NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS] y 

hase LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE 

+ y RPASILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 

Z 3 Wibgiones QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

+4 má ¿Lo TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
AS ud 

6 CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 

7  DOYFE.- 

  

Erico Mau 
11 DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Y RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr. David 

alos Benalcázar Rosero, con matr. No. 7780, C.A.P., Yo Doctor 
ge £ 

3 “JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

Z Y Á ¿£ANTON QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 

Ss y rbticas de la Notaría Primera de este Cantón a mi cargo, en 
“es > 

2” quince fojas útiles, EL ACTA NOTARIAL DE  INSINUACION 

7 PARA LA DONACION, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO MALO 

ORRES, A FAVOR DE MARIA ALEXANDRA GALARRAGA 

p
e
 

y,
 

A 

   EÑAHERRERA, que antecede.- Quito, a cinco de Octubre del 

año dos mil quince.- 

  

publ 

  

14 DR. JORGE MACHADO CEVALLOS= eS 

15 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

16 O 

17 Se protocolizó Ey 

18 en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE 

19  INSINUACION PARA LA DONACION, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO 

20 MALO TORRES, A FAVOR DE MARIA ALEXANDRA GALARRAGA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se protocolizó ante mi y en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA EL SR. 
FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE: MARIA ALEXANDRA 

GALARRAGA PEÑAHERRERA, JUNTO CON El ACTA 
NOTARIAL DE INSINUACION PARA ESTA DONACION, 

dobidamente firmada y sellada on Quito, a los cinco días del 
mos de Octubre del año dos mil quínce.- 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17 — 01 — NOTARIA 01 — P06186 

PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACION 

DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

MARIA ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION 

CUANTIA: USD. 13.831,90 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 2 copias 

C.C.



  

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES. 
DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

En la ciudad de Quito, el dia 31 de Julio de 2015, suscriben el presente instrumento privado salio 
de la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A.. por una 
pere, dl señor FEDERICO, EDMUNDO MALO TORRES. quie conser par ss pops y / 
personales derechos, de estado civil casado con la señora JEANEFTE J BOLECK ICAZA. peto com, 
disolución de la sociedad conyugal. de conformidad a los documentos que se adjuntan. a quieh en Jó 

posterior se le denominará como el “Donante” y. por otra parte. la señora MARIA ALEXANDRA 
GALARRAGA PEÑAMERRERA quien comparece representada por el señor Jorge Eduardo Paz 

Dorini en su calidad de apoderado especial. a quien en la posterior se le denominará simplemente como. 
la Donataris”. 

      

Al Doname y al Donatario, se les denominará conjunta e indistimamente como las “Partes”. Las Partes 
len en suscribir el presente documento de conformidad com los Iérminos contenidos a 

continuación: 

  

ANTECEDENTES 

IL. El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de dieciséis mil once (16.011) 
emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS SA. (en adelante referidas como las 
“Acciones”). cuyo valor patrimonial proporcional. al 31 de julio de 2015. ascendía a o siguiente 

  

   

  

  

            
  

Camidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda 
Proporcional Patrimonial | Propiedad 
Unitario Acción — | Proporcional 

Total 
1601 Acciones 

NATIONALTIRE: US $2.159749 US $34,579,74. | USSI3.831.90 
EXPERTS SA. 

1.2. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas. legítimamente, y que no están 
  afectadas por gravamen, prohibición de enajenar o lim 

  

de dominio de   )guna naturaleza, 

13. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación. el Donante ha obtenido del 
Doctor Jorge Machado Cevallos. Notario Primero del cantón Quito. la respectiva acta notarial 
contentiva de la insinuación para donar. la cual se agrega como documento habifitamte a este 
Jnstrumento privado. 

1.4. El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con. los 1érminos 
señalados 3 continuación: 

2 DONACIÓN 
En vinud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y volumaria donan gratuita e 
irrevocablemente a favor del. Donatario. la nuda propiedad de dieciséis mil once (16.011) acciones. 
emisidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. y que son de su exclusiva propiedad. 
reservándose el Donante el usuftucto vitalicio. 

d ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
La Donataria, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este 
instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en vinud de éste documento, en toda 
us partes, por favorecer a sus Intereses. 

de VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de ls nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de TRECE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS (US 513.831,90 ).



5 CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución. 
liquidación o terminación de este contrato. que no pueda resolverso directamente por las partes, éstas 
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias 0. 
diferencias a arbitraje, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito. El arbítraje será confidencial y el lzudo arbitral se dictará en equidad. 
El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por las panes. y si 
sto no fuere posible. será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

    

6 MISCELÁNEOS.. 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento. 
están impresos sólo como referencia e incluurán a tas minúsculas, sin afectar su interpretación. las 
palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa. 

  

62 Continudad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier conte, Juez. 
tribunal o autoridad competente como violatoria la ley aplicable, 9 no válida a inejecutable bajo ell, 
esta escritura se considerará enmendada park que la parte declarada en violación de tal ley 01 inválida o 

ejecutable bajo ella, carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones 

6.3. Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donatarios, por lo que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido como un pecmiso, 
reconocimiento o autorización a un tercero para rectamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

6.4. — Leyaplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador vigentes la fecha de su suscripción. 

qe RATIFICACIÓN 
Las. Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumiento privado, dejándose 
constancia que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por 
las panes. y en tazón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de 
Quito, en la fecha señalada anteriormente 

    

    

   

ELDONANTI LA DONATARIA 

AT Sul LL pe 4 
FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES MARIA ALEXANDRA GALARRAGA 

Es 'EÑAMERRERA 
E ESOS] cn ROBA 

Rep. Por: Jorge Eduardo Paz Durini.
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DE DONACIÓN 
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FEDERICO MALO TORRES 
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ba MARIA ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA 
JA 
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Paz HOROWITZ 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de edad, de estado casado, pero 
don disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
ciudad de Quito, ante usted expongo y solícito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
1) Soy el legítimo y exclusivo propietario de dieciséis mil once (16.011) acciones de la 

compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

€) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de dieciséis mil 
once (16.011) acciones a favor de la señora MARÍA ALEXANDRA GALARRAGA 
PEÑAHERRERA, razón por la cual presento esta petición ante Usted, 

De conformidad con el Articulo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 

lía — idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
/ adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 

constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

  

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señora MARÍA 
ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA, la nuda propiedad dieciséis mil once 
(16.011) acciones de la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

    



  

Paz HOR ITE 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

HE AL JA E 
  

    

Fea SE mundo Malo Torres David Benaleázár Roseró 

cea 2 A IATOSOS Mat. 7780 C.A.P. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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2015-17-01-NOTARIA 01-P06184 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

) JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 
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ESCRITURA NUMERO: P06184.   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día lunes cinco (5) de octubre de dos 

mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte el señor 

FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el



  

"DONANTE"; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados — conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en 

las calidades que comparecen respectivamente, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 

instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de decir la 

verdad y de las penas del perjurio, con juramento declaran poniendo a 

Dios como testigo: Que el DONANTE es legitimo y exclusivo propietario 

de cuatrocientas ochenta mil trescientas sesenta y dos (480.382) 

acciones emitidas por la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A, 

quien requiere hacer una donación de la nuda propiedad de dieciséis 

mil once (16.011) de esas acciones a favor de la señora MARÍA 

ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA.- Declara que Una vez 

hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes para 

garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCÁZAR ROSERO, quienes con juramento acreditan a 

su vez que, el señor FEDERICO MALO TORRES, tiene 

bienes e ingresos suficientes que garantizan su subsistencia.- 

(Hasta aquí la declaración juramentada). Para la celebración de



    leida que les fue a los comparecientes por mí. el Notario/Se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en él protogblo y 
ES / 
de Esta notaria, de todo cuanto doy fe. RA FOSA A Y     

A 

5 C.C. 170494398-2 

/ 
4. > — 

La A 
mE / SR. DAVID Al EXIS BENALCAZAR ROSERO 

Y C.C. 170759138-2 

   



      
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE + 

  

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 
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de la República del hoy via miércoles 

veintiuno de AbCLl del Jos míl cuatros ante mi doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón, 

comparecens El señar Inpeníero FEDERICO MALO TORRES, 

por sus propios derechos: y la soñora JANNETTE JULIETA 

BOLER — YCAZA, por sus propios derechos. Los 

som mes son =custoriíspos, mayoree de edad. 

  

arc 

  

ouienes declaran ser se estado civil vitdo y 

  

divorciada, ementes domicilisdos em =ste 

tiudad, legalmente capsces pere contratar y obligarse, 

a quienes     de conoter doy te, en virtud de 

exhibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas códules de ciudadania, cuyas fotocopias



debidamente certiticas 

  

por mi, se agregan como 

habilitantes; [bien instruidos por mi el Notario en el 
Ñ 

Soupseta y remajeacos de esta escritura que » setebrarto 

] Y 
/ 

Y 

  proceden libre y voluntariamente de ecuerdo 2 ln 

minuta cue mel entregan. cuyo tenor es el síguientes 

“SEROR NOTARiD+: Sirvase en su registro de “escrituras 

públicas, ainsprtar las capitulaciones matrimonisles, 

O 

  

tes  cisusules: — PRIMERA: 

COMPARECIENTES 

  

Cuparecen a otorgar la presente 

  

escritura púbfiica, ingeniero Federico Mólo Torres, 

acuatoriano, Pomiciliado en Quito; de estado civil   

viudo y Jannptte Julieta Bolok Ycsza, Scustorisna, 

domiciliadas ep Cuito, de estado civil divorciada, 

ausenes de cofformidad con lo gíspuesto sm el articulo 
Y 

¿ento cusrenta y nuev 

  

y siguientes del Código Civil, 

  

convienen en ptorgar capitulaciones matrimoniales, de 

contórmidad kono las siguientes regios. SEGUNDA: > 
AIATECEDENTES.| Los comparecientes van a contraer 

  

matrimonio calvíl. en ulteriores nupcias, bajo 21 

Régimen de |[bapitulaciones matrimonisiss. TERCERA 

CAPITULACIONES —MATRIMONTÁLES.- Unb.= Es libre y 

expresa  voilintad establecer el Régimen de 

capitulacioneg matrimoniales que se aplicera *l 

patrimonio del los comparscientes en el matrimonio 

  

que va a celebrarse; acerdángose que todos los bisnes 

muebles e ¿fímuebles, titulos valores, acciones y 

participaciones, certificados de depósito, toda clase 

de inversíonep realizadas en el Ecuador o en exterior,    



   

    
      

   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    

  

de cualquier naturslera. presentes 9 futuros, 

zóquirídos $ qué se soquieran, a titulo gratuito o a 

titulo oneroso o cusiquier btro título, integren ten 

solo el patrimonio personal del suquirente, sin que 

cor níngún concepto, inclusive lor frutos que de todos 

os bísnes, — formen parte de Ja sociodad de bienes 

Dos. En virtud de le presente escrituras pública de 

constitución de rapstulsciones matrimeni=les, los 

comperecióntez acuerdan excluir totalmente cai 

"Regimen económico de la sociedad conyugal. 

  

que en 

constituirá por el hecho del 

  

consecuencia no E 

matrimonio que celebrsrsn los' otorgantes entre si. 

  CUARTA: APORTE DE BIENES. No se aporta ninguna clase 

    mes al haber de la sociedad comu ni 

  

entrarán a T=rmar parte de ls misma. los bienes que 

por mandato del artículo ciento cincuents y siete del 
  en componer el haber de la sociedad 

  

Cósigo Civil, 0 

conpugsl. QUINTA: PASIVO,- Cualquier pesivo o uéuda, 

presente y/o tutura, será de exclusiva responsabilidad 

del obiígado y de ninguna manera responderá sl otro, 

mi ta sociedad conyugal % formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICIÓN DE BIENES.- Los comparecionte durante 

  

el mstrimonis, tendrán libre y total disposición de 

de disponer     los bienes propios y tacultad expr 

de los trismos, sin nminouna class de limitaciones, ni 

de los recuínitos sspecisles innverentes a los bienes 

comunes de la sociedad conyugel, SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. Las reglas osctadas en les presentes



ca 

  

bíones ¿nmueK 

enga 2 ls 

  

aóquirir en filturo a custquier titulo. imei 

la fecha del 

comperecionte 

entre otros, 

derechos y ac] 

peninsula de 

la parroquia 

  

acioned metrimonisles, recaen tembién sobre 

  

Js en general que los comparecientes 

teche de este instrumento 0 puenam 

  

nas que e 

    

de la presente escríture, =1    

ro Federíro Malo Torres tienes 

una eticins en la ciudad de Duito 

    

Fiones subre una propiedad ubicado en la 

3 Provincias del Gueyas y un inmueble en 

e Dumbayá, y acciones en las sociedades 

  

'ORIANA DEL CAUCHO S.A. ““ERCO" COMPAÑIA ECUA] 2 MAJAL 

S.A MARESÁL  S.As,  ANDUJAR S.A...  TECNICENTRO 

EGUIGUREN S.A: y. da compareciente Jennette Bolek, 
? f | entire otroe pen 

  

tíene la propisdad de una casa en 

ppal "indi: derignindds ¡Lagos (dEl CSciqa, ln a ¿cto 

/ tacaramenga» 

o uecrrrciones 

Jursscaro eson 
capitulaciones 

instrumentos 

matramonío y 

República de  Dolombis.  DOTAVA: 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

  

o cincuenta y uno del Código Civil, las 

matrimoniales constantes del presente 

se anoterán al margen de la partida de 

serán inscritas en el Fegistro ne i= 

  

Propíedad del Cantón Quíto y de otros csntonos si 

tuere el ca 

perinicio 9 

presente 1ns 

suento la com 

recibe una 

Cotombía, en 

lo. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

las cspitulaciones constantes del 

rumento les partes acuerdan: a) For 

areciente Jannette Julieta Bolek Ycazz, 

ensión jubilar de la República de 

una suma actual de Seigcientos setonta    



    
DR. JORGE MACRADO CEVALLOS 

délsres de los Estaños Unidos de Norteamérica 

$70, 

  

6 amdicada suma y eu         
¿nerenentos. en zeso ds Taller to de la 

    

Ue contormidad cón yes colombianas, pueden pasar 

beneficio Jel tónyuge sobreviviente, el ingmmiero 

  

Federico Melo  Torrss, renuncia expresamente al 

    

     

  

derechor yy en todo caso.  comprometifndose, 2 

entregar mensualmente indicada pensión jubilar 

favor de la híja de ls compereciante, Mónica Ramirez 

$01 b) En caso de sepsración 0 divo el     

eonpareciente ingeniero Feosríco malo Torres, se 

obliga a pags" mensusimente 2 favor ds la señora 

la suma de Trescientos   dennette Julieta Bolei Ye     

dólares de lo: de Norteamérica  (USS.    
   300,00) mensuales (que 

dos punto  veimticós (2.23) salarios  bésicos 

  

untTicados), cantisad tendrá que ír incrementando 

  

sn 13 mísms propor río básico unificado que 

  

actusimente, es de Ciento treínte y cinco Jóleres de 

los Estados Unidos de Norteamérica (USs,/135). Dicha 

  

    suma será exigible por la vís ejecutiva, Ziquidada 

  

senestr. requerimiento judicisl y/o 

notarial.- el For cuanto los comparecientes, por causa 

deshacerss de parte de los del matrimonio tienen qu     

ectivos enseres domésticos, convienen due en caso      

de ssperasión o divorcio, la compereciente Janhette 

  

el 

  

lieta Bolek Ycazs, pueda utilizar a su    

certificado de derósito bancario que ss Íbirá y



    

con 

habí 

la a 

por 

Cole: 

open 

5 esta 

ys se 

    

  

todo 

litantes q 
  cestan en 

el Doctor 

gia de 

ientos eu 

escritura 

1 Notario, sel retifican y + 

vea 
nette 

    

   
de los contrayent ES 

de Ina se 

155. para ue 

. ñor se servirá    
  

  és tormelidades de estilo para la pler 

resente instrumento público”. (Hasta 

gue queda elevada 5 mucritura pública 

él, junto con los documentos 

  

ys se agregan, y que los comparecientes 

todas 

  

partes. La minuta aetá firmada 

Marcélo Maldonado Visconez, afilizos al 

neados de Quito. 

  

el múmere míl 

renta y uno). Para da celebración de 

=e obeervarun    ñ preceptos legales del   

fue > los comparecientes por mi 

     

   

paar conmigo en unádad d 

o cual moy te/(_Pinendado: Quito.-VALE, 

hi (o 0.c-0G-08 5/0 59 4 
lso torres * 

  

tilo Roll, deco Cc 000/7239 62-3 
ulieta Bulek Ye;     
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUFACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING» FEDERICO 
MALO Y LA SRA, JANNETTE BOLEK YOAZA poe=o=   

  

=torg6 ante mf; yp a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 

matsÍcula profeczonel N.- un mil doscientos cuarrnta y uno - 

del C.A.Q=, confiero esta QUINTA." COPIA CERTIFICADA, 

debidamente fismada y sellada, en Quito, a docs de septiem — 

bro del dos mil seis, 

  

sete inaoríte     

  

AAZON: Con fecha: 

la tía. Copla de ja presento sesgo. ai 

de 200 bl oo. Qujó a 

Mbs po 0    
4 del Registro. 
Te 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION £ LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fojosopla que ANTECEDE está conforma san 4u ofIgInal que me Tue pl 
en alas L 

  

evaljo   



  

PODER 

     o 

MARÍA ALEXANDRA CALARRAGA PEÑAHERRERA, por exis propios y 
personales derechos, en calidad de "Mandante” mediante la presente carta, otorgo 
Poder Especial a flavor del Dr. Jorge Eduzrdo Paz Durini (en adelante el 
*Mandarario”) para que a mu nombre y representación Úrme y suscriba todo cuanto 
documento se requieza, en la donación de acciones que el Sr. Federico Edmundo Malo 
Torres como accionista de varias compañías ecuntorienes y como dovante está 
reslizando a mi favor, como donatana. 

  

El Mandarario queda investida de todas las facultades y prerrogativas para realizar 
todos los actos, suscribir los documentos y ejercer los derechos, que a mi nombre y 
representación se requieran de acuerdo a la ley, para que Ja donación de acciones se 
perfeccione a mi favor. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscióbo el presente documento, el día 8 de junio 
de2015. É 

    



  

a     
  

—NOTÁRIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTANIAL 
DOY FE que la folscople que ANTECEDE está contorme con 34 original que me fue protentesa ns us



Se otorgó ante mi, la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR, FEDERICO MALO 

TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a cinco de 

octubre del año dos mil quince 

    
Y 

pao 
hada Coraltos” 

TU Quita



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN 

  

¡utñlOS S 
3 

mE SÁ Ni LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 
> é perroroLrano, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

* E% ECUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 
7 DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 

ACEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 
resción A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

” FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 
11 PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 
1. DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS 

15 S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

   
/ 14 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

A 15 NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

17 EFECTUARÁN EN FAVOR DE MARIA ALEXANDRA 

GALARRAGA PEÑAHERRERA, PARA LO CUAL ME 

SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS SEÑORES 

2 JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

mM  BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE 

23 ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS 

2M FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA 

25 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCED| A RECEPTAR 

26 SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

27 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

28 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

 



  

ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA ALEXANDRA 

GALARRAGA PEÑAHERRERA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

DIECISEIS MIL ONCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONAL TIRE EXPERTS S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI 

CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE 

LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA ALEXANDRA 

GALARRAGA PEÑAHERRERA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

DIECISEIS MIL ONCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE esrÁ 

más, NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA 

> “MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE 

z ¡AY ¡ABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 

a sn E PÉCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

65 MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

7 CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES DE TODO LO CUAL 

pPOY FE:- 

    7 
— oo , 
AULA 

1 DR. JORGE MACHADO/CEVALLOS — 
ls. NOTARIO PRIMERO DEL .CANTON QUITO _— 

la AA 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

--ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

¿amius, Rosero, con matricula No, 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince Sn, 

  

yfojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

    

£ 
¿timero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

  

quince.- 

  

Se Protocolizó ante mi, y 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE 

EXPERTS S.A., QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR 

DE MARIA ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA; debidamente 

sellada y firmada en Quito, a cinco de octubre del dos mil quince.- 

 



2, % 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
----ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 

A S ye útiles, yo. DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 
z 

] 

> « 

a e ¿Ftimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrturas 
Lia a 

públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A; que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de MARÍA ALEXANDRA GALARRAGA 

PEÑAHERRERA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

PARA ESTA DONACION, que antecede. Quito, a cinco de octubre del año 

dos mil quince.- 

  

Se Protocolizó ante mi, y en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. QUE OTORGA 

FEDERICO MALO TORRES. A FAVOR DE MARIA ALEXANDRA 

GALARRAGA PEÑAHERRERA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL 

DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y 

firmada en Quito, a cinco de octubre del dos mil quince.- 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 
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NÚMERO DE MOJAS DEL DOCUMENTO: 25 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PROTOCOLIZACION No. P-06144 

DE LA DONACION DE LAS ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

copias 

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

ANDREA MALO GALARRAGA 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION 

CUANTIA: USD 34.579,74 

Quito, a 5 DEOCTUBRE DEL 2015



DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

  

En la ciudad de Quito, el día 31 de julio de 2015. suscriben el presente instrumento privado contentivo. 
de la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. por -una 
parte, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y 
personales derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA. pero con 
disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que se adjuntan. a quien en lo 
posterior se le denominara como el “Donante”: y. por otra pane. la señorita ANDREA MALO. 
GALARRAGA quien comparece representada por el señor Jorge Eduardo Paz Durini en su calidad de 
apoderado especial . quien en lo posterior se le denominará simplemente como la "Donatari 

    

  

Al Donante y-a la Donstaria, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”, Las. 
Partes convienen en suscribir el presente documento de confocmidad con los términos contenidos 4 
continuación: 

ANTECEDENTES 

  

El Donante declara que es legítimo y exclusivo propietario de dieciseis mil once (16.011) 
acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. (en adelante referidas como las. 
*Acciones”). cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de julio de 2015. ascendía a lo siguiente 
  

  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción “Total 

16.011 Acciones US $2,159749 US $34,579,24 
NATIONALTIRE 
EXPERTS S.A.     
  

  

1.2. — El Domante declara que los Acciones fueron adquiridas legítimamente. y que no están 
afectadas por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza. 

13. Dado: el valor total de las Acciones ohjeto de esta donación, el Donante ha obtenido del 
Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del canión Quito. la respectiva acta notarial 
conteniva de la insinuación para donar. la cual se agrega como documento habilitante 1 este 
instrumento privado 

   

] lá. — El Donante tienen intención de donar las Acciones. de conformidad con los términos 
pee continuas 

2 DONACIÓN 
En vinud de los antecedentes expuestos, el Doname en forma líbre y voluntaria dona gratuita e 
irrevocablemente a favor de la Donataria, la cantidad de dieciséis mil once (16,011) acciones emitidas 
por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS 5.A.. y que son de su exclusiva propiedad. 

  

d ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
La Donataria, por sus propios y personales decechos, declarando su capacidad legal para suscribir este 
instrumento privado, expresamente aceptan la donación que opera en virtud de este documento, en toda 
sus partes, por favorecer a sus intereses. 

4 VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las acciones asciende a la suma de TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS (US 534,579.74 )



$. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución. 
liquidación o terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas 
renuncian u su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversías o 
diferencias a arbitraje, sustanciodo ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad. 
El tribunal artwtral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por las partes. y si 
esto no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro 

  

6. MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento. 
están impresos sólo como referencia e incluirán a las minisculas, sin afectar su interpretación. las 
palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa. 

  

62. Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, 
tribunal o autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o nejecutable bajo ella. 
sta escrítura se considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o 
inejecutable bajo ella, carezca de fuerza o efecto. y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones. 

   
    

63. — Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donatarios, por lo que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido cómo un penmiso. 
reconocimiento o autorización a un tercero para reclamar cualquier derecho.en base u este instrumento. 

64, Leyaplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción. 

7 RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratifican en todo et contenido de este instrumento privado. dejándose 
constancia que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por 
las partes, y en razón de lo cual lo firman eo unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de 
Quito, en la fecha señalada anteriormente. 

  

    _EL DONANTE. La SE 

lo     
FÉDERICO EDMUNDO MAL.Q,TORRES 
“OJÉESIOLA, 
      

Rep. Por: Jorge Eduardo Paz Durini.
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Di 

N.O. 

1 copia 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PROTOCOLIZACION No. P-06143 

DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

PARALA DONACION 

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

LO SALARRAGA 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

Nuito, a 5DEOCTUBRE DEL 2015



  

Paz HOROWITZ 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 

pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legitimo y exclusivo propietario de dieciséis mil once (16.011) acciones de la 

compañía NATIONAL TIRE EXPERTS 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

€) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la de dieciséis mil once (16.011) 
acciones a favor de la señorita ANDREA MALO GALARRAGA, razón por la cual 
presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Anículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
custro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva recoptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señorita 
"ANDREA MALO GALARRAGA, la cantidad de dieciséis mil once (16.011) acciones de 
la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS 

     



Paz HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXÍS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
«mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

  

David Benalóizar Rosero” 
Mat. 7780'C.A.P. 

   ES — Fédérico Edmúndo Malo Torres 
*o909S (12 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

SFP, 2015-17-01-NOTARIA 01-P-06142 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

       
     

   

NO 
“407 

EL 
ESCRITURA NUMERO: P-06142.; 

  

  

ñ la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capita! 

de la República del Ecuador; hoy, día LUNES CINCO DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece por una parle 

el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado civil 

casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, en adelante 

denominado como el “DONANTÍ 

  

y, por otra parte, los señores



<Q 

  

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos, en adelante - denominados conjuntamente como los 

“TESTIGOS”. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en las calidades que comparecen 

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mi, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el 

DONANTE es legítimo y exclusivo propietario cuatrocientas ochenta mil 

trescientas sesenta y dos (480.362) acciones emitidas por la compañia 

NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. quien requiere hacer una 

donación de la propiedad de DIECISEIS MIL ONCE (16.011) de esas 

acciones a favor del señor ANDREA MALO GALARRAGA.- Declara 

que una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes 

para garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, con juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO 

EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que 

garantizan su subsistencia. (Hasta aquí la declaración juramentada). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE + 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEX YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

Di 3 COPIAS 
Dile, 29-91 0005 

O ERRRESALARTIETIOTIRRZIGILL A ME 2 e           

  

Escrítura número setecientos cuarenta y 008 (Mo. 742). 
ÑEn le ciudad dé Guito; Distrito Metropol    

la República del Ecuador, 

  

   Abril del dos mil cuatro; ante m doctor 
JORGE MACHADO DEVALLOS. Notario Primero del Cantén, 
comparecens El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES. 

    

por sus propípe úerechos: y la señora JANNETTE JULIETA 
BOLEK — YOAZA, per e 

  

Propios derechos. Los 
comparecientes 

  

ecuatorianos, mayores de edad, 
quienes declaran ser de estado civil viudo y 
    vorciada; mentes  gomicilísa     en mate 

  

Siudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 
a auíenes de conocer doy Te. en virtud de habérseme 
extábido por psrte de los comparecientes sus 
respectivas codules de ciudadania, cuyas Joteropiss



  

debidamente certiticadas por mi. se epre 

habilitantes: 

objeto y resul 

proceden libr 

minuta que me| entregar 

OR NOTAR sE   

públi áne 

  

sujetas a 

COMPARECIENTES| 

sacritura pue 

  

bcustorisno, 

viudo y Janm 

domicilieda el 

guísnes de cn 

ciento cusren 

convienen en 

contormidad 

  

ANTECEDENTES. 

matrimonio ed 

  

como. 

pien instruidos por mí el Notario en el 

ftavos de está escritu 

boy voluntariamente de acuerdo a la 

  

que + celebrerla 

  

cuyo tenor es el siguiente: 

  

p: Ssrvass en su registro de escrituras 

rtar las capitulaciones matrimoniales, 

  Jas ziguientes  clévevias PRIMERA: 

  

.- Comparecen 2 ctorgar presente 

láce, impeniero Fecerico Melo Torres, 

caíciliado en Guito, de estado civil 

tto Julieta Bolek Vesza, ecuatorianas 

Quito, de setado civil divorciada, 

tormidad con lo dispuesto en el artículo 

a y rmueve 

  

miguientes del Código Civil. 

btorgar capitulaciones matrimoniales, de 

on las siquíentes reglas. SEGUNDA: 

Los comparecientes vs 3 contraer 

vil. en Uulteríores nupcias, bajo el 

Régimen de [fapitulaciones matrimonisles. TERCERA? 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Uno.- Es libre y 

exprese  vollinted  estabiscer e) Régimen de 

capitulaciones 

patrimonio del 

que va a culel 

muebles e 5 

participacion 

de inversiones 

metrimomiales que ue aplicará el 

los comparecientes, en el matrímonio 

rarse; acordéndose que todos los bienes 

muebles. títulos valores, =cciones 

  

E, certificados Je depósito, toda clarz 

realizadas en el Ecuador o en extersor,    



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

| de cualquier naturaleza. presentes o| futuros. 
    

adquiridos O cue ae ac 

  

ran, a título gratuito a a 

  

titulo onersso p cualcuier otro titulo, integren tan 

solo il batrimonio personsl del sdcuiírente, sin que 

er ningún soncepto, inclusive los Trutos gue de todos 

os bienes, formen parte de la sociedad de bienes. 

Doe.- En Virtud de la presente escrítura pública de 

consrátución de capituleciones matrimoniales. los 

comparecientes scuergan excluir totalmente del 

Régimen económico de 13 sociedad conyugal, 12 cue en 

ho se comstituira por el hecho del 

  

consecuen 

matrimonio que celebraran los otorgantes entre si, 

CUARTA: APORTE DE BIENES.- No se eporta ninguna elace 

  

de bienes 21 haber de la sociedad compugal, ni 

entrarán a former parte óe la misma, los bienes que 
por mandato del articulo ciento cincuente y siete del 

Pódigo Civil, deben componer el haber de la sociedad 

conyugal. GUINTAs PASIVO. Cualquier pasivo 0 ceuds, 

orasente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado Y de ninguna manera responderá el otro, 

mí da sociedad conyugal 4 formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.- Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tengrán libre y total disposición se 

los bienes propios y la Tacultad expresa de disponer 
de los mismos, sín minguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la sociedad conyugal. SEFTIMAS BIENES 

  INMUEBLES. — Las reglas psctedas en las presentes  



  

capitulaciones matrimoniales, recaen mbién sobre 

  

bienes inmuedles en ogoeneral cue los comparecientes 

encan =2 la echa de este instrumento O puedan 

adouirir en fyturo a cualovier titulo, indicando que = 

la fecha del 

  

toroamiento la oresente escritura, el 

compereciente | Inoeniero Federico Malo Torres tiene, 

entre otros, 

derechos 

  

península de 

  

parroguia 

COMPAÑIA ECU 

S.A... Mi 

  

una Oficina en la ciudad de Quito y 

acbiones sobre una propiedad ubicada en la 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

          

EGUIGUREN S.A: Ys la compareciente Janmette Eolek, 

  

INSCRIFCIONES¿- De conformidad com lo dispuesto en el 

  

instrumento, 
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Propiedad del Cantón Quito 
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cuanto la: cc 

  recibe una 

i1tulaciones matrimonia 
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no cincuenta y uno del Código Civil. las 

   

se ancterán al margen 
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Colombia, en juna suma actual (e Seiscientos setenta     
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS        dolare: Estados Unidos de Norteamerica 

  

$70.00). y por susnto la índicada cume y sus posiblS 
incrementos, en caso de fsllscímento de la jubilada, 

  

  de conformidad con las leves colombianas, pueden pasar 
1) beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 
Federico Malo Torres, renuncia =xprecanente 31 
derechos Y, en todo cssp, comprometiéndose. 2 
entregar mensualmente la indicsda pensión Jubilar e 

  

favor de la hija us la tompareciente, Mónics Ramírez 
5) En eso de separación e divorcio, el    ero Fegerico Malo Torres, se 

obliga pagar mensuelmente tavor de la señora 
Jeannette Julieta Belek Yeazás 

  

suma de Trescientos 

de los Estados ln 

  

ídos de Norteamérica (USs, 

  

anue a 

  

mensuales (que sp la actualidad corr 

  

punte veintidós — (2.22) salarios  bésicos 

Uniticagos), cantidsd 

  

2 tendrá que 11 incrementando 
en la mísma proporción al salario bícico imifacaco que 

éctuslmente. es de Ciento treinta y cinco cólares de 

  

los Estados Unidos de Norteamérica (USB.133). Dicha 

suma será exigible por la vía ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo  requerímiento judicial y/o 

cuento los comparecientes, por csuss 

  

del matrí enen sue deshacerse de parte de los    

respectivos enseres domésticos, convienen que en cas     

  

de sepsración o divorcio, la rompareciente Jannett 
  Julieta Bolek Yceza, pueda Utilizar a =u favor, el 

certificado Ue depósito bancario que se shira y  



estará a noubis de los contrayentes, por la suma de 

Veinte mil| delares de los Estados Unidos de 

Norteamérica [Uss. 2 

  

100). para la 

  

muevos enserds. Usted señor Nota     
apregar las delnás formilidades de estilo para la plena 

validez del [|resente instrumento publico"”. (Masta 

aquí 13: minuta que ousda elevada a escrítura pública 

con todo sl [valor leosl, junto con los documentos 

  

habilitantes que se que los comparecientes 

  

la acep 

  

an en     sus partes. La mínuta setá Firmada 

por el Doctor |Marcelo Maldonado Visconez. atiliaós =l 

Colegío 

  

Aliocados de Quito... bajo el número mil 

coscisntos cujrenta y Unol, Para la celebración de 

esta escrit   ara] se observaron los preceptos legales del 

    

  

caso: y, leida] que les fue a los comparecientes por mi 

el Notaría, se retifican y fifman conmigo en unidad d 

acto. de todo fo cual doy te jjendado: Guito.-VaLE/ / 

  

cava ple Mt doo" EE 000/72362-3 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS / 

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OPORGADA POR EL ING. 
MALO Y La SRA .. JANNETTE BOLEK YOAZA s=.=. 

  

NOTARIA. l 
PRIMERA —torgó ante mí; yy, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 

matrícula profecional N.- un mil doscientos cuarrata y uno — ¿o S a 
- de ¿ del (f.A.Q., confiero esta QUINTA. COPIA CERTIPICADA , 

NS debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem 

bre del dos mil seis,- 
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NOTARIA SEXIA: En splcación a la Ley Notarial DOY FÉ 
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FAZ. DOFIN! JORGE EDUARDO 

  

NOTARIA PUuNeRa Ds ato 
ENAPLÍCACIÓN A Lá LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que lo fotocopia que ANTECEDE esté sentarme con <u original gue me Jue presentado 

   



Se otorgó ante mi y en fe de ello 
confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE EL SR, 

FEDERICO MALO TORRES, debidamente firmada y sellada 

en Quito, a los cinco días del mes de Octubre del año dos 
mil quince. 

  

a pe O: 
( laws mA _ 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERODEL CANTON QUITO 
  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO * 

PARA DONACIÓN 
S e 

y 
js CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

e METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

* "ECUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 

7 DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 

SREVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 

ENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

1 PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 

1. DEJACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

135 S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

14 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

15 NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

11 EFECTUARÁN EN FAVOR DE ANDREA MALO GALARRAGA, 

) 1 PARA Lo CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA 

1 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS 

) SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

2  BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE 

7>—ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, 

23 CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA 

24 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR 

25 SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y. DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL   

   

   

   



20 

a 

2 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE: ANDREA MALO GALARRAGA, 

LAS DIECISEIS MIL ONCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A.- EN CONSECUENCIA, EN MI 

CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE 

LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE ANDREA MALO GALARRAGA, 

LAS DIECISEIS MIL ONCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A.- El ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE 

LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS |       HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN 

ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO ¿tuu 
3 MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr. David 

Benalcázar Rosero, con matr. No. 7/80, C.A.P., Yo Doctor 

“JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

¿EANTON QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 

Me blicas de la Notaría Eninca de este Cantón a mi cargo, en 

quince fojas útiles, EL ACTA NOTARIAL DE  INSINUACION 

PARA LA DONACION, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO MALO 

TORRES, A FAVOR DE ANDREA MALO GALARRAGA, que 

antecede.- Quito, a cinco de Octubre del año dos mil quince.- 

y ff 

  

lsuiipatc/ Mo 
DR. JÓRGE MACHADO. CEVALLOS 

__ NOTARIO- PRIMERO DEL CANTON QUITO 

  

_Se protocolizó ante mí y 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE 

INSINUACION PARA LA DONACION, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO 

MALO TORRES, A FAVOR DE ANDREA MALO GALARRAGA, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a los cinco días del mes de Octubre del año 

dos mil quince.- 

laz 
_DR.JORGE 'ACHADO CEVALLOS    Non IMERO DEL CANTON QUITO



PODER 

  

ANDREA MALO GALARRAGA, por mis propios y personales derechos, en 
calidad de “Mandante” mediante la presente carta, otorgo Poder Especial a favor del 
Dr. Jorge Eduardo Paz Durini, (en adelante el “Mandatario”) para que a mi nombre y 
representación firme y¿suscriba todo cuanto documento se requiera, en la donación de 

acciones que el Sr. Federico Edmundo Malo Torres como accionista de: varias 
compañías ecuatorianas y como donante está realizando a mi favor, como donataria. 

El Mandatario queda investida de todas las facultades y prerrogativas para realizar 
todos los actos, suscribir los documentos y ejercer los derechos, que a mi nombre y 
representación se requieran de acuerdo a la ley, para que la donación de acciones se 
perfeccione a mi favor. 

EN TESTIMONIÓ DE LO CUAL suscribo el presente documento, el día 8 de junio 
de 2015. 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

¡. RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr. David 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se protocolizó ante mí y en fe 

%  de.ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

2 Í  NATIONALTIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA EL SR. 

Kia vaY FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE: ANDREA MALO 
GALARRAGA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 
INSINUACION PARA ESTA DONACION, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a los cinco días del mes de Octubre del año 

  

dos mil quince.- 

 



 



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO. ESTUDI ES ESISaV2244 

APELLIDOS Y NOMERES DEL PADRE: 
LO. 

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR] 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

ONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 
171145324-9 023-0063 

  

MALO GALARRAGA ANDREA 
PICHINCHA QUITO 

RUMIPAMBA RUMIPAMBA 
SANCIÓN Multa: 65,80 CostRex: 0 Tot.USD: 65,80 
DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00732 

4074970 11/11/2015 14:15:01 

4614970



   Y CIUDADANIA 
MALO TORRES FEDERICO 
PICHINCHA/GUITO/BONZALEZ SUAREZ     

   ANQPrRrer * EAOUA LADOS 

JEANETTE J BOLEX TOAZA 
SUPERIOR 116. AGRONONO 

MALO t



Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 
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PROTOCOLIZACIÓN 20151701004PO0201 

  

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUO 
DESCIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTACOLIZADO: DONACION DE LANDA PROPEDAD DE LA COMPARIA NATIONALTRE CXPENTS SA 
HÓMERO DE MOJAS DEL DOCUMENTO:20 

  

  

          
  

  

CUANTA: MEOCTERAMIADA 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RIOS, 2015 -— 17 — 01 —- NOTARIA 01 — P06201 
2 % 

ZA, Es 
O me PROTOCOLIZACION 
Tea e 

DE LA DONACION 

DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

  

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

ANDREA MALO GALARRAGA 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION 

CUANTIA: USD. 13.831,90 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 2 copias 

C.C.



DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

  

En la cludad de Quito. el día 31 de julio de 2013, suscriben el presente instrumento privado contentivo. 
de la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A.. por tna 
parte, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y 
personales derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA. pero com 

de la sociedad conyugal. de conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo 
posterior se le denominará como el “Donante”: y. por otra parte. la señorita ANDREA MALO 
GALARRAGA quien comparece representada por el señor Jorge Eduardo Paz Durini en su calidad de 
apoderado especial, a quien en lo posterior se le denominará simplemente como la "Donataria” 

  

     

“Al Donante y al Donatario. se les denominará conjunta e indistmtamente como las “Partes”. Las Partes. 
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos 2 
continuación: 

1 ANTECEDENTES 

    

acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. (en adelante referidas con 
       
      

  

  

            
  

  

cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de Julto del año 2015, ascendia a lo 

Descripción Valor Patrimonial Calor Valor Nuda 
Proporción: Patrimonial Propiedad 
Unitario Acción — | Proporcional 

Total 
Acciones 

16011 NATIONALTIRE US 52.139749 US $34,579.74 | USSI3.831.90 
y EXPERTS S.A. , 

12. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente, y que no están 
afectadas por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza. 

  

|, 43 Dado el yalor total de las Acciones objeto de: esta donación. el Donemts ha obtenido del 
Ii octor Jorge Machado Cevallos. Notario Primero del cantón Quito. la respectiva eta notarial 
/'—comientiva de la insinuación para donar. la cual se agrega como documento habilitante a. este 

instrumento privado. 

1.4, — El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos 
señalados a continuación: 

2 DONACIÓN 
En vinud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria donan gratuita e 
irrevocablemente a favor del Donatario, la nuda propiedad de dieciséis mil once (16.011) acciones 
emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A... y que son de su exclusiva propiedad. 
reservándose e) Donante el usufructo vitalicio. 

ES ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
La Donataria, por sus propios y personales derechos. dectarando su capacidad legal para suscribir este 
instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en virud de este documento, en toda 
sus pautes. por favorecer a sus intereses. 

de VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de TRECE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN CON NOVENTA CENTAVOS (US $13.831.90 ).



—
_
)
 

  

S: CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 

Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución. 
liquidación o terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas 
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o 

diferencias a arbitraje, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad. 
El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por las partes, y si 

esto no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y 

procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

6. MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento. 
están impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación. las 
palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa. 

6.2. Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez. 
tribunal o autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella. 
esta escritura se considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o 
inejecutable bajo ella, carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones. 

6.3. Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donatarios, por lo que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso. 
reconocimiento o autorización a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

6.4. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la 

República del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción. 
/ 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose 

constancia que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por 
las partes, y en razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de 

Quito, en la fecha señalada anteriormente. 

ÓN EL DONANTE LA DONATART A 
p! 0 / A 

+A ALLA ZA zla 
EL _ d 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES ote ALO GALARRAGA 

“O PAGSTOSTC Y Es 

        

Rep. Por: Jorge Eduardo Paz Durini.
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 — 17 —01 — NOTARIA 01 — P06200 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

ANDREA MALO GALARRAGA 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 1 copias 

cc.



    

  

SS ESF 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de edad, de estado sado, pero 
don disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

  

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de dieciséis mil once (16.011) acciones de la 

compañía NATIONAL TIRE EXPERTS 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

<) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la muda propiedad de dieciséis mil 
once (16.011) acciones a favor de la señorita ANDREA MALO GALARRAGA, razón 
por la cual presento esta petición ante Usted, 

pu 
/ 'S) De conformidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 

pos incorporado por la Ley Reformatoria expedida cl cinco de noviembre de mil 
hovecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 

/cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, Ja que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señorita 
ANDREA MALO GALARRAGA, la nuda propiedad dieciséis mil once (16.011) acciones 

de la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS. 

     



PAZ HOROW TZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 

la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

/ 

ya) E A A L AE A IS 
_—— erico Edmundo Malo Torres David Benalcázar Rosero a 

“o PAGS TE OSCE / Mat. 7780 C.A.P. 
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TARIO(A) JORGE ENRIQUE TEACHADO CEVALLOS 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EaRACTO 
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Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Natural | MALO TORRES FEDERICO 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

UBICACIÓN 
Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 

Documento de No, 
identidad Identificacaión representa 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

SOCAEAVOR DESTA - E $03 

Nacionalidad] — Calidad e 

ECUATORÍA | COMPARECIEN 0900510504 [mz Te 

Documento de No. Persona que Nacionalidad] — Calidad identidad Ktentificación representa 

Parroquia 
MARISCAL SUCRE 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
2015-17-01-NOTARIA 01-P06199 

A, 

y AN), 
o Po, E 

es pa 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

J Y LOS TESTIGOS: 

? JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

¡ya DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

Pa CUANTÍA: INDETERMINADA ñ 
¿ DI 1 COPIAS 

| Ec. 

kms NUMERO: P06199... 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

  

de la República del Ecuador; hoy, día lunes cinco (5) de octubre de dos 

mil quince; ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte el señor 

FEDERICO MALO: TORRES, dé estado civil casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el



    

" "DONANTE; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados — conjuntamente como los "TESTIGOS". Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en 

las calidades que comparecen respectivamente, a quienes de conocer 

doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de decir la 

verdad y de las penas del perjurio, con juramento declaran poniendo a 

Dios como testigo: Que el DONANTE es legítimo y exclusivo propietario 

de cuatrocientas ochenta mil trescientas sesenta y dos (480.362) 

acciones emitidas por la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS S.A, 

quien requíere hacer una donación de la nuda propiedad de dieciséis 

mil once (16.011) de esas acciones a favor de la señorita ANDREA 

MALO GALARRAGA- Declara que una vez hecha esta donación, tiene 

bienes e ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los 

testigos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes con 

juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO MALO 

TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que garantizan su 

subsistencia (Hasta aquí la declaración juramentada). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los  



  

   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
les fue a los comparecientes por mi, el Notario, se ratifican y firman 

frigo en unidad de acto quedando incorporada en él prelocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe. ¿scRITURA lr 

12 
DERÍCO EDMUNDO MALO TORRES 

    

   
SR/Jl RÓE EDUARDO PAZ DURINI 

C.C. 170494398-2 

  

WE 

AL ) NR 

eS BENALCÁZAR ROSERO 
C.C. 170759138-2 

) 
/ di 

Cf 
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

1 USLEBRADA ENTRE + 

ÍNG. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 coria 
Da. 43 duo rez 

O FEPARRDDETRAI LA RIRIFE TES A 
Ve IR 

   Escritura número zotecientos cuarenta y 10s (Nos 732).- 

  

En le siucad de Quito. rito Metropolitano, Capite] 

de la Resública 0el Ecuador. hoy dia miércoles 

  veintiuno de Abril del dos mil custro; anta mí sSoctor 

JORSE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón, 

comparecen: El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

por sus propios derechos: y la señora JANNETTE JULIETA 

  

BOLEK — YCAZA, per sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecustorianos, mayores Je edad, 

quíenes declaran ser de estado civil viudo y 

divorciada, respectivamente; demicilisdos en esta 

ciudad, Isgaimente capaces para contratar y obligarse, 

2 quienes se conocer doy Te, en virtud de habérseao 

exhibido por parte de lor  remparecientes sue 

respectivas cédulas de ciudadania, cuyas fotocopias



debidamente cbrtificades per mi. 9» agregan como 

habilitantes; bien instruídos por mí el Notsrio en el 

Sojseto y resulltados de está escrítura que a celebrerla 

proceden libri y voluntariamente Ue acuerdo a la 

minute que mel entregan, cuyo tenor es el siguiente 

USEROR NOTAR] 

oúblicas, ins 

sujetes A 

Birvase en Eu ri 

  

tro de" escrituras 

  

prtar las capiítuleciones matrimoniales, 

las sícuientes  clgusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Compsrecen 8 ctorgar la presente 

escritura 

ecuatoriana. 

viudo y Janm 

  

ica, inosniers Fegerico 1 

  

Torres, 

'omiciliado en Quito, de estado civil 

prte Julie: 

  

Bolek Ycsza, ecuatoriana, 

Jomicilisda ep Quito» de eutedo civil divorcisda; 

alámnes de col 

ciento cuaren 
AE 

convienen an 

tormídad con lo dispuesto en el artículo 

la y nueve y 

  

guientes del Código Civil, 

  

torear capitulaciones matrimoniales, de 

contormidad fon les siguientes reglas. SEGUNDA: 

BNO Los comparecientes van 2 contraer 

matrimonio =“fvíl, en ulteriores nupcias, bajo el 

Régimen de 

Cop ÍTULACIONE 
/ Lé :press — vell 
cepitulacione: 

  

Capitulaciones matrimoniales. TERCERA: 

E O 

antad establecer el Régimen de 

matrimoniales aue ce aplicará al 

patrimonio de los comparecientes, en el matrimonio 

que va a cele 

muebles > 4 

participacion 

de inversíone: 

rarse; acordéndose que todus los bienes 

muebles. títulos valores, accione 

  

Y 

6. certificados de deposito, toda clase 

realizadas en el Ecuador 0 en exterior,    



    

   

  

   

de  cusimuier 

adquiridos o nue se 

título 

  

   

        

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

naturaleza, 

óneroso o cualauier otro titulo, 

sonia person 

    

      

   presentes 0 futuros, 

adquieran, a titulo gratuito oa 

integren tan 

  

del scquirente. 

melusiva los frutos que de todos 

de la sociedad Un bienes. 

    

    

    

Dos. En vírtud de la presente escritura pública de 

cons: los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

'Régiman económico de la que en 

consecuencia po se por el hecho del 

, natr los atergantes entre 

CUARTAS APORTE Ko se aporta pinguña tlase 

se al haber ds mi 

entrsrás Torasr parte de la misma, los bienes que 

dato del artículo esento cincuenta y siete del     

Código Civil, 

conyugsl. CUINT 

  

pri 

  

ente y/o futura, 

del cbligado y 

    

comunes Ze 

INMUEBLES.   deban 

PASIVO. 

de mí 

BIENES, 

tendrán 

sin ninguna clase de 

los bísnes propios y 

de lor mismos, 

de los requis 

  
   
  

componer el haber de la sociedad 

Cualquier pasivo o deuda, 

  

ará de exclusiva responsabilidad 

  

  

   

responderá el otro, 

conyugal 2 formarse. SEXTA: LIBRE 

Los comparecisntes, durante 

libre y total disposición de 

  

a fecultsd expresa de disponer 

limitaciones, ni 

  

es inherentes a los bímmes 

conyugal. — SEPTIMO: BIENES 

actedas en las presentes



capitulacioned metrimbnisles, recaen también sabre 

inmi 

  

lies en general que low comparecientes 

Fecha de    o buedan 

rír en tjturo o cualouier titulo, indicando que a    

  

entre otros. 

derechos y action 

peninsula de 

la parroquia 

torgamiento « 

  

la presente escrítura, el 

Torres ti      Ingeniero Federico mi 

  

.. 

una oticima en la ciudad de Duito y 

  

sobre una propiedad ubicada en la 

a Frovincia del Guayas + un inmuebla en 

le Cumbays, y acciones en las sociedades 

COMPAÑIA ECUAJORIANA DEL CAUCHO S.A. ““ERCO", MAJAL 

Se MARES 

EQUIGUREN “1 

entre otros 

aynsitso sen 

bucaramanga, 

INSCRIPCIONES 

ALO 3.Bey  ANDUJAR  S:A.,  TECNICENTRO 

    v. la compareciernte Janmette Bole. 

enes tiene la propievad de una caso an 

imánado Lagos del 

  

íque. en la ciudad 

República de  Tolombia. —DCTAWA: 

De contormidad con lo dispuesto en el 

Pa: ciento cincuenta y uno del Código Civil, las 

capítulácione: 

instrumento, 

4 E y 

] matrimoniales co 

  

antes del presente 

se anotarán 

  

margen de la partida de 

serán inseritas en el Registro de la 

ropiedad del Cantón Suite y de otros cantones si 

tuere el cado. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Gin 

perjuicio del las capitulaciones constantes del 

presente ins 

cuanto la com 

recibe una 

Colombia, en 

rumento las partes acuerdan: a) For 

reciente Jerinette Julieta Bolek Ycaze, 

pensión — jubilar de la. República de 

una suma actual de Seiscientos setenta    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 7539 

J6láres Us los Estados Unidos de Norteamérica    670,00), y por cuanto la indicada suma y sus posiblS 

incrementos, en caso ve jallecimiento de la jubiladas 

de contormídas + pUEden pasar     in las leyes colombian. 

e) bonefício del a 

  

nyues sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia presamente al 

  

dererhor y, en todo cssc. comprometiéndose, 2 

  

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar 8 
  favor de la hija de la comparecionte, Ménica Remirez 

   Bolek.= bj En caco de separación o divorcio, el 

compareciente ingeniero Federico Mala Torres, se 

oblioa a pagar mensualmente 'a favor de la señora 

Jannette Julieta Bolel Ycesza, la uma de Trescientos 

    

góleres de los Estados Umidos de Norteamérica  (Uss. 

300,00) mensuales (que sn la lidad corresponde a 

dos punto (2.22) salarios  bésicos 

    

unítícavos), cantidad que tendrá que ir incrementando 

en la misma proporción salario básico unificado que 

  

actusimente, es de Ciento treínta y cínco ólares de 

  

los Estados Unidos de Norteamérica (153.135). Dicha 

suma será exigible por ls vie ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento Judicial »/0 

  

noterial.- cl Por cuanto loz comperscientes, por causa 

del matrimonio tienen ous deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la compareciente Jannetta 

Julieta Bolek Ycazs, pueda vwtílizar a su favor, el 

certíticado Ue cCepesito bancario que ss abiirá y  



a nonbje Se 1     contrayentes. la sume de 

  

    
   

  

délsres de 

  

Norteamérica |US8. 20.000), 

  

valídez del presente instrumento publ    
aquí ls minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo el [valor degal. junto con dos documentos 

habilitantes que se 

  

egans y que los comperecientes 

  

sus en |tod. 

  

la acepta 

    

por el Doctor |narcelo Maldonado Váecone: tada al   

Colegio de fllogados Ue Quita. bajo 

  

número mil 

dosdientos cuárenta y uno). Para la celebración ue Í 

  

preceptos isgales del        
2 los comparecien 

  

por mi 

  

el Noterío, sel rstífican y Tiéman conmigo en unidad e 

acto, de todo lo cual doy teM(_Khnendedo: Quito.-VALS 

9 ¡0 6. 0-00 /0 <p 
hola torres 

veuule QA Yraror ES 010Y72362-3 
Sra. Jalnette Pulieta Bolek Yciza 

£u Ufa 

Tue piai    
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

GAPITUTACIONES MATRIMONIALES OPORGADA POR EL ING» FEDERICO 
MALO Y Li SRA JANNETTE BOLEK YCAZA . rm.      

NOTARIA 
PRIMERA -torgó ante mf¡ y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 

it matrícula profecional Ne- un mil doscientos cuarrata y uno — 

(a del CoA+Q., confiero esta QUINTA .- COPIA CERTIPICADA, 

a) debidamente Firmada y sollada, en Quito, a doce de septiem — 

bro dol dos mil seis. 

    

vá 

   



  

    
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
ATALE RoTARIáL 
deste queja fotocopia que ANTECEDE esto 
ce SAS All e e 

   



( 

  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL ANTECEDE está DOY FE que la Ietocopla que 

SNGInal ue mo fue prosentado 
fájas* s 

  

confor:     
   



Me 

  

perio PS    
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN VALA LEY ROTARIAL BOY FE que ta fotocsat sonlorna pon su osinal 
an. 

  

ANTECEDE está 
fe prpremado            

   
     

  
   eos 

ten Bao



  

PODER 

  

ANDREA MALO GALARRAGA, por ms propios y personales derechos, en 
calidad de “Mandante” mediante la presente carta, otorgo Poder Especial a Favor del 
Dr. Júrgs Eduardo Paz Durini, (en adelante el Mandatario”) pára que a mi nombre y 
representación fisme yysuscribe todo cuanto documento se requiera, en la donación de 
acciones que el Sr. Pederico Edmundo Malo Torres cómo accionista de varias 
compañías ecuatorianas y como donante está realizando a mi favor, como donateria. 

7 El Mandatario queda investida de todas las facultades y prerrogativas para realizar 
_ todos los sctos, suscribir los documentos y ejercer los derechos, que a mi nombre y 
representación se sequieran de acuerdo a la ley, para que la donación de acciones se 
perfeccione a mi favor. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento, el' diz 8 de junio 
de 2615, 

sn. Amdworanes 
Andrea Malo Gelazaga 

   



  

  

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO, 
ENAPLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
VYALALEV NOTARIAL 

ete feiscspia que ANTECEDE está 
Jon su Srfolndl UE ue (yo presoniado 

Fojas asi 
+ UG OO 

    
     
     
   



Se otorgó ante mí, la escritura de 
DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR, FEDERICO MALO 

TORRES; y en fe de ollo, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y fimada en Quito, a cinco de 

octubre del año dos mil quince. 
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN 

A É 
uy N LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

NL £ METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

20 

a 

na 

2 

2 

25 

26 

n 

28 

P ECUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 

TENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 

DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS 

S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

EFECTUARÁN EN FAVOR DE ANDREA MALO GALARRAGA, 

PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS 

SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE 

ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS 

FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA 

DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR 

SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL



    

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE ANDREA MALO GALARRAGA, 

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS MIL ONCE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS 

S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA 

QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN 

EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 

SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES, POR HABER [CUMPLIDO EL 

REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA 

DONAR EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR 

DE ANDREA MALO GALARRAGA, LA NUDA PROPIEDAD DE 

LAS DIECISEIS MIL ONCE ACCIONES DE LA COMPAÑIA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    1 MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD D 

2 HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 
SUE, 

? 3 “ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

¿gio TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

9, 2, LON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 
a, e 

“A E DOY FE- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

---ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

sumos,, Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 

  

¿fojas úliles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

     

a $ ¿Ftimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
Ea an 

* YY” públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de ANDREA MALO GALARRAGA, que 

2) antecede. Quito, a cinco de octubre del año dos mil quince.- 

  

Se Protocolizó ante mí, y 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE 

EXPERTS S.A., QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR 

DE ANDREA MALO GALARRAGA; debidamente sellada y firmada en 

Quito, a cinco de octubre del dos mil quince.- 

 



    

2 4 =$ 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matricula No, 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

¿Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A.: que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de ANDREA MALO GALARRAGA, JUNTO CON 

EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION PARA ESTA DONACION, que 

antecede. Quito, a cinco de octubre del año dos mil quince.- 

  

Se Protocolizó ante mí, y en fe 
de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 
COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA 
FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE ANDREA MALO 

GALARRAGA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 
PARA ESTA DONACIÓN: debidamente sellada y firmada en Quito, a 
cinco de octubre del dos mil quince.- 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 
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HAL. 

DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A.     En la ciudad de Quito, el día 31 de julio de 2015. suscriben el presento instrumento privado 

de la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE ÉXPERTS S/A.. por una 
pane, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus “propios y 
personales derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA, pero con 
disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo. 
posterior se le denominará como cl “Donante”; y, por otra parte, la señorita MARÍA DENISE MALO: 
'GALARRAGA, a quien en lo posterior ss le denominará simplemente como la “Donataria”. 

   

      

  

  

“Al Donante ya la Donaturia, se les denommará conjuma e indistintamente como las “Partes”. Las 
Partes convienen en suscribir el presente documento de couformidad con los. térmmos contenidos a 
continuación: 

  

Lo ANTECEDENTES 

1.1. El Donante declara que £s legitimo y exclusivo propictario de dieciséis mil once (16.011) 
acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. (en adelante referidas como las 
*Acciones”). cuyo valor patrimonial proporcional, a! 31 de julio de 2015. ascendia lo siguiente 

  

    

  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial — | Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

16.011 Acciones NATIONAL. US $2.159749 US $34,579.74 
JIRE EXPERTS.           

12, — El Doñante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente, Y que no están 
afoctadas por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna mituraleza. 

  

13. — Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha vbtenido: del 
Doctor. Jorge. Machudo Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta netarial 
contentiva de la insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitante a este 
instrumento privado, 

Í4. — El Doname tienen intención do donar las Acciones, de conformidad con los- términos. 
señalados a continuación: 

  

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, cl Donante en forma libre y voluntaria: dona gratuña e 
ireevocablemente a favor de la Donataria, la cantidad de dieciséis mil once (16.011) acciones cunitidas 
por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A.. y que son de su exclusiva propiedad, 

    

A ACEPTACIÓN DE La DONACIÓN 
La Donataria, por sus propios. y personales derechos, declarando su capacidad legal para suseribir este 
instrumento privado, expresamente aceptan la donución que opera en virtud de este documento, en toda 
sus partes, por favorecer a sus intereses, 

4 VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las acciones usciende a la suma de TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS (US $34,579:74 ). 

 



/ 
L 

  

5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de tada controversia o diferencia dorivada de la aplicación, interpretación, ejecución, 
liquidación o terminación de esto contrato, que mo pueda resolverse directamente por las partes, éstas. 
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter ln resolución de tales controversias 0 
diferencias a arbitraje, sustanciado ame un tribunal acbitral del contro de aubitrajo y mediación de ta 

¿te Quito. El arbiteje será confidencial y cl laudo arbitral se dictará en equidad. 
El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por las partes, y si 
sto 1o fuere posible, será elogido por sorteo realizado por el centro y sujeto 4 Jas disposiciones y 
procedimiento previstos en la ley de arbiaje y mediación y en el reglamento del centro. 

  

   

  

   

    

6. MISCELÁNEOS. 
6, Mayasculas y plurales: las paltbras o términos utilizados cn mayúsculas en este documento, 
están Impresos sólo como reterencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su imerpretación. las 
palabros utilizas en plural incluirán su singular y viceversa. 

  

    
   

62. Continuidad: si cualquior parto de este documento fuera considerada por cunlquier corte, Juez, 
vribunal o autoridad competente como viotatoria xa ley aplicable, o no válida o inejecutablo bajo ella; 
resta escritura se considerará enmendido para que la parte declarada en violación detal ley o inválida o 
inejecutable bajo ella, carezca de fuerza o efecto. y mo afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones, 

  

       
      

  

63. Tetcoros beneficiarios: El prosomo doctumento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donatatios, por lo que mata de lo: «quí expresado o, mencionado será entendido como un permiso, 
teconocimiento o autorización u um tercero pura rectomu cuniquier derccho en base este instrumento, 

  

6, Ley aplicable: Este documento está regido e interpretado de conformidad con las leyos de la 
República del Ecuador vigentos a la fecha de su suseripción 

  

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y rulifican en todo cl contenido de éste instrumento privado, dejándose 
constancia que para fincá de intorp presets Contrato ha sido proparado conjuntamente por 
los partes, y eu razón de lo cual lo fimpn en unidad de sto y vu cinco ejemplares en la ciudad de 
Quito, on la fecha señalada wnteriormento. 

  

   

LA DONATARIA. 

Dont Malo E. 
  

gn ERICO EDMUNDO MALO TORRES MARÍA — DENISE MALO 
GALARRAGA 

y ee 4114223345 
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XA. 
PAz HOROWIT: e    

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado cu 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legitimo y exclusivo propietario de dieciséis mil once (16.011) acciones de la 

compañía NATIONAL TIRE EXPERTS 

b), Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, par lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

2) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente Ja de dieciséis anil once (16011) 
acciones a favor de la señorita MARÍA DENISE MALO GALARRAGA, razón por la 
cual presento esta petición ante Usted. 

| 
d) De conformidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notaría, 

incorporado por la Ley Reformátona expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y ses, y promulgada en el Registro Oficial múmero sesenta y 

LA cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, cs potestad de los notarios, reccptar la 
declaración jusamentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente docimento habilitants para realizar tal donación, 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de Jos antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral ones (1 1) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, scñor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señorita MARÍA 
DENISE MALO GALARRAGA, la cantidad de dieciséis mil once (16.011) — acciones de 
la compañia NATIONAL TIRE EXPERTS 

   



PAZ Hora SrTz 

Asi misma solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 

la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
Que garanticea mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que scan necesarios 
pura el perfeccionamiento de este acto. 

  

Firmo conjuntamente cón mi abogado patrocinador, 

    ) 
LLL A 

—Fedirico Edmundo Malo Torres ¿David Benalcázar ero 
“oa ESOS “Mat. 7780.C.A.P.
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
SOÚVYI,, — 2015-17-01-NOTARIA 01-P-06167 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

    

  

3 ESCRITURA NUMERO: P-06167.-. 

| PE Enl cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

A de la República del Ecuador, hoy, dia LUNES CINCO DE OCTUBRE 

Xy DEL AÑO DOS MIL QUINCE; doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece por una parte 

el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado civil 

casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, en adelante 

denominado como el "DONANTE", y, por otra parie, los señores



JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos, en adelante denominados conjuntamente como los 

“TESTIGOS”, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contriter y obligarse en les calidades que Gomparecen 

respectivamente, a quienes de conocer doy le; en Virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente. Al bfecto, blen Instruidos por mi, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escrítura, y advertidos que fueron de les 

obligaciones que tienen de ducir la verdad y tie las penas del perjuno, 

con Juramento declaran poniendo a. Dios como testigo: Que el 

DONANTE es legitimo y exclusivo propietario cuatrocientas ochenta mil 

trescientas sesenta y dos (480.362) acciones emitidas por la compañía 

NATIONAL TIRE EXPERTS SA, quien requiere lracer una 

donación de la propiedad de DIECISEIS MIL. ONCE (16.011) de esas 

acciones a favor del señor MARIA DENISE MALO GALARRAGA - 

Declara que una vez hecha esta donación, llene bienes e Ingresos 

suficientes para garantizar su subsisiencia- Los testigos son los 

abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

  

ROSERO, con juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO 

EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que 

garantizan su subsistencia. (Hasta aquí la declaración Juramentada). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron 
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tendrá que 1r incrementando 

atário básico unificado que 

as e Ciento treinta y cinco dólares de 

58). Dicha 

será enipible por la yia ejecutiva, liquidada 

judicial y/o 

>) por causa 

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos. convienen que en ceso 

de separación o divorcio, la compareciente Jannette 

Julíeta Bolek Ycaza, pueda utilizar e su tavor, el 

certificado de depósito bancsrio que ce arírá y



  

estará a mocbje de los contraventes, por la suma de 

Veinte mi1| dólares de los Estados Unidos de   
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aquí la minutd que pueda Elevsda sa escritura pública 

con todo el fralor lepal, junto con dos ntos 
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CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OPORGADA POR EL IM 
MALO Y Lá SRA. JANNETTE BOLEX YOAZA » 
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matrícula profecional Ne- un mil doscientos cuarrnta y uno = 

(y) del C.A.Q., confiero esta  CUINTA:.= COPTA CERTIPTCADA , 

  

debidamente firoada y sellada, en Quito, a doce de septiem — 

bre del dos mil seis. 
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Se otorgó ante mí y en fe de cito 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES, debidamente firmada y sellada 

en Quito, a los cinco dias del mes de Octubre del año dos 

    

mil quince, 

ets E 
DR, JORGE MÁCHADO CEVALTOS | 

—— NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONI 

PARA DONACIÓN 

» Í ¿LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 
eS Gginorauo, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

"EGUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 
7 DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 
RREVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 

PTENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 
DP EDERICO MALO TORRES. TENDIENTE Á ACREDITAR SU 

11 PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 
1 DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 
1 S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
14 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 
15 NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

/ 16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 
pp ” ¡pamaas EN FAVOR DE MARIA DENISE MALO 

(y 15 /GALARRAGA, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 
Yu” RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

2% a LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 
21 DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 
2 MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY 
23. ANTE MI, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 
2 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 
25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 
26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 
7 EDUARDO PAZ DURINI Y. DAVID ALEXIS BENALCAZAR 
22 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

       



1 DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

2 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

3 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

4 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

s QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

6 PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

7 IRREVOCABLE, A FAVOR DE: MARÍA DENISE MALO 

$  GALARRAGA, LAS DIECISEIS MIL ONCE ACCIONES DE LA 

9 COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A.- EN 

10 CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO 

11 DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 

12 HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE 

13 (CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES 

REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

17 NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

1 SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA 

ip Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

2% AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR FEDERICO 

21 MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO 

2 PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN 

23 FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARÍA 

22 DENISE MALO GALARRAGA, LAS DIECISEIS MIL ONCE 

25 ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

25 S.A.- El ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA 

2 AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA 

22 COPIA CERTIFICADAS DE LAS MISMA PARA QUE SE 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   1 INCORPORE EN CALIDAD DE  HABILITANTE 

¿Joy PROTOGOLIZACIÓN DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

e 3 Vara A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 

7 Uy eoororaeso CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 

NSRMAS LEGALES, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
y 

    
BR. JORGE MACHADO CEVALLOS. 
NOTARIO-PRIMÉRO DEL CANTON QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

í RAZON DE PROTOCOLIZACION: A pelición del Dr. David 

2, Benale 
SORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

No gruros QUITO; pratocolizo en el Registro de escrituras 

blicas de la Notaria Primera de este Cantón a mi cargo, en 

€ Rosero, con matr. No. 7780, C.A,P., Yo Doctor      
    

SS 
s quince fojas Útiles, EL. ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

7 PARA LA DONACION, QUÉ OTORGA EL SR, FEDERICO MALO 

ORRES, A FAVOR DE MARÍA DENISE MALO GALARRAGA, que 

  

     

  

htecedo.- Quito, a cinco de Octubre 

  

año dos mil quince - 

    

  

> 
Re ( pacublé ee 
1 XDR, JORGE MÁGHADO CEVAL] Los 
y __NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Se protocolizó ante mi y 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE 

INSINUACION PARA LA DONACION, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO 

MALO TORRES, A FAVOR DE MARÍA DENISE MALO GALARRAGA, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a los cinco días del mes de 

Octubre del año dos mil quince.- 

3 4 ( 

a [[cttecó: _—= 
DR. JORGE MACHÁDO CEVALLOS 
xs 

26 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
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Ms 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS E NN 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del DAX 
Benalcázar Rosero, con matr. No, 7780, C.A.P., Yo Doctor 
JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

ganton QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 

péblicas de la Notaría Primera de este Cantón a mi cargo, en 

veinte fojas útiles, LA DONACION DE LAS ACCIONES DE LA 
COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A., QUE OTORGA EL. 

¡R. FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE: MARÍA DENISE MALO 

¡ALARRAGA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

a bara ESTA DONACION, que antecede.- Quito, a cinco de Octubre 
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2 

24 

25 

26 
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28 

del año dos mil quince.- 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

E 

 



Se protocolizó ante mi y en fe 
de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE 

LA DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALTIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA EL SR, 
FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE: MARIA DENISE MALO 

GALARRAGA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 
INSINUACION PARA ESTA DONACION, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a los cinco días del mes de Octubre del año 
dos mil quinco.- 

eee e 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 - P06189 

PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACION 

DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

MARIA DENISE MALO GALARRRAGA 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION 

CUANTIA: USD. 13.831,90 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 2 copias 

CC.



DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

  

En la ciudad de Quito. el dia 31 de julio de 2015. suscriben el presente instrumento privado cont 
de la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A... pgr una 
pane. el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por $us propios y 
personales derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA, pero con 
disolución de la sociedad conyugal. de conformidad a los documentos que se adjuntan. a quien ex lo 
posterior se le denominará como el “Donante”: y. por otra part, la señorita MARIA DENISE MALO 
GALARRAGA, a quien en lo posterior se le denominará simplemente como la Donataria 

  

  

“Al Donante y al Donatario. se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”, Las Partes 
convienen en suscribir el presente documemo de conformidad con los términos contenidos a. 
continuación: 

    

2 ANTECEDENTES 

  

1. Domante declara que cs legitimo y 
acelones emitidas por la compañía NATIONAL 
*Acciones”). cuyo valor pat 

   propietario de dieciseis mul once (10.011) 
EXPERTS S.A, (en adelante referidas como las 

proporcional, sl 31 de julio de 2013, ascendía lo siguiente: 
     

  

  

  

  

Camidad Descripción Valor Patrimoni Valor Nuda 
Proporcional Propiedad 
Unitario Acción 

16.017 | Acciones NATIONAL 
TIRE EXPERTS US $2.159749 US $34.579,.74 | USSI3.831.90             
  

12 El Dóname declara que las Acciones fueron adquiridas legitimament. 
afectadas por gravamen. prohibición de enajenar o limitación de dominio de ningun 

    

y que no están 
turaleza 

1.3. Dado el valor toral de las Acciones objeto de esta donación. el Donante ha obtenido del 
Doctor Jorge Machado Cevallos. Notario Primero del cantón Quito. la respectiva acta notarial 
contentiva de la insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitante a este 
instrumento privado. 

  

  

1.4. El Donante tienen intención de donar las Acciones. de conformidad con los: términos 
señalados a continuación: 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos. el Donante en forma libre y voluntaria donan grauita e: 
Irrevocablemente a favor del. Donatario. la muda propiedad de diccisgis mil once (16.011) acciones 
emitidas. por la compañía NATIONAL. TIRE EXPERTS, y que son de su exclusiva propiedad. 
reservándose el Donante el usufructo vitalicio. 

d ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
La Donaaria, por sus propios. y personales derechos. declarando su copacidad legal para suscribir este 
instrumento privado, expresamente acepta la. donación que opera en virtud de este documento en toda 
sus partes. por favorecer asus intereses. 

4 VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de la muda propiedad de las acciones asciende a la suma de TRECE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO CON NOVENTA CENTAVOS (US $ 13.831.90).



  

5 CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución, 
liquidación o terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas 
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o 
diferencias a arbitraje, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad, 
El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por las partes, y si 
esto mo: fuere posible, será clegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro, 

6 MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, 
están impresos sólo como referencia e incluirán a las minisculas, sin afectar su interpretación. las 
palabras utilizas cn plural incluirán su singular y viceversa. 

    

62. Continuidad: si cuslquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, 
tribunal o autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, 
esta escritura se considerará enmendada para que la pane declarada en violación de 1a1 ley o inválida o 
incjccutable bajo ella, carezca de fuerza o efecto, y no afecto la validez o la posibilidad de ejecutar 
restantes estipulacionos. 

  

   

Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
por lo que mada de lo squi expresado o mencionado será entendido como un permiso. 

reconocimiento o autorización a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 
   

64, Leyaplicable: Este documento estará regado e interpretado de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción. 

z RATIFICACIÓN 
Las Pares se afirman y ratifican en todo cl comenido de este instrumento privado, dejándose 
constancia que para fines de interpretación el prosente Contrato ha sido preparado conjuntamente por 
las partes, y en razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de 
Quito, en la fecha señalada anteriormente. 

  

EL DONANTE LA DONATARIA 

Demse moto 6 

MARIA DENISE MALO GALARRAGA 
ese, JALATISIAS,
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At 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17 —- 01 — NOTARIA 01 — P06188 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

MARIA DENISE MALO GALARRAGA 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 1 copias 

Es



  

PAz HOROWITZ 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de edad, de estado casado, pero 
don disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
3) Soy el legítimo y exclusivo propietario de dieciséis mil once (16.011) acciones de la 

compañía NATIONAL TIRE EXPERTS 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser wansferidas libremente, 

6) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de dieciséis mil 
once (16.011) acciones a favor de la señorita MARÍA DENISE MALO 
GALARRAGA, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Antículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformmoria expedida cl cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 

PE idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 
diccísicto (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señorita MARIA 
DENISE MALO GALARRAGA, la nuda propiedad de dieciséis mil once (16.011) 
acciones de la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS, 

   



PAZ HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

  

A _— E 

[Z HE AA Tess 
O ¿havia Benalelzar Rosero — 

7 Os SIEST ES Á Mat. TI8OCAP., 7 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
2015-47-01-NOTARIA 01-P06187 

¿tu 
= 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

1 CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS 

  

e.c. 

  

ESCRITURA NUMERO: P06187. 

  

    
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día lunes cinco (5) de octubre de dos 

mil quince; ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte el señor 

FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el



"DONANTE"; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los "TESTIGOS". Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en 

las calidades que comparecen respectivamente, a quienes de conocer 

doy fe, en vitud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 

instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de decir la 

verdad y de las penas del perjurto, con juramento declaran poniendo a 

Dios como testigo: Que el DONANTE es legítimo y exalusivo 

propietario de cuatrocientas ochenta mil trescientas sesenta y dos 

(480.362) acciones emitidas por la compañia NATIONAL TIRE 

EXPERTS S.A,, quien requiere hacer una donación de la nuda 

propiedad de dieciséis mil once (16.011) de esas acciones a favor 

de la señorita MARIA DENISE MALO GALARRAGA.- Declara que 

Una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes para 

garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID  ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, quienes con juramento acreditan a 

su vez que, el señor FEDERICO MALO TORRES, tiene 

bienes e ingresos suficientes que garantizan su subsistencia- 

(Hasta aquí la declaración juramentada). Para la celebración de la 

 



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
nte escritura se observaron los preceptos legales del caso; 

  

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el ra fun de esta 

  

¿2d 
notaria, de todo cuanto doy fe. 5 sn 

SR. 1ÓR E FEDUARDO PAZ DURÍNI 

e, osnsra 

y Est” 

SR. DAVID ALÉXIS BENALCÁZAR R RQSERO 

€.C, 170759138-2 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

1 CELEBRADA ENTRE +: 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA POLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
Zee. 19 YU ree 

O HEXTRIRENAZRIRIREAARRELIZ A CNA 

seritura número metecientos cuarenta y dos (No. 732%, 

  

    En la ciudad de puito, Distrito Metropolitano, €:     

  de la República del Ecuador, hoy dia miércoles 

  

veintiuno de Abril del sos mil custro; ente mí Joctor   

JORGE MACHADD CEVALLOS. Notario Primero del Cantón, 

comparecens El señor ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

por sus propios Berechos 

  

y la señora JANNETTE JULIETA 

BOLEK — YEAZA. por propios derechos. Los 

  

uatorianos, mayores de edad, 

  

de estado civil víudo y 

     divorciada, mentes domiciliados en esta 

  ciudad, legalnente capaces para contratar y obligares,   

  

a es de conocer day fe, en viírtus de habérsemo 
  exhibido por parte de los  comparscientes sus 

respectivas cédulas de ciudadania, cuyas totocopies



debidamente certíticades por mi. se agregar como 

  

habilitantes; hien instruidos por mí el Notario en el 

opasto y resu 

  

lanos de esta escritura que a celebrerle 

  proceden librE y voluntariamente de acuerdo a 

mínuta sue mal entregan. cuyo tenor es el siguiente; 

SEÑOR NOTARIO: Sirvase en sur 

  

istro de “oecríturas 

públicas, insprtar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetas a filas siguientes  cisusulasi PRIMERA: 

CONPARECIENTES.- Comparscen a otorgar la presente 

escritura públisca, ingeniero Feuerico Malo Torres, 

scustoriano, pomicil 

  

o en Duito, dea estaóo civil 

viudo y Janmptte Julieta Polek Yeaz: 

  

y ecuatoriana, 

  

domicilizda ep Ouito. de estado civil divorciada,   

quiénes de cortormidad con lo dispuesto en el articulo 

ciento guerentia y nueve y siguientes del Códioo Cávil, 

convienen =n btorgar capitulaciones matrimonisles, de 

contormicdad on las SAQUIRAtZ5 reglas. SEGUNDA + 

ANTECEDENTES. Los comparecientes Ven e contraer 

matrínoniío civil, en ulteriores nupcias, bi 

  

el 

  

Régimen de [fapitulaciones matrimoniales.  TERTERA: 
  

CAPITULACIONES —MATRIMONIALES.- Uno.— Es libre y 

exprese vullintad  esteblerer el Régimen de 

espitulacioned matrimoniales ques se aplicará 2l 

  

patrimonio del los comparecientes, en el matrimo 

que va a celeprarser acordándose que todos los bienes 

muebles e Gfovebles. titulos valores, acciones y 

participacionds, certificados de depósito, toda clase 

  

de inversionel realizadas en el Ecuador o en exterior,    



  

    

   
   

   

  

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    de cualquier naturaleza. presentes 0 futuros, 

adquiridos o que se aduuisran, a título gratuíto o s 

  

titulo oneroso o cualauier otro titulo, integren tan 

  

solo petramor personal del adoviírente. sin que    
  por nincán concepto, inclusiva los frutos que de todos 

os bienes, formen parte de la sociedad de bienes, 

  Des En virtud ye le presente escritura publica de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerden excluir totalmente csi 

Regimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

  

2 omo se comstítuira por el hecho cel 
  matrimonio que =elebraran los otorgantes entre sí 

CUARTA: APORTE DE BIENES.- No se aporta ninguna class 

de bienes al haber de sociedad conyugal, mi 

  

entrarán 4 Tormer parte de la misme. los bienes Que 

  

por mandato del <rticulo ciento cincuenta y siete del 

Cédigo Civil. Háben componer el habor de la sociedad 

conyugal. QUINTA: PASIVO. Cualquier pasivo o deu 

  

presente y/o Futura, será de exclusiva responsabilidad 

del oblípado y de ninguna 

  

era pespenderá el otro, 

ni la sociedad ronyuosl a tormarsa. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.- Los compereziente   + durante 
  el matrimonio, tendrán libre y total uisposición de 

los bienes propios y la facultad empresa de disponer 

de los mísmcs, sin minguns clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especísios inherentes a los bienes 

comunes de la soriedsd conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. Las reglas pactedss en les presentes



capitulacione: 

bienes ¿novel 

engan a 1s| tec 

adquirir en + 

la: fecha del 

matrimonísles, recsen también sobre 

Hles en genersj nue los compsrecient     

  

00 este instrumento Oo puedan 

turo a cualouier titulo, indicando que e 

torgemiento de la presente = 

  

critura, el 

compareciante | ingeníero Federíco Malo Torres tiene. 

entre Otros. 

derechos y actiones sobre una propiedad ubi 

peninsula de 

15 parroquia 

una oficina sn la ciudad de Duito y 

  

a Provincia del Guayzs y Un inmueble en 

  

le Cumbayo, y acciones en sociedades 

COMPAMIA ECUBJORIANA DEL CAUCHO S.A. “ERCO"",  MAJAL 

Sofi, MARESAL  S.Miy  ANDUJAR S.A,  TECNICENTRO 

EGUIGUREN 6. ly yy de compareciante Jeannette Bolak. 

entre otros tienes tíene la propieded de Una casa en 

el sitio den 

es 

PC MNSCRIPOIONES 

minado Lagos del Cacique, en la ciunzo 

República de — Colmmbis. OCTAVA: 

- De conformidad son lo dispuesto sn el 

Misco ciento cincuenta y uno del Código Civil, las 

ON 
LL instrumento, 

matrimonio y 

matrimoniales constantes sel presento 

se enoterán al margen Ye la partida de 

serán inscrítas en el Repístro de la 

Propiedad dell Cantón Muito y de otros cantones sí 

tuera el cad 

  

+ NOVENA: CLAUSULAS ESPECTALES.- Sin 

perjuicio de lis capitulaciones constantes del 

presente ins 

cuanto la com 

recibe una 

Colombia. en 

rumento las partes acuerda 

  

a) For 

fereciante Jarínette Julieta Bolek Ycazá, 

pensión  subilar 6e la Republica de 

Una suma actual de Seíscientos setenta    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 7530 

  

dólares de los Estados Unidos de Nortemmérica    $70.06), y por cusnto la indicada suma y sus posiíbl> 
  incrementos, en naco ds Fallocímiento de la subilada, 

df contormicso cón las l=yes colombianas, pueden paser 
  benetfacio gel cónyuges sobreviviente, ei angeníero 

  

Federico Malo Torres,  renunc expresamente al 

derechorz Ys  2n toso reso, comprometiéndose, a 

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar e 

  

favor de la hija de la compareciente, Mónica Ramír 

Bolek.- 0) En caso de seperación O divorcio, el 

comparsciente ingeniero Federico Malo Torrer, se 

obliga 2 pagar mensusimento a Tavor de la uoñora 

danos 

  

te Juliete Bolek Yesza, le suma de Trescientos 

délsres de los Estedos Unidos de Norteamérica  (USe. 

300,00) mensuales (que sí la actualidad corresconde a 

doz punto veintidós (2.22) salarios básicos 
  unificados), cantidad que tendrá que ir incrementando 

  

en la mismas proporción al salario básico unificado que   

actusimente, se de Ciento treinta y cinco dólaros de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US8.135). Dicha 

suma será exigible por la vía ejecutiva, liquidada 

  

requerimiento Jusicial y/o 

noterial.- cl Por cuanto los comparecientes, por cousa 

  

del matrimonio tienen que deshacerse Ge parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación O divorcio, la compareciente Jamnette 

Julsata Bolek Ycaze, pueda utilízar a su favor, el 

certificado de depósito bancario que se ariira y  



aqui 

con 

la minuts 

  

todo el 

  

eontrayentes, por se 

    

de los Estados Unidos de 

Uss, 20,000), pare la adouisición de 

  

gs. Usted señor Notario. servirá 

tormalidades de estilo para la plena 

  

presente ¿instrunsnto púbico". (Hasta 

  

que queda  elevad 

  

2 escritura pública 

valor   lcsai, junto con los documentos 

habilitantes que se soregan, y que los comparecientes 

  

por sl 

Colegio ue 

dbscientos 

esta 

Sra. 

Doctor 

e 

    
Marcelo Maidonado Vástonez, 

  

ogados de Ruito., bajo sl número m 

  

cugrenta y uno), Para le celebración ue 

escrítura] se observaron los preceptos legslse del 

3 

    

hette 

ñ 

  

los comparecient   por is 

ratifican y Tifbman conmigo en unidad di 

o cusl dey te mendado: Quito.-VALE, 

A e 

alo Bdeb, Veops- SS 000/72861-3 
ulieta Bolek Y 

Le uUafad 

ILLi    



 



apusuca fa Ecvacon, 

EXUDABAMTA 

   



        

ES 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING+ FEDERICO 
MALO Y LA SRA, JANNETTE BOLEX YGAZA .-.-   

—torgó ante mí; yy 2 petición del Dr. MARCELO MALDONADO, pom 

  

matrícula profecional N+- un mil doscientos cuerrnta y us 

CADA, 

  

del G+A.Qo, confiero esta  CUINTA o QOPIA CERTIF 

debidamente firmada y sellada, en Quito, a doco de septiem — 

bre del dos mil sei   
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a Frost 
EEALCADAR nostRo Davis Alias. 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fosecopla que ANTECEDE está 
sonterme tan suqrinina] nue ríe fue argsantado 

  

        



   
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotecopls que ANTECEDE está 
conforme tor, 4u eginal qua me fue presentado 

  

  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
EN Se otorgó ante mí, la escritura de 

A 'CLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO MALO 

OBRES: y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
a +sSÉRTIFICADA debidamente sellada y fimeda en Quito, a cinco de 

octubre del año dos mil quince 

  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 
PARA DONACIÓN 

   
FREMERISA M0 TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

11 PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 

1 DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS 

13 S.A, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ls NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

is. NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

| 16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

lr w EFECTUARÁN EN FAVOR DE MARIA DENISE MALO 

z 18/ GALARRAGA, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 

49 RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

2% LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

21 DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL, EFECTO 

2 MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 

23 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL



a 
19 
2 
2 
a 
m 
a 
3 
2 
a 
28 

SN 

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA DENISE MALO 

GALARRAGA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS MIL 

ONCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE 

EXPERTS S.A..- EN RORSECUENE EN MI CALIDAD DE 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL. 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA DENISE MALO 

GALARRAGA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS MIL 

ONCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

EXPERTS S.A..- El ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 

INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

1 EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA 

2 PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A 

ea PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

4 Ne ó RpiEn A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 

as RS ee CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 

6 NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

7 

¿E Y 
AR [Etribl dia A 

DR: JORGE MA, MACHADO! y CEVALLOS: 
11 NOTARIO PRIMERO dEl CANTON QUITO 

—— 

  

  
25 

26 

a 

28



  

Se Protocolizó ante mí, y 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 
NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN DE LA NUDA 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE 
EXPERTS S.A., QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR 
DE MARÍA DENISE MALO GALARRAGA; debidamente sellada y firmada 

en Quito, a cinco de octubre del dos mil quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

--"ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

ON Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 

— $ fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

e a, 
e Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

Ra pa 
públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A.; que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de MARIA DENISE MALO  GALARRAGA, 

  

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION PARA ESTA 

DONACION, que antecede. Quito, a cinco de octubre del año dos mil 

quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Sn, Se Protocolizó ante mi, y en fe 
Yo, E de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

rá ¿HONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

Ria pa COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA 

FEDERICO MALO TORRES. A FAVOR DE MARIA DENISE MALO 

GALARRAGA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

PARA ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y firmada en Quito, a 

z 
> g 

  

cinco de octubre del dos mil quince.- 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 

  

  

 



  

QQ DU 
Factura: 001-004-000013578 20151701001P06148, 

PROTOCOLIZACIÓN 20sStroroTpocr 
FECHA DE OTONGAMIENTO: 5 DE CCTUDRE DEL 2015 

"OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
DESCIIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

  

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20 
CUANTÍA: INDETERIISADA: 

  

  

  

APEEONEE 
ONSRESRAZONSOCAL [PO MTERVNENE [POT OTETO DEDOS O DETACICÓN 
ALS TORRES FEDEREO — JFOR FU PROPIOS EERECOS [sDaz e           
  

  

TO USACION DNA 

   NOTARIO(A) JORGE ENRICA AL 
NOTARIA PRIMERA DL CANTON QUITO 

pas 

>=" PS



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PROTOCOLIZACION No. P-06148 

DE LA DONACION DE LAS ACCIONES 

ae DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

VALENTINA MALO GALARRAGA 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

11 INSINUACION PARA ESTA DONACION 

  

13 CUANTIA: USD 34.579,74 

15 Quito, a 5 DEOCTUBRE DEL 2015 

17 Dí 2 copias 

PAS N.O.



DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DELLA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTSS.A.        

En la cjdad de Quino dia 31 dejo de 2015. uscbe el preste Iman rico ni 
de la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. por 
parte, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios. y 
personales derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE 3 BOLECK ICAZA. pero con 
disolución de la sociedad conyugal. de conformidad a los documentos que se adjuntan. a quien en lo 
posterior se le denominará como el “Donante”: y, por otra parte, la señorita VALENTINA MALO 
GALARRAGA representada por el señor Jorge Eduardo Paz Durini en su calidad de apoderado 
special. a quien en lo posterior se le denominará simplemente como la “Donataria”. 

   Al Donante y a la Donataría, se les denominará conjunta e indi 
Panes convienen en suscribir el presente documento de conformú 
continuación: 

¡tamente como las "Partes". Las 
lad con los términos contenidos 1     

Lo ANTECEDENTES 

Lat. El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de dieciséís mil once (16.011) 
acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. (en adelante referidas como las 
“Acciones”). cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de julio de 2015, ascendía 2 lo siguiente: 

      
  

  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

16011 Acciones US $2.159749 US $34.579,74 
NATIONALTIRE 
EXPERTS S.A.       
  

1.2, El Domame declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente. y que no están 
afectadas por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza, 

  

13. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del 
Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial 
contemiva de la insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitante a este 
instrumento privado, 

1.4. — El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos 
señalados a continuación: 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria dona grawita e 
irrevocablememe a favor de la Donataria, la cantidad de iecisérs mil once (16.011) acciones emitidas 
por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. y que son de su excl opiedad. 

  

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
La Donataria, por sus propios. y personales derechos. declarando su capacidad legal para suscribir este 
instrumento privado, expresamente aceptan la donación que opera en virtud de este documento. en toda 
us partes. por favorecer a sus intereses. 

4 VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR, 
La donación de las acciones asciende a la suma de TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS (US 534,579 74 ). 

 



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación. ejecución. 
liquidación o terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes. éstas 
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o 

diferencias a arbitraje, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad. 

El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por las partes. y si 
esto no fuere posible. será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y 

procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

  

6. MISCELÁNEOS. 
6. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento. 

están impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas. sin afectar su interpretación. las 
palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa. 

  

6. Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte. juez. 
tribunal o autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella. 
esta escritura se considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o 
inejecutable bajo ella, carezca de fuerza o efecto. y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones. 

    

6.3. Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 

Donatarios, por lo que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso. 

reconocimiento o autorización a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

6.4. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción. 

T RATIFICACIÓN 
A Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado. dejándose 

constancia que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por 

las partes, y en razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de 
Quito, en la fecha señalada anteriormente. 

  

EL DONANTE Ll LA DONATARIA 

     h I/ Y 

| 7H gq er 
/ y É 7% 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES VALENTINA-MALO GALARRAGA 

“OPAISIOS OY . Rep. Por: Jorge Eduardo Paz Durini. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PROTOCOLIZACION No. P-06147 

DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

PARALA DONACION 

QUE OTORGA EL SR. 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

  

TINA MALO GALARRAGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Quito, a 5DEOCTUBRE DEL 2015



PAZ HOROWITZ 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solícito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de dieciséis mil once (16.011) acciones de la 

compañía NATIONAL TIRE EXPERTS 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

6) Es mi voluntad donar gratuita e irevocablemente la de dieciséis mil once (16.011) 
acciones a favor de la señorita VALENTINA MALO GALARRAGA, razón por la 
cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Anículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial. 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

¡NA Tovecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial múmero sesente y 
y cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 

declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

  

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
dtecisicte (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señorita 
VALENTINA MALO GALARRAGA, la cantidad de dieciséis ml once (16.011) acciones 
dela compañía NATIONAL TIRE EXPERTS 

        



SN 
PAZ HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia, 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el porfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador, 

  

iíál Yf 

  

=Fedérico Edmundo Mato Torres DÁvid Benalcázar Rosero 
CIS ESor “Mat. 7780 C.A.P. as TosoÍ 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2015-17-01-NOTARIA 01-P-06146 

ei a, 

Y; 
A ps Ss 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

1 JORGE EDUARDO PAZ DURIN! y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTIA: INDETERMINADA     N.O. MI! 

ESCRITURA NUMERO: P-06146, 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Met 

  

'opolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy, día LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE; ante mi. doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece 

por una parte el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de 

estado civil casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, en



adelante denominado como el "DONANTE"; y, por otra parte, los señores 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos, en adelante denominados conjuntamente como los 

“TESTIGOS”. Los comparecientes son ecustorianos, mayores de edad, 

domialisdos en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar 

y obligarse en las calidades que comparecen respectivamente, a quienes 

de conocer doy fe: en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad, cuyas copias ceriificadas se agregan a la presente. Al efecto, 

bien instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escrtura, y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de decir 

la verdad y de las penas del perjurio, con Juramento declaran poniendo a 

Dios como testigo: Que el DONANTE es legitimo y exclusivo propietario 

cuatrocientas ochenta mil trescientas sesenta y dos (480362) acciones 

emitidas por la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS, quien requiere 

hacer una donación de la propiedad de DIECISEIS MIL ONCE (16.011) 

de esas acciones a fevor de la señorita VALENTINA MALO 

GALARRAGA.- Declara que una vez hecha esta donación, tiene bienes e 

ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos son los 

abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, con juramento acreditan a su vez 

que, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, 

tiene bienes e ingresos suficientes que garantizan su 

subsistencia.- (HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA). 

Para la celebración. de la presente escrilura se observaron



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
receptos legales del caso, y, leida que les fue a los compar     
mi, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

quedando incorporada en el protocólo /de esta notaria, de todo cuanto 
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C.C. 170494398-2 
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Í «¿RENO E BENALCAZAR ROSERO 

 



  

  

gado; Di Mánuel, Vintimilla: Ortega. 

- Vladimiro Villalba Vega * 
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En la ciudad de Duite to Mstropa!     
de la Rebública del Ecuador, hoy dis miíéreolas 

má dostor     úel sos mil custro 

  

veintiuno de Abi 

SORGE MACHADO CEVALLOS. Notario Primero del Cantón. 
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ANTECEDENTES 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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  Repubiz do Colombia. OCTAVA: 

- De conformidad con lo dispuesto en el 
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se anoterán el mergen de la partida de 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLO: 

    de los Extados Unidos Ys Norteamérica 
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incrementos. en caño ue fallecimiento de la jubileda, 

  

de contormiszd con lex leyes colombianas, pueden penar 

e) tenetício del cónyuns sobreviviente, el ingenzero 

Federico Malo Torres. renuncia expresemente al 

  

derechos Y, en todo caso, comprometiéndose, 2 

entregar mensusimente la indicada pensión jubiler a 

favor de la hija de la tompareciente. Mónica Ramirez 

Solek.= 5) En csóso de separación o divorcio, el 

compareciente ingeniero Federaco Malo Torres, se 

  phlsoa a pagar mensusimente a tavor de la señor 

Janmatte Julícta Bolek Ycoza, la suma de Trescientos 

colares de los Estados Unidos de Norteamérica (LSe 
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notarial. c) Por cuento los comparecientes, por caura 
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respectivos enseros domésticos, convienen que en caso 

de separeción o divorcio, la compsreciente Jannette 

Julísta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor. el 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE EL SR. 
FEDERICO MALO TORRES, debidamente firmada y sollada 

en Quito, a los cinco días del mes de Octubre del año dos 

mil quince. 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

  

1 ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

2 PARA DONACIÓN ¿oáns, 

¿Oe 
¿NY ¿LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 
% METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

OS a 
6 ECUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 

7 DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 

REVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 

ENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

EDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

1 PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 

   

   
1. DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

1 S.A. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN El 

1 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

15 NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

+ 17y EFECTUARÁN BEN FAVOR DE VALENTINA MALO 

| GALARRAGA, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 

1 RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

20 LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

am DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 

2 MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY 

25 ANTE MI, CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCED| A 

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y. DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL



  

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE: VALENTINA MALO 

GALARRAGA, LAS DIECISEIS MIL ONCE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA — NATIONALTIRE —EXPERTS  S.A.- EN 

CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 

HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES 

REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA 

Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR FEDERICO 

MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO 

PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN 

FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE 

VALENTINA MALO GALARRAGA, LAS DIECISEIS MIL ONCE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS 

S.A.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA 

AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA 

COPIA CERTIFICADAS DE LAS MISMA PARA QUE SE



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   INCORPORE EN CALIDAD DE  HABILITANTE A 

Bs TROTOGOLIZAGION DE DONACIÓN DE ACCIONES Al 

3 Vara A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 
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2%, AE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 

e NSRMAS LEGALES DE TODO LO CUAL DOY FE.- a MS po 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    e 1” RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr. David 

srñas, Penalcázar Rosero, con matr, No. 7780, C.A.P., Yo Doctor 

$ > HORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 
E 

     

  

ANTON QUITO; protocolizo en el Registro de escrituras 7 ANO, 
ES Íblicas de la Notaria Primera de este Cantón a mi cargo, en IAS 

28% quince fojas útiles, EL. ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 
7 PARA LA DONACION, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO MALO 

'ORRES, A FAVOR DE VALENTINA MALO GALARRAGA, que 

Intecede.- Quito, a cinco de Octubre del año dos mil quince.- 

  

   

  

    
" 7 
2 LAA 55 1 Esrrcolitón 

a DR. R. JORGE BÍADO CEVALLOS 
14 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

So protocolizó ante mi y 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE 

INSINUACION PARA LA DONACION, QUE OTORGA EL SR. FEDERICO 

MALO TORRES, A FAVOR DE VALENTINA MALO GALARRAGA, 

dobidamente firmada y sellada en Quito, a los cinco dias del mes de a 
2, Octubre del año dos mil quinco.- 

» > 
24 ! Maid — => 

25 DR. JORGE MACHADO CEVALLOS E nit 
26 NOTARIO-PRIMERO DEL CANTON QUITO 
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PODER V    calidad de “Mandante” mediante la presente carta, otorgo Poder Especial a favor del E 
Dr. Jorge Eduardo Paz Durini, (en adelante el “Mandatario”) para que a mi nombre y Ls 
representación firme y suscriba todo cuanto documento se requiera, en la donación de 
acciones que el Sr, Federico Edmundo Malo Torres como accionista de varias 
compañias ecuatorianas y como donante está realizando a mi favor, como donataria. 

El Mandatario queda investida de todas las facultades y preriogativas para realizar 
todos los actos, 'suscsibir los documentos y ejercer los derechos, que a mi nombre y 

representación se requieran de acuerdo a la ley, para que la donación de acciones se 
perfeccione a mi favar. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento, el día 8 de junio . 
de 2015, 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

us 
: RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dr. David 

sm, Benalcázar Rosero, con matr No. 7780, C.A.P., Yo Doctor 
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3 “JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 
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9, 
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Ria pa 
6 veinte fojas útiles, LA DONACION DE LAS ACCIONES DE LA 

7 COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S.A., QUE OTORGA EL. 

por FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE: VALENTINA MALO 

GALARRAGA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION 

“ PARA ESTA DONACION, que antecede.- Quito, a cinco de Octubre 

11 del año dos mil quince.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se protocolizó ante mi y en fo 
> de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
3 Í  DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

3 Cé É  NATIONALTIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA EL SR. 
7 FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE: VALENTINA MALO 

GALARRAGA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 
INSINUACION PARA ESTA DONACION, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a los cinco días del mes de Octubre del año 

  

dos mil quince.- 
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¿Uat licita — 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
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Quito, 13 de mayo de 2016 

Carta Notificación Gerente General NATIORNALTIRE EXPERTS S.A. 

Señor 

Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 

Via Quevedo Km 2 1/2 

Santo Domingo-Ecuador 

Ref: Donación de acciones. 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 

donaciones de mis acciones en la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 

+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y. 

+ el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 

Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña 16,011 16,011 32,022 

Zuñiga 

Fabiola de Lourdes | 16,016 16,016 32,032 

Malo Vergara 

Nicolas Peña Malo | 16,011 16,011 

Daniel Andres Peña | 16,011 16,011 

Malo 

Sebastian Mateo 16,011 16,011 32.022 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 8,008 8,008 16,016   

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Alvarez 
Maria Lorena Malo | 16,015 16,015 32,030 

Vergara 
Juan Francisco 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Maria Victoria 18,679 . 18,679 37,358 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 18,679 18,679 37,358 

Malo Malo 

Federico Enrique 16,017 16,017 32,034 
Malo Vergara 

Maria Alexandra 16,011 16,011 32,022 
Galarraga 

Andrea Malo 16,011 16,011 32.022 
Galarraga 

Maria Denise Malo | 16,011 16,011 32,022 
        
  

 



  

Galarraga 
  

Valentina Malo 16,011 

Galarraga       
16,011 

  
32,022 

  

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 

accionistas de la compañía Nationaltire Experts S.A. por lo que es necesario que se 
anule los títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las 

acciones donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los 
Títulos que existe un usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones 

que arriban se detallan. 

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si 

caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 

de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

  

mn) 

Federico Malo Torres. 
C.I. 0900510504 

Atentamente, 
A 
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OTORGA: NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DONACION DE LABUDA PROMEDAD DE LA COMPAÑIA MATIONALTIRE SA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 - 17 - 01 — NOTARIA 01 - P06204 

PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACION 

DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. 

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

/ A FAVOR DE 

VALENTINA MALO GALARRAGA 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACION PARA ESTA DONACION 

CUANTIA: USD. 13.831,90 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 2 copias 

Cc. C.



DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE EXPERTS S,A. 

En la ciudad de Quito. el día 31 de julio de 2015, suscriben el presente instrumento privado comtemii 
de la donación de las acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. por una. 
parte, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO: TORRES quien comparece por sus propios y 
personales derechos, de estado civil casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA. pero con 
disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que se adjuntan, y quien cn la 
posterior se le denominará coma el “Donante”; y. por otra pane, la señorita VALENTINA MALO 
GALARRAGA quien comparece representada por el señor Jorge Eduardo Paz Durini en su calidad de 
spoderado especial, u quien en lo posterior se le denominará simplemente como la “Donatar 

    

      

  

   

  

Al Donante y al Doni 
convienen en suser 
comtinuació 

  io, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”, Las Partes 
rel presente documento de conformidad con los términos contenidos 8   

  

Lo ANTECEDENTES 

1.H El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de dieciséis mil once (16,011) 
acciones emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A. (en adelante referidas como las 
Acciones"), cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de julio de 2013, ascendía a lo siguiente: 

   
   

  

  

            
  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda 
Proporcional Patrimonial Propiedad 
Unitario Acción — | Proporcional 

“Total 
Acciones 

16011 NATIONALTIRE US $2.159749 US $34,579,.74. | USSI3.831.90 
EXPERTS S.A. 

12, El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente, y que no están 
afectadas por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza. 

maz Dado el/valor total de las Acciones obyeto de esta donación, el Donsme ha obtenido del 
Doctor Jorge, Machado Cevallos, Notario Primero del camón Quito, la respectiva acta notarial 
contetiva. de la insinuación para donar. la cual se agrega como documento habulítante a este 
instrumento privado. 

1.4. — El Donante tienen intención de donar las Acciones. de conformidad con los términos 
señalados a contemuci 

  

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria donan gratuita e 
irrevocablemente a favor del Donatario, la nuda propiedad de diccístis mil once (16.011) acciones 
emitidas por la compañía NATIONALTIRE EXPERTS S.A.. y que son de su exclusiva propiedad, 
reservándose el Donante el usufructo vitalicio. 

  

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
La Donataria, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este 
instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento, en toda 
sus partes, por favorecer 4 sus intereses, 

de VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de la muda propiedad de las acciones asciende a la suma de TRECE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN CON NOVENTA CENTAVOS (US $13,831,90).



3. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución. 

ición o terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes. éstas 
llo y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o 

je. sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la 
Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictar en equidad. 
El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por las partes, y sí 
esto no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y 
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y medisción y en el reglamento del centro. 

  

    

  

   

      

6. MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales; las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento. 
están impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas. sin afectar su interpretación. las 
palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa. 

  62. — Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier conte, juez, 
tribunal o autoridad competente como violatoría a la ley aplicable, o no válida o incjecutable bajo ella, 
esta escritura se considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o 
inejecutable bajo ella, carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las 
restantes estipulaciones, 

6.3. Terceros beneficiarios: El preseme documento está otorgado para beneficio exclusivo de los 
Donatarios, por lo que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido como un permiso. 
reconocimiento o autorización a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

64. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción. 

» RATIFICACIÓN: 
A Las Partes se afirman y ratifican en todo el comtemdo de este instrumento pravado, dejándose 

constancia que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por 
las partes. y en razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de 

py Quito ena fecha señalada anteriormente, 

    

    
Entes 

GALARRAGA 
   

EÁICO EDMUNDO MALO TORRES 
“oJad 7 vOSOS ep. Por: Jorge Eduardo Paz Durini.
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SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de edad, de estado casado, pero 
don disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legitimo y exclusivo propietario de dieciséis mil once (16.011) acciones de la 

compañía NATIONAL TIRE EXPERTS 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

f 
/<) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de dieciséis mil 

/, once (16.011) acciones a favor de la señorita VALENTINA MALO GALARRAGA, 
/Leazón por la cual fresemto esta petición ante Usted. ñ 

| lu d) De conformidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
p incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
_ LL cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la. 

declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóncos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual consterá en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (1 1) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señorita 
VALENTINA MALO GALARRAGA, la muda propiedad dieciséis mil once (16.011) 
acciones de la compañía NATIONAL TIRE EXPERTS. 

  



  

Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

  

/ 
E a E. 

Ys ))) fe as AE 

Federico Edmundo Malo Torres David Beñaleázar Rosero 
“O7FRES Oso £ A £ Mat. 7780 C.A.P. 
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an, 

Y: 
a 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

-- OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

7 JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

Y, lis DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 
y 7 e CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS E 
ESCRITURA NUMERO: P06202.. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

  

de la República del Ecuador; hoy, día lunes cinco (5) de octubre de dos 

mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte el señor 

FEDERICO MALO: TORRES, de' estado civil casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el



  

DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los "TESTIGOS”. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse en las calidades que comparecen respectivamente, a 

quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la 

presente. Al efecto, bien instruidos por ml, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del 

Jarro con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que 

a DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de cuatrocientas 

ochenta mil trescientas sesenta y dos (480.382) acciones emitidas 

por la compañia NATIONAL TIRE EXPERTS S.A., quien requiere 

hacer una donación de la nuda propiedad de dieciséis mil once 

(16.011) de esas acciones a favor de la señorita VALENTINA MALO 

GALARRAGA.- Declara que una vez hecha esta donación, tiene 

bienes e ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los 

testigos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, quienes con juramento 

acreditan a su vez que, el señor FEDERICO MALO TORRES, tiene 

bienes e ingresos suficientes que garantizan su subsistencia.- 

(Hasta aquí la declaración juramentada). Para la celebración de la



    

     

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
nte escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, lets    

   
RS NE 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 
SE 

notária, de todo cuanto doy fe. 2: 

  

ICO EDMUNDO MALO TORRES 

E, 090051050-4 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

] CELEBRADA ENTRE : 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
Ella. 43 QU 085 

O PESRRRASI RICA RERSRARÍARER O la Pa a 

TA) becrítura número setecientos cuarenta y dos (No 

  

Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

  

República del Ecuador. hoy dia miércoles 

  

veintiuno de Abril dei dos mil cuatro; ante mi doctor 

  

JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantén, 

comparecen: El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

  

BOLEK  YCAZA, “por sus propios derechos. Los 

compareciontes son ecuatorianos, mayores de edad, 

quienes declaran «ser de estedo civil viudo y 

  Wivorciada, — respectivamenti domiciliados en esta 

  ciudad, legalmente rapaces para contratar y obligarse, 

a qQuíenes de conocer soy te, en Virtud de habtrsame 

exhibido por parte di   los comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadania, cuyas fotocopias



debidamen 

  

habilitantes; 

el 

  

cpreiticadas por mi. se agregan cono 

joíen instruidos por mí el Notario en el   

sto y resulftados de esta escritura que a celebrarla 

proceden librp y voluntariamente de acuerda a ia 

minuta que me| entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

USEGOR NOTARIP: Sirvase en su registro de escrituras 

públicas, insprtar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetas 8 

  

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES).- Comparecen a otorgar la presente 

escrítura públiica, inpeniero Federico Malo Torres, 

ecuatoriano, 

viudo y Janm 

domiciliada el 

domiciliado en Quito. de estsdo civil 

tte Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana, 

Quito. de estado civil divorcísda, 

guísnes de corfformivad con 10 dispuesto en pl artículo 

¿Entowgudren: 

LoLlétnen/ en 
JEnrorascna 

ANTECEDENTES . 

safrámonio ca 

    

écimen de   

la y nueve y siguientes del Código Cívil, 

  

torgar capitulaciones matrimoniales, de 

fon Tas siguientes reglas. SEGUNDA; 

Los comparecientes van “8 contraer 

íl, en ulteriores nupcias, bajo el 

fpapitulaciones matrimoniales. TERCERA: 

EARITULRCIONES MATRIMONTALES.- Uno.- Es libre y 

expresa  volkntad  esteblecer el Régimen de 

capítulacioned matrimoniales que se aplicará 2l 

patrimonio del los comparecientes, en 21 matrimonio 

que va a cele 

muebles e 5 

participacion 

de inversionel 

rarse 
  acordándose que todos los bienes 

muebles, tit 

  

6 valores, acciones y 

s, Certificados de depósito, toda clase 

realizadas en el Ecuauor o en exterior,    



    

    
   
   

  

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    de cualquier naturaleza, presentes o futuros, 

  

adquiridos o que se eógquieran, a titulo gratuíto o a 

título oneroso o cuslcuier ptro título, integren tan 

  

solo el patrimonio personal del sóquirente, sin que 

r ningún concepto, inclusiva los frutos que de todos 

os bienes, formen parte de la sociedad da bienes. 

Dos.- En virtud ue ls presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

  

Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no ee constituirá por el hecho del 

matrimonio que colebraran los'otorgantes entre si. 

CUARTA: APORTE DE BIENES.- No se aporta ninguna clase 

je bienes al haber de la sociedad conyugal, ni 

entrarán a formar parte de la misma, los bienes cue 

gor mandato E artículo ciento cincuenta y siete del 

  

código Civil, deben componer el haber de la sociedad 

conyugal. QUINTA: PASIVO.- Cualquier pasivo o deuda, 

presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responderá el utro, 

mí la sociedad conyugal a formarse. SEXTA: LIBRE 

  

DISPOSICION DE BIENES.— Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propios y la faculted expresa de disponer 

  

de los mísmos, sin rmínouna clase de limiteciones, ni 

de los requisitos especiales inherentes a los bíenos 

comunsa de la sociedad conyugal, SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. Las reglas partedas on las presentes



capitulacioneg matrimonisle: recaen también sobre 

  

bienes inpusilles en general gue los comparecientes 

engan a le 

atouirir en 1 

la techa del 

compareciente 

entre Dtros: 

fecha de este instrumento. o puedan 

turo a cuslouier título, indicendo que a 

torgamiento de la presente escritura, el 

Ingeníero Federico Malo Torres tiene, 

una píicina en la ciudad de Uuito y 

derechos y acpiones sobre una propiedad ubicada en la 

peninsula de 

la parroquia 

COMPARIA ECUA 

S.A:  MAREJAL S.A 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

le Cumbayá, y acciones en las sociedades 

ORIANA DEL CAUCHO S.A. “ERCO",  MAJAL 

ANDUJAR —S.A.. — TECNICENTRO   

EGUIGUREN S.A.z y, la compareciente Janmette Bolek, 

entre otros bienes tiene la oropiedad de uma casó eñ 

2 ci 
Pz raménga- 

Ji POIONES 

artículo cien 

capitulacione: 
  

instrumento, 

matrimonio y 

minado Lagos del Cacique, en la ciudeó 

República de  Colombís. OCTAVA: 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuenta y uno del Código Civil, las 

matrimoniales constantes del presente 

se anoterán al maroen de la partida de 

serán inscrita 

  

en el Registro de la 

Propiedad dell Cantón Quito y de otros cantones si 

tuere el cado. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

periuicio del las capitulaciones constantes del 

presente ins rumento lás partes acuerdan: a) For 

cuanto la compareciente Jarínette Julieta Bolek Ycaze, 

recibe - una 

Colombía, en 

pensión jubilar de le República «e 

una suma actual de Seíscientos setenta    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 7530    
dóleres de los Estados Unidos de Norteamérica 
$70,001. y por cuento la indicada suma y sus posibl 

incrementos. en ceso de fallecimiento de la jubilada, 

  

de conformidad cón les leyes colombianas, pueden pasar 

benefício del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federíco Malo Torras. renuncia expresamente al 

dererhoj Y, an todo caso, comprometiéndose, a 

entregar mensualmente ls indicada pensión jubilar a 

favor de la hija ue la compereciente, Mónica Ranirez 

Bolek. b) En csso de separación o divorcio, el   

rompareciente ingeniero Federico Malo Torres, 50 

obliga a pagar mensusimente 2 tTavor de la señora 

Jannette Julieta Solek Ycaza, la suma de Trescientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USs. 

300,00) mensuales taue en la actualidad corresponde a 

dos punto veintidós (2.22) salarios básicos 

unificados), cantidad que tendrá que ír incrementando 

en la mísma proporción al salario básico unificado que 

actualmente, es de Ciento treinta y cinto dólares Je 

los Estados Unidos de Norteamérica (US$.135). Dicha 

suma será exigible por la via ejecutiva, Jiguidada 

semestralmente, previo requerimiento judtcial y/o 

  

el For cuanto los comparacientes, por causa 

  

notaria 

  

del matrimonio tienan que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la compareciente Janmette 

  

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

  

certificado de depósito bancarío que se ira y  



est 

  

Já a nosbde 02 los contrayentes, por la suma de 

Veinte mil| dólares de loa Estados Unidos de 

Norteamérica [US%. 20.000). para la adquisición de 

nuevos enseres. Usted señor Notario, se servirá 

soregar las deliáz tormalidadps de estilo para la plena 

vwalídez del presente instrumento público”. (Hasta 

squí la mínutd gue queda elevada a escritura pública 

con todo =1 [valor 1e     9al, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan, y que los comparecientes 

la aceptan en [todas sus partes. La minuta está Tármada 

por el Doctor |Marcelo Maldonado Vásconez, atiliada al 

Colegio Uds Ayogados de Quito... bajo el número mil 

doscientos cujrenta y uno). Para la celebración Ue 

qe escrífura eu observaron los preceptos legales del 

que les     a los comparecientes por mí 
  tarío, sel ratítican y tÍfman conmigo en unidad dl 

  

ctos de todo fo cual doy te mendado: Quito.-VALE, 

  

hatos torres 

eau ile lab, dooyo- 0-0- 000/72369-3 
Sra. Jainette He Ra Bolek 

<u Ufa 
Eedel    



 



   



  

GAPITULACIONES MATRIMONIALES OPORGADA POR EL ING» FEDERICO 
MALO Y LA SRA» JANNBTTE BOLEX YCAZA/- 

NOTARIA 
PRIMERA -torgó anto mf; yy a petición del Dra MARCELO MALDONADO, con 

tr£cula profocional N.- un mil doscientos ouarrata y uno - 
E 

; Í del CeA.Qo, confioro esta QUINTA. COPIA CERTIBICADA , 

qu) debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem — 

bro del dos mil seis. 
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de 200% sa encuentra jnacrita 

Lar ES .. del Roglatjo 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fetecopía q 
late ton su original 5u0, 

   

     

    

 



eS 

  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
contorme top su original aye me fue pres: 

     



    NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
ENAPLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopía que ANTECEDE está 
Conforme $on ss arisinol gn me fuo pecado, 

A   
  

  

      



    VALENTINA MALO GALARRAGA, por mis propios y personales derechos, e 
calidad de “Mandante” mediante la presente carta, otorgo Poder Especial a favor del 
Dr. Jorge Eduardo Paz Durini, (en adelante el “Mandatario”) paña que 3 mi nombre y 

representación firme y suscriba todo cuanto documento se requiera, en la donación de 
acciones que el Sr, Federico Edmundo Malo Torres como accionista de verias 
compañías ecuatorianas y como donante está realizando a mi favor, como donatiria. 

El Mandatario queda investida de todas las facultados y premogativas para realizar 
todos los actos, 'suscubir los docnmentos y ejercer los derechos, que a mi nombre y 
represcotación se requieran de acuerdo ala ley, pera que la donación de szclones sa 
perfeccione a mi favar. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento, el día 8 ae ud 
se2015. 

       



  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
EN APLICACION A LALEY DE MODERNIZACIÓN 

- = YALALEY NOTARIAL 
c DOY FE que la fotocopla que ANTECEDE está 

senforme ton ss original que mo fun presentado     Fojos' da:



Se otorgó ante mí, la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO MALO 
TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a cinco de 

octubre del año dos mul quince. 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN 
    

¿IND ¿ep LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 
e HE HETROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

14 4% ECUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 
7 DOS MIL QUINCE; ANTE Mi, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 
ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 
FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

11 PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 
1 DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS 

   

   

  

15 S.A. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

14 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

is NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 
16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

1 EFECTUARÁN EN FAVOR DE- VALENTINA MALO 

15 GALARRAGA, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 
719 RÉCEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

) 0 L0s TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 
dE DAVID” ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL, EFECTO 

2 _MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 
23 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

25 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

21 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL



1 DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

2 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

3 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

4 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

s QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

6 PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

7 IRREVOCABLE, A FAVOR DE VALENTINA MALO 

$  GALARRAGA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS MIL 

9 ONCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE 

10. EXPERTS S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE 

11 NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE 

12 PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

¿AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

14 DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

ss DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

ICORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

17 CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

is SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

19 OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

20 NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

21 DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

22 CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

2 LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE VALENTINA MALO 

GALARRAGA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS DIECISEIS MIL 

26 ONCE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONALTIRE 

m1  EXPERTS S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 

34 INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    1 EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA 

ue PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A 
¡o tuUs,, 

S” 3“*LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

di jp A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 

¿ÓE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 
S 

3 NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

DR. Á É mMáCHa do cevaLLos 
11 NOTARIO. PRIMERO DEL CANTON QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

-ZON DE PROTOCOLIZACION; A petición del doctor David Benalcázar 

Sa, Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 
de 

y a y fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

O, e ¿rimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
>, ra po públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de VALENTINA MALO GALARRAGA, que 

antecede. Quito, a cinco de octubre del año dos mil quince.- 

    

Se Protocolizó ante mí, y 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA NATIONAL TIRE 

EXPERTS S.A., QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR 

DE VALENTINA MALO GALARRAGA, debidamente sellada y firmada en 

Quito, a cinco de octubre del dos mil quince.- 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A. que otorga FEDERICO 

) MALO TORRES a favor de VALENTINA MALO GALARRAGA, JUNTO 

CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACION PARA ESTA DONACION, 

que antecede. Quito, a cinco de octubre del año dos mil quince.- 

a 
a Castán Quita 

  

Se Protocolizó ante mi, y en fe 

de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NATIONAL TIRE EXPERTS S.A, QUE OTORGA 

FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE VALENTINA MALO 

GALARRAGA. JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

PARA ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y firmada en Quito, a 

cinco de octubre del dos mil quince.- 
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